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Introducciór1 

Este trab.:ljo se fundaml?nt;a en los al tos indices de con

t;aminación c¡ue so present~n en la CiL1dad de Ménico, en los po 

bres ,.esL1ltad•.:i!:: obtt:!riidos por las medidas de c:or1tin9encia 1:o

madas por parte:- da ~i'IS ~utoridades y en varias p~tentes que 

han !:.ic.lu µrt:scritadas en .,;;u oport;J,,idad ¿-;nte la FECREIARIA t'E 

CDMERr:.ID Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

Debido ._, qLIC ya. e:<ister1 resultado!O 11 auditaoos'' positivos 

de pruebas realizadEis a L'il equipa unitario prototipo, utili-

7ando e=l proceso por via ~eca, f;e anima une a preguntari:=a 

sobre cuál o cu~les St?rían las aplicaciones pr-ácticas oe 

dicha µ.:i.tonte, dimensiones y capac::idad del eqLlipo requerido 

en ca.da c.:::iso, a.sí c:cimo la viabilidad logística y económica de 

di·..:h¡-.s aplicaciones. 

Se pretc>"lCIE: li~g.,!\~ a .:::;elcc.c:ionar la opción mejor- i'lpoya

da por argumentos val idos¡ p~r lo que se debe.' ac:.larar que 

cL1ando St? habla. de con1.aminac:i6n at1no~fCrica, se refiere uno .. : 

a~ La locali;:-uclB únicamente en .lil Cd. de México. 

t.} L; conformada por gases, e~pec.íficcimente: o::ono 

(03); monóxido y bióxido d~ carbono <COY C02>; dióxidos de 

nitrógeno y de azufre CN02 Y 502>; residuos de hidroC:arburos 

parcialm~nte oKidados <CnHnD> por deficiente combustión de la 
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gasolina en· vehículos automotores. 

e:) La integrada por sólidos en suspen~ión, pero única

mente en términos de los sólidos totales, sin profundizar en 

un análisis cualitativo o cuantitativo, aan cuando el inci

so 1.4 se re>fiere a los métodos de identificación. cuantifi

cación y limites oermisibleE de los contaminantes sólidos 

más usuales. 

Al tratar el teml\ relacionado con el proceso por vía se

ca, no es el propósito reali;:.:u ... un estudio del tipo de inge

nieri~ de detalle, sino presentar el proceso d~ntro ¿e los 

limites circunstanciales definidos por el hecho do qu::¡i dicha 

patente se €ncuentra todavía en tr.él.mite~ 

Al insertar, también en el mismo toma, un inciso sobrr.:? -

algunos aspectos termodinámicos útiles, se desean mar•car los 

principios quo resultan críiJicos para disef'l'ar tanto el proce

so como el equipo nec::?sario para ll2varlo el efecto. Cabe se

f'l'alar qu::¡i estos temas qued~n mas allá del objetivo perseguido 

por este trabajo. 

Las ecuar.:io11cs. que se anotan como punto de partida para 

desarrollar tal tarea, son las que se discuten y jusitific:an 

En cada caso, y se deja todo lo concerni~nle a la Cinética y 

Mecánica de.=? roac:ci6n como temas para ott·os estudios. 

Se considera que este trabajo aportu una posible: solu -

c:ión'para. descontaminar la Cd. de Mé:tico, al proponer aplica

ciones prácticas en el capitulo 3 y discutirlas en el 4. 

En las conclusiones, se ha sel~ccionada lo que se pien-
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sa es viable, '.'..ogístic,') 't -cc.:onómi.camente, sin perder de vista 

los prin~lpios y las fases de la administración. 
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1 ANTECEDENTES. 

En este capítulo, se intenta apoyat"' todo el estudio pos

terior sobre la c:ontamina.c:ión atmosférica, con bass en las rei 

fcrencias bibliográficas más ac:tuali:::adas, ~e9Ctn la búsqueda 

computarizada de datos sobre este tema, llevada a efecto po~ 

el Centro de Información Científica y Humanística de la UN~M. 

Desde un punto de partida ~lemental, se def in3 a la at

mósfera como la masa gaseosa que rodea la tic-rra 1 cuya estruc 

tura varía c:cnsidet•ablamente según la distancia qui.: separa a 

sus diversas capas de la superficie terrestre, las que, por 

o,...den de pro:-:imidad ascendente- a la. misma, se conocen como 

trop6sfera ( 1,,1 a 10 km), estratósfera e 10 a 60 km), ionósfara 

( 60 a 650 km.> y ex6!3fera e mas de 650 ~~m. >.e 11 > 

1.1 El smog 

Lo que se ha dado en llamar contaminación atmosférica '.:le 

realiza, en la tropósfera, y también se la conoc:e por smog 

(anglicismo formado por la5 pt"imeras y (1ltima letras de las 

palabr.'.ls smokt:? = humo, y tpg = niebla>. 

De esta manera,. el smog re:Ctne todos aquellos compuestos 

qu!mic:os, mono o pol imoleculares, orgánicos o inorgánicos, 

que al encontt""arse e:n concentraciones e:levada.s, producen efec 

\.os nocivos en los organismos vivos y en otros materiales. 

Estas substancias se e:ncuentriln en el aire a consecuen

cuencia de sucesos naturales y antropogénicos y sólo cuando 

sus cnc:entt"ac:iones sobrepasan ciertos límite~ en regiones muy 



lc.icali::adas, es CUi.1ndo se les puede considerar apropiadamente 

como contaminantes. 

Se ha e~timado que las actividades humanas producen al

rededor dsl 15 Y. de la emisión global total de hidrocarburos 

a la atmósfe-ra (24). Las fuentes principales de origen natu

ral: árboles y otros vegetales emiten hidroc.;:i.f-buros tet"péni

cc•s y o~ro~, prin~ipalnente me~ano, se ~aneran pcr putrefac

ción bacteriana de la materia orgánica. La importancia del 15 

X c:cn que contribuye el hombre radica en que tiendl? a conc~n

trarse en regiones =el~ctas de nuestro planeta, sobre todo 

en ár5:?a~ urbanas, y además, del tipo relacionado con la gaso-

1 ina. y su C("'lmbustión en veh.íc:Lllos automotores. 

En la ciudad de México, en un~ estimación hecha para -

1982<17), respecto de las emanac.iones industr-iales, se consi

dr.raron 966 mil toneladas a la atmósfE'ra, que respcctivamen -

tE;,1 correspnrl i erar. a 

372 000 ton. partículas 

384 000 ton. 802 Cbi6::ido de a::ufre) 

120 000 ton. hidrocarbLtros 

90 000 ton. NO:{ (6:ddos de nitrógeno> 

F.lra. lu.s emisiones de cuntaminanteo provenientes de 

vehículos, SI:? estimaron 2.9 millones de toneladas, con l~." -

sigui~ntc ccmposición: 

2 627 000 ton. CO 

314 000 ton. HC Chidroca.rburos> 

Co11 basE' en estos datos, desde 1982 se concluyó que el 
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75 r. del smog lo c:cnstituycn las emisiones vchiculares. 

1.2 Clasific:ac:ión del smog 

Como se desprende del párrafo anterio·r (pág 2), se nece

sita hacer una clasificación del smog pat"a. conocer el proble

ma, su magnitud y las posibles soluciones al mismo. 

De manera sencilla, 53 puede clasificc:tr en: 

a) smog industrial 

b) smog fotoquimico 

e:) sólidos en suspensión 

a) Smog industrial 

El smog industrial que E:<pet"imentan casi todc:\5 las áreas 

urb.:l.nas consiste generalmente en partículas (ce:niza y humo}, 

di6Nido de azufre y niebla de acido sulfórico. 

Entre las fuen~es d:: SO:? (gc:is> se encuentran operaciones 

industriales, tales como las de las refinerías de petr6lco, 

fundiciones, fábt"ic:as ds coque y de ácido sulfdric:o 

Sin embargo, los princ:ipale::s contt"ibuyentes son las plnn 

tas genet"'adoras de energía eléctrica que. c:onsum2n c:at•bonos b i 

tuminosos o petróleos combustibles con alto contenido de a-::•_1-

fre. 

El 502 (gas) sufre una oxidación con el OMigeno del aire 

a 503 <gas), sobre todo cuando la reacción se ca.tali::a sobt"'e 

la supet"'ficie:: de partículas suspendidas en la atmósfer•a ( h1..\

mo>, o por N02 Cgas>. <5> 
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Después el 503 Cgas~ reacciona con la humf:!dad atmós·feri

ca para generar la niebla de H2SD4, aunque también puede dat"'

se la reacci~n de este cÜtinio con el NH3 <gas), lo que produ

ce partícula~ de CNH4>2S04. 

b) El smog fotoquímic:o. 

Es te tipo de smog es el que se experimenta en muchas áre 

.35 urbanas a:reCedor del mundo. 5Lt iormaci6n tione estrecha 

rclaci ór. con les prodL1Ct.os del motor de combustión interna de 

lo·s automóviles, y su persistencia es fomentada por condicio

nes atmosféricas rnuy pecLlliares, conocidas como inversiones 

térmicas. 

La tcmp~ratLtr.:t dol aire: genE'ralment.e disminuy~ con la al 

tLtra, pet'O b.JJo ciertas c:ircunstanc:ias una capa de aire ca-

l icnte se superpone a una fría, en la qLte se efectC1an las 

reacciones fotoqLtír.1icas generadoras de smog. 

Las invct'siones de temperatura son particularmente comu

nas en las lci.ti tudas entre 30 a 35 grados, y las concentra

cionE"s de smog, debidas a capas frías estancadas, se producen 

c:on a(1n mayor prcbab i lid ad en terrenos rodeados por cadenas 

montaf'1osa~ c:ontinuas, como el val le de México, o la depresión 

de Los Angeles, etc. 

Las reai:c:ioncs que generan smog fotoquímico son muy c:cm

pl~jas, sin embargo se cuenta ya con algunos modelos que per

miten tratar de c:Ómprcnder'las C20), C24). 

Uno de estos modelos sugiere la siguiente serie de reac

ciones para el smog fotoquímico: 
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re.::.tccioncs ni t.ro9enw-o}, ígeno 

NO~ ~ hV <z~==) NO + D 

o + 02 <==-··~"-> 03 

03 + NO <=-=-··~> NO: + 02 

reacc:.1;.::.r.es de h1dro~ilrl::lt.1ros 

RH + O <==~~> RO 

+ RH ,:;.=::::::..::) RC/10 + 

+ NC =,,,-=· RO:: , 
+ o:: ·<:'~==::::=> RO:: + 

FCOR 

N02 

n3 
R03 +NO'.: <====> nitr.:1tos de pero;:iat:ilo <PC.t~> 

Estud~ando E".z•:e m.:>delo, re~t.11 t:J que el o~:ígeno atómico 

9ene1 .. ¿¡do e:-n lc'1 1a. reaccion tie:-ne mt.1cho que ver con la f0t~ma

ción de todos los compuestos irritantes que podemos enc:ontral"' 

e., la atmósfera, c:imo son el o::ono, alrlPhído:.. y cetonas, y 

,;,:i(ln lo:; nitratos oe peroi:iar:ilo CPAN>. 

En este p¿;ís y t:ambién en otr"os, se han reali::ado estu -

dios <:obr·" las enfermedí.ldes pt"Odt.1cidas por los contaminantes 

atmosfé1"icos tanto en vegctc..ll e:-!f,, ardmalcs y humanos C6J, (8), 

{9), Cl::t:i, C19>, ~25', C27>, y los resultados son al..;,rmantes. 

':abe mc11r-.1onar ~1ue: ~r'ec-c.tiva:m:nt·~" c~:l~t~n 11cr·111.::is técniL:as 

ecológicas que marcan los limites mí.\Nimos permisit:.les para 

.algunos contaminantes, pet·IJ no para todos. De esto se trata 

un poco más adelante. 

e> Sólidos F·n st.1spen•;;;ión. 

Con eGtc ti'.tulc se intenta agr•upar a todas las particu -
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las de tamaflo pequef'Jo (incluido el micrométrico), que se com

plem~ntan para que nuestra ciudad presente ese característico 

colo~.café parduzco en su atmósfera, y QUe básicamente qucd~ 
constituido por polvo, polfm, residuos fecales y algunas par-

te~ de insectos, etc. (8), <9>, ( 13) 1 < 1 7), (24) • 

1.3 Cua,tifica=i5r1 ) límiteu máximos permisib\e6 de al

gunos contaminantes gaseosos. 

En la actualidad se reportan las cantidades de contami -

nantes en la atm6stera en imecas. Se sabe que imeca significa 

"indice mt=!tropolitano de calidad del aira 11
, y segó.n aparece 

diariamente en los periódicos, la escala correspondiente 

dice: 

O - 50 satisfactorio. Muy favorable para todo ~ipo de ac 

tividades tísicas. 

51 - 100 satisfu.ctorio. Favorable para todo tipo de acti 

vidades. 

101 - 200 no c;atisfactcrio. Molestias menores en perso -

nas sensibles. 

201 - 300 malo. Aumento de molestias e intolerancia rela 

tiva al ejercicio en personas con padecimientos res;:Jiratorios 

y cardiovascul.Rres; aparición de ligeras molestias en la po -

blación en general. 

301 - 500 muy malo. Aparición de diversos síntomas e in

tolerancia al ajercic:io e!'l la población sana. 

Me permito emitir mis puntos de vista al respec:to un po-
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co mán adelante, en el capitulo referente a la discusión. 

a) ozono. 

Est~ compuesto es el ''icida 11 por eNc:elencia. Dependiendo 

de SLl concentr'"'ción se l~ puede dar el prefijo que correspon

da. DesdP. "ger" <gcrmicid~> hasta "hom" (homicida>. Es por 

eso que d::;!sde hace muchos at'fos se. le ha utili;:ado pat"a esteri 

li:ar equipos y apc1ratns quir(1roir:of,,,r.tc., y por lo que re~Ll 1. 

ta intcle1•able para la población de las áreas urbanas en dón

de so;! gencr¿¡ fo1;oquimicame11te ~n el ambiente (2'1). 

La norma. er:olCgica pa,.a el val..:ir limite permitiible del 

ozono no ha sido publicada t.:idav!a en nuestro país, y para el 

caso, C"-1nsideraremos quP. seguramente temdrá que- ver con lü 

emitida por la Enviromentdl Protection Agcncy <EF'A) de los Es 

t.ado:. Unidos de América, lü qua en especí fice marc:a 0.1 ppm -

(partes por millóGl como el valct' limite de sostenimi~nto. 

Para cuantificar el ozono ~xisten varios métodos entr~e 

los que se pueden mc:-ncion3r por su rapide;:, el uso de un de

tector computarizddo (ane~:o 1 ) ,Y el uso de un pequet'fo tubo 

c1·om.ata9ráfica. Ambos dñn lecturas directas en ppm de o;:ono, 

pero por su costo inicial, para ~ste trabajo se utili:a este 

f)lt:..1no y SA les conoce como los tubos Dt·.3.eger. 

Tratándose del o::ono,el tubo Oraeger utili;:.::,do es el no. 

67-33181, con un r'1ngo de medición desde o.o.s hasta. 1.4 ppm , 

el número de veces que el aire muostreado debe circular por 

el tubo es 10 vece~ y el cambio de color de la c~pa indicado

ra es de Q;:ul c:larc c;t blanco. La lectura Se? toma en la gradua 
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c:ión correspondiente hasta dond~ llEga el cambio de color. 

b) 
0

monóxid~ de carbono. 

La nor .. ma técnica ecológica NTE-CCAM-001/91 indica que se 

requiere un analizador de fotor:ietl"'ia de absorc: i 6n de radia

ción infrarroja, con capacidad de detección de O ~ 50 ppm, 

con un error permisible de V .. 5 ppm. 

El método de referuni.:iiD se. basa en la capacidad que tie

ne el mon6>1ido d\? carbono para absorber la en::?rgia de det;ermi 

nadas longitudes de onda y consist.e en medir la radiacibn in

frarroja absorbida por es~e gas mediante un fotómetro no dis

P€r'Sivo. 

En este método se hace pasar un ha:: de en~l"'gia infrarro

ja a tr~vés de una celdilla que contiene la muestra de aire 

por anali2ar, midiéndose la energía infrarroja absorbida por 

el monól:ido de carbono. 

Para detet"minar la c:opc:entración de monó:.:ido de carbono, 

se ajusta la sensibi 1 idad del fotómetro a la capacidad de ab

sorción de este c:ompLtesto, empleando morió:-:ido de carbono pa

trón, ya sea en el detector o en una celdilla de:- filtració:r. 

en el trayecto óptico, determinando así las longitudes de on

da de interés. La absorción registrada en el fotómetro es con 

vertida en una seNal eléctrica de salida, la que corresponde 

c:on la concentración del CD en la mue:.tra de· aire. 

También, ·aunque sin aprobación oficial en nuestro país, 

se puede utili<:.:\r el tubo Dr.lieger no. CH 20601, con un rango 
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de medi~i6n de 5 a 700 ppm, requiriendo de 10 pasadas del ai

re de prueba por el tubc graduado y tomando la lectur·a hasta 

donde llega el cambio de coloración que es del nararrj~ al ver 

de pardusr:o. De est,;1. manera, se pL1edo tener la lectura de la 

concentración del moncn<ido de carbono e:n el lugar de la prue

ba, sin nec~sidad de tomar rr.uestra.s ni de llevar éstas hasta 

dond2 se enc:u~ntr<,: c1 <?.':"'1'f-:<.:1dor~ co., les ccin~ei:Lterite9 ri:.s--· 

ges de pe?rder o contaminar la mLu?stra en el trayecto. 

e) bio::ido de carbono. 

No se oncontr6 una norma técnica ecológica emitida por 

las autoridade:=. di.:? nuestro país hasta la fecha, ~or lo que en 

referencia al t:ió:lido de carbono, se ~stará L'ISi'. remitiendo a 

las normas vigentes para la EF'A desd~ 1988, la~ que ~arcan un 

valor límite de ~oste:nimicmto de 5000 ppm. 

El método utili::aoo r..qui~ vue1vo a ser el de los tubcs 

Dr§egcr, esta ve=. ~l ne. CH 30801, c:on Ltn rango de • Ol -.03 h 

en volumen. Se 11ect.!Sit«. qu"C.· el ga::. Pil52 ~ólo unoi ve:: por el 

tubo graduado y el viraje de color es del blanco C'll a:::L1l vio

le?t.a, tomándose la lt?t:tura c:ort"espondiente hasta la gradua 

ción .:ifectndi\ por el c..:tmbio de color. 

Es import.:i.nte hacer not.;i.r que esta lectLira determina el 

pcrc:entaje de CD2 en la mwcstra, y que hc:1brá que hacer los 

cálculos per1:inente..:; par¿\ obtene~' las pprr, correspondie.,tes. 

Para llevar a cabo lo anterior, se da como cjcmp:!.o que 

la lectura en el tub::i graduado seo de • 025 :~ de ca::. 
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.025 X 10000 = 250 ppm 

Si .. 5000 ppm cor•r•esponden 300 imecas 

a 250 ppm X 

de donde " = 15 imec:as de bióxido de carbono 

d) dióxido de nitrógerio. 

En nuestro país está en vigor la nor-ma tét:nica ecológica 

NTE-CCAM-004/91, que esta.bloc& el método de medición para de

tef'minat" la concentración del dióxido de nitr-ógeno en el aire 

ambiente y el proceditt'iento para la calibración del eqLlipo de 

medición. 

Así mismo, las nol"mas técnicas ec:lógic:as NTE-CCAT-005/80 

NTE-CCAT-006/88; NTE-CCAT-006/88¡ NTE-CCAT-7188 Y NTE-CCAT-

008/88, qlle establecen respectivamente los niveles máximos 

permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, mcnó::ido 

de carbono, bióxido de a.::ufre y ó::idos de nitrógeno,· prove

nientes de procesos de combustión de: diese! en fuentes 

fijas; carbón en carboeléctricas; combustóleo en fuentes fi

jas y gas natural en fuentes fijas Cane>:o 4). 

En este tr'abajo, por .lo pri'lctico del proceso, se decidió 

utili:ar el tubo Draeget' CH 30001, con un rang-:J de medición 

de ó.5 a 25 ppm, ya que el valor límite de =ostcnimiento mar

cado por la EPA es do 3 ppm, y su viraje de color va del blan 

co al gris azulado, pasando unc:1. sola vez el aire por el tubo. 

el dióuido de azufre. 

Aparte de las normas técnicas ecológicas mencionadas en 
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el inciso anteriot', también están vigentes la NTE-CCAT-001 /88 

y la NTE-CCAT-012/88 para el caso de e~te contaminan te. 

f'mbas se refieren a los niv~!es máHimos permisit:les de 

emisión a lci. atmósfera. La primet"a de bióxido y trió:-:.ido de 

a.::ufr"e y neblinas de ácido sulfúrico, y la segurida de bi61ddo 

de a::ufre, neblinas de tri6>:ido d::? azufre y ácico sulfú.rico. 

No se encontró referencia alguna en el método autoriza:!o 

oficialm3nte para la determinación del S02, como sí aconteció 

en los dos ca5os anteriores del ce y del N02, por lo que de 

momento paraiciar"a ser válido el método Oraeger en el que se 

debe utili:ar el tubo graduado no. 67 ~8491, con un rango de 

0.5 a 25 ppm y cuyo viraje de color va del a::ul al blanco, ha 

ciéndose necesario que el aire pase 10 veces por el tubo gra

duado. 

La lectura en este caso es directamente en ppm. 

f) hidt~ocarburos residuales. 

La NTE-CCAT-013/89 establece las caracter1stic:as del e

quipo y el procedimiento de medición, para la verificación de 

los niveles de emiGiOn de contaminantes, provenientes de los 

veh1c:ulos automo~ores en c:irculac:i6n 1 que utilizan gasolina 

¿Omt"I c.ombustible, cuyos 11miteo máHimos permisibles están de

tet"minados por las normas técni~as ecológicas NTE-CCAT-014/91 

NTE-CCAT-017/90 y NTE-CCAT-003/86. 

Refiriéndose otra vez al método de los tubos oraeger, 

el que correSponde utilizar es el no. 67 30201, con un rango 
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de 10 a :?500 ppm y un viraje de color del amarillo ñl pardo, 

requiriéndose 2 pasadas del aire por el tubo gra.duado. 

El valor limite de sostenimiento marcado por la EPA parcl 

el n-octano es de 300 ppm. 

1.4 CLlantificaci6n y límites permis1bles para algL•nos -

contaminantes sólidos. 

Con refet"encia a lo anotado e:m 1.3c, ~n estE> inciso so

lamente se mene ior1an .:,quel las normas téc.:nicas e.::ol ógic~s que 

puedem üpl ica~ .. en el caso de los s61 idos teta les y el de los 

metales pesados. Y en donde proc:eda, se especificará alg(,n mé 

todo apl !cable según sea el caso. 

a) sólidos en suspensi6n. 

En el anexo 4 üe i~cluyen varias normas técnicas ecolOgi 

cap como son : 

La NTE-CCAT-011/88, que estc.i.blec:e los niveles má:dmos 

permisibles Ce opacidad de humo proveniente del escape de ve

hiculos at..ttomotores en circ:...tlación, qLte usan dies"."l como com

bustible. 

La NTE-CCAT-002/88, que establece los niveles má::imos 

permisibles de emisión a la atmósfera de partículas origina 

das en los hornos de calcinación de la ·industria del cemento. 

La NTE-CCAT-009/88, qu~ establece los nive:les· máximos 

pel"misibles de emisión a. la atm6sfere de pa.rtic1.1las sólidc.s 

provenientes de fuentes fijas. 

La NTE-CCAT-010/90, que establece el nivel mállimo permi-
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sible de opacidad de hurr.o, prove:nientc del escape de motores 

nuevos en planta que usan diese! como combustible, utiliza 

dos para la propulsión de vehi.culos automotores. 

La l"JTE-CCAM-00=/88 que establece el procedimiento para 

determinar la concentración de parti.culas suspendidas en el 

aire. 

La NTE-CCAT-011/90 que establece los niveles má:dmos per 

misibles de opacidad del humo, proveniente del escape de ve

h í.c:ulos autmotores en c:irculaciór:' que usan diese! como combus 

t ible. 

Pareciera pertinc~te hacer notar que la NTE-CCAM-002/68, 

es la not"ma técnica ecológicn que desc:r•ibe el procedimiento 

para datar.minar la concentrac.ión de partículas suspendida= en 

el aire, y que hace refet"encia a un muestreo de alto volunen, 

consistente en 5uccionar a través de un filtro, una cantidad 

medida de. aire durante un periodo nominal de 24 horas, lo que 

se discute en el Capítulo .4. 

b) metales pesados. 

Para determinar los metales pesados, como el Pb 1 Ca,Cd,Cr 

y otros, podem~s hacer uso del filtro o membrana ut i 1 i ::adc pa 

ra la deter-minación de los sólidos totales, y efectuar l.1na -
11 d igestión 11 de los mismos con un reactivo adecuado, ya sea á

cido n(trico o biEtn clorhídrico, tomando muestras y preparan

do stándat"'es adecuados, para así mediante el uso de un espec

trofotómetro por absorción c:\tómica, determinar las cantidades 

presentes de cada contaminante, eliminando las posibles inter 

ferencias que pudieran esta~ ~Scycntes (26). 



2 PARTE EXPERIMENTAL. EL PROCESO POR VIA SECA. 

Est:? pt"oceso se basa en fenómer.os químic:or.; en 1-:is que !a 

materia cambia su E:strL1ctura y SL\ estado físico, de Llna mcine

ra natural. Así como se pu~de obsc-.. rvar qL\e el o::!geno atmosfé 

t"'ico reacciona instantáneamente con el sodio metálico, ¡:ara 

formar f?l 6Nido de sodio, o como el ácido sulfhídrico le hace 

con la plata fT\etálica, enegreciéndola pot" formación del sul-

furo correspcnd·.•=Pte, si se qui~-;icu·.::\ eliminar de una cor·rien-

te gaseosa tanto al oxígeno como al ácido sulfhídrico, basta

ri'.a con hacer p"sar ..=\qt.téll.3. L\ tra.vés de filtros impri:gnados 

con sodio y pl8to met~lic:os t·espec:tivamente. 

Lo anterior ejemplifica un cambio en la matet•ia t2ntc de 

estructura c:O'Tlo de estado físico. El o:;í.geno atmosférica sP 

encuentra en forma molecular y en estado gaseoso, pero despL1és 

de reacc:ionar c:on el sodio, se encLtentra formando parte de u

na moléc:ula heterogénea y además ha pasado e. ser parte de un 

sólido. Al azufre del sulfhídrico le::- sucede la mismo, de es

tar formando parte de una molécula gaseosa, pasa a ser pat•te 

de un sólido -:n e::. sulfuro de plClta. F'or supuestc;' qL\e estos 

son un par de but•dos ~jemplos, perci lo único que se pretP.nde? 

hasta ahora es dejat' constancia de que si se dan de inaner-•a na 

tural las rea.ce iones anteriot•es, también se dan otras para el 

ozono, monó::ido y bióxido de carbono, dióxidos de azufre y de 

nitrógeno, y tambi~n para los hidrocurbut"os residuales o par

cialmente o~id~rlos 1 provenientes de una mala combustión en 
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los vehículos ~Lttomotot't::S. 

Como ya se mencionó, y se cree oportuno recalcar aqui,el 

entr.:i.t" en detalle sobre este proceso está más allá de los 1 í·-

111ites fijados en la introducción de este trabajo. Además de 

que S!!? encuentraf"I e-n pr~ceso de reconocimiento por parte de 

la Secretat~ía de Comercio y Fomento Industrial varias paten

tes quA trat<'ln al respecto. 

De E-Sta manera, se rE"--'erir'~ en c.:i.da caso a "filtros" 

que involucran los conceptcs aa reacl1vo,reactante,medio de 

soporte para el prim~ro y medio de captura par.:i el segundo, 

después de qLte éste ha dejado de so;r gas. 

Es decir, el reactivo se encLientra saturando un filtro 

que le sir-ve de soport2 para entrar en contacto con Ltna co

rrientE' gaSecsa en donde se encuF.mtre presente un reac:tante 

{contamin~nte) especificw, con el que va a reaccionar. El re

actante entonces cambiar~~ =ólido quedando adherido junto 

con el reactivo que la atrapó, al filtro que soporta a éste, 

deje1ndo pasar el resto de la corriente gaseosa hacia el si 

guient~ filtt'o, en donde estará presente otro reactivo capa;: 

de atrapar a otro contaminante .. Y así sucesivamente, dep~n

d.it:on:J~:) d.:' 1.:.-;.; nec:eQidi1des d!:> c.:-:da c.:l~O. 

Como ejemplo, en el diagrama de· flLtjo que se e::poí1~ a 

continuación, al ·r~ferit"Se al "fil\;ro de o;:ono" se estará 

mencionando el lugar en donde este contaminante deja de ser 

o::ono para transformarse en o:< í geno. 
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El pt•oceso cttigc un determinado orden de eliminAc:ijr1 de 

contaminantes de lü corriente atmosférica, ce,, objeto de lo

grar una bu~na eficiencia dl respecto. 

A manera de presentación del equipo se hará referencia a 

uno que conste de una entrada para el aire, una "cámara de 

reacción" que dará cab1dQ a uno o varios módulos filtrantes, 

los que 8 su vez aJbErgarAr1 ~ los diferentes filtros, y por 

1.'.:tl timo el sist~mél del motor·-e):tractor, encc=orgado de mover y 

dar salida al aire. 

2. 1 Diagrama de flujo. 

A = Entrada de la corriente ga~cosa 

B = f i 1 tro de ozono. El o;:ono no se transforma en ningún 

sólido, sólo en oxígeno, que si9ue siendo gas. 

C =..: f i 1 t\o del monó~:ido de carbona. El CD tampoco se 

transforma en sólido, sólo en C02 también gaseoso. 

D = filtro del bióuido de carbono. El C02 presente en la 

corriente gaseosa inicial, más el formado en el filtro ante

rior, son eliminados aquí 1 pasando a formar p~rte de un sol 1-

do, el que quedurct atrapado. 

E= filtro del dió:(ido de nitr69eno. El M02 que atravie

se por este filtro, al encontrar el reactivo adecuado, dejará 

de set" gas, pasando a formar parte:- de otro sólido, quedando 

también atrapado. 

F = filtro del dióxido de azufre. El 502 se hac:e reaccio 

nar en este lugar, con otro compuesto, diferent~ a los ante -

rieres, para que deje de ser gas y pase a formar parte del s6 

1 ido correspondiente. e 
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G ~ filtro de los hidrocarburos residuales. Los hidrocar 

b~ros· residu~les o parc:i.3.lmente o>eidados 1 provenientes de u.na 

mal .u combust i6n en los vehículos automtores, serf.ln capturados 

pot" el reac.:tivo prese,t~ y &1 iminados de la corriente gaseosa 

H = Sh1t't.1·1ña mecáriico-eléctr'tco del motor-extractor que 

permite el flujÓ d~ ait'e a través de todo el módulo de la cá

mar'a d•? , .. c ... 'l: e i íFi ~ • 

D E 
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2.:? Pruebas rea 1 i :a.das. 

En el ane:;o 3 se em . .:uentr.:t ~l reporte de las pruebas re

ali~adas a dos equipos prototipo para eliminar el o;:::ono atmos 

férico, de los cuales uno de el los, el marcado como equipo Mo 

1 corre:sponde al que siguió el proceso por vía seca. 

Cabe mencionar que este prototipo solamente contaba con 

un solo módulo filtrante consistente e:n 7 filtros, cada uno -

do ellos para diforentes contaminantes, y obviamente uno solo 

para elimihar• el o~ono. 

En el ane:{o 1 se encuentra la descripción del eqLtipo Ltti 

lizado para las determinaciones del ozono. 

:?.3 Resultados obtenidos. 

Los resultados para el equipo No.1, rofer~ntes a le1 remo 

ción de ozono, van del 12.279 % al 14.7033 % de eficiencia, 

tomándose como prcmedio el 13.491 Y. • Se repite, habiendo pa

sado el aire Cl través de un solo filtro par~ el ozono. 

En posteriores pruebas real i;:::adas siguiendo el sistem.? 

de los tubos oraeger, y con equipos que cuentan con 10 módLt

los filtrantes coloc.:\dos en serie, con 1 filtro para o:::ono 

por módulo, se ha logrado eliminar el 52.3 % ~e este ccntami

nante en los 3.23 m~tros c:úbicos por minuto d2 aire que se re 

portan en las pruebas de los Laboratorios ABC (ver Anexo 3>, 

y qL1e además de marcar .1~s condiciones en que so t•eali:::aron,. 

se toman come válida.e, repitiendo, para un filtro oel o.:ono. 

Respecto del bióxido de carbono, st? han obten ido r~sL1l-
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tado!.I con 35 'l. a 43 i~ de eficiencia para 1 módulo filtrante, 

::l'S decir, con un solo filtro para el C02. Están pendientes 

las pruebas para este mü·mo componente e:n el t.irototipo que 

cor+l.iene 10 módulos fi.ltrantes, cada uno ds los cu~.les lleva 

un fjltro pi::ira el C02. 

2.4 ~lementos ds un equipo 

Un eq:...lipo de tt·atamiE'nto de aire, CL1alqL1ierc:l que: üea la 

t.:apat:idad par:a 1:1 que sea d15ef1ado, deberá contar con i.:iertos 

~lcmento~ que ~E consideretn b.f\siccs: 

a) ctL1c:t:os 

Los duetos serán los 1•1garet:: por los qLte circLilará el ai 

re, y deberán tornarse- todas las medidas necesarias para su 

cálc.~110, c:omo ! i se tr.=i.tara de duetos para aire acondicionado 

tomando en cuenta cedes, " Y ", reducciones, et::., y en gene-

ral i:odc... ::tqucl lo que vay¿\ a Clfcc:tar como caída de prc3i ón al 

~io::.tema. 

C1.:imo s.e "costw'lbra que este tipo de ductcs sean de forma 

r'='ctangula1" y no cilíndrica, -l;odos los detalles referentes a 

su instalación, coma P.l ancl.njc e inclL1sive las marcas de do

ble:: "en i:~·u::", dE>be->r.f~ ~er ·-P.'-'i5"1.dos ::on le. su~i::i~ritQ E::ac

titud para ~vitar proble.Tlas poste1·iores. 

b) fil tres 

Les filtros, como ya !:e puede adivina1~ desde páginas an

~eriores, resultan ser una parte: fundamental en un equipo de 

trat.:.:imiento de aire. 
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Estos filtros se pueden clasifi.::ar como prefiltro, mó

dulos filtrante$ y filtro rectificador. 

El prefiltro es un filtro "no activado" con ningún reac

tivo, y solamente servirá para atrapar peqL1ef'Jas partículas so 

lidas que se encuentren suspendidas en la corriente gaseona • 

Dependiendo del tam~flo dE- partic:Ltla que se quieru. retener, se 

rá el tamal'fo de poro y el tipo de filtro quE: se seleccione. 

Al seleccionar Lino de estos filtros, deberá recorditrse 

lo anterior con objeto de c::ilcul.1r la mayor o menor resisten

cia que se oponga al flujo de aire, y por consiguiente tener 

cuantificado el c~ballaje del m-:>tor y c:l consumo de encrgia 

eléctrica necesarios, previendo con ello loE costos tanto de 

fabricación como de operaci6n de los equipos. 

Los módulos filtrantes son una Gerie de filtros ''activa

dos''· Cada módulo filtrante debería constar de 6 filtros, uno 

para cada contaminante pt~esente en la c:i.tmósfera: 03; CD; CD'.:; 

N02; 502; y los hi<.Jf'ocarburos residuales. 

Habrá lugares en donde no sea importante C\lguno de éstos 

y el módulo p.:idrá llevar entonces únicamente 5 'filtros, y o

tros en donde se desee eliminar algón otro contaminante dife

rente a los untes mencionados y entonces el módulo pudie~"'a 

contar con 7 filtros, etc~·, pudiendo preverse la versatilidad 

de este proceso. 

E= r<?comendable que el ní.tr.iero de estos módulos no sea me 

nor de 3 ni mayor de 10 1 se9un se demuestra en los siguientes 
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casos~ 

bl) En los resultados obtenidos para el filtro unitario 

d<=l ozono, se tuvo un promedio de remoc:ion del 13.49 /. • 

O sea que del 100 Y. del o::ono que entre.. al filtro, salió 

el 86.51 Y. • Si aquí colocamos en serie otro filtro para o=o

no, sald!"'á el 74. 84 Y. • De un tercer filtro saldrá el 64. 74 :t. 

y del cu~1~to ~l 56,0l ~: • A coGtinuac~Gn se d~n log porcenta

j~s d~ contenido de o;:ono.a la s~lida de los siguientes 6 fil 

tras: fi! tro 5 48.45 'l. 

6 41.92 'l. 

7 36.26 'l. 

8 31.37 'l. 

9 27.14 ., 
1(1 2:::;.49 'l. 

Con lo cual se habrá eliminado el 76.5:? Y. del o=ono que 

entró al aparato. 

b::> Para el caso del C02, el porcentaje de remoc:ión fué 

del 43.0 X , y en esta situación, el porcentaje de C02 a la 

salida do cada; uno de los primeros trE"s filtres para este con 

taminante será: f i 1 t.rL:I 1 57.0 X 

2 = 32.4 X 

3 = 18.4 'l. 

Y se habrá eliminado el 81.6 X del C02 en la corriente 

atmosférica. 

Como puede verse a partir de los ejemplos anteriores, 
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c:on una baja remoción del 13.49 F. se necesitan 10 filtros y 

7on una alt.o.\ del '43. O Y. se r::!QUiere de 3 para llegar a tener 

un porc:entaje de eliminación atractivo, porque hay que sef'fa

lar que esto' ocurre en una sola pasada del aire por el apara

to desc:ontaminador, en donde rio hay rccir·c:ulación de aquel, 

pero sí una serie de 'filtros colocados en serie. 

Por Oltimo s~ menciona un filtro rectificador, cuya fina 

lidad al e.star situado al 'final del proceso, será la de elimi 

nar cu¿\lquier vestigio de algún reactivo que hubier~ podidc 

ser arrastrado pot" el flujo de aire. 

e) motor-e~ttractor 

El sistefT'la está integrado por un motor eléctrico y un -

propul!Por de aire. 

Ya se ha dicho que todo lo que pueda causnr una caí.da de 

presión en el f luJo atmosférico dentro del equipo, será c~usa 

de que se requiera una mayor potencia y un mayor consumo de 

energía tanto para e~ dis~t'fo como para la operacitin de los a· 

para tos. 

Comercialmente S'? tiene la costumbre de calcular que se 

pierde 1/2 pulgada de a9u.ri en presión, por cada filtro ;je 4 

pulgadas <.Je espesor, fabricado de poliLWetanO ( hule-espuma), 

de densidad media, que oponga resistencia al p&so del aire. 

Es necesario hacer notar que en los prototipos en 

los que se reali;:aron las pruebas, se instalaron 7 filtt~os de 

3/4 de pulgada de espesor, y que nominalmente los motor~s de 

1/30 de H.P. podían manejar 7 metros cúbicos por minuto. Las 
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pr1.ie:bas infr.irmarcn que el flL¡jo dec.l inó hasta los 3 metros c:ú 

bicos por minuto en pr·omedic. 

El propulsor de aire debe se:r del tipo de ''jaula de ar

dill~11, y no de hélice, porQ~e este último no suministra nin

guna presión al aire dentro de los duetos, y en este ceso den 

tro del aparat:i. 

El del tioc de ''j~ul~ ~~ ~r~il~a•1 , deber~ colocar~e pre

·ferentements a la sal ide, del aire del equipo, con objeto de -

que ºsucc:;,one" an lugc1~ de que "empuje 11 al aire dentro del -

mismo. Lo anterior l;iene la finalidad do que el flujo dentro 

del aparato se: p1.1eda mantener lo más cercano po;,.iblc a un ré-

9 imen estac.ionario, tratando c'e evitar uno turbulento, para 

as.í. poder calcul"-r el tie-mpo de residencia del aire dentro 

de lo que e~ pudiera I:amar ''cámara d~ reacción'', o sea donde 

se e:ncL1entran Jos filtros. 

d) circuito eléctt'ica. 

El circuitu eléctrico es bastante simple, como puede ver 

se a continuac:ión en el diagra.ma que lo muestra. Sólo se tra

ta de la c:onernión del motor, Ltn switch general, y cuando mu

cho conectar una resistencia variable en serie con aquel, y 

=-i ... e quif:r·c~ t..,:tmbién un s1•1itch con c:o11tr-ol de tlempo, o "ti

rner''1 para procurar un paro i'.\utomático. 

La resistencia vciriable conectada en" serie c:on el motor, 

tiC?ne el e·fectci de poder variar a voluntad las revoluciones 

por minLtto del mismo, con eibjeto de disminuír el gasto de ai

re, paro básicamente el d~ que en determinadas horas del dí.a, 
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especifica.ment>? en la madrugada, se pLlf?dtOt redL1c:ir el rJe por 

s! poco ruido pr•oducido por el aparato. Sobt"e todo porque los 

habitantes de la cd. de México, lo que no sucede con los c¡1..\e 

viven en cíLlda.des más calurosas del interior C::el país, no e=:

tán acostumbrados a dormir esc1..;C:i"andc el ruido que hace el ai 

re al salir de un aparato dg ait•e acondicionado. 

DIAGRAMA DEL CIRCUITO ELECTR!CO 

M 
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En este proceso por v:í.a ~eca, ei:isten algun.=i.s variabJ e'!' 

que oueder1 c:ongiderarse ct":í.tic:as pri.t"a el disef'lo y funciona

miento de lQ~ equipos en donde se lleve a cfectc el mismo, 

comei la velo~idad del aire en su interior, el volumen atmo~fé 

rico ~ tratar y el namcro de mn~ulo~ a inntalat·, asi como la 

c~~tid~d ~~ filtros eri c~dP un~ d~ ~stcs. 

El entrar en aspecto~; de ingeniería de detalle sob1•e ca.

di:. una de estas variabl'='S está más allá del C\lcan::P. de este 

trabajo. 

Las concentraciones 1.:."e los gases contaminantes a la en

trada de ur10 de nstos equ.i~os, tamhién resultan criticas para 

poder calcular la cantid?.d de reactivo que cada uno de los ce 

rr?spondientes filtros deba llevar·,y poder predecir el tiempo 

en que será necesario reempla-::=ñrlos. 

2.5 As~cctos termcdinámic:os involucrados en el proceso. 

Este i11ciso se ha iricll.:ido para tratar de ilustrar el 

cómo sE· reC:;tl iza oste> proc:e~o, haciendo énfasis en que las 

re.?1.ccion!?s qui.mica~ que se '°-'notc;1n y las c::cuac:iories fisicoquí.-

nicrtJn en la ¡:.atente menc:ionac:'.a e:n la bibl iografí.a. 

Se sa~e que la Ter·modinámic:a se ocupa del calor y del 

trabajo qut? :".r.ter•vionen en los procesos físicos y químicos, 

proporcion.J.ndo relac.iones exactas entre la enet•gía y las pro

pieddtle~ de los ~i~ternas, sir• pre:ocuparse de la información 
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referente a las moléc:tilas o a los mec:c.-<nisrnos de los pr~cesos, 

ni con el tiempo que tarden en reali;::arse los mismas. 

a> entalpia 

Si durante un proceso a presión co~stante, Rl único tra

b'ajo que se efect(ta e,:; del tipo presión volumen, el cambio de 

entalpía Es igual al calor absorbid~. 

Este concepto de la entalpia es importarite par.::1 el proce, 

so porque, al estudiar un~ determinada reacción podr·á· d::::?fi -

nir si se absot"be o se desprende calor, es dec:..r si la reac

ción es ende o e::otérmica, y de este modo sa~et• Di para que 

pueda C?~ectuarse se n::?cesitü. suministrar o e>:traer el calor 

necesario. 

Se ha aceptado univcrsalment.; qLtE' una entalpia positiva 

significa que hay que suministrar calor para reali;::ar una "X" 

reacción. Y una entalpía ne9ativa significa lo coritrario, que 

de darse las condiciones adecuadas para real i:::ar la re-acc~ c..n, 

no se necesitn nada más CaQn cuando puede ser muy lenta>. 

Si se toma como ej2mplo la formación de la '' lluvi~ 

ácida" c:onsiste::nte en ácido sulf(u•ico, partiendo del cdmbio 

de entalpía para la conibustión del a;::ufre hasta 502, la o:d

dación del 502 a 803 catalizada con platino, y el calor de so 

lución del 503 con H20 para dar la$ microgotas de H:?S04. 

La reacción de~eada es la sLtma de la~ si9uiente~ reaccio 

nes, y la suma ~E lüs cawbios de entalpía es la entalpia de 

ln formación del H2SC4 : 
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Al h .... ~C:f':'r" "" C~lllb ic oe entalpi..:\ (delt~ H> = I' H 

s (5} + o ,... lg) -----> so <o) 
2 -

;, H -70.96 kcc..1 

so :::. (9; + ~ º2(9) ----> 50 _ (g) ;, H ·~2:;. 49 kcal 

so 3(g) + H :J (1) ----> H so ( 1) ·'' H -::1.14 kc:al 
2 2 4 

H
2

Cg) + Yo o (9) ----::. H o (1' /\ H -68.32 kc:.a 1 
::: 2 

SCs) ·~20::: (g) !-~2 (g i ----> H s~ ( t> /\ H -19'.3.91 kcal 
2 4 (lmcl> 

Esto5 resLtltc.dos se obtienen partiendc. de la. tabla de 

las ent"alpic'3.~ de formac.i.on a ::5 QC .¡igent~s d-Esde 1947 (7). 

b> Fmt.-·opia 

La ent• .. opi.:- e::; Lln~ cantidad termodinamic:a eut~nsiva de

signada. por medio de t..ma S. Es Ltn~ función de estado en un 

sistcm.=i. y tiene le:.:::. pt".:;pied~des siguiente~: 

En un pt"Oceso infinitesimal reversible: 

dS = ~q.'T 

En un pr·oceso infinitesimal irreversible: 

dS .~q/T 

Dand~ q e$ la cantidad de calor absorbido y T l~ temp~ra 

tura ~bsoluta. 

DI::? oqlti'.. se deduc'.? que: las unidades de la cntr-opl a debe11 

ser eriPrgía/temperatura, :.1 generalmente se r::<presa en calo

ria por cada grndo y por cada mol~ o sencillamente en unida-
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El uso de dq lugar de dq sefYala quE: q no es unn 

diferencial perfecta sino que depende del camino seguido al 

efectuar el cambio. 

La entropia es independiente de la histori~ que tenga el 

sistema, y su variac:.ión será, en c:on~ec:uencia, ind~pendiente 

del camino seguido. 

A continL•~c:ión y a m~nera de resumen, se e:(ponen ~lgur.as 

ideas desarroll~das por Maron y Landa <~Ol,y e:rplicadas am

pliam~nte en los cursos de Fisic:oquímica qLte ·.,;;e imp~rten en 

esta Facultad (10}. 

"El flt.1jo EJspontáneo de calor siempre es Llnidirec:cional 

desde la temperatura más elev.:ida a otra menor". 

"Todos los proces~s que ocurren natur•almente tie:mden 

siempre a cambiar en forma esp::mtánea en unc:1. dirección que 

condu::c:3 al equilibrio". 

'
1 El calor no se transforma en trabajo sin producir cam

bios permcnentes bien sea en los sistemas comprendidos o en 

su medio c:ircundanta 11
• 

"La entropi.:i. de un sistema depende s6la de los cst.o:\c:!os 

inicial y final''. 

"l~a variación de entropía. está det=rminada por el calor 

rever~ible y no por el calor absorbido realmente.'' 

"Un proceso irreversible que ocLtrre isotérmicamcnte en 

un sistema aislado conduce a un aumento de la entr-opia total 

del sistema." 
11 Todos los procesos de la naturale;:a tienden a producir
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se ~.:llo cor1 un aume:-nto de ~nt:ropia del universo y 1~ di

t•ecr:ión del c::ambio ~1empre es en l.e1 del incrt:i'mento de la 

entropi~. 11 

e) ener9.l~1 l ibr-; 

Esta tambiár, ec. una propiedad e:<tensiva de un sistema 

y un,:-; tuneión dr::o egf:odc., Es decir, depende. 1..":nicr:-me:int~ d~l es

tado en que SE encue::r;tre el sistem.:t. 

Fu.1nque la eqtt•opi~'l !:::P. p1.-tede emplr::oar para medir la tenden 

cia de los siHtema~ a sufrir cambios, en lüs c:ondic:ioncs- que 

s.::;i hallan con mclyor- f1•ecuenc~a, su uso no es tan converiiente 

como! .. .,~ 11.~.mad~"s funciones de energin libre-: A y G <20),(10). 

1".\ C?S la qt..m se conoc:e como enorgi~ libt•e de Helmholtz y 

se le define como P. ~ U - TS , dende U, T y S son respectivc.

m12nte, e:ier-gia int<::?rna, tempor·atLtr.a ab!4oluta y r=:ntropia. 

Ges i.deontific:ada como 1.:1 encr9í,n libre de Gibbs, y que

da dQfinida por 6 = H - TS , donde H e:;; l...? en":alpia. 

Tamblón o;,se la puede definir en función de la. energía 

1 tbre de Helmhol t:: m.adi.antE> }¿t relación G = A :~ PV , es dec:i t"' 

que la ener9í~ libre cle Gibbs es la suma de la en~rgía libre 

dt? Ht:.:lmhoi t~~ >' de:l pr•mJt.1c1'.'.:: O!? la pt-&:s1on con el volt..1men. 

El significado de la e:mergi..=i. libre de L~n~ rea:::ciOn es 

mu>· importante. Para calcul.::.rl.:"'\ se puede p"°'rtír de la t·sil,3-

cion /\G ==- Gp - Gr , significñndo /\Gel cambio de energía 

libr·e, Gp la energía libre de :os produc::tos, y Gr .. la de los 

r&activos, 
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ta con un signa negativo, significa que la enet·aia libre de 

los reactivos es mayor que la de los productos, por lo tanto, 

la reac:ci6n se llevará a cabo de los reactives a 105 produc

tus. 

Si en otra reacción el signo de /\G es positivo, indica 

que la energía 1 ibre de los productos es mayor que la de los 

reactivos, y en consecuencia, la reacción ~hora se llevaré a 

efecto de los productos a los reactivos. 

F'or último, si /\G ~ O, la reacci6r. se s>ricuentra en equi 

librio y no existe tendencia a que se desplace en cualquiera 

de las direcciones.mencionadas. 

d) espontaneidad de una reacción 

Par-a determinar si una reacc i 6n es espontánea o no, hay 

que torr,~r en CL~enta los tres factores antes e}:pueGtos: la en

talpia, la entropia y la energía libre de la misma. 

Fué pt•áctica com(ln en alg(1n tiempo el considerar espanté. 

nea una reacción al considerar individualmente a la entalpia 

o a la entropía, es d~c:it" que si se tenía una entalpia nega

tiva y/o un aumento de entropia, ya se consideraba que el e::

perimanto fuera espontáneo, pero la expet•ienc:ia ha demostrado 

que no siempre suc:P.de asi~ 

Actualmente se acepta que es la interacción de estas dos 

propiedades, conjunte.mente c:on la condición de que la pt•esi6n 

y la temperatura se mantengan constantes durante el p1~oceso, 

la que define la espontaneidad de un evento químico, y esto 
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no es otra cosa que la energía libre, o de manero?. más concre

ta, el /\G <incremento de energía libre>. 

/\G = /\H - T/\S 

Asi puede gEnerali:::arse que en una reacc:ión: 

A B ---> e + D /\G Ces espontánea) 

A + B <--- e ... D /\G Cno es espontánea) 

A + p <--:- e . D /\G o (P-st~. en eqL:i l it:Jr•io>. 

Las flechas indican la(s) direcci6n(es> en que una reac

ción tiende a reali;:arsc es¡Jont¿1neamente según el signo dado 

del cambio de energía libre. 

31 ) 



3 Aplicaciones y dimer1siones de los E'qllipos 

Resulta poco P"'áctico intentar tener un solo equipo, en 

una sola medida, para adaptarlo a todas las aplicaciones quE' 

sobre descontaminación atmosférica puedan oc:Ltrrirse. 

Por esto, y t"E'firiéndose E'n específico al pr-oces:o por 

vía saca, se tendrá que dimensionar Ltn determini\do volumen a 

tra'!:ar, en funcion claro e:-stá de si se considera sólo la Cd. 

de 11éwico o tod¿1 la =oria metropolitana, y de la al tura de la 

capa de c:\ire que se considere. 

Con base en lo anter·ior-, s2 podrá después reter-ir al 

tiempo estimado para trt\t~r di.cho volL1men de aire ~o:=dia:-.t-:.i el 

proceso que se propoiie, y así poder llegar a las aplicaciones 

que se han seleccionado: plantas de tratamiento de aire dele

gacíonales; equipos de tratamiento de aire en vías pC1tlic.:as; 

en vehicl.llos automotores; plantas de trat .. \miento de emanacio

nes industriales; y equipos de tratamiento de- aire para uso 

doméstico. 

3. 1 Volumen atmosférico a trc:ttiir 

Se ~a dimen~::;ionado a la cd. de Mé:dco con una SLlperficie 

de 55000 hectáreas, o su equivalentE' de 550 idlómetros cuadra 

dos. 

Si ahora tomamos como base de cálculo una al tura de t•)O 

metros co. 1 km), tendremos un volumen de 55 J:i l cimetros cúbi

cos (55000 millones de metros c(1bicos), recalcando, pot" cada 

100 metros de al tura en la atmósfera de esta ciud3d. 
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Se considera esta altu1~a porque es aquí. en donde se rea

l i z~ el mayor número de actividades humanas, aunque hay que 

mencionar que la contaminación a diferentes horas del d:ía, se 

locali;:=.rá a diferente~ a.ltur·as. Sin c.-mbargc, este cálculo 

bien puedrai garar:ti::ar que la atmósfer.:.\ con la que se está en 

cont3cto, esté siendo tratada para.pre~entar el menor grado 

3.2 Flar.t.a:v.::. de tt"alam1c:nt:o de aire delegacioriales. 

Sajo este nombt~e ~o ha qL1erido involucrar a pla~tas de 

trntamientc ütmos fét"ico ubic.s\das en parques y jardines de las 

difet~antes dalega.ciones políticas del Distrito Federal, las 

que pudieron s~r subterráneas con un dLtc:to de entrada y otro 

de sa.lida para el movimiento del aire. Do esta maneri\ no se 

estat"ia alterando el paiSñÚ': ecológico y urbano de cada lLtgar 

porque de hecho, esos duetos pudieran te:ier di ·~eren tes for

mas, deade una curvnda semejando L:n car~-\melo (si se tratase 

de parques con juef",cs infantile~), hasta vet'·daderüs obras de 

arte escultórico ( para parques de d~scansc, camellone~ an

chos en algunas a.ven idas, et!::.). 

Se ~abe que .::.; c':.:n •110Lores (desgracJ.adame•1t::: ne son dti! 

fC1briC.:\c:i611 nücion.al), capaces de manejar air-e en cantidad de 

10,000 mctrc'3 cúbicos por minLtto (nominales). 

Como se trata d-'? un pre-ceso mecánico, se l~ puede asig

n.:i~ el 85 /.. de eficiencia, con lo que cada motor realment~ 
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estaría moviendo 8500 metros cúbicos en cadi.\ minuto. 

0500 in 
3 

/min :' 60 min/hora = 51(1,000 m..:.'/hora 

Así que si se deseara elimina, .. la contaminac:iOn atrr.osfé

ricD. en una hora de los primeros 100 metros de altura, pues -

nada más se nece~itan: 
3 3 

55,000,000 7 000 m /510,000 m /aparato 

107,643 aparatos. 

Lo cual aparece como t..tn verd.3.dero suefto~ porque para em-· 

pezar no e~dste ese número de lugc.u"e:i:, para :.nstal~rlos. 

Pero lo que sucede es que si se ve desde otro pLtnto y se 

toma otra bas~, e~ta aplicación puede resultar interesante • 

Qué tal si uno se pregunta cuántos aparatos son necesa

rios pare-:t "darle una pasada 11 Cl cscio 100 m de altL1r¿.. atmosféri

cos en un día, ur.a semana, un mes o un af'fo·?. 

En un d ! a: 107, 643 24 

una semana: 4493 07 

En un me~: 4493 I 7:.(l 

a un af'fo: 4493 /360 

449~ plantas de tra~amiento 

641 

150 

13 

Claro que no faltan les .;,•.rgume-ntos como "la c:ontamina

ci6n no es un número fijo, y todos los dias se acumL1la más", 

o como el que se mencion."\ba antes ••• 11 1a contamiriaci.6;i no nada 

más está en los primeros 100 metros de .:;:1tm6sfera 11
, y muchos 

otros. 

De acuerdo, pl?ro .•• en el transcurso del día e::isten ho

ras frías, y en el del afio temporadas frias. En esas circuns-
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tancias, ]a contamin.::H.:16n estará má!l al alcance .:fe sar succio 

n.:ida den•;rc t!c::. le.is pl.~1;1taa de tratamiento y por consiguiente 

se i:~ndrit un m¿~yor porceni;aje ce eficiencia en la eliminación 

de 1~~ contaminantes provenientes del smog industrial y de a.

•-=1uél los que O"'igincn el smog fotoquimico. 

Podría suponersF. la decisión de .que sea cada semana el 

trat.:tmient.::i C-= :.fr~ par"'? e:::a c.:.p.:¡ d? 100 metr•os C.2 ~ltur·a de 

la atmósfer.:l. Y si Ltno de los motores que se necesi t.:..n cuesta 

alrE.:dedor de U.S.$i'0,000.(11), ~l cesto de la planta ce trata

miento -=~>tarí.:, cP.rc:an.;::i. & los U.S. $70,:i, 0(11). 00 • 

Si se ner:esi tan 650 plantas <redondeando), para i?st:a 

aplicación habríct que disponer de cerca de 455 millones de 

dólares. 

En c:uA~to A la eficiencia d~ estas pl~ntas de tratamien

to se puede considerar lo siguiente: se supon~ que las horas 

friL'S del dí.~ son de las 0:00 ¿\las 6:00 A.M., y oue en estos 

100 metros inicialec ~~ at.r6sfera se ccncentt•a el 50 X de los 

conta.oinantes <el otro 50 /. esta.ría dis~erso en los si9uien· -

tes 400 metros de al t:..1.ra, muy lejos di;: la <succión de los eqL1i 

pes de proceso). 

Lo c..1nter1ot• s19n:.. r ... t:::!. q:.le so.1.amen'te el 25 Y. cei d1a ¿st;o. 

rían los equipos en ccntcic:to ccn el 50 i'. de la cont~min.3c:ión 

tntal. 

51 la cfic.iencia del proceso s~ puede tomar .::orno prome

dio E·n un 3:2 'X. (pe,...fectibl~ todavía>,,ª continuación se trata 

de ac..lat·ar lo que sucedería en Lma sema;'la de tr"'abajo ccn e:s-
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Como base de c:t.lc:1.1lo se acep-ca que en un arfo se producen 

3866 toneladas de c:cn.;andnantes en la Cd. de Mé~dco. 07> 

Le OL•e en Ltn dí.a representan 1(1. 7'3 tcnelad.:\s. 

Por fortuna, estA ciudad se ve periódjc:amente afectada 

¡::ot"' una te1T1porada de -.1ientos, otra de lluvias, etc.., qLte par

mi ten que rio so acLirt"Ltl2 tod;:. La contaminaci6n producida desde 

hace muchos af'íos. Pera consCl"'Vadoramente se supone c;uc ~:. em

pe:ar el affo (?J:isten 10·)00 toneladas de contaminantes en el 

aire. 

De éstas, 500(1 tonclada'E't s~ enc:uertr.an e:n los primeros -

100 metros de altura de la atmósfera de la cd. de ~!éwico, y 

pudieran se1~ succionadas pa1"'a darles tratamiento. 

Así, <No. de ton) <eficiencia del equipo> o: del dia cm c:cn 

tacto de la contaminación con el equipo) == ton=:. removido.s 

5000. X 0.32 X 0.'.:?5 = 40(1 tons de contaminantes removidas 

Ahora bien, <N~. de tons. removldas)/(650 plantas de tra 

tamiento> = tons removidas por cada planta, y por día .. 

4(10 / 65(l = 0.615 tons./pla.nta (en un día de oper·ación) 

Por semana: 615 Kg X 7 días == 4305 Kg = 4. 3 ton s. 

V las 650 pl .. mtat> cstc:1rían en posición de tt•atar : 

4.3 Tons X 65(1 = 2795 Tons diRrias de contaminanteG. 

3. 3 Equipos de tratamiento de aire en ví.as púb l ic:as. 

En este .inciso s2 propone rC?ferirse a equipos que 

funcionan utilizando el mismo proceso pot" ví.a ~eca, pero cuya 

capacidad de tratamient.J es bastante más limitada, ya que se 

pensó en ellos tratané•.J d?. utilizar la infraestrLlc:tura ya ins 
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tal.nda en la ciudad, y en general en cualquier ciudad, la que 

está c:onstituída por los postes de alumbrado p(1blico. 

Habiendo dimension.:i.do la cd. de 11é:dco como una suporfi

ciF. de 55000 hectáreas, y SL:poniendo que una hectárea corres

ponde.'!. a una "man::ana" (se sabl"? que E:>:isten man~anas de menor 

tamaf'fo>, como base de cálculo tendremos 550(1(1 manzanas. 

Ahora !:ie sabe riuc ~pr-o:: :! rrc>c1r·üneni:e cada 20 metros e:d ste 

un peste de alumbrado público, pero si existen en una de la~ 

aceras de una calle normalmente no se encuentran en la otra, 

es decir, e.arla po!:>te de? alumbrado da servicio a ambas aceras, 

poi• lo que en cada man:ana debieran existir pot• lo menos 10 -

postes pa.r·a. e':ie efecto. v de esta manera se puede estimar qL1e 

existe un minimo ds 550, 000 postes de alumbrado en esta c:iu -

da.d. 

En estos post~s pudic;•an C:'Jlocarse en su parte SL1perior 

4 aparatos, oriontados hacia los 4 puntos cardinale: cada uno 

cri donde se oueda, par¿., C'"lr!ta.r con 2'100,0f"JO a;laratos instale:. 

des en toda el área cons i c!erada. 

Puedo considerarse que estos equipos trabt:.jen proce

sando 8 m~tros cúbicos oor minuto <nominales), q:.Je por el 457. 

de efi.t.:icnci~"\ d.:w.í~m :.:;.e> mett·cs cúbicos reales, u"1::1li:::an

do cada uno un motor de 1/30 H.P., con le que consumit"'ian 25 

watts por hora, apro:d1nadamentc-. 

Con este flujo de aire por aparato, y con el No. de apa

ratos consider~dos, se estñria. en posición de tratar 7.56 mi

llones de metros cúbicos por minuto, equivalentes a 453.6 mi-

pcr hor•a. 
( 37 ) 



6 
Lo anterior significa que los 55 mil X 10 metros cóbi-

cos que correspondan a la atmósfera de la ciudad comprendida 

en los primeros 10(1 m~tros d~ al tura, pudieran ser sujetos 

tratamiento en i:!l.25 horas teóricas, lo que equivc.le a que 

en una semana se le habrían dado 1.4 "pasadas'1 por los equi

pos a dicho volumen atmosférico. 

También tomando como base 'el valor anotado de 400 tons -

re:movidas por el p1~ac:eso por "pasad~" (pág 31), se tendrían -

400,000 Kg / 2·100 1 000 equipos= 190 gramos de contamin'"'ntes 

por equipo, removidos de las 5000 tons con las que estuvieron 

en contacto, _en 121. 25 horas . 

Con respecto a la inversión que habría que hacer para -

llevar al cabo asta aplicación, 513 supondrá que cada aparato 

cueste U. S. $200. 00 • Por los 2' 100, 000 aparatos, tendremos que 

se necesitarían 420 millones de dólares. 

Por otra parte, si se hace la misma consideración de que 

los equipos sólo tt•abajen un determinado n(tmero de horas, su

poniéndose de las 6:00 a las 22:00 ht"s., las 121.25 horas teó 

ricas se convierten en 121.=5/16-= 7.578 días= 1.os semanas. 

3.4 Equipos de tratamiento de gases en automotores. 

Con esta denominación ~e ha calificado a los equipos que 

por el mismo proceso por vía seca, estat"án destinados a des

contaminar las emanaciones de gases provenientes d~ los e5ca

pcs de los vehículos automotores. 

Actualmente en el mercado eitisten les llamados "converti 
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dores catalític:os", cuya 'función es la de lograr una mejor 

combustión de un automotor , evitando en parte la contamina

cion, pero quP. son fácilmente enverienados por residuos sul

'furosos contenidos en eL combustible, el cual por cierto no 

siempre es el adecuado según las especificaciones hechas por 

el fabricante del vehículo. Por ejemplo, el sistema fué dise

t'fado pal""a tr;abci;jar con "Magn¿1 siri" y el L•suat"to prc:ic:ura cer

gar ''Nova''• Resultado: el sistema falla. 

Los equipos de tratamiento que aquí se proponen, están -

di~efYados para trabajar con la corriente de gases de sal ida -

de cualc;uier motor de combustión interna, ya sea a gasolina o 

a diesel, teniendo como objetivo el capturar los gases conta

minantes producidos durante el funcionamiento de lo5 mismos. 

Como base para esta apl icacion se tiene el dato de que 

el parqLte vehic:ular"" en la cd. de México lo conforman 2 millo

nes, entre automóviles y camiones,ctc., de todo tipa (17~. 

En la misma refcrencic.1 se 'T!anifiesta que el 75 Y. de la -

contaminación provisne de este tipo de motores, por lo que si 

se hace re"fcrencia al anterior c~lculo de producción diar"ia 

de 10.73 toneladas de contaminantes, 8.0475 toneladas las pro 

du1::an los vehículos dinriarm~rite. 

Tolfla11do ahora en cuenta l.:i eficiencia de los equipos del 

32 Y.,sc tienE:- qul:! la cantidad anti=.•rior se ver-á reducida a 5.5 

toneladas diat"ias que de todas maneras saldrán a la atmóstet"'a 

pero ya dentr""o de l ímit:es tntalmente p&l"'misibles por las nor

mas técnicas al respe-cto. 

Vir:t~ d~ otr .. 1 n1..:in"'r~ •. 8stn ocuiv.;ale "\ reduc:it' rle 31?66 -



el 2946.!:i las toneladas de contamin.::mtcs prcducioas ~nualmsn'te 

en esta ciL1dad. 

En lo re1'et"'ent~ al tema del cosco, esto~ apara"t:os pudie

ran salir sobre 51)0 dllare=: cada Lmo 1 lo que multipli~ado por 

c:erc:a de 1.5 m1llone~ de vehíC'Lllos que carecen d~ cualqL11er -

tipo de 11 desconta1o1.inadcr", da un resultado do 750 millones de 

d& dólare:; parc-1. hao::e<-r -i't1ncionar esta aplicacion. 

3.~ Plantse do tr~tamiento oe emanaciones industr•iale~. 

Este tiµc de plant~s difiet•en d~ las delcgacionales e, -

varios aspectos, como son el voJumer. a tratar, los contaminan 

tes y lan conc:entrac:iones en qL!e ~e enc:ui:'ntren i,volLtcrados, 

etc. 

En ccnsec:uenc:ia, estas plñntas estc:rán destinada= a tra

tar los efluentes gaseosos y los contaminantes presente~~ en -

ellos, provenjentes de diferente:. partes de'!. procc~o de cad~ 

empr~sa industrial. 

Los 9.:1.Ees qL1e salen de •.tnc. c:himenr'!c', junto con las micro 

partícula!:> suspendjdcls en ·forma de huma, puedi;.n ~er c:or.duc:i

dos y c:.:inali~c:d:l'5 hacia ~111.a pl.,.nta de trat~1ni·z-.-t=- cri Jar1d~ 

t•án c:ap turadi.:is. 

Puede aupr..Jners1? QL1e ~~e t·eqL.:iere lt•C".t~r t1r1 e>f.>.1.1P·-~e de -::r.J 

metrot; cúbit.:os por minuto. 

Una µlunta par.;i e~t= ca;..""~lcidc.•t~ no debl'o'ra :.:::r..:er:rer de SO 

trtil dólares, a ·Tienes c:we J¿ inutr·ur.1~ntación paril el c.ontrol -

se desee 1nuy so f i..:; ti r:c-ri-::;. 

- Pued~ su;.¡-c:r-.et"<=je •.ll:c;o S€' inst:".alat•an snooo de esta& plantas 
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110 nr.-c:csa~'i.amente en :JO(u)t) E17:prcsa-;;, porque ?Uede suceder que 

una ~,,.olr• empr<::!Sé:'I r~q·_11E?r··.:.1 d~ varias, se estarí.9 en posición -

..:ie trc.~t:\r 1 '000,0t)O de metros cúbicos por minuto, equivalente 

"" 11)0 plante:i.s tlelegacionc.les. 

E.1 c1.1anto a },; erogación global Ce est~ aplicación, se 

tendt .. á: 50,000 plantCts por 5(1 mil dólat·es cada una = 250(1 mi

llones de dólares. En el capitulo 4 se discuten "pros 11 y "con 

tras" de esta y de las demás aplicacion:o's • 

.:;.6 Equipos de: tratamiento de ~ire pare"\ uso doméstico. 

Estos equipos sen muy parecidos a los qLle se pudieran -

instalar Pn vías p(tblicas, salvo que: para esta aplic:a.ción se

ría rcicamendablc-o> qu~ ! levaran al9L1nos controles de los qu~ ca 

recen aquel los. 

Controles como : 

a) Regulador de: la velocidad del motor, pare:\ estar va

riando el flujo de aire a la salida del apArato, y co~ esto 

el ruido que a cierta~ hcra5 de la m~drugada pa1"eciera ampli

ficat"'se. 

b) Controlador de tiempo de operación del aparato, o c:o

mo ya lo conocen muchas amas de casa: "timer", para que el a

parato se detenga en su operar.:ión hasta 1 hora d..:ispués de ha

ber sido activa~o. 

Si se dese.:.-, que E:Sto~ aparatos a.demás calienten o en

fríen el aire que descontaminan, pueden llevar también: 

e:> Termostatu para det~ner el fLmcionarnient:o del aparato 

una Ve;! que se alcan;!a una determin~da temperatur<!\- Uno por ca 
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d~ operación dn~eada: c~lef01c:ció, y enfri~micnto. 

Es~os ~p3•·atos tamlién tendrjn un flujo nominal dQ 8 me

tros c: 1lb1c:co;; ~:.:w mio1uto, que puedc:""I dar 3.6 metros i::ú.bicos 

por mintitn t·:=-nlas. 

Si -:;upcnemos que:? mil~oncs de j€fes de familia adquie

ran uno e:~ este:; aparato<;... entoncE-;; se estaré en posición de 

1·!·\•'!e l:rat':\mi·:i:rtr. c. 7.= mi 11.:;""lr.~; ele mel.;ros c:(1bicc~ por mir.u-

to ::.:: 4'.3:? rni 1 lones por horc. 

~-º an¡;erior es equivalente a tratar los 55 1 000 millones 

de mG1tros c(1bicos de lo~ prime1~os !Of.1 metros dP. atmósfera en 

1:2:7.:3 horas 1 L•s que..• no van a ser en operacie>n c:cntínua, sino 

que si en las c2sas se decide utili::ar los aparatos de las -

10:00 a 1.;.,s 17:t)l, hor01r; y despLtés 1 hora en la noche, se ten

dra una operac::i ón de 8 horas cJ iarias, por lo que las 1:?7. 3 

horas se nos c:onv1e1~ten en 15.9 dias. 

CLta:qL1ler'a de los :: millones de? ap~ratos considerados, -

por l~ instrumentacion nínima que debe llevar, ti~ne un costo 

corc3no a los 300 dólareu, por lo que esta aplicación, impli

c.:i l.3 err:>gación efe 600 millones de dólares. 
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4 DlSCUSI!JN. 

En e:Jt.r. part2 del tr~bajo se intentan ciscut1r los 

aspectos que ~e jt.1::9an 1't.1ndaniental5?S en el desarrollo del 

mismo , r.:cmo so:i~ i..:. e!::ic.:t.i.a L.ttili::a.da para determinar- el ni

vel oe ccntc?ml'"lClr::ión .-::.tmosfé .... ico, 1:-, vi.,bilidad de algunas 

norinas tét.nic:o1.s (":ccl69:..c-.'ls,al9uncs res1..:ltados termodinámic:o~ 

del procese por v.í~ sr-'c"', prueb~s y ... ~sultados obtenidos y 

lr:ia ;u'gt.111.ertos ~' ie:ivor :' en r::ontrc~ de cadei aplicación qt.te 

subre aquel se propor.en. 

En 1::>l inc:ion 1.3 se dice que las unidades empleadas 

para medir l.::o . .:ontaminac:ión 6'tmosférica son los imecas, C1e

riv.:tndo su nombre dl:;:' las siglas de "indice metrooolitano de 

c3lidad d~l air9'' . 

. 3eg(tn ~e ha av~rigt.cado, Este indice es de invención ale

mana, y tuO difundido en Mé:dco por los sef'l'ores José 

Gutiér~ .. ez Bib6 y el Químico LLlis Manuel Guerra quie-

nes desde ha;::e más dt? treinta af'ros lo han utilizado ~- través 

de su:::. transmisiones re1diof6n 1cas. 

E~t.~ escal.:'."t se justifica e:. nuestro pat .. ec:et", debido a que 

no il'l"!pDrtando el contaminante que se encuentre presente?, bas

ta S'!ber qt.1e si ~stá por at·riba de 300 imecas, seg(tn aparece 

p1..1blicado en los ~er.i.(!dicos, e::istcn serios riesgos para la 

población san<.i de la ciudad. Se da pur descontC""do que la3 per 

son::is cen padccimicn tos respiratorios y c:ardiovasculares, y 

los ni~os, la pa~an muy mal. 
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Ejemplo: 

En el periódico El Financiero, de fecha miércoles 24 de 

junio de 1992, apa.rec:e la sigt.tiente tabla en iinecas: 

Contami- Noroeste Noreste Centro Surceste 5f..treste 
nantes 

O::ono 111 92 167 211 195 

Bióxido 
de azufre 29 31 41 35 2f) 

Bióxido de 
ni troge.no 24 46 24 33 50 

Monóxido de 
car·bono 48 41 52 30 68 

Esta misma tabla se puede transformar a ppm utili::ando 

los valores de los límites má:<imos permisibles, emitidos por 

la EPA como límites máximos de ~ostenimiento <Ane>:c 2), con 

las operaciones que se ilustran un poco más adelante, y 

queda ria de la siguiente manera: 

Contami- Noroeste Noreste Centro Suroeste Sureste 
nantes 

oz:ono 0.037 0.0306 0.0556 0.07(13 o. 06()5 

bióxido de 
azufre 0.193 0.206 0.273 0.233 0.133 

bióxido de 
nitrógeno 0.24 1).46 0.24 0.33 0.50 

monóNido 
de carbono e.oo 6.83 8.66 5.00 11.33 

Y al interpretat" esta tabla, se ve que respecto del o::o

no, la=:; zona$ más afectadas fueron las del SLtr; para el 502 

fuern la Centro y Suroe=te; para el N02 ·fueron la::. del Este y 

para el CO fué· la del SLtreste. F'ero para saber el riesgo al 

que se estuvo e~:puestc.• 1 he.y <q~~ ~onoc:er los limites permi~i-: 



bl~s p.5.ra cada contamincir.te, mientras qL1e la escalz er, imec:as 

se aplica a todos los contaminantes, y c:omo ya !:Oe e.lijo, el va 

lor critico es el de 300. 

F'ero esta. ese.o.la, si es que se est.:.\ acostLtmbrado a mane

jar c~nc:C?ntraciones, no dice Mc:\r1a. Mas .?..ón cuando se cono

ce que en los seres hL1mano~ no se tiene la misma tolerancia 

p.;irA tcdos los vapot"IO:'S y g.oise-:;. cue resp i t"er .• 

Ejemplificando lo antet•ior, una concentración de 5 ppm 

(pa~"tes por m1llóni de CD, significará problemas-:·, y si en lu 

gar de CD, se trRti\ de C02, N0:2, 502 1 o bien 03'?. 

Ne.is di.-igimos a la SEDUE, y t&lefónicament~ no!i trc.deron 

de c::tensión en a::tensi6n, y varia~ veces nos dijeron que la 

concentl'<.lCión d~ ca.da compuesto, en ppm, se multiplica por un 

dct~rminado far:tor, que ES diferente> e:n C.=\da caso. Pero hasta 

ahí fué todo lo que pL1dirnos averiguar .. 

Afu~·tunadamentu conseguimos los 1 ímites ma~:ir.ios permisi

bles de ccnc:::ntr·aciór., public:c:\dos por la EPA <Envir~onmental 

Prot€""'cticn Agenc:yl de U.S.A. , los qLle se !1an incluí.do en el 

~ne~o 2 de este trabajo. 

Estcs limites establ=c:en qL1C el valor má;:ima par~ el 

swstr~r1imientCJ d~ 13. vidd, p .... 1r.:l c:aJ~ Lln..:.. ..:~ lo;.;; c~ntcHi11;1anC2;; 

arriba anotados, ~en: co:1taminanta 

CD 

ca:: 
N02 

saz 
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limite má::irr.o 

50 ppm 

5000 ppm 

::; ppm 

'.:? ppm 
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Con base en lo an"Cerior, se puede decir qua c"ll tratar 

pot" ejemplo con el c:::onc, O, 1 ppm de éste corresponden a 301) 

imec:as, pero ne de contaminación total, ~ino solamente o:-ono; 

2 ppm de SC2 corresponden también a 300 imecas, pero esta ve;: 

sblo ~ara el 502; 3 ppm de N02 o 300 imecas (de N02>; 50(.)1) ppm 

de C02 serán 300 imecas de este mismo y 50 ppm de CD equival

drán a otra ve:: 31)0 imecas, pero nada mas de ::o. 
Es por asto que los imec:as no se pueden sL1mar para obte

ner la con.tamir1.Jci 6n to ta 1. 

En el ejemplo que se menciona antes, las 5 ppm de conta

minante no hubiet•an tenido ninguna influencia sobre los humi'l

no~ si se tratara de CD o de C02, pero de haber c:orrespondic.Jo 

a N02 1 502 o bien a 03 1 posiblemente se hubieran tenido que 

.lamentar muchas desgracias en la población afectada. 

De esta manera se pLlede intef1{:ar establecer el fo.;noso 

"factor" pari:' cada contaminante, del cual nos hablabon en 

SEDUE. 

Si para 3 ppm de N02 corresponden 300 imec:as, entonces 

300 / 3 = 100, será el factor por el cual multiplicar las ppn. 

de N02 parc1 obtener los imecas para éste, 

y 

Para el 502 sera 30(J I 2 = 151) 

03 300 / 0.1 = 3000 

CD 
C02 

300 

300 

50 = 6 

5000 = 0.6 

Y al revés, conoc:iendo los imeca::; reportados en los pe-
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rióniccs, dividi&nc~o re~t:>ectivamente lo~ que correspondan 

.:t ::.:>oda contamina:ite, entre el "factor" que le ha.ya s.l.do a~ig

nadú, '3e pueden obtenGt' l.aS ppm con lao;; qLH? 2stá presente. 

4.2 Via.bil1dad d:: algL:na.u normas técnic:as ecológicas. 

Se ha permitido ini::.luír este inciso, no con afán de que 

se de~c:ontin(1en ci ce ignoren aquéllais, sino con la idea de 

qL1e E"n su momento, la~ j..JSrsona.s respons.ab les ce elaborarlt's, 

tom""rt en cuenta que- mu.:: has veces les indu5 tria le$ t'equ1eren 

de t'e~Lll tados e:.:pi?d:'. tos y c:l?.ros, de la; variables q1.1e h¿1.y 

que controlar en Lln determirrad.1 proceso. AdF-mils de c¡ue en la 

m.e.yoría e'~ le~ c:.,.,.sos los LlirEO'ctores, de industria~~ que: pueden 

sel'"' co.1t.Jct1irta••tes, no necesariamente tiener, ·facilid.;1.d pat~C\ 

me?nej~, .. conceptos, c!l.nticiadef.i y terminoloo~a q1.1ímic:a, y qui~á 

a ~-:'1s1.1icm se le pLtri~~1".:' o~u•'rir algo semej.:lnte a lo hecho con 

las p~m y los imacas, ~s decir, que sea claro para todos, los 

qr.t~ saben y los QL1e no ~D.l:en nada d~ quimica. 

Por" ejemplo, la NTE-CCAT-009/88, que establece los nive

les m~Himos per'llisible$ de emisión ~ la .3tmósfet .. a de partic1..1-

las sólidas Fravcn~~ntes de ~uentcs fijas, al fir1al dice: ''La 

arr.isi6n ~~t:á rofarif1-':' ~ eo;irticione~ norf"l.:::\les de> tEOmpl"'rr-,tqr,;i 

293 Ql( ( 25 .QCJ y pre~ión d~ 101 1 ::325 unidade:G Paseal ( 760 

mm Hg> base ~eca". 

E11 te~"minologí.¿1, qul mica, Gerí.a más adecuado f1lenc:ionar!o 

coma n 9'C C273 9K> y eso ${, 760 mm Hg. 

En otre rorma técr-iiciE'. ecol 6gica, la NTE-CCAM-QOl/89, que 
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establece el procedimiento para determinar la concentración 

de monó»ido de carbono en el aire, dentro de une. pormencsri;:a

da lista de definiciones, Se? definen las Condiciones de refe

rencia de esta manet'a: "relativo a la temperatura y presión 

barométrica que debet'án reportar los resultados de los análi

sis de un contaminante. Estas ccmdic:iones s:>r.: 20 grados cen

tígrados (QC> y 1.013.2 milibar (760 milímetros de mer-cur·io) 

de presión barométrica.•• 

1.013.2 milibar? 

20 y ya no 25 QC ccmo en la norma anterior?, pues que 

esta norma no se refiere a "un contaminante" en general?. 

Y si se lee cuidadosamente esta norma, par~ llevarla a 

cabo se necesita llevar a cada lug.:ir donde haya que hacer una 

medición de CD, un fotómetro no dispersivo para reali;::a.r li\ 

absorción infrarroja por el monó>:ido de carbono. 

Y asi por el estilo la mayoría de las normas técnicas 

ecológicas, qu3 a todas luces parecen estar r-edactadas por 

gente que "nada más se está cubriendo", cumpliendo "celosa

mente11 con el com3tido, pero ne toman en cuenta para nada al 

industr•ial, y mucho menos a la pequef'fa y mediana industr-ias, 

las que solamente mediante un muy fuerte esfuer;:o financiero. 

serán capaces de- poner en marcha. este tipo de medidas. 

Posteriormente, en las c:onclu<Sione~, me permito externar 

mi opin!ón a.l respecto. 
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4.3 f\e~ultados termodinámico::; del proci::sa por via seca. 

En ~ste i11ctso no se tiE=-ne mucho que decir, debido a que 

se ti:nciría que cm:larec:er cada una dP- las reacciones que con

forman al proceso. 

Baste dec:ir que las re~co=iones se real1=.an con una dismi 

nuc:ión en la eritalpia, un aumento en la entropia, y un deseen 

pontaneidad 11 d::? aquél las.. 

Corno en los asp~ctos termodinámicos sólo interesan los 

est3dos inicial y final de una reaccitn, sin importar el 

tiempo, 2s';o pqreciera ro garan";1zar que las reacciones se 

dier~n ' 11r:stantáneamente'', pero estudios cinéticos, midiendo 

la c:oncentraci 6n de los pr.-.Jductos, la disminLtCión de la con

cen~t·~ci6n de los re.:ict1vos, a diferentes tiempos, han indica 

do que los reac:tJ.vos alcan~an su grade de activación ~n canti 

dad suficiente r:-at'ü dar los productos esperados, en un lapso 

qL1e qued.;i Daranti:::ado pcr el tiempo de residencia del aire a 

tr.:=1tar centro -je cart.:i. equipo. 

A(ln cuando c:;ueda fuera de tema, se puedc> mencionar que 

los modelos que: Ee han desitrrol lado para e::pl icar la mecánica 

con suministrar Ltn ligero enceso del reactivo adecuado para 

C'C'l.dct contaminante, el equilibrio de la reacción se despla::a 

hacia les productcs. 
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4. 4 Pruebas efectuadas y resul tD.dos obtenidos. 

En el anexo 3,se ha incluído el ~studio de la evaluacion 

de la eficiencia de remoci:Jn de o::ono en dos cqui.pos ¡:irototi

po purificadores de aire, efectuados por los Laboratorios 

ABC, Quimic~ Investigación y Análisis S.A., del cual ten€mos 

que aclarar que cada uno de C?l los solamente contó con un solo 

''filtro activado'', ya que era de interés el medir l~ eficien

cia "unitaria" .de t:ostos filtros. 

Se puede comentar que era mucha la i~si~tencia por ~arte 

del laboratorio en conocer más acerca de nuestros apar~tos, }' 

al enfrentarse con nuestro hermetismo, simplemente considero 

que "se curaron en salud", y da la imprasi ón de que no quisie 

ron comprometerse al dar sus conclLlsianes. 

En fin, al concentr•arse en los resulta.dos obtenidos en 

esta prueb~, se puede tomar como válido para este proceso el 

correspondiente al 14. 7% de remoción de o=ono, rept:iPtado como 

el F.. de remoción €n la corrida No.2 con aire frío. 

Como ya se menciono, esta es la eficiencia "unitaria", 

es decir, la de Lm solo filt1~0 par•.:t descomponer el o=.ono. 

En este proceso, no puede habe~"' t"'ecirculación del aire 

que se: esté proce~rnndo, Ueb ido a qL1e si se hacen los cálculos 

correspondjentes, el b~nef icio obtonido es mínimo si se toma 

como base el 14.7% de eficiencia obtenido en una sola 11 pasa.da 11 

del air~ en tratamiento. 

Lo qL1e sí. se puede hacer, es colocar "en se:"ie" var•ios 
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da estos filtros~ :te tal manet•a que el aire que salga de uno, 

entre deo inmediato al ~igw.1ente. Asi, podemos esperar obtener"" 

una mejora en la eficiencia de remoción del o::ono, después de 

ur. d~terminado nú~ero da filtros, como SO' c3not6 en 2.4 • 

Con esto se q1..1ierc m.s.rca1· que con Ltn apardto que conten

ga 1C filtroa, se pued~ esper~r tener una eficien~ia del 77 ~ 

(rc-dondec:1ndo), en l .. ; ri:?mo.-:iOn del o::ono. 

Por o~ra parte, a~u; se doja constancia de que se cuenta 

con el sistema de lOf'"· tubos Drt\eger; pat~a determinar la conta 

minación atmosfé~ica en las corr1entEs d~ entrada y de salida 

de los equipos, y qLle al no ci:istir normas técnic.::.s ecológi

cas qL1e reglar.ienten los métodos de medición y los límites 

má:tiftlO~ permisibles p~ira algunos dF? los contaminantes aquí 

mencinados, se ha hecho uso de este ;nótodo por su faci 1 idad 

de aplicación y por su relativo bajo costo de operación. 

s~ tiene en estudio la apl ic¿\ción de otro método, que 

aparenta ser competitivo en costo cor. e:l Drc:\egor, pero que 

es diQital, d& lectLtra"directa en ppm y c~n memoria para va

ciar l.ns ler:turas a una c:ompLttadora. De esta manera se poc!rán 

comparar y validar los resultados de cada uno t:'e estos méto

do~. 

4.5 Argumento~ a favor y en contra de cada aplicación. 

Ahora se intenta discl1tlr cada una de las aplicaciones 

propu~i;tas en el c:.:i:pítL'.lo 3, marcando los orgumentos a. favor 

y en contra de cada una d~ ~llas. 
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a) dclegacionales. 

Esta apl 1.cac:ión ofrece la v'!:'ntaja de pt"oces.:ir un.:;1 gr.nr, 

cantidad de aire, un nltmero de pl..=mtas a instalcil"se er rela

tiv~mente poco tiempo, una erog~c:ion inicial baja comoarada 

con las demás, mantenimiento muy loc:ali~ado y qu~ por lo mis

mo, re~ulte e:(pedito y cc:on6mico. 

Entl"e las desventajas que se le pueden enc:ontr"ar P.Stán 

por ejF:mplo, las dimensiono::s de P-St¿\s plantas, a;:>rogimadamen

te de 20 x· 10 X 10 metros, subterrane.:is, que pudier.:in no ser 

factibles ce instalar en algunos lugares. 

Habría la necesidad de 11 pra9ramar" su funcionamiento dP. 

lcis 6: (10 a las 22: 00 horas, con objeto de no perturb.:i.r con el 

consecuente ruido del motor, las hor~s de mayor sil~ncio de la 

madrugada, o bien, complementarlas usando "si J enciadores". 

b) en vías públicas. 

Esta aplicación tiene la ventaja de que al estar instala 

dos en los postes de alumb .... ado lo.:; eqLdpos de tratamiento. se 

estaría en posición de "capturar ir. situ" a los contaminar.tes 

mfls importc;nte~; 1 E"nt.r::=i ellos ol N02, Qener1ldo por los vehícu

los auto1r.otores y generudor de o;:ono. 

La erogación inicial es la más baja, comparada con las 

demás, y las dimensiones de los equipos son pequef'l'3s, apro:n

madamente de 90 X 20 X 20 cms. 

l~a desventaja que presenta ~s la correspondiente al nú

mE'ro c;ilevado de .flp'3rF.1-:~os que habría que instalar en los pos-
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tes del alumbrado pó.blico, por toda la c1udad. De la misma 

manerc:: se tendría que afrontar primet"o, la fabrl_cac::i6n de los 

500,000 ap.:.t"atos y despu1ias el mantenimiento de les mi~mos, 

pt"ogramando el reempla::o de los ·fi lt:ros para cada :: o 6 meses 

dependiendo de la inc:itlencia d-:? los contaminantes, en cada 

~ona de la ciudad. 

c) en vehículcs outor:iotor .. es .. 

Esta a~li~ación ofrece la ventaja de que se eliminan 

desde su o~igen los principales cont~minantes atmosféricos, 

como son 01 1'102, SO'::, CD, CD2 y los hidrocarburos re:siduales 

parcialniente oxida.des. 

Entre las deo;;ventajas que ss> pL:eden presentar, están: 

1.- El mantenimiento ds estos aparatos, que tendría que 

hi\Ct~r~e muy e>:pedit.::i, para re.:\li;::arse en cada canbio de acei-· 

te o CL\da det~rmin.:\do número de kilómetros. 

2.- Es n~cc::sarin ~n~ri~t"' l<:>o:= gases de salida del motor, 

lo que se lograr!.a me::clándolos varias veces con el ,;,ire at

mosférico. lo que? repet'cul:e en un aumento en el costo de fa

brj ca.ci On. 

:::.- Pr.§ctic:amente hwbria qL1e "diseNar" un a:>arato para 

cada modelo de autom6víl, por el espa::io requerido por• el 

aparato y el dísponible er1 cada vehic:ulo. AOn cuando esto es 

posible 1 el costo d~ fabricación no sería el mismo para todos 

lo~ modelos. 
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d> en industrias. 

Esta aplic:a.ción tiene la ve:ntaja de que se pL!ede insta

lar segón las nec~sidades d~ descontaminación de cada indu3-

tria, es decir, para capturar o:ontominantes e~pec:ific:os. 

Por ejemplo, se puede solicitar la d~5contaminación de 

una corriente que contenga al90 de C02 y 502, con lo que se 

dispondr-ía en los ap~r.;itos de m6dLtlos con filtros para captu

rar únic:am~nte estos contaminantes, aumentando c:;u eficienc:ia. 

Como desventaja pueUe mencicnarse el costa de fabrica

ción, pues se estaría hablando de "planta:. de tt'atamicnt•::>" 

y no solo de equipos, coma en los Qltimos dos casos. 
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Res• .. .lltoen y c::oncl1..1sianc:n 

En el úÍ!J~.dente cuadr~ s;¡nóptico \oe 1nteot¿11 reswni.r lo m~s 

ir.1porr.ante de la~ pr•upu~st.as p.:\r.:.t des..:ontaminiar la Cd. de t1é·'.ico, 

:::..::_~~~-~~:~=~=-~~~=-~=-~~-~~~~=::~-~~!:-~:~-~=:::::.. _______________________ _ 

vc:h :fculos --·~1-.JC~~·C109 ________ l!S::!'.~0!~~.- .':l~~.9~:.~?. __ usso.oo 

.~~~~==~.:~:.~=------~~!.~C.:~--··----·-----~~-~~~~~--~~-~~~~.:----~~.:~-~~~·------
Apiicaci6n 

vchiculo::;. U.S.'!> 6(0 Mill 

Instalación 

U.S.io :ZOO Mill 

Costo mc11ttc. 
enu.:..l 

u.ss 100 Mil l 

Ai:>lic.:>c:ión Coc.;to t;·.t;3} ViD.bilidad ec:on6mic:a ---------- -----· -- ------ ----· ·------ ----------------------------------------
~~:~g~r:~~~~: ~=----~::.:~-:~!.:~-~.::..: _________ ! ___________________________ _ 
~.:~=-~~~~~~~~-----~:~:.~-~=~-~.::.~--------- --~----------------------------
veh iculus ·J.S.s 900 Mi~l :;.!. ---- ----------------· .. ------------------------ -----------·~---------------

~!"2~~=:::~~:==-------~:~:=-~.!.~?~-::!~~::---------~----------------------------
Apl icaci6n VolumE:'n Efic.iEmch\ Luga~es f1sic:os 
--------- ___________________ !~~~:-------------~~::~-~~=~=:=~==------------
: ;:~=~~=~::~:.:==- ---~:!:. __ ------~~-~~ ___________ ::,~:.==-~: 2-~-~:::~~:.::~:~ ··--·------
::::~~-~~~::=::: _____ :!:~--------~~-~--·-------- -~~~!!~-~~-~!~~~!.:~~~--------
~=~!=~!~=---·~-----~=.!~--------~~-::-----------~~!:~~:-~~'2~=~:~~-----------
~~~~=:!:!.~~~=------~=~:~-------~~-: ___________ e.~!::!~~-~~'.:~=!~~:~----------



F.:::pur.<::>l:o todo lo anterior, Se puede c:onc:luir lo siguien-

te: 

F·ar"·a desc:ontc.min""r la ciudad de Mé::ico de los gases que: 

con mayor inc:ident:ia se presentan en su atmósfera., }' que oca

siCJn~n $everas molestiil.5 a s•-ts habj tantos, Sfr pueden llegar 

a tnrer d1vers~s ~~li•:•cicne~ d1?l proceeo poi·~.~. ~Gc3 1 dap8n 

di¿ndo tanto d~ faci:ores e:onó~icc~, com~ políticos y socia

les: y at'.ír. c'.e ·f~r:torp.:; fís.ii::o5 Clug4"r g\~ográfico ~· d1msn~ión 

del equipo). 

Ecor16micos, ~crque definitiv~mente habra que hacer una 

eranc1.t::iór:, al9L1na= veocec; cuantic,sa y ot••as no tanto, p~ra po

d-::!r capturar loE contamin.:;intas gase:-osos con los quE' -:e convi

ve act:.1alm1-"',-1te. 

r=-otíi.:.:.t.::.~s, pOt"lLIP rle.-b~ e:H1stir la '/olun"tad del gobierno 

par~ l'I ~~~rt· 2 ~~s f~se ~e contra-nt~~uc ~la cont~min2ci6n 

atmosféric:~""' y :1c: n.:\da m~s prE'.'vi=:nirla. ACtn cu¿,irido es'l;as medi

daE. pr~vt'-n+iva5. 1!::?berl1n seguir vigentes, uctual i=~ndose seg Cm 

q._te l.:t lecnolC'~Ía futura vaya 11,or::!ific-:mdo los ~recesos actua-

les, par.:i l lE"·gar a ~ener Ltiz:i inrlLts".;r1a "l1rr:p1.:" en g~neral. 

Soc1~lc~, porque también debera <::-nistir la voluntad, por 

parte dE> tocia~ :a-=. p.:.\rtC:<s inl--e:;raltos de nul!Str,:. se,.c1Edad, pa

ra enf1""!"1ntar el problcira, contribuyendo qui=l'. ccn c=:-1 pago d~ 

un irnf:-testo espec.ial, o por lo menos con el respeto a los 

i=qLlipo~ q.te l l~si~·v3cn C:\ j nstulars2. 

Físicc...!=, porqL1ro., pudiere.\ 5¡:.r qLH? en donde se det.:idiera 
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instalar un deter-minado equipo, no hubiot~a el espacio sufi

ciente par-a instalar-lo, cabiendo la posibilidad de cambiar

por algón otro equipo de los quE: se mencionaron en las di te
rentes aplicaciones. 

También se pueden considernr diferentes estímulos fisca

les, rior ejemplo, para las industr-ias que llegasen a contar 

con equipos qLte descont¿\minaran a la .ntmósfi?ra, no s6lo de 

los contam~nantes que les misma!'- tuvieran que controlar, s::.no 

también de otros que no produjeran, como es el caso del C0~ 1 

que ya preocupa mundialmente? por ocasionar el 11 calentami~nto" 

del planeta, con lo que se amena;;:a c.:i.mbic:.r 1a climatolog:í~ 

del mismo. 

Lo mismo pL1diera hacerse e::tensivo para lo5 diferentes 

comercies, escuslas, y en general a todas las empresas que 

no correspondan propi~mente al sec~cr industrial. 

En c:uanto a las nor-mas técnicas ecológicas, se puede 

decir que •i no se toma como ineficiencia de los responsables 

de elaborar-las, a manera de "punte de par-tida", se podt"ía em

pezar por tr;.itut~ de adecuar a las cit~cunsti\ncias de nuestro 

pi\ís, todas l~s nor-ma~; que al respecto han elabor-ado los i;3aí

ses que ciesd~ hace tiempo tienden a prevenir la Emisión de 

contaminantes hacia la atmósfera, y sobra todo, adecuar los 

métodos de medición de los mismos. 
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General Dcscription 
The Envlronlcs Series 300 Compu!erizl'.'d Ozone 
Analyzer is a microcompuler-conlro//t!d, slalc-of-1he-art, 
ambienl ozone .1nalyzer based on 1he UV phuromelric 
principie of ozone me.:isuremellf. 

The Series 300 may be otde1ed wilh an lniernal ozone 
senera1or lo do zeta and span cllC.'cks. or lo equ/p llu.• 
analyzer for use as an ozone calibra!or. All Serles lOO's 
are ~uippcd wirh aulomatk 1empera1ure and pressure 
correcllon anda comple1e package of user-fdendly front 
panel adjuslmenls, controls and diagnoslia. Optional 
RS-232 Serla! Da1a lnlerlace may also be inslalled for 
remate commun/calions capabilify. 

The Ser/es 300 meels or exceeds al/ appllcable U.S. 
Envlronmenral Prolectlon Agcncy requiremenis for 
determ/nallon of ambient ozone concentrations by UV 
photomelry. 

Product Fcalures and Denefirs 
Summary 

Single mel.il palh, simple optkal oper.ilion (one lamp. 
one dercctor, no mirrors) ll!'<ÍUeet mdintenanc:e costs 
ilml clNning frequency. 

Tcmperalure and pre5sure correc1ion (user sclcct.llilel 
dUtomatic.rl/y comptmsal('f for v.iridtions in 
t«'mper.ituf'«' .ind pressure, if se./ecred. 

Samp/e and reference frequenc/es dlspf.iycd on com
mand permil rapid ~rification o/ famp .and scrubb«'r 
eHidency. 

Pho1omeler famp liloc:k lempcraruro and ozone oven 
remperalure (op!lonal O, generator) displayed on com· 
mand auurr user o/ optimal operatlng c:onditions. 

Pl1otomerer remper.ilutc and pn!r;sure displ.l)"ed on 
command pro-ritk accurate trmperature •nd pfl!nure 
rradings .u 1'1JHJUr«/ in the photometer tube. 

Dual rccorder outputs permit slmult.inrous transmis
sion o/ d.Jt• to " strip chart recotder ;ind • dat• 
acqulsltion .s}'Stl'm. 

Product Data 
SERIES 300 

COMPUTERIZED OZONE ANALYZER 

Ozone generalor and pholorncler can be operarcd 
lndependent/y pt!rtnltling extf!rnoll verifico1tion of 
photometrr ;;md gf!nf'r.ator perform.inr-e. 

Ozone gcneralor (opt1on.1/l ec¡uip1>NI wilh phoro
opfkal feedback circuil lo compensare for gencrnlor 
lamp decar pnwlding st.ible ozonl' gf'nl'tation. 

fi\t! poiut user .1ccesslble inlemally srored and ballery 
bad:ed-up ca/1br.:illon curve for ui:1Jne gencralor 
foptional) imuws Jinc.a1; IT!{l<'<Jtabll' ozonc genl'rator 
pcr/om1o1nr:e without photometer r:ontrof, Ozone 
gl'nl'ridor mttts or e.tceeds U.S. EPA roquircmf'11ts far 
ozonc tr.m1.fer st;ind.irds. 

Full 1wo way RS-232 Serial Dala Interface (oplionall 
pcrmits ful/, remotf' opcr.ition o/ instrumtml íncluding 
dJt.J collcction, diagnostiu ,ind adjustmf!nt vi.J d com· 
putl'r .and modem. 

Software 

User·friend/y, inrcracli\IC software wirh plain bnguage 
promnilng leads oper.ilor llnough e.1Ch rouline. Thirteen 
sf.lnd.:ird ancl 1/m~c optlon.:il roulines arl' avallab/e ro user: 

Series 300 Block Diagram 



S14nd•rd Routlnes 

Monllor 01one: This Is Se1ies JOO def;iull mode. When 
power swilch h placed in ~on" position or uwr touches 
end key, instrumrnt au1omatica1\y enter\ tdelaultsl lo 
lhis rouline and displavs measured ozone concentration. 

l'holomeler Temper•lurr •nd PreSSurt': Displ.JY' in 
sequeoce ozone sampte lemperalure Un ªCI .lnd 
prcssu1e !in brrl. ln~llumenr soflwMe permiu user to 
ac1iva1e/deactiv.lle these com .. >ction foclof\ from the 
Beer-lambert law compulation. 

A.blOtpllon Coefficienl; A11ows us.er 10 adjus1 gain fac
tor In the Beer-Lambert l.tW computahon from ils 
def.lult value of 308. 

Offset At/juslment,- AllO'N\ user ro 1mter a constilnl off· 
~I in increments OÍ ±1 ppb wilhout affecling \inearity. 

Me•surtd lnlensity: Displ.l'y"j in sequence dl'tl'ctm liRht 
ln1ens11V (m KHzl íor ozanc cont.1inmg {,tmhienl\ ~.1m· 
ple amJ refcrencc (scruhhed) sample. 

Dl•Bnoitlcs: D1splays photomeier l.1mp block 
lemperature and ozone generator block temperalure !if 
equlpped wilh ozone gencrator). 

Recardtr An•log Outpul: Trammils an analog volta~e 
correspondinR to variable bcing displayt:d {if in routine 
olher than Monitor OzoncJ. 

D•lrlrlrM: Set at faclory. Ballery back-up dock con
tinually updates valucs until changed by user. 

R«otder Sp•n & Zero: Generates ahemating O"la and 
80"L voltage signa\ fer recordcr ca\ibrallon. 

Sisn•I A~r•,e: Allows uscr IO select the lnterva\ fer 
a~raging data prior lo transmission 10 a rccorder, data 
acqu\sition sy-;1em or tlimul!,h optional RS-232 pon. 

lnlegr•llon F•clor: AllO'N\ uscr to vary intcrval during 
whlch compuler "looks" at light intensity al dcteclor 
thus oplimizing balance betwe-en rcsoluuon ani.t drift. 

llush TJme: Es1ablishcs length of lime 0·9 seconds) 
that pholometer tube is cleam~ of ptcvious sampll' gas. 

0 1 Aver•ge: AllDW'> u~er to se\ecl numbcr of ozone 
mcasuremenls t2·9) wtiich are averagcd and d1spl~d 
in monitor ozone measurement mode. 

Oprlomd Rout/ner 

Prlnl: OeHvers selected lnformation 10 ierlal prlnter 
with update lntervals sclected by u~er. 

Gener•!e Ozone: AllO'N\ user 10 spccify, lhen generate 
precise concentr.ltlon of ozone far intemal perlar· 
mance check or for intemal use in calib1a1ing anothcr 
ozone analyzer. Ozone generator may be opera1ed 
separatcly or under conlrol of photometet 

Environics 

C•libr•le Ozone: Allows user to entcr flve point cali• 
hration database to linearize output of ozone generator. 

Specifications 
Performance 

Range: O ro 1 000 ppm. 
Minimum De1ec1able Concentration: ±1 ppb. 
RespoMc Timc: USl'I vari;ible, mínimum 10 seconds. 
Rcpealabili1y: 1 ppb. 
Uncarity: 1 ppb 
Alitomatic Temperature & Pressure Coneclion: ±lºC; 
±2 Torr. 
Operating Tempcrature: 0-SOºC. 

No1se: ±1 ppb. 
Flow Ra1e: 2 SlPM: photometcr. 

6 SLPM: ozone gencrator !optiona\J. 

Mechanical 

1'1~ rack mounled. 
Ro!omete~ mounlecl on fmnt panel: 

0.2 SLPM: photomctcr; 
0-6 SlPM: ozonc gcncralor toptiona1l. 

lnlct'S: v.· Kynar. 
Outlca: ~-. • Nylon. 
We1ghl: 34 pounds. 
Oimemions: 1n~· W x 7· H x 23· o. 

Electrlcal 

Input \bhage: 
Standard: 110\I (11QV.13QV) 50/60 Hz. 
OpllOnal: 220\I 1200-260\IJ 50/60 Hz. 

Curren! Requncd: 3 amp;. ma1umurn. 
Warm-up Time: 15·30 mmules. 

Electronk 

Mkrocompu1cr: J2 bit computation precision. 
Display: LEO. 
lnput/Output: RS-232 Serlal Data lntc>rface computer/ 

modem and printer/terminal ports (optionall. Terml· 
na\ Block Analog Output: 1 rrf.I per 1 ppb standard 
(adjus1able), 
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iJrii&l!r Products: 
Accurate and Dependable Protection 
01uge1 maka• mo10 lypes ol d&toclo1 tubas afld acc:os!:orios !han enrono olso in 1ho world, t>lfering you a dngnu1 o! techoo\Qgy, 
ac:cu1acy, and 101h1bmty lhal slmply cnn1bo matched! Thal'S Jusi what you'd o•poct lrom !he world le11dor ln gtn and vaporproducls 
Formo10 inlorm111ionoontac1. Natlona10100<Jer, lnc., P.O. Bo• 120, P1ni:burgh, PA 15230. 412·7B7·8JB316J09. 

Aerotest 
The Aerotesl provides a 
quan\ilallvo moasure ol 
por1\y lor comprcssnd alr. 
11 Is uscoj to los! lho brcalh· 
lng qualily of olr rrom 
comprcssors ;md com· 
pressed alr cylioclers lor tho 
lour mosl commonly 
occurrlng contaminants
carbon mono•lde, carbon 
dio,xlde, waler vapor, and oil 
mis! and vapor. Modc1s are 
avru1able lor tosllng klw· 
and hlgh·prcssure sources. 

Bellows Pump 
The Oellows Pump Is a 
hand opemled samphng 
purnp which provides 
p1eclse rneasuremen1s of 
to••c gases. vapors and 
aarosols in !he wo1kplaco 
whcn uscd v.ith Dracgcr 
sho1Horm dr.lcclOr tubes. 

Ounntlmeler 1000 
lhc Quanlimetcr 1000 is 
a progrnmmab!e, baUcry· 
operalcd Bcllows Pump 
which au1omatical1r draws 
the requircd s;:imp!c 
volumc lhroug11 any ol the 
Dracger shor1 ·lerm 
deleclor lubcs. 

Haz Mal Kit 
T.hc 1 taz Mal Kit prov1des 
a mcans tor detccting and 
measuring a wido range ol 
polonlially hazardous gases 
and vapors 

Olfluslon Tubes 
The dirccl-rcading 
d1llusion dclec101 tubcs 
are long-lerm personal 
dosimo1e1s lor use In non
IOLH (lmmodialely 
Dange1ous 10 lile or 
Heallh) onvironmenls 
Thc contaminan! cntors 
lhe luhe by n:11ural 
dillusion proccsscs and 
rcaclsw1tl1 lhcchemicül 
rcagent syslem lo pro
duce a color staln which 
can bo rcad dlrecily to 
dclormme c•posuro 
levels. 



GAS DETECTION ECUIPMENT 
DESCRIPTION 

SEi CerUll•d Tub11 •Now Tu bes •••Aarosol Tubos 
Suporsc1ipl numbo1s doslgnola IOloJ number ol indicating tibes 

5 

DRAEGER 
REFERENCE 

C•TLV/Cailiog llm~ 

TEST 
INSTRUC!ION 



CarbonOooude t

C11rbon t.lo~oudo 

Carbon Monouda 

Ca1bonTet1achlo11d11 

CalbonylChlonde 

Chlorln• 

O.I. • Dehtctor Tuba Oparaling lnst1uct1ons 
O. T.H. ... Oateclor Tube Handbool\ 
Al to A21 •Notas on Specla\ Test lnstruciions 

Al 
01 

º' 01. 

º' 01 

º' 01 

º' 01 

º' 0.1. 
01 

01. 
01 
01 
01 

º' 01 
01 

01 
01 

Olll,01 

01 
01 
01 

DR. • 01aege1 Rev1ew (numbe1 nnd pa!]t'\ 
Table A • Threshold Um~ Values lar E11ch lsomo1 



GASES ANO VAPORS 
TO BE MEASURED 

sE1 Corlllled Tub.. 'NewTut>es '"Aorosol Tubes 
Suporsi;ripl oumbors dosigoalo total oumber ot indica11og tubes 

7 

c. Tl.V/Ca1l1ng llml\ 



GASES AND VAPORS 
TO BE MEASURED 

ORAEQER 
TUSE TO BE USEO 

0.1. .. Oel8CIOr TubeOperatlng lnsll'UC'lions 
O.T.H. .. Oolec!Df Tube Handbook 
Al loA21 -No1.,onSpeclalT•1flnstructlons 

ORAEGER 
REFERENCE 

tlUMBER 
MEASURJNG 

RANGE 

THRESUOLO 
Ul.llTVALUE TEST 
(USA H·U) INSlRUCTION 

DTH 
DI. 
01 
0.1. 

01. 

OTH.0.1. 

DI 
O.I. 
DI 
DI 
DI. 
01 
DI 
0.1 
o.r. 
DJ. 
0.1 
01 
0.1. 
01. 
01 
01 
0.1 
01 
A21 

TH 
Al3 
DTH 
A9 
0.1 
01. 
0.1 
01 
0.1 

01 
A12 
01 
01 

IH 
01 
01. 
0.1. 
0.1 
AIO 

IH 
H.Ot 

01 
01 
01 
01 
AIS 

0.R. • Omoger Rovtow (numbor enrt page) 
Tabh11A • Th•esllold Values for Each IS<lmer 



GASES ANO VAPORS 
TO SE MEASUFIED 

ORAEGER 
TUDE TO OE USED 

DRAEGEA THRESHOlO 
AEfEAENCE MEASURJNa LIMIT VAlUE TEST 

HUMBfft RANCiE [USA .. ·HJ tHSTRllCllON 

SEi Qnll119d TubH "Naw Tubes ... Aerosol TuboJ 
Sup111st11pl numbllll d11tlg:na!a to1al number of Jndicalillg tu bes. 

c.:n ... V1Ca1llng Llmit 



GASES ANO VAPORS 
TO BE MEASURED 

SulturlcAcld 
S slo~ D•malon 

111111chloromethana 

Tetrah roluran 
Tatrah drolhlO hane 
ThlOOl/IOf 
Toluen11 

1,1.1-TrchlomeH111na 
Mo1 lchlorolo1m 

Trchlo1oolh)'lene 

T1.chlcr•o!luo1oma!h11n11 
Tr1ehlorome1han11 

Chlo1ofo1m 
Triolh l:imina 

Vin)'IChlollde 

WalerVapor 

DIFFUSIOH TUBES WITH 
OIRECT INOICATION 

ORAEGER 
REFEREUCE 

NUl.IBER 

67JJ221 
7J 091 

81 01111 
8101171 
81 01401 

10101 
81 014:?1 

91 OIJ91 
673J014 

0.1. • De!eclor Tube Operatlng lnstruchont 
D.T.H. • D•teclor Tube Handbook 
AltoA21 .NotesonSpecialT11tlnstructions 

RANGE OF MEASUREMENT 
IN ABSOLUTE umrs 

RANGE OF MEASUREPAEIH FOR 
MAllMUM PERICO OF USE 

lllHOURSJ 

O.A. • Oraegor Raview (numbor nnd paga) 
Tablo A • Throshold Umit Vatues lor aach fsomar 
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LONG·DURATION 
TU BES 

DRAEGER 
REFERENCE 

NUUBER 

673JIU1 
6728731 
6728721 
6726231 
67 2R2Zt 
6728Gl1 
6720621 
6728741 

6728441 
672Rll41 
67?11141 
672!!BIH 
67?8111 
6729251 
6729'll1 

67~8191 

6729671 
e 01.61 

67 9!5t 

G7 879t 
67~S1:l1 

MEASURINO 
AANGE 

REl..t.TlllE THAESHOLO UU, 
$TANDARD LIUIT VALUE USAOE 
DEVIATI0tf (USA 11·111) lHRS,1 

SEi Cerll111td Tub•s 'New TubH "'Aoro~I Tu~ 
Su-po1sc1ipl numbors du.1gnala total numbor al lnd~aling tubos. 

c .. n.v1Caitingl!m11 

TABLE A 

Butyl Acelato 

ButylAleohol 

n·Amyl Acatale 
•uc·Amyl Ace1a1a 
lsPamylAcala\11 
n-ew~l/\<:lltata 
fi(!(;·OutylAtt1la1a 
tert·Buly!Acef.:1!11 
n·Bu\y\Alcohal 
sec·Bu\~I Alaihol 
lort-Bul~IAlcJhol 
n·Propy1Ac81ale 
lsciptopy!Acolal• 

, .. ,.., 
12SpPm 
10Dppm 
tSOpPm 
200pPm 
200ppm 
csoppm ... ,,,,,,, 
1oowm 
200p¡im 
250ppm 

11 



LA B O RATO R 1 OS • ABC 
OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, S.A. 

M•wtco, D.F .. , 10 de M•rzo de 1992 

ING. ANTONIO PEAEZ DE LA GARZA 
TUL.A No. 3 
COL. CONDESA 
c.p. Ob1.qo ME)(ICO, D.F. 

Par medía de la presente' le estamo$ enviando el reporte final del 
ESTUDIO DE EVALUAClON DE LA EFICIENCJA DE REHOCION DE OZONO EN 
LOS nos EOUlPOS PURIFICADOS DE' A?RE. 

en espera de que lo anterior le 

tEPICHo.40 COLAOMA OS'1IO MEXICOD.f. lELS. 5&1Z10I 5611552 FAX: 214027• MODEM: 5&47551 



B8TDDIO DB BVALDACIOH DB %.11 BPICIBNCIA DB llBKOCIOH 

DB OZOHO BH DOS BQDIP08 PDRIPICADOllB8 DB AIRB. 

MARZO 1992 

~'~ros AIC WIMICA, llfVESJICiAClmt 'AULISll • •••• 



COlll'J'SlllDQ 

l INTRODUCCION 

II OBJETIVOS 

III SITIO DE MUESTREO 

IV TECNICA DE MUESTREO Y ANALISIS 

V RESULTADOS 

VI CONCLUSIONES 

UMmATClllOI Me filllUHCA. llNESTIGM:Ull T MAUSll. S.A. 



I IllTRODUCCION 

El presente es el reporte final del muestreo realizado a 

solicitud del Inq. Pérez de la Garza, con el fin de determinar 

la eficiencia de remoción de dos equipos purificadores de aire. 

El muestreo se llevó a cabo en las instalaciones del Colegio 

Americano, ubicado en sur 136 No.135, donde actualmente se 

encuentra operando una estación de monitoreo de Ozono. 

La muestra se obtuvo tanto a la entrada del aire al equipo 

para tener la medición de ozono del aire ambiente, asi como a la 

salida de aire puro del equipo. Se muestrearon dos series de 

lecturas para cada uno de los equipos, con el fin de contar con 

mayor número de datos para el ci:\lculo de la eficiencia de 

remoción del ozono en cada equipo. 

Ademas de la medición de la eficiencia de remoción del 

ozono, se determinó también la velocidad con la cual sale el aire 

del equipo en cuestión, para hacer los cálculos en función del 

flujo que maneja cada uno de los equipos. 

En las siguientes secciones se refieren el objetivo, la 

técnica utilizada para el muestreo y los resultados obtenidos. 

Las evaluaciones fueron realizadas por personal capacitado 

para este tipo de muestreos, mediante el uso de equipos y control 

de calidad requeridos por la técnica de muestreo y análisis 

aplicado. 



u: 011.1urvo 

- Determinar la et !ciencia de remoción de ozono de dos 

equipos puriticadores de aire. 

- Determinar la velocidad con la cual sale el aire , para 

hacer el cálculo del .tlujo que se maneja en cada uno de los 

equipos, 

rrr snoro DI!: HUBS!l'REO 

El sitio de muestreo fue donde se encuentra actualmente 

operando la estación de monitoreo de ozono, localizada en el 

Colegio Americano, en la azotea del edificio de High-School. La 

mediciones se realizaron después de las 12 del dia para poder 

medir concentraciones altas de OZf:?no y hacer un muestreo más 

exacto. 

Las mediciones se realizaron a la entrada y salida de aire 

de cada uno de los equipos en cuestión, donde se llevó a cabo la 

medición de ozono durante un minuto en cada parte (Entrada y 

Salida). Este procedimiento se repitió dos veces para tener un 

mayor ntlmero de datos y asi obtener una medición más real. 

l..Alalltmros AIC 11.JUflCA. IMSTH"AC:lmf ' IJW.Ull. l.A. 



LOCALIZACION DE LA ESTACION DE HONITOREO 
DE OZONO, UBICADA EN EL COLEGIO AMERICANO. 

Ullfi 

!OIFICIO HIGH·SCHOOL 

¡x 
COIJl:lO lllEllt.WJ. 

llJ. lllfillft/YDlllS 

r' UllCRCJOI DI ISllCIOI 01 ftOKl!ORIO DI omo. 



PERFIL DEL EQUIPO MUESTREADO 

mm l w w 1.11.11. 

Rlll!I ID. lllllPO 

IERm D!i !QUllO, 



IV TZCNICA DZ KUBBTRJ!O Y A>IALIBIB 

QETEBMIHACION [)E OZONO : 

La tácnica utilizada para este muestreo es la descrita por 

el Método para la medición de las concentraciones de ozono en el 

medio ambiente descritas en el capitulo 40, parte 53 del Cede 

Federal Regulations (CFR), designado por Environmental Protection 

Agency (EPA). (ver Anexo) 

El muestreo se realizó con un equipo Analizador 

computarizado, marca Environics Serie 300, el cual opera con 

dentro de un rango de o. o a o. s ppm de ozono y a un rango de · 

temperatura de O a 40'C. 

El analizador está basado en el principio fotométrico de 

Ultavioleta. El método para la medición de ozono en el aire 

ambiente establecido por EPA ha remplazado el procedimiento 

original de calibración, por un nuevo procedimiento el cual se 

basa en absorción fotométrica de Ultravioleta. 

PETEBMIHACION DE VELOCIQADES : 

Método de muestreo para la determinación de velocidades, 

METODO 2 DE EPA. 

El muestreo se realizó con el equipo AND~RSEN y tubo de 

pitot tipo" s" (ver anexo). 

La velocidad se determinó por área ya que los equipos 

cuentan con una rejilla cuadriculada por donde fluye el aire 

l.AlmAJOllOS A8C CIUUUCA, JllfV'ESllr.tcfC. Y UALISll, l.A. 



purit'icado . Esta 4rea cuenta con JO cuadros de l. 4 cm. por lado. 

La velocidad se determinó con el tubo pitot tipo 11 S " el 

cual registra una ca!da de presión en el manómetro en 11 u " en 

pulgadas de H2o, posteriormente se registró la presión est4tica, 

la cual tambit!n rue determinada con el tubo pitot tipo " s 11 en 

pulgadas de H20. 

Este procedimiento se ·realizó para cada uno de los cuadros 

que componen el 4rea de salida del aire purit'icado. 

V REBIJL'l'ADOB 

Los resultados obtenidos durante el muestreo y para cada uno 

de los equipos se presentan en la tabla No. l. 

~TCWIDS AIC CIUUUCA, llM:STIGACIClf f UAllstS, S.A. 



RESULTADOS 



TABLA No. 1 

EQUIPO No. REllOCION . "FLUJO: 
('11) ·cmJ/minl 

1 13 .(9 3. 23 

2 u .18 2. 89 



cent. Tl\BLI\ No. 

EQUIPO No. 2 

CONDICION s AIRE CALIENTE 

CORRIDA No. 

MEDICION DE OZONO (ppm) 

ENTRADA SALIDA 
(E) (9) 

o .104 o .098 
o. 096 
o. 095 
o .090 
o. 089 
o .088 

CORRIDA No. 

llEDICION DE OZONO (ppm) 

ENTRADA· 
. '.(E)· .. ·/ .. 

0.125 
0.126 
o .125 

SALIDA 
(S) 

0.112 
o .106 
0.105 
o .100 

Eprom 0.104 

Sprom - 0.09267 

' REMOCION • (Eprom - Sprom)*lOO/ Eprom 

' REMOCION • 10. 89144 

Eprom o .1252 

Sprom - 0.10335 

' REMOCION • (Eprom - Sprom) •100/ Eprom o .126 
0.124 o .099 

~----~---º~·º-9~8-~' REMOCION • 17 .46539 

'REHOCION promedio • 14.17981 



'l'AllLA No, 

EQUIPO Mo. 1 

CONDICION 1 AIRE FRIO 

CORRIDA Ka. 

llEDICION DE OZONO (ppmJ 

ENTRADA SALIDA 
(I!) lSJ • 0.12175 

o .122 .'0.116 Sprom 0.1068 
0.121 0.111 
o .122 0.101 ' REHOCION • (Eprom - Sprom) • 100 / Eprom 
0.122 0.101 

o .099 ' REllOCION • 12. 279 

CORRIDA llo. 2 

llEDICION DE OZOKO (ppm) 

•,:ENTRADA SALIDA 
(El 

.. .. !SI 
Eprom 0.1146 

0.112 0.100 
o.ue 0.098 Sprom • 0.09175 
0.11' o .09? 
0,115 0.096 ' REMOCION • (Eprom - Sprom) •100/ Eprom 
0.11' 

' REMOCION • 1'. 7033 

'REHOCION promedio • 13.491158 



CALCULO DE LA VELOCIDAD PROMEDIO A LA SALIDA 
EN UN PURIFICADOR DE AIRE 

FECHA DE DETERWINACION: 12-FEBRER0-1992 
EQUIPO EVALUADO No 1 

No· .. DE PUNTOS CARGA ·DE VELOCIDAD>".- RAIZ"CU~RADA·;DE_;...YS~· 
cvsr:··,'11n:u201 ... ': 'cvs,'1nh :·.¡frlóHwi·' 

2 
J 
4 
5 
6 
7 
e 
9 
10 
11 
12' 

A.'REA TOTAL: 0,00588 •l (A) 

PRESIOH BAROHERTRICA1 2J,OJ tn Ra (Pb) 
TDfPERATtJRA AMBIENTE! 77 P (T} 

PRESIDN ESTATICAt 0.05 lo R20 (Pe) 

PRESION DINAHICAI 2J,Oll lo Rg ( Pdl 
PESO MOLEC'DLM DEL AIRB1211,!il r;r/11101 (Hd 

PESO MOLECOLAR DEL AIRE 

A LA SALIDA 1 211.n2 g/mol (Ha) 
FACTOR DEL TOBO PITOT l 0 .127 ( Cp) 

0.09 
0.09 
o .10 
o .21 
0.26 
o. 30 
O. JO 
O.JO 
0.32 
o.J1 
o. 27 
0.26 

:~:·2 0 81 '.L 
'.Jo·~·23·4r~ ···· .... , 

FORKtJLAS EMPLEADAS; 

o .Jo 
O.JO 

O.J16 
O • .tSB 
0.509 
o .547 
o. 547 
o. 547 
o. 565 
0.556 
0.519 
o .509 

H• • PESO HOLECOLAR DEL AIRE A LA SALIDA 
Ha • o .18°BWS•( 100-BWS) ·Hd/100 

Va • VELOCIDAD PROMEDIO 
Va • 85,U•Cp•Ve" 1/2( (T•460) /( Pd•Hal) "1/2 

RAIZ ctl'ADRADA DE (V•) 1 0.1'1255 in 820 (VII .,1/2) 

CONTENIDO DE HUHEDADI O ,fi21 -.i ( BWS) 

VELOCIDAD PROMEDIO (Ve prom) : 30.0393 ft/sec •• 549.418 m/mln 
FLUJO VOLUHETRICO ACTUAL : 

0 • V • A 
O • 549.4188 m/m1n 0.00588 m2 
O • 3.2305 m3/m1n 



CALCULO DE LA VELOCIDAD PROMEDIO A LA SALIDA 
EN UN PURIFICADOR DE AIRE 

FECHA DE DETERNINACION: 12-FEBRER0-1992 
EQUIPO EVALUADO No 2 

:·.·~O DB'P~~~ 

AREA TOTAL! o.oosae •2 (Al 

PRESION DAROMERTRICAI 23.0J lo BG {Pb) 

TEMPERATURA. AMBIENTE~ 77 F (T) 
PRESION ESTATICA1 0.01 ln 820 (Pe) 

PRESION DINAHICAr 23.DJSll in Bg {Pd) 

PJ:SO. HOLEC'OLAR DEL AIRE 1 28. SI g/•al ( 
PESO MOLECULAR DEL JURE 
A LA SALIDA 1 21.7533 g/•ol (He) 
FA~OR DEL TUBO PITOT 1 0,827 (Cp) 

CARGA ·DE VELOCIDAD RAIZ; CUADRADA DE VS 
,,,,-vS-''fln K2o) ' -,vs•112 -,;un·a201 · 

o .19 
o. 35 
o. 38 
o. 35 
o. 27 
0.10 
0.03 
o. 02 

FORMULAS EMPLEADAS 1 

0.4358 
o. 5916 
0.6164 
0.5916 
o. 5196 
0.3162 
0.1732 
o .1414 

Mili • PESO HOLEC'OLAR DEL AIRE A LA SALIDA 

H• - o.11•ews•(lOD-BWS)•Hd/lOO 

V• • VELOCIDAD PROKEDIO 

Y• • es.u•ep•v11'"l/2( ('I'•UO) 1< Pd•"11> J '"l/2 

RAIZ COADRADA DE (V•) 1 O.UJ227 lo B20 (V•-1/2) 
CONTENIDO DE at.lCEDAD1 0,¡19 't (BWS) 

VELOCIDAD PROMEOTO (Vs prom) : 26,939689 ft/sec •• 492.12691 m/mln 
FLUJO VOLUMETRICO ACTUAL : 

0 • V • A 
o• 492.72691 m/min • o.oosaa m2 
O • 2. 89723 mJ/min 



VI CONCLUSIONES 

Como se puede observar en la tabla de resultados, el 

porcentaje de remoción mayor fue el obtenido del equipo No. 2. 

A pesar de ser un porcentaje mayor en comparación con el 

equipo No. 1, éstos no se pueden presentar como un equipo· 

realmente eficiente en cuanto a la remoción de ozono, ya que a 

pesar de aumentar su eficiencia contarme pasa el tiempo, el 

procentaje que se presenta por minuto en cada uno de los equipos 

es bajo. 

Esto se debe principalmente a que el tiempo de retención con 

el que se muestrearon los equipos fue bajo (1 minuto de muestreo) 

por lo tanto, el porcentaje de remoción también resulta bajo. 

Esto recomienda que a un tiempo de retención mayor se tendrán 

porcentajes de remoción también mayores • 

Se esperaba encontrar una eficiencia mayor en 1a remoción, 

por lo que este equipo se recomienda para largos periodos de 

recirculación de aire en pequeños recintos cerrados. 

LASORATOAIOS ABC OUIMICA. UllVESTlr.ACJDlll Y ANALISIS 0 S.A. 



fi • .\Ct!TA t:cor.OGICA ID 

ARTICULO 45.-t.as drenajes exteriores e lntel'fo· 
res debc>r.\n mnntcnersl! Jimplo~ y en buen estacte, cte 
manl'.!rn que se nsegurn su corl'ttlo ruucionamienlo. 

El drenaje exterior se destinará para captar y con
ducir aguns pluvlnles. 

El drenaje Interior se destinará parn caplnr y <'On· 
duclr, S<'Cmradnmcnle, ln'i acuns residuales de las :zo
nns rcstrln¡:Jdas del conflnamlimto Y las proccdcn
les de las ofkin11s ndmlnbtrativas y ilreas de scr\'lc!o 
[).lra Jos trabajadores. 

ARTICULO •16.-Lns ng-t111s rcsldtrnle'> del confina
miimlo dcber;'m :;er sometidas n tratamientos li~icos, 
qulmicos o biológicos, sc¡;tin el grado y tipo de con
taminación que presenten, las cuales ünkamenle 110-
drii.n ser de.!>t:Hrgndus <'ll el CllC'l'po n'tl'J1IOI' cu.rnd<l 
cumplan las disposiciones legnles que result<'!I nrll· 
cables. 

ARTICULO 47.-EI ilrca de amorlir:uamlenlo de
beril destinarse a usos pasivos, como son itrens 
verdes.. No l'Stil permitido en esta áL"t>a el estaciona
miento de \•ehlculos, descarga de re'ilduos, lnslala· 
dones del conflnam!l'nto o actividades recreativas. 

ARTICULO 48.-EI área de limplcza ser.1 dl'.!':llna
da parn dc!contumlnar ni término dl• la jornada, nia
qUlnarla, cc¡uipos y vehlculos en contado con IO'i rt>
siduos. 

ARTICULO 49.-Loo; materiales Y ('(]uipos t>n 

~~:de~;n~ªIeªrn d~~1t~de~ ~~n~~íd~sc~~n:~~ll~~~~ 
dcn1ro del mismo conflnnmicnto. 

ARTICULO 50.-Los señalamientos se lnstnh1r:ln 
t>n cantidad suflc/1mle y de manera que permitan In 
correcta operación del confinamiento. 

ARTICULO 5J.-En el caso de Jos !il.'ñnlamlentos 
que Indiquen la ubicación de los equipos e imple
mentos de seguridad para la atención a conll11¡:;1m
c1as, se dcllerd ll?nt>r espednl culrlarfo t•n coloc~ulos 
en sitios vh.illles. 

ARTICULO 52.-Ln Iluminación (l<'rm11nrrerá en 
cendlda duranlc In noche y cunndo las <:onrliciones 
melooroJóglcas asl lo requieran, de manera que pt'r· 
mita una: mejor vl¡;ll:incla. 

ARTICULO 53.-EI área de emt"r¡;encla operará 
cuando por slluaclones quc provengcm de alguna 
contingencia se rcqult'ra l"('dblr en el confinamien
to residuo'§ en ronna temporal y etdrnordlnnrla, ca· 
sos en los que el responsable del mismo deberá dar 
nvlso en fonna lnml!<llata a Ja SC'<'retarla y proce
der n su nhmu:enamlento tempornl en esta ilrea por 
un periodo no mayOl· de tres m~e•, en tanto se 
determina el sistema de disposición final proce
dente. 

ARTICULO 54.-En el confinamiento se deberñ 
contar con un programa de atención a conllncen· 
cl:is, desarrollado especltlcamente pnra casos de acci· 
dentes que pudieran ocurrir en las Jnstalaclonl'S y 
al realizar runlqulern de Jns actividades propias de la 
operación, conforme a lo estnblecldo en In ley y su 

Rt>gl:tmento; asimismo, delJerñn observarse IM dis
posiciones que en mnlerln de seguridad e hlJ;lene 
en el trabajo determinen los ordenamientos Je"s.ales 
respectivos y los dem:is que resulten apilen.bles. 

ARTICULO 55.-EI Incumplimiento de las dlspo. 
slciones contenidas en la presente norma técnica cco
lógicn, será sancionado conforme a Jo dl!>flUt~lo por 
In 1.l>y, su ltegl11me1110 y los dem:\s ordenamientos 
legales que resulten apllcables. 

TflANSITORIO 

UNICO.-EI presente Acuerdo cntt·arñ en vl~or 
ni rlla si¡.,•ulente de su publlcnción en el Diario O/i. 
cial de la Federación. 

Cluclnd de J\Téxlco, a l'" de dlclcmhrc de mil nm•e. 
cientos ochenta y nueve.-Patncio Cliirinos Ca/n·o, 
RUbdca. 

DlcJtta O/um/ dt> la Fedt>ración del 6 di!' junio de 1988 

ACUERDO por el que se expide la Normn TCcnlca 
Ecológica NTE-CCAT-001, SR, que estable-ce los ni· 
veles m:iximos permlslblt>S de emisión a la atmós
fera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas 
de dcldo sulrLirico en planlas productoras de ácido 
suJfürico. 

Al mnrgen un ~ello con el E!cudo Nnclonal, que 
dice: E~lados Unirlos J\texicnnos.-SCcrelarln de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

l\IA.VllF.:J, CAHACllO SOLIS, SECRETAnIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
f'U!\'DAllENTO EN LOS ARTlct:LOS 37 FRAC
CIONES >..VI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
DE L1\ ~\DMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Y, l~ f.~RACCIONE.c:; IIJ Y VI, 5" FR,\CCION VIII. 
s·· FHACCJON Vil, 3G, 37, 111 FRACCIO:'-J r y 11:1 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECO
LOGICO Y LA PROTECCION AL i\MBIF:NTE, 118 
DICTADO ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA i \ ECOLOGlCA NTE-CCAT· 

ECE LOS NIVELES l\fAXl
E El\IISJON A LA ATMOS· 

FER.\ BIOXTDO Y TRIOXJDO DE AZUFRE 
Y NEBLINAS DE ACIDO SULFURICO EN LAS 
PLANTAS PRODUCTORAS DE ACIDO SULFU· 
RICO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

Que Ja Ley Genrrnl del Equilibrio Bcoló¡;lco y Ja 
Protección ni Ambiente prevé que para controlar, 
reducir o evitar Ja contnmlnnción de In ntmósícrn, 
todas las emisiones deberñn obsen·ar 111~ normns 
ti.'cnlcas ecológicas en las que se delermlmm Jos ni
veles máximos permisibles de emisión e Inmisión 
por con1amln11nle y por fuenle de contnminnclón, n 
fin de asegurar una cnlldad del nlre ~nllsfoctorla 
pnrn el blenes111r de la población y el cc¡uUHwlo eco
lógico. 
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Que la lndustrln productora de ticldo sulrUrico en 
el pals es bdska para el desarrollo de diversos p1u
cesos industriales. Esta Industria genera emlsloneo; 
11 la atmósfera de bióxido y trióxido dC! azurre y 
neblinas de ácido sulrnrlro. 

Quc 111 emisión de estos gases produce deterioro 
n Ja calidad del aire, cuando sc rcbast.n ciertos llml· 
tea. por lo que es necesario el control ele dichas eml
Eloncs, a través del establecimiento de los niveles 
mfüdmos permisibles que aseguren que no se origl
nardn nlteraclone-; sJ¡:;nlflcatlvas ni ambiente. 

Que en el proceso de producción de ácido sulCUrlco 
la emblón de bió:ddo de azufre es lnversnmentc pro. 
porclonal a la eficiencia di.! conversión. 

Que para la clnboroclón de iicldo sul!Urlco se han 
desarrollado tecnologln!I, que pennilcn operar este 
tipo de procesos con C!íiclendas de- conversión hasta 
del 98':1- parn planlas de sJmple absorción y supe
riores al 99% en plantas de doble absorción. 

Que los criterios b.1Ju los cual~5 rn establece Ja 
presente norma, conclll.an el estado iiclunl de la plan. 
ta industrial nacional, la dlsponlbllidad de tccnologia 
aplicable a las plantas productorns de ñctdo sulfUrlco 
y llU contribución n In calidad del aire en el entamo 
de su ubicación. 

Que en esta norma se da distinto tratamiento a 
la.s pJanlns existentes y a las plantas nuevas, debido 
n In diversidad de niveles tecnológicos de las lnstn
Jaclones. 

Que para la determinación de lo!i nlvc]l?S previstos 
cri c-:ta norma técnica, participó la Secretarla de 
Salud, en lo rcfonmtc n la salud humana. 

En mérllo de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el acuerdo que se contiene en los siguientes nrtlculos: 

ARTICULO 1~-EJ prcscnh? Acuerdo tiene como 
propó.c;lto expedir Ja norma técnica ccológkn NTF:· 
CCAT·OOI/88. que es1ablere Jos nive/L'S mfuclmos 
rermfclbles de emisión n la atmósfcm de bióxido y 
trióxido de nzurre y neblinas de ilcldo !Ulfi.trko, en 
plantas productoras de ilcido sulrúrlco. 

ARTICULO 2"·-Eo;ta norma tCcnlcn es de orden 
público e Interés social, asl como de observancia 
obllgatorla en las plantas productoras de Acldo suJ. 
fúrlco. 

ARTICULO 3~-Para los cf~tos de c'ita norma 
t~nka ecológica se consldernrún )as definiciones 
contcnldns en Ja Ley Gcnernl del Equilibrio Ecoló· 
g!co y la Protección ni Ambiente, y las siguientes: 

~1lt11ra efectim do chime11ca: Ln altura resultante 
dC' sumar n Ja altura flslca de la. chimenea, la sobre
elcvnclón causada por In velocidad y temperatura 
de los gases a Ja salida de la chimenea. 

Eficlcndn d.-? co111i<"r1tió11: Cantidad de bióxido de 
nzufre que se convlcrh! en trióxido expresada c:i 
por ciento. . 

Estaliilidnd rrtmo:tft'1fo1: Condición metcoro!Oglca 
dhwtnmPnlP lnrluldn ptll" la velocidad rtl'I virnio ,_. 

que da Idea de los movimientos convl"Cllvos y advce· 
tivos del aire. 

Neblinas de dcido aul/Urico: Pnrtlculas llquldas fl. 
nas de ñcldo sulfúrico que salen niezcladas con los 
gases resldunlcs provenientes de los procesos de eJa. 
bornclón de ácido sulfúrico. 

Pln11ta de dddo aul/Urico: Toda unidad que proce
se nzurre elemental para obtener ácido sulfúrico en 
cualquiera de sus concentraciones. 

Planta nuc1:a: Aquella en Ja que se instalen por 
vez primera procesos de conversión. 

Zc>naA criticas: Aquellas reglones del pals en donde 
la ca.Jldad del aire se encuentra significativamente 
afectada por !ns emisiones de contaminantes. 

ARTICULO 4~-Los nivel~ máximos permisibles 
de emlc;lón de bló"ldo y trióxido de azufre a Ja nt
mósrera, provenlentl'S de las plantas productoras de 
dcldo sulfUrico existentes san: 

a) Para las ubicadas en zonas criticas~ 

C;11poc[d.:¡d di" Ja J>l.1nl11 
flon/dlal 

1-"10 
501- 700 
701-1000 

1000 

Emblún mhlmll permlslbll" 
lk¡: de blóddo di" .11:utfi"llon 
de 6cldo sulfimro al 100~~1 

175 
130 
90 
40 

b) Para las ubicadas en cualquier otra parte del 
pals: 

Cupaenl:id de I" ¡llanta 
llon/dl11l 

1-SOO 
501-700 
701-1000 

>1000 

f:mlsiún mhima 1>ermlaibll" 
lkl:' de bló1tdodl" 11;i:ufi-etlon 
di" 6cldo 1ulfúrl1."0 al 100~1 

"º 200 

"º 7.0 

e) El valor ntrlbulb!P. n su emisión en la calidad 
del aire en el limite del predio deber¡\ st>r Inferior 
a 0.234 ppm de SO pam las denominadas zonas 
criticas y 0.3 ppm di!' SO para el resto dr;ol pals, amba<t 
conccnlrnclonl's rl'fcrldns en promedio horario y aplJ. 
cables para cualquier €-poco del nño. Las ml.'d.lclones 
para delermlnar !.U coirentraclón deberán hace1-se 
a partir del limite exterior del predio ocup..-¡do por 
la rilantn, de conronnldad ctin Jns disposiciones apJI. 
cables. 

ARTICULO 5•-Los niveles miixlmos nermlUdos 

~s ccl!:~a~~~~x~~o á~1d~~iillJri~ed::n~~v~e ~:.:~: 
clón no deberán rebasar los valores Indicados a con· 
unuaclón: 

C11¡111cidad de In (ll.1nl11 
lton/dJal 

1- soo 
> soo 

Emltlón mhlma pennltlbll" 
lkR di" blóllldo dl' 11zufre/1on 
dl' 6cldo 1ulfUrleo al 1ooo;;.1 

1:10 
30 
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ARTICULO 6·-La emisión máxima pcnnlsible de 
nc!Jllnas de trióxido de azufre y áclrlo sulCUl'lm, ex
presada corno ácido sul!Udco al lOO~i-. en plantac¡ 
productoras de ácido sulCUdco, será siempre Interior 
al uno por mll sobrl? el volumen de producción. 

ARTICULO 7•-Para erectos de cuanllrlcnclón de 
eml!>IOne5 de bióxido y trióxido de azufre y neblln:1s 
di? ñcido sulfúrico deber.in utilizarse los proct'di
mlent09 establecidos en la'i Normas Oficiales Mexi
canas slsulcntcs: 
NOM·AA-09-1973 Determinación del flujo de gas~ 

en un conducto por ml'd!o rll'l 
tubo pito!. 

NOM·AA-10-1974 Detcnnlnaclón de la emisión de 
partlculas sólidas contl'riidas en 
los cases que se de;;cargnn por 
un conducto. 

NOM·AA·23·l!JRO Contaminación aunos!Crlca. -
Terminologia. 

NOM·AA·S-1-1978 Contaminación atmos!Crlc:i. -
Determinación del contenido de 
humedad en los gases que íluyen 
por un conducto. 

NOM·AA-55-1976 Contaminación a t m os fr. r I· 
e a-fuentes rijas. - Detimnlna. 
clón de bióxido de nzurre en 
gase3 que fluyl'n por un con. 
duelo. 

NOM·AA-56-1980 Contaminación a t m os fer¡. 
e a-fuentes rijas. - Determina· 
clón de bióxido de azufre, trlóxl· 
do de azufre y neblinas de ácido 
sulfúrico en Jos gases que fluyen 
por un conducto. 

TRANSITORIO 

UNYCO.-EI pre~entc Acuerdo entrara. en vlgur 
al din siguiente de su publlcnclón en el Diario Oficial 
de la. Federación. 

Ciudad de México, a 1• de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho.-EI Secretarlo de Desarrollo Urbano 
y Ecologla, llfanuel Camacho Sol/.'1.-RUbrlca. 

Diorio 0/fcirll dr la FrdPnelcln drl 18 de 1Jctub~ de 19118 

ACUERDO por el que se expide la Norma Técnlea 
Ecológica NTECCAT.()(}5/88, ~ue establece los 

~::~~Íe~á3!m;!r1icu~~~1~nóxÍdoe1~~sl~~rt!n~~ 
bióxido de azufre y óxido de nitrógeno, prove
nientes de proceso'i de combwUón de diese! en 
fuentes fijas. 

Al margen un sello con et Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-SCeretarla de De
sarrollo Urbano y Ecologla. 

GAillNO FRAGA J\IOURET, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGlA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC· 
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
5• FRACCION VIII, 8• FRACCION VII, 36, 37, 111 
FRACCION 1 Y 113 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUtLlBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE, HE DICTADO ACUERDO POR 
EL QUE SE EXPI RMA TECNICA ECO· 
LOGICA NTE·CC TABLECE 
LOS NIVELES :\fA ES DE E-'11· 
SION A LA AT;'.l CULAS, MO· 
NOXIDO DE CARBONO, BIOXIDO DE AZUFRE 
Y OXIDOS DE NlTROGENO PROVENIENTES DE 
PROCESOS DE COMBUSTION DE DIESEL LN 
FUENTES FIJAS, CON BASE EN LOS SIGUIEN
TES: 

CONSIOERA..NDOS 

Que la Ley General del Equlllbrlo Ecológico y In 
Protección al Ambiente, prevé que !u emls!One!I a 
Ja ntmósfl!ra deberán !'iujeta.ne a Jas normas tlicnl!=llS 
ecolór,lcas en las que se determinen los niveles maxl· 
mos permlslbh,'5 de emisión, por contaminante o por 
fuente de contaminación, n fin de asegurar una ca· 
Iidad del aire satlsfncloria para el bienestar de la 
población y para conservar el equillbrlo ecológico. 

Que algunas fuentes fijas que usan diese! como 
combustible g1!neran contaminantes, dentro de los 
que se encuentran, entre otros, las partlculns, el mo
nóxldo de carbono, el bióxido de nzufre y Jos óxidos 
de nitrógeno. Algunos de estos contaminantes reac· 
clonan con otro.; compuestos, formando otros canta· 
mlnantes con caractcrlstlcas to:iclcológicns més seve
ras ni ambiente que aquéllos. 

Que la eml!:lón de dichos contaminantes produce 
deterioro a la calidad del aire si rebasa ciertos llml· 
tes, por lo que es necesario el l.'Ontrol de dichas eml· 
~;Iones a lrnvCs del estnbledmlento de Jos niveles mñ
ximos permlc;lblC'S, que nsef'Jtl'n que no se originen 
alteraciones significativas al ambiente. 

Que para la detennlnnclón de los niveles mihimm; 
permlslb!es de emisión n In ntmósfern, previstos en 
esta norma, se tomó en consideración la utilización de 
diese! Unlcamente, la optimización de los procesos 
de combustión, las tecnologlns dt? control actuales, 
asl como la npllcnelón de combustibles de In mejor 
calidad. 

c1~l~ s~~:c~~~~:~fu~ ~~ rc:-~~~n~~r:ra ~:r~~ 
humana. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bll?n dictar el 
siguiente: 

ACt'Enno 

ARTICULO l "-Se e:icpfde In norma tCcnlca eco· 
lóglcn NTE-CCAT·OOS/88, que establece los niveles 
máximos pcnnlslbles de emisión n la atmdsfl'rn de 
partlculas, monóxldo ele carbono, bióxido de 87.Ufre 
y óxidos de nitrógeno, provenientes de proresos de 
combustión en fuentes fijas, que utilicen Unlcamente 
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dlesel ctimo ctimbustlblc, cunndo los gases de com· 
bustlón no estl!n ll?n contacto directo con los mate· 
rlall?S de proceso. 

ARTICULO 2'"-E.<;ta normn técnica ecológlcn es 

~=nºcfae~bfl~~lf~~: ~'ia1;.!"~o=º~!~~~~~bl~0d~ef~~~~~; 
CIJns re!erldns en el articulo l" 

ARTICULO a~-Pnrn los efectos de esta nonna 
tCcnlca ecológica se consldenrán las definiciones 
contenidas en In Ley General del Equilibrio Ecoló· 
glco y Ja Pl"oteeclón ni Ambiente,)' las siguientes: 

ConWU&lid11: Oxidación rllplda, que consiste en 
una romblnnclón del oxigeno con aquellos materiales 
o sustancias capaces de oxidarse, dando como resul· 
tado In generación dt! cases, luz y calor. 

Dietoel: A~lte combustible que resulta de In dC'sll· 
lución del petróleo, cuando el 10';. destila a una tem· 

re~~;:1~~111::::xr~awgcc~Jó0c¿ 9~~~u~e~1~ 1ªa3e~~~ 
unn especificación de calidad establecida. 

Equipo dn combustión: Dispositivo que se utiliza 
para realizar la combustión de un C(Jmbustlble. 

ro~~cñ~al(~~J d~a:~~¡J.,,~~~~c~·~~ll~~sn~o p~~s~~nl~~ 
dustrlnles, comerciales, de se1vlclos o actividades que 
generen o puedan gcncr<1r emisiones contaminantes 
a la atmósfera. 

Prcct'so de combw11ió11: Procedimiento mediante 
d cual un sbll'ma de l>qulpos cfol'tiJan la comlmsllón 
de un combustJIJle. 

In~,~~l~~~~cÍ~~'Rd~11fo~'~:~~~~: ~~ ~~t~~1t~i·~: 
Operacló11 de soplado: Aquella que consiste en llm· 

piar de hollln los tubos de una caldera ncuotubular, 
mediante la Inyección de aire o \'apor n presión. 

Zona crllica: Aquella en la que por su'> cnl'nctcris
tlcas topogniflcns y meteorolóilras se dificulte la dis· 
pcrslón o se registren oltas l'Oncentrnclones de conta
minantes en Ja atmósfera. 

ARTICULO 4'-Los nlvclt.>s mú:dmos pe1·m\slbles 
de emisión a In nlmósrcm de ¡mrtlculas. monóiddo dio' 
carbono, bióxido de azufre y óxido de nlh'ógcno, ¡ml'u 
los procesos de combustión de diese! en Cuentes fijas, 
referidas en el articulo 1• de estn nonna son: 

Conhimlnontes 

Pnrticulns ...•• , ..... 
Monóxldo de carbono 
Bióxido de azufre .•• 
Oxido de nitrógeno •· . 

Nlv.-ler m6.1d1mJ1 
f'('rinlsibll'S 
tle l'm~lón 

0.260 
0.600 

17.000 
2.700 

0~00 
0.665 

3·1.000 
3.000 

• l(lloi:ramos di! rontnmlnnnlf'I 1111r rad11 ml!lrn !!UblM de 
diese! ron•umldo • 2'J8ºK 1~·c1. 
. ~ Lo1 óxidos de nltr"Óll'l!no e•11rl'1ados Mmo blú:ddo et.- ni· 
lf'Óll!nrt. 

AnTICULO a·-Los nh•elcs mi1xlmos JICl'mlsihle<; 
de emisión u IJ almósfera 1•!.tnblecidos en el articulo 
nnlerlor podrdn reba<;arse en caso de ope1·ncloncs de 
ar111m¡ue y i.oplado del C'qulpo de combustión, slem· 
pl'e y cuando no excedan pcdodos mayores de 15 mi· 
nutos y que ~stos no se presenten mñs de tres \'~es 
al din. 

ARTICULO s·-Pnr11- lo~ t>rectos de cunnllflcndón 
de !ns emisiones de pnrtkuJas, monóxldo de carbono, 
bióxido de nzuCre y óxidos de nitrógeno. deberan utl· 
llU!rse los p10cedlmlentos cstnblecldos en las Normas 
Otlcinles l\lcxlcnuas COIT('<;pondlenll's o. en su caso, 
en las que expida la nutorldad compelente. 

TRANSITOIUO 

UNICO.-EI presente ncuenlo entr.11·¡"¡ en vh:::or ni 
dla sl~ulente de su publlcal'lón en el Diurlo Oficia! 
de la f'edernclón. 

Ciudad de MCxlco, a 7 de octubre de mll noveclen· 
tos ochenta y ocho.-EJ Secretarlo de Dcs.11-rollo Ur· 
bano y Erologla, Gabmo Fruyu. Arottrel.-RUbrlca. 

DüHHl 01'•'"11 de I~ f"cdl'rai:lón old 14 dr dlcil!hlbrc dl' l9R8 

ACUERDO ror l'1 l'JUC !iC' r<cpide la Nurmn Tecnlc'I 
Ecoló~lca NTE-CCAT-006 XR, que establece los nl
\'elcs mflxlmus permisihll'!i 1le t!mlsión a la nlmlX 
fcrn de partlcula<i, n10m'1<clrlo d(' carbono, bióxido 
de nzulr~ y óxidos de nltnii::eno, provenlt>nles de 
procesos de comlmstlón del carbón en ca1·boelCclri· 
e as, 

Al mnr~cn un sello con el E.'lcudo Nnclonnl. que 
dice: Estaclo!I Unido~ Mexicuno'>.-Secrclal'ln de De· 
sar1·ollo Urbano )' Ecología. 

GA.HINO FRAGA IUO!.att .. "T, SECRETARIO DE 
DESARfiOLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICUI.OS 37 FRAC· 
ClONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANlC.\ 
DE LA ADl\llNISTRACION PUBLICA FEDERAi.; 
5~ FHACCION VIII, 8' FHACCION VII, 3fl, 37, 111 
f'RACClON l Y 113 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGH.:O Y LA PROTECCION 
AL AMUIENTE, JIE DICTADO ACUERDO POR 
EL QUE SE F.XPIDE LA NORMA TECNICA ECO· 
LOGICA NTE-CCA1'-fKJ6 ·ss, QUE ESTABLECE 
LOS NlVELES MAXll\IOS PERMISIBLES DE EMl
SION A LA ATMOSFERA DE PARTICULAS, MO
NOXIDO DE CARBONO, BIOXIDO DE AZUFRE 
Y OXIDOS DE Nl1'ROGENO, PROVENIENTES 
DE PROCESOS DE COMBUSTION DEL CARBON 
EN CARDOELECTRICAS, CON BASE EN LOS SI
GUIENTES: 

CONSIDEHANOOS 

Que In Ley GC'nernl del Equlllbl'io Ecol~ko l' la 
Pi'Olc<"clón al Amhlent(' prcv~ que las emisiones n 
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la nlmósfern deberán sujetarse n las normas tCcnicas 
~ló;lcns en lm• 11ut? w detc1·mlnt?n los nl\.:!lt?s mi\· 
11lmos pcrml~llJlei. di? l-'ml:o1lón, poi' \.'Olltnmlnnnte 
o pnr lut.'nle de t:ontumhmción, a. fin de ai.c¡.:u1·m· una 
culldad dt!I olre !>lltisfactorln para el bienestar de 
la población y para consel'var el equilibrio ecológico. 

Que 111! c.arboeléctrlcas quc usan carbón como com· 
busllbte generan contomlmmtcs, dentro de los que 
se encuentran, entre otros, las portlculas, el monó:d
do de carbono, el bló11icto de azufre- y los óxidos de 
nitrógeno. Al~unos de estos contamlmmtes rencclo· 
non con otros compuestos, formam\o otros contami
nantes con caracterlsticas toxicológicas más :o;everas 
al ambiente que aquCllos. 

Que la emisión de dichos contamimrntcs produce 
deterioro a la calidad del ah·c si rebasa ciertos Jlml· 

;~nrs'.r ~º t~~~é~s ~~ei~~~~¡g~1.~1~~[t~1 ~~ ~~csh~h~cl;~ 
máximos pcrmlslblcs de emisión, que aseguren qut? 
no se originaran alteraciones significativas al am
bhmte. 

Que para Ja determinación de los niveles má.xlmos 
permlslbk'S de emisión a In ntmósfera previstos en 
esta normn, se tomó en consideración la ºP!lmlzt1clón 
de los procesos de combustión, lns tccnolomas de con· 
trol actuales, asl como la aplicación de combustibles 
de la mejor cnlldad. 

Que en Ja formulación de la presente norma par
ticipó la Secretaria de Salud, en lo reícrcnte a la sa
lud humana. 

En mCrllo n la anterior, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO t·-Se expide la norma técnica eco
lógica NTE-CCAT-006/&:1, que establece los niveles 
mli.xlmos permisibles de emisión a la ntmósfcra de 
pnrtlculas, monóxldo de carbono, bióxido de azufre 
y óxidos de nitrógeno, provenientes de proci?Sos de 
combustión del carbón en earboeléctrlcas. 

ARTICULO 2•-Es!a nonnn tCcnlca es de orden 
público e interés social, as! como de observancia obll· 
¡:;atarla para los responsables de las carbocl&trlcns. 

ARTICULO 3·-Para los efectos de esln norma 
técnica ecológica se conslderurán las definiciones 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente, y las slgulentl..'S: 

Combustión: Oxidación rápida que consiste en un.a 
combinación del óxido con aquellos mater:lalcs o sus-

::n:;~!r~~rt~de d:a~:si.dJ~~ey ~~J:~ como resultado_ 

Carbdn: Combustible sólido cuyo contenido de car
bonó fijo varia desde 10% hasta 90% en peso. 

Proceao de combu.slldn: Procedimiento mediante 
el cual un sistema de equipos efectúa In combustión 
de un combustible. 

Er¡11i1m dr. m111lm.\tid11: Dlsposlli\IO que se utiliza. 
paru rcalil.Jr la combustión de un combuslihlc. 

O¡wmt:ió11 cfr. nrm11q11e do rr111i110., de comb11st/d11: 
Inicio de operación de Jos procesos de combustión. 

Opcmcld11 de aop1ndo: Limpiar de hollln Jos tubos 
de una caldera ncuotubular, mediante Ja Inyección de 
aire o vapor a presión. 

ARTICULO 4·-Los niveles mñxlmos permisibles 
de emisión n la atmósfera de partlculas, monóxldo de 
carbono, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, 
provcnwnlcs de proC'esos de combusltón de curlX'm 
en co1 IJoelCctricas son: 

Cot11nmlnantu 

Pa1t!rulas 
Monóxldo di? carbono 
Bióxido de azufre 
Oxidas de nitrógeno •• 

N1\·e!M m11 .. 1mo1 

eml~~1!* 1f~¡:~~'' 
3.600 
0.270 

51.300 
10.000 

• l<doitrnmo di! ronl:imln11nte por e11d:i metro cUbleo dt!' 
cntLóncon1um1doenbose1ec:i. 

•• l.cs ó"ldns di! nllró¡:eno expre1nd01 romo bló1ddo di! 
nllró¡;:cno 

ARTICULO S·-EJ nivel máximo permisible de 
emisión de partlculas establecido en el articulo an
terior podrla. rebasarse en caso de opemclones de 
soplado del et¡ulpo de combustión, siempre que no 
ex~dan periodos mayores de 15 minutos y que éstos 
no se 11rescnten mi\s de tres veces al dla. 

ARTICULO 6"-Los niveles mñxlmos pmmlslbll..'S 
de emisión estableC'ldos en el nrtlC'ulo 4" porlrñn re
b,1sarse durante el Inicio de 111 operación de arranque 
de los equipos de combustión, siempre que no exce· 
dan periodos mnyoN>S de lR horns y que estos no se 
presenten mñs de dos \'e~s al nño, por unidad. Du
rante este periodo, la opacidad de las emisiones n la 
ntmésfora no dcberñ ser mayor, en promedio por 
hora, que In establecida en la tarjeta No. 2 de Ja 
cal'ta de mn~clmann, contenida en Ja Norma OUciol 
Mexicana NOM·AA.02-1977. 

ARTICULO 7•-Para los efectos de CU3ntlflcnclón 
de las emisiones de partlculas, monóxido de carbono, 

n~~~~º1~: p~~~~r¿l~l~~~:se~t~bl!~fjoesn~ndfui;e~on~~I~ 
OClclales Mexicanas correspondientes o, en su caso, 
en las que expida In autoridad c..-ompell'nte. 

TRANSITORIO 

UNlCO.-EI presente acuerdo entran\ en vl~nr ,11: 
dia SIRUlente de su puhlicadón en el ni111·io Oftcwl 
de la Federación. 

Ciudad de Mé11loo, n 21 de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho.-EI Secretarlo d<? Desa
rrollo Urbano y Ecologit1, Gubino Frnan llfourct.
Rúbrlca. 
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provenientes de procesos de combustión de combus
tóloo en fuentes fijas, referidos cm el ar1iculo l' de 
esta norma son: 

Conlamtm11nln 

Parflculns 
Monó1ddo de cnrbono 
D\ó:ddo de azufre 
Oxidas de nitrógeno h 

NIVrles mh1mns 
prr1T1hll1lesdr rinhlrln 

Zon11crllk111 Resln del p:ils 
l(¡:/m'' Ki:lm'' 

4.2-10 
0.600 

57.000 
6.600~ 
8.000·1 

6.740 
0.660 

!:15.000 
6.600• 
8.CXXl~ 

• Kilu¡:ramo1 de <.Tntamln:1111es por cntl::i metro cUbh:o de 
t11mbu1Ulleoconsumldoa'2'3!l"I{ t'2S'CI. 

• Los ó1ddn1 de nllrói:rno ex¡¡rrs:1dos como llló1ddt1 dr ni
lró¡:eno. 

~. nlVtll'!I mb:lm. , {1Crmls1hlf"I se e1p.edfkill• de acuerdo 
11 l¡¡mallo drl l'qulpo, l!n dos i::ruros: 

• l'.irll rqulpe1 de combuHlón de c::i1u1eld11d h111l:i de 
106><10-Jnulttlhorn. 

• rara equlJIO!I dtt (.'Ofl\bustlón di: capadda.d mayor de 
106>'!0"jJUJl!S/hOrD.. 

ARTICULO 5~-Los niveles mñxlmos permisibles 
de emisión n la ntmósrern cfo partlculns, establecido 
en el articulo anterior, podrá rcbnsarse en caso de 
opernclonl!S de arranque y soplado del equipo de com. 
bustlón siempre y cuando no excedan periodos ma
yores de 15 minutos y que éstos no se presenten mas 
de tres veces ni dla. 

ARTICULO s·-En lo reícrenle a las emisiones 
en equipos de combustión con capacidad mayor de 
106 x 101 joules/hora los niveles máximos permisi
bles podrdn rebasarse durnnle el Inicio de fa opera
ción de arranque de Jos equipos de combustión, siem
pre que no excedan periodos mayores de 7_ horas 
y l?slns no se presenten más de dos veces al ano. Du
rante este pt<rfodo la opacidad de las emisiones a la 
atmósrern no dcberii ser mayor, en promedio por 
hora, que la estnbleclda en la Cnrta No. 2 de Rin
gelmnnn. 

ARTICULO 7•-Para los erectos de cunntlflcaclón 
de las emisiones de partlculas, monóxido de carbono, 
hlóxlrlo de nzurre y óxido de nltrcmeno debcriin ull
Jl;mrse Jos procedimientos cstnhlecldos cm !ns Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes o, en su cnso, 
en las que expldn Ja autoridad compelente. 

TRANSITOIUO 

dr!1~~~~irteE~gi¡~e;~b1i~~j~~o e~"~ª~,:~ov~fi~¡:} 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de mil novecien
tos ochenta y ocho,-Oabi110 Fraga /lfo11ret.-RU
llrlca. 

Dmrio O/fclul de IA F"M!!r1odón dtl 19 dP octubr& de 1988 

ACUERDO por el que se expide In Norma Técnica 
Eco!Oglca NTE.CCAT·OOS/88, que establece los ni· 

~~:~ d~a~~f~urnesi;m~s~~~:1~~ :~~!~~~~~ b,~~I~~ 
de n2ur~ y óxidos de nltrdgeno, provenientes de 
procc:sos de combustión de gns nntural en Cuentes 
rlJns. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.--Secretnrla de De
sarrollo Urbano y Ecolog{a.. 

OAHINO FRAGA ~IOGREI', SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGlA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 5' 
FR.ACCION VIII, 8• FRACCION VII, 36, 37, 111 
FRACCION I Y 113 DE LA LEY GE.."\,"ERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGlCO Y LA PROTECCION 
AL A:\.fllIENTE, JIE DICTADO ACUERDO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA NORMA CO· 
LOGICA NTE·C CE 
LOS NIVELES !\11 E~U-
SION A LA AT:.tOSFERA DE PAR MO-
NOXIDO DE CARBONO, BtOXIDO E 
Y OXIDOS DE NITROGENO, PR 
DE PROCESOS DE COMBl!STION DE GAS NA
TURAL EN FUENTES FIJAS, CON BASE EN' LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

Pr~t~~~n~f ~~ii~~\:~re~u~~~r~~d~;~~1~{s¡~~ 
nes a la atmósrcra debcr~n sujetarse a las normas 
tiocnlcas ecológicas en las que se determinen Jos ni
veles máximos pennlslblcs de emisión, por conta
minante o por Cuente de contaminación, a fin dense
curar una calldnd del nlre satisfactoria para el ble· 
nc!.l<lr de la polJ!Jdón y para t:unscrvnr el t.'fl.Ullibrta 
ccológlco. 

Que algunas fuentl'S fijas que usan gas natural co
mo combustible generan contaminantes, dentro di? 
los que se encuentran, entre otros, las pnrtlculas, 
el monóxldo de carbono, el bióxido di? azufro y los 
óxldo!I de nitrógeno. Algunos de estos contaminantes 
reaccionan con otros compuestos, fonnando otros 
contamlnnntcs con carnclerlsllcas toxicológicas más 
severas ol nmblente, que aquéllos. 

Qui? Ja eml!llón ele dkhos contaminantes produce 
deterioro n la calidad del aire si rebasa ciertos llml· 
tes, por Jo que es necesario el control de dichas eml· 
sienes a. través del establedmlento de los nh•elcs má-

::~~cÍori'~ls~~~ir{~~~l:nS:g~~~~le~~~ se originen 

Que para la determinación de los niveles mdxlmos 
pennlslbles de emisión a la. almósrern previstos en 
esta norma, se tomó en consideración Ja utilización 
de gas naturnl ünlcamenlc, In optimización de los 
procesos de combustión, las t~nologlns de control 
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achmlcs, asf corno Ja a111Jcacl611 de combustibles de 
Ja mejor c3Jldad. 

cip~uÍa e&.~ªr¿~~~~~u~~1~,~~.'~,f!'~s~~;~,.~~f:1~' f.~11~~~: 
lud hum'.lnn. 

Eu mél'ito de Jo ontcrlor, he tenido a bien dlclar el 
sl.i;uienle: 

ACUERDO 

,\RTICt.:LO 1~-Se l'Xplde Ja normn hk-nlca ecoló. 

~~o~~~bT~~:'!8m~~~~:11~1~~nJg:r~;~e~'-'d ;.!~: 
lkul;is, monóxldo de carbono, bló."<ido de azufn• )' 
Ó.\ldos de nltró:;:eno, provenlimtes de procesos dt• 
rombusllón en fuentes fijas que ulllkcn l.mk<.im~ntt' 
cns n:itural como comlmstlblc, cuando los i:-asl's ~ 
combustión no estén en contacto directo con los ma· 
!eriales rlc proceso. 

ARTICULO 2~-r.:s1a norma técnica eco/ógkn e.~ 
de orden pUbllco e Interés social, nsi como de abscr
wmcla ob!h!;:itorla para los rcsponsabll•s cfo fucntc>s 
{Jjas retcritbs en el arllculo i~ 

ARTICULO J~-Pnra los e!l'Ctos :fo ~ta nonna 
tCcnkn ccoló¡::lcn se considerarán J;is dc!ln!clones con. 
lcnld;is en la Ll.'y Gcncral del Ec¡uillbrlo Ecolói;ico 
y In Prolccclón al Ambiente, y las si;;ulcntes: 

Comlm"tión: Oxldnclón r;i¡1lda, que consiste en una 
combinacJOn del oxit:eno con :iquellos materiales o 
sustancias cnpaces de oxlcbrse, ciando como resul
tado In generación de ¡:::ases, luz y calor. 

Gm1 1mt1m1l: Mezcla de ¡:::ases combustibles con un 
contenido mlnlmo de iO'li> de goas metano. 

Eq11i110 dr. comlllt!Jticfo: Dispositivo que se utiliza 
para realizar la combustión de un combustible. 

F11ri1tc fijn: E.o; todo l''ilablcclmlcnto quc lem::a .i::o
mo !lnalldad c!eo;nrrollar operaciones o riroc~.c;os ln
duslrialcs, comcl'clnlcs, de servicios o actividades que 
gcneren o puedan ~cnerar emisiones contaminantes 
a la ntmósrern. 

P1vccJo de combu.~Udn: Procedlmienio mediante el 
cunl un sistema de equipos efectúan Ja combustión 
de un combustible-

01icmcld11 de nrn111q11c de cq1dpo cla co111lm.~tió11: 
Inicio de opcmclón de los procesos de combustión. 

Opcmcld11 de aoplado: Aquella que conslsle i!n Jim
plar de hollin Jos tubos de una caldera acuotubular, 
mediante In Inyección de nh·e o vnpor a presión. 

ARTICULO •r-Los niveles miixlmos permisibles 
de emisión a la atmósfera de partlculiu, monóxldo de 
carbono, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, 
provenientes de procesos de combustión de ~ns na
tural en fuentes fijas referidas en el articulo ¡~ de 
esta nonna son: 

01'.idos de nllrói;::eno •· 
Pnrllcul.1s 

Nh'l'll''l m.t~1mr.1 
/lt'rmidhlf'« dl' eoilslón 

•n Kg/10" m•• 

2250• 
100 

Monóxido cfo t·arbono !i()Q r 
640'1 

Bióxido de azufre JO 
Ox.fdos de nitró:;:eno '' 22.50 r 

9000'1 

• J<1l·i;1,1mo n,. n1nfn111inRnll" l"'t catl.i mUlón d" ml'fm' 
eúblro1 d .. ¡;as n.'llural ccruunudo a un kUogn.mo ¡>or~nll• 
ml'fro l'~11dradn !!l!l060 P111 y !l93 Kº 12u• J. 

• U.. ó1ddo$ d" nJl.tói:"no e~pf'l'Sadot como bló.\ldo de 
nollti~rno 

111 1¡~~~::t.í:i'~~~;~~~" ... ~"":'i'~1~s~~r1~:10~,. t>S~cJfk11n de acuerdo 

1o:i xpff/' ,;o'7iJ~or~~ i;ombiuUón di! c•p11cidll.d hui• de 

10~ t¡Vi i:~l~~r;~i~r~t' wmt.iusi!dn di' c11pncld11d rna}cr dt> 

ARTICULO 5"-Los nlvcll'S rmhdmos permisibles 
de ('misión a la <1lmósfcra establecidos en el orllculo 
antl:'rlor, podr;'tn rebasarse en cnso de las operaciones 
dl' arranque y soplado del equipo de combustión, 
siempre y cuando no e.'Ccednn periodos mayores de 
10 mlnulos y no se Presenten míts de 3 veces al d!a. 

AfiTICULO 6·-Purn los eícclos de cuanllrlcaclón 
de las emisiones de pnrtlculas, monóxido di! catbo· 
no, blóxld::i dc azufre y óxidos de nitrógeno, deberán 
utl!Jzarse los prm·('rtlml<>nloo; c~tab!ccldo.s cu las Nor
r.ia!. U!1c1aJC's Me.'(icanas corre~pondlentcs o, en su 
rnso, las t¡ue expida Jo autoridad compclente. 

THANSITOHIO 

UNICQ.-EI pre~enti! ncuNdo entrani en \•h::or 111 
dla si~ulenle de su publicación en el Diario U/1cial 
dc la Fl'dcraclón. 

Ciudad de Méxlco, o 7 di! octubre di! mll nove
cientos ochenla y ocho.-EI Sccrclnrlo de Di!satro· 
Uo Urbano y Ecologl11.-Gabi110 Fraga llfouret.-Rü
brlca. 

Diario O/ldol de la FPdl'nu:Ión del H dn dld~bN! d~ l9S8 

ACUEltt)O por el que ~i! e:iicp!dc la Nornm TCcnlc;i 
Ecológlcn NTE·CCAT-012:88, r¡ue i!St11bli!Ce los ni 
\·eles mitxlmos permisibles de emisión a la ntmós
f!'.!rn de bló1ddo de nzu!re, nehlim1~ de.' trióxido d11 
azufre y neldo sul!úrico, 
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,\\ manten un .. c\lu cun el EscUdo Nacional, que 
dkt>: E.o;tnc\os Unidos Mcxlc.1nos.-Sccl'ct.-irln. de Oe
i.:lrrullo Ul·bnno y F.:co\n~i;\, 

OABINO •~AOA MOl!HF.T, SECRETARIO DE 
Df-<;ARROLLO URBANO Y ECOLOGlA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTJCULOS 37 ¡.-RAC· 
CIONES XVl V XVU DE LA LBV ORGANICA 
DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA FEDE
RAL: 5~ FRACCION vm, 8· FR.\CClON VII, 
3fi. 37, 111 FRACClON 1 Y 11:\ DE LA LEV 
GENERAL DEl. EQUJLmnto ECOLOGICO y 
LA PROTECClON AL AMOIENTE. HE DICTADO 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPlOE LA NORMA 
TECNICA ECOLOG1CA NTE-CCAT·Ol2/B8, QUE 
ESTABLECE LOS NIVELES MAXll\10S PERM1-
S1BLES DE EMlSlON A LA ATMOSFERA DE 
BlOXIDO DE AZUFRE, NEBLINAS DE TRI· 
oxmo DE AZUFRE y ACIDO SULFUIUCO, 
PROVENIENTC.S DE PROCESOS DE PRODUC
CION DE ACIDO DODEC1LBENCEN3ULFONICO 
EN FUEt'l"TCS nJAS, CON BASE EN LOS SI
GUIENTES: 

CONSIOl·;U,\NOOS 

Que In Ley General del E:qullibr\o Ecoló~lco y Ja 
Protección nt Ambiente prevl? que para controlar, 
reducir o evltnr In rontnmhmclñn de la Rlmósfer:i. 
todns tas eml~loncs debcril.n sujetarse n !ns n01·m11s 
Mcnlcas ea:ilóglcas en las que se detennlnen tos 
niveles ml'lxlmos permisibles de emisión, por conta
mltumte y por fuente de cantnmlnaclón, n fin de. 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar du la pobladfln y pnm conservar el cqu\. 
llbrlo ecológica. 

Que el tac\do drnfodlbcnccnsulíónll"o e~ hñs\co pnrn 
el desnt'rallo de dl\•ersos procesos lndustrlnles, prin
cipalmente para la fobrlcación de delergcnte'i. Sin 
embargo. en el proceso ele producción de dicho ác\
do, se i:tenemn emisiones n la ntmós(ern de bióxido 
de nzu(re, neblinas de trióxido de nzurre y ll.cldo 
tulfúrlco. 

Que fo emisión de e5tos canlnmlnnntcs proilue~ 
d-.•tcrioro n In cnlldnd del nlrc cuando he rcbnsn11 
ciertns concentrnclones, por lo que e!> nccco;nr\o el 
control ele dichas emisiones n través del cstnblecl
mlento de los niveles máximos permisibles que nse
~urcn que no se orl1tlnnrñn nllerac\one,<; ">li:;nlUcntl
vns ni nmblcnte, 

Que l'Urn el proceso de producción del i\cido dode
cllhencen~uUónlco, se hnn dcsnrmllado tecnotoglns 
flUC permiten operar t:ste llpo de proce!<.os can ef\
clcncln de control de emisiones contnmlnnnte:o del 
01·den del 99i;f. 

Que p.'lrn In dctermlnnc16n de los nivele<; mi\xlmos 
perrnlsi1ilcs de emisión n In atm6sfern previstos en 
esto norma, se tomó en considernclón la diversidad 
t~no\ó~lca can que cuentan lns plnntns exl!itentes 
v ln npllcnble n plnntns nuevas, no;I como el eslRdo 

~ctual de la plantn lndustrlnl neclonal, la dlsponlbl· 
hdad de tecnolo¡z\os de control npl\enbles n lns plan
tas productoras de ácido dodec\ll><'ncensulfónlco, y su 
lm¡mcto en In c<tllrlnd del nlre en el entorno de 
su ublcoclón. 

Que en la formulac:l6n de la presente normn técnl
cn cooló~lcn participó In SeC\'elnl'ln de Salud, en lo 
,·c(crente n la salud humana. 

En mérito de lo nntcrlol', he tenido n '1\cn dictar 
el s\golente: 

ACUERDO 

ARTICULO t~--Se expide In Normn T&nlca Eco
\ó¡z\ca N1'E.CCAT-Ol2 88, que C<;lnh\cre \OS nlvc\!'S 
mñxlmos pcrmlslb!C?S de emisión n ta ntmósfom de 
bióxido di' .-izufre, neblinas de ta•lóx\do de 11zu(1·e y 
ácido sumir\co, provenientes de procesos de produc 
clón de ácido dodecllbcncensuUóntco en fuentes lijas. 

ARTICULO 2"-Estn nnnnn tecnlcn ccaló~lca es 
de orden pübllco e \ntel'és soclnl, O'i\ como de obscr· 
vnncla ob\\~ntol'la pam los r~ponsnb\C'3 de los pm
cesos de producción de i\cldo dodectlbcnccnsuUónlCQ 
en fuentes fijas. 

ARTICULO a~-rnra k>s efectos de esta normn 
tecnlcn ecológico, se consldernrán lM definiciones 
e:antenldas en la Ley Gcnernl del Equilibrio Ecoló· 
¡;leo y \a Protcet:\ón al Ambiente y \ns idgu\entes: 

Aculo dodeciJ!Jc11cciuulfónico: Aquel que se ob
tiene de In sulronadón el.e dorkdlh!'nceno con nn
hldrldo sulrül'\co ~nseao;o o con ólcum. 

E/icicncia de con!rol: Cantidad de óxidos de azu
fre y neblinas ñcidns que i;e emiten n la ntmósft.•ri\, 
en relnclón n la cantidad de óxidos de azufre nllmen. 
todos ni proet:'SO expresado en por ciento. 

Ftien!t? fiia: Es todo establecimiento que tengn 
como f\nnlldnd desnrrollnr opernclones o procesos 
lndustrt..-iles, comerciales, de servicios o nctlvldndl'S 
que ~cneren o pucdnn ¡;enernr cmlsione<; cantnml
nantes n In ntm6sfern. 

Ncblinna de dcitlo s11l/1irico: Pnrtlculns tlquldns 
Cinas de Mido sutrürlca que snlen rnczc\ndas con \os 

~~~~tÓ~si~~nl~¡J:d~~W~n~~~~lf:i:'.°s de ela-

Plan!a nllct.'!I: Aquella en la que se Instale por pl'i
mern vez un proce~o de suUonnclón de dodecl\ben
ccno o se modUlquen los existentes. 

ARTICULO 4"-Los niveles máximos pennlsibles 
de emisión n la nlmósfem de bló¡r,:\do de nwfro, ne
bllnns de trióxido de nrufre y ácido sulfúrico. pt'O· 
venlcntes de procesos de producción de ácido dode
cllbenccnsulfónleo en fuentes fijas son: 
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Eml•lt'ln mlidm• 
~nnl1ibll!'~r 

kllc:f!f~b:~~~~do 
IUJfr)~lti&l~Ut)dg 

Canl:lmln1nte e:i!~:~:~ ~~°t~-~a 
Bióxido de azufre • • • • • • • • . • . . • • 3.0 g 2.0 g 
Neblinas de trióxido de nzufre y 
icldo sulCUrlco (exprl?sado como 
8.cldo dodecllbcncensulfónlco) . . . . 1.2 g 1.2 g 

ARTICULO 5"-Para Jos efectos de cuanti!icaclón 
de emisiones n In nlmósrer.n de bióxido de azurrn, 
neblinas de trióxido de azufre y ácido sulíúrlco, de· 
berán utilizarse lo~ procedimientos es:nblccldos en 
las normas o!lclales mexicanas correFpondicntei o, 
en su c!"so, en las que expida la autoridad comp.?· 
tente. 

TUANSITOIUO 

UNICO.-EI presente acuerdo entrara 1m ,·Jgo.r al 
dia sl~uiente de su publlc;¡clón en el Diado Oficial 
de la Federación. 

v~~~~~~ ~~h!~1~1~· oªc1;J.~'kr~~~~~~oddf!m~~~~ 
rrollo Urbano y Ecologla, Gabino Frag11 JIJourct.
RUbrlcn. 

Diario 0/ICUJJ di' Ja F~traelcln del 7 di' junio de 1989 

ACUERDO por el que se expide ta Nonna Técnica 
Ecológica NTE-CCAT.013/89, que establere las 

· caracleristlcas tic! equipo y el procedirn1cn10 d:? 
medición, para In verificación de los nh·eJe.; de cm!. 
!!Ión de contaminantes, pro1:enlentcs de los V(!hicu· 
los nutomotores en circulación, que utlllz:m ~aso· 
llna como combustible, cuyos limites mfl)(lmos 
permisibles estiin determinados por las normas 
técnicas ecológicas correc;pondlentes. 

Al margen un sello con el E~cudo Nadonnl, oue 
dice: E.stadoa Unidos Mo:lcanos.--8ecret.nJ1a de De· 
SD.rrollo Urbano y Ecologla. 

PATIUCIO CllUUNOS CALERO, SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC· 
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE 
LA AD;\IINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 5" 
FRACCION vn1, s· FRACCION VII, 36, 37 y 
111 FRACCION IV DE LA LEY GENERAL DEL 

~~lJl~~~WTi<i9f.°~~cfo~1vPJl¿>[~~~~A~ 
MENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI· 
BRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AM· 
BIENTE EN MATEHIA DE PREVENCION Y 
CONTilOL DE LA CONTAMINACION DE LA 
ATMOSFERA, HE DICTADO ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA NORMA TECNICA ECO· 

LOGICA NTE·CCAT·013;89, QUE ESTABLECE 
LAS C.\RACTERISTICAS DEL EQUIPO Y EL 
PROCEDIMIENTO DE MEDICION, PARA LA VE· 
RIFICACION DE LOS NIVELES DE EMISJON 
DE CONTAMJNANTF.S, PROVENIENTES DE LOS 
VEllICULOS AtrrOMOTORES EN CIRCULACION, 
QUE UTILIZAN GASOLINA COMO COMDUSTI· 
BLE, CUYOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 
ESTAN DETERMINADOS POR LAS NORMAS 
TECNIL:AS ECOLOGICAS CORRESPONDIENTES, 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDEllANDOS 

Que In Ley Gcncrnl del Equilibrio Ecoló¡::lco y la 
Protl'Cdón ni Ambiente, preve que las actividad!"; 
que oridnen cmlslone~ que cnu!':en o puedan cnusar 
de equilibrio ecológico, producir' daño al emblente 
o arectnr los recursos naturales. la salud o el bien· 
c~tar de Ja población, dei>erltn observar los limites 
y procedimientos oue se (ljen en ius nonnas tCcnlcns 
ecológicas 11pllcnbles. 

Que cnt1 e las fuenll>s que generan !.'misiones l'On· 
tamlnanl(!S n In nlmósfcm, !'C encuentran los vehlcU· 
lc>s automotores con cirt'Ulación que usan gnsoUnn 
corno combustible. 

Que de acuerdo con la rcferidn Ley, corresponde 
a las autoridades rederalt'S y loco.les, en el ámbito 

~~l~~i1:Sl'dcc~l:hcis ~eiifc~fn~c~~io~::~i~g; ni11 ':-cl~~ 
cen los niveles m:ixlmos permMbles que establezcnn 
las normm; 1Ucnlcns t't"Olói;:ic11ci corrc~pondlenles, Y 
que pnrn tRI cfcclo csliln facultndns para establecer 
y opcr:u· centros de verificación vehlculn.r o, en su 
Ca•.o, plrn autorlznr su e~tablcclmlento Y operación. 

Que dichos ccntros deben njustnrs'"e en ;;u opera· 
ción, n In nonnn tCcnicn l'COlógica que expida In Se· 
crctarin de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

Que por ello, In prerenll' normn tCcnlcn ecolói;:lca 
cstnlllcce <'I pl"occdunicnto llc medición, nsl como las 
carnelel"lstkns del equipo necesario pnrn llevar n 
cnbo la verlflcnción de los niveles de emisión de con· 
l!!mlnanlt'!i, en el caso de los vehlculos automotores 
e:1 clrculnclón que utilizan gasolina como combus
tible, lo que permitirá nseJ,'1.lrnr que se obtengan slem· 
pre los mismos resultados, Independientemente del 
centro de verlfico.clón que lleve n cabo la medición. 

En mCrlto de lo ·o.nterlor, he tenido a bien dictar 
el siguiente: 

A CUEimo 

ARTICULO l~-se expide In Normn Técnlct1 Eco· 
lógica NTE·CCAT.01318!1, que establece las carne· 
terlstlcns del equipo y el proredlmlento de medi
ción, para In verlllcuclón lle los niveles de cmts\ón 
de contnmlnantes, provenientes de los vehlct1Jos auto· 
motores en circulación que utilizan gnsolinn como 
combusllblc, cuyos limites mdxlmos permisibles es· 
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t.An detennlnados por las normas técnicas ecológicas 
correspondientes. 

ARTICULO 2•-Esta norma técnica ecoló¡:lro es 
de orden pübllco e Interés s!lelal, nsl como de obser. 

~:t~Í~ ~b~Suª~k!~f:~~~s t~~~~~d:<!: :~~ª~r5~~:: 
bleclmlento y operación de centros de verificación 
vchlcular o, en liU caso, particulares que cuenten con 
la autorlzaclón correspondiente. 

ARTICULO a•-Para los efectos de esta norma 
técnica ecolór,lca, rn consldl!l'atán Jns dc!lnlclones 
contenidas en In Ley General del Equilibrio Ecolóc!co 
y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en 
materia de Prevención y Control de la Contamina. 
clón de la Atmósfera y las sib'Ulentes: 

ceniro dtJ uerl/icad6n: Instalaciones o loc·a1 esta-

~e;:1:~ir:n1~j ~~~~~dñ~~~ i°~~lÍ~t~t..d1~~1gd~ª1'!'.! 
emisiones contaminantes provenientes del escape de 
vehlculos automotores en circulación. 

Ga:J patrón: Gas o mezcla de cases de concentra
ción conocida y cerll!lcadn por el Cnhrlcanle de Jos 
mismos, que se empica para la calibración de equJ. 
pos de medición de concentración de contaminantes 
atmosféricos. 

Marcha len la en vado: Son las condiciones de pnie
bn de un vehlculo encendido sin aceleración, 

Marcha crucero: Son la.<: condklones de! prueba 
representativas de Jo operación del vehlculo en circu
lación. 

Temperotvm nonnnl de opcmción: Aquella olcnn
zada en el motor y en el tren de fuerza del vehlculo, 
dl!Spués de operar un mlnlmo de 10 minutos, o nl
canznr 60 grndos centlgrados de temperatura en el 
aceite del motor. 

ARTICULO 4•-EI método para medir las emi
siones de los gnses de hidrocarburos y de monóxldo 
de carbono n In salida del escape de los vehlculos 
automotores en circulación, que utlllznn gasolina 
como combustible, será el de pruebo estática, consis
tente en marcha lenta en vado y marcha crucero. 

Lo medición de lils emisiones por marcha lenta 
en vaclo, se rcallzarti de ncuen:lo con las CSfK'CUICa· 
clones del fabricante. 

Lo medición de !ns emisiones por marcbn crucero, 
se renlfzarA o 2,500 ± 50 revoluciones por minuto, 
con acclcraclón. 

ARTICULO 5•-El equipo para medir las emisio
nes a que se refiero el articulo anterior constará de 
un analizador con aditamentos Internos de toma 
de muestra y externos de muestreo, as! como de un 
tacómetro. 

Los aditamentos Internos que estén en contacto 
con el gas de muestro deberiin ser resistentes a In 
corrosión y contar con dispositivos o trampas parn 
Ja. eliminación o disminución de partlculns y o¡;un, 
a fin de evitar modl!lcaclones que afecten el análl
sls de gases. El recipiente para ellmlnar el ngoa debe 
ser de material transparente, con poslbllldades de 

drenado y que pueda dl?Smontarse fdcilmente para 
su limpieza. 

Los adllamlcntos externos consistirán en unn son
d11, cuya longitud no debel'á ser menor di! 3 metros, 
ni mayor de 9, surlcientemenle flexible para facili
tar su manejo. 

El tacómetro, que será de uso automotriz, deben\ 
tener una prcc.lslón de ± 50 revoluclone1 por mi· 
nulo. 

ARTICULO 6•-EI equipo de medición a que se 
rcClere el nrtlculo que nntcct'de, deberfl cumplir con 
las siguientes carncterfstlcas: 

unt;-::1t:-~b~~~~~do~~l~~o~: ai~:;:1~r di~~ 
Il.-Contnr con una placa de Identificación ndhe

rldn a la pnrte exterior del mismo, en la que se pre
cise: modelo, níuncro de serle, nombre y dlrccCión 
del fabricante, requerimientos de cnergla eléctrica 
y limites de voltaje de operación; · 

IIL-Ser hennéllco en todas sus conexiones; 

IV.-Sus rontrolcs deben ser accesibles a los ope. 
radares, e lnscnslblc>s n desajustes nccldentales, y 

V.--Contar con una esenia total de ml?dlción, ra
pidez de respuesta y un mblmo de desviación, de 
acuerdo a Jo que C'ilnbll'CC la presente norma. 

ARTICULO 7•-El analizador deberá cumplir con 
tns C'Spccl!lcaclones slt:11lcnles; 

I.-EI tiempo de respuesta será de 10 segundos 
p1irn nlcnnznr 90~ de la lc-ctura flnol eslallillzada; 

II.-La l!Scala. total de medición sera de O a JO~,¿, 
en volumen, para el caso del monóxldo de carbono 
Y de O a 2 000 partes por millón, tratándose de hidro: 
carburos y deberá: 

a) Tener una precisión de :.t: 3%; 
b) La lnterfcrcncl11 no ser mayor de 1 ~¿. para 

bióxido de carbono, hidrógeno, oxigeno, vn~ 
por de agua, óxidos de nitrógeno y partlcuJas; 

e) Durante todo el tiempo di? trnbajo, In establ
lldnd no deberá ser mayor de ± 3~l-, y 

d) Tener una repellbllldad de ±. 2% durnnte 
cinco mediciones sucesivas en una misma 
fuenle, 

m.-EI tiempo de estabilidad no deberá ser ma
yor de 10 minutos después del encendido, y 

IV.-Las lecturas del analizador no deberán verse 
afecladns por variaciones de voltaje nominal de 
+ 10~~. 

ARTICULO 8"-La!i responsables de los Cl!ntros de 
verl!lcndón deberlin cnlibmr Jos nnalizadores cada 
seis meses en condiciones nomtt1.lcs de operación, 

~d~lf~;~tg¡:~~e d~e~~~::1~n~3:h:: ~~ 
sometido a mantenimiento o reparación. 

Ln calibración del an111Jz:idor deberti reall:tarse 
con gas pntrón, de acuerdo con tas especlflcncloncs 
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del fabricante. El gas patrón deberá tener una exac
Utud garantlznda en la1 met.clas de ± 2!ió de la con· 
centracfón lndJcada. 

Para comprobar si el analizador se encuentra. per· 
rectamente calibrado, &e deberBn reallzar tres m<::>· 
dlclones de hidrocarburos y de monó:ddo de c1U'bo· 
no a escala alta, medJn y baja. en relación con Ja 
escala total del aparato de medición. La.11 ll?Ct'uras 
de cada medlclón, asl como las concentraciones di! 
gas patrón, se anotarán en la hoja de regl!>ll'O del 
anexo 1 de esta norma técnica ecológica. 
~las tres lecturas obtenidas para cada uno de los 

contaminantes se sacarán los vnlort':S promedio, 
los que Igualmente deberán anotal"lie en Ja hoja de 
registro. Con Jos valores promedio se trazarán las 
curvas de calibración del aparato de medición, en 
lo.s gráficas del anexo 1, las cuales, en relación con 
la Jlnea de representación que aparett en la misma, 
no deberán tl'ner una desviación mayor de 10%. 

Los anallzndores se prcsenlarñn ante la Secreta· 
ria para la certificación de su calibraclón, una \'ez 
aJ año. Para tal efecto se empleará el gas patrón y 
el procedimiento que se determine en Ja norma Jéc. 
nlca erológicn correspondiente. 

ARTICULO 9w-Se deberá llevar a cabo una pre. 
parnclón del equipo y del vehiculo antes de someter 
n éste ni procedimiento de medición. 

J.-Por lo que toca al equipo, el tCcnlco deberá: 

a) Operarlo de acuerdo con las Indicaciones del 
manual del fabricante¡ 

b) CallbrorJo a cero y a OO'ié de la C'Scala total, y 
e) Eliminar de Jos flltros y de Ja sonda cualquier 

parUcula extraña. 

n.-Por Jo QUe toen al vehlculo, el tCcnlco delJeni: 
a) Revisar que el control manual dt-1 ahogador 

no se encuentre en operación; 
b) Asegurnrsc de que el motor del vehlculo fun· 

clone a su temperatura normal de ope1-a. 
clón, y 

e) Asegurarse de que en el caso de transmlsJo. 
nes nutomátlcns, el selector se encuentre en 
posición de estacionamiento o n(!Utral y, en (!J 
caso da transmisiones manuales o semlauto· 
mállcas, de que dicho selector esté en neutral 
y con el embrague acoplado. 

ARTICULO 10.-Lns condiciones que deberá re. 
unir eJ vehlculo pnrn sumeterJo aJ procedimiento de 
medición previsto en esta norma técnlca ecológica 
son: 

I.-El escape del vehlcuJo del.le encontrnrse en 
perfectas condiciones de funclonnmlento y sin madi· 
rJcaclones en su construcción orlglnnl, y 

II.-Los siguientes dispositivos del vchlculo deben 
encontrarse en buen estndo y operando ndccundn· 
mente; filtro de aire, ventllaclón de! cárter, filtro de 
carbón actlvndo, sistema de admisión de airo callen· 
le, tapones del tanque de gasolina y del depósito 
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de aceite, bnlloneta del nivel de ncclle del cárter 
y bnndas. 

AfiTICULO 11.-EI procedimiento de medición de 
hichocarlJui-os y de monóxldo de carbono a la salida 
dcl escape de los vehiculos automotores en circula· 
clón que utillun gnsollna como combustible, seria 
el siguiente: 

1.-Revlslón visual del humo. 

Se deberá conectar el tacómetro del equipo de me· 
dlclón al sistema de Ignición del motor del vehlculo 
y erectua.r una aceleración de 2,500 :±: 50 revoluclo· 
nes por minuto. SI se observa emisión de humo negro 
o azul vlslble y se presenta de manera constanle 
por más de 10 segundos, con alguna de las carncle· 
rlstlcns antes señaladas, no se deberá. continuar con 
eJ procedlntiento de medición Y se tendrán por rebn. 
sndos Jos limites máximos pennlslbles establecidos 
c:i la no1·nm técnica ecológica correspondiente. 

La 1.?mislón del humo azul es lndlcnlivo de In pm· 
senda de aceite en el sistema de combustión y In 
emisión de humo negro es Indicativo de exceso de 
comUustlble no quemado y, por tanto, de altos ni. 
veles de emisión de hidrocarburos y monóxido de 
carbono, entre otros contaminant~. 

If.-Prueba estática. 

a) Marcha lenta en vado. 
Se dcberfl Introducir Ja sonda del equipo de mcdl· 

clón al tubo de escape, de acuerdo con Jas esp1!d!l· 
e.adanes del fobrlcnnte del propio equipo, asegurán· 

~OS:e:~n3~: d~1:U::. :r~~~11: ~~~~~~t'iafll:~ 
lecturas que aparezcan en el analizador y nnotnr JO!I 
valores de hidrocarburos en parte9 por millón y de 
monóxldo de carbono en por cienlo. E.o;tn opcrndón 
no deberá durar mó.s de un minuto. 

b) Marcha crucero. 

Se procederñ a acelerar el motor del vehlculo n 
una wlocld¡id di! 2,500 :±: 50 revoluciones por minu· 
to, nmntenlcndo Csta durante un mlnlmo de JO se· 
gundos, el tCcnlco deberá registrar las lecturas csln· 
bllizadas de hidrocarburos y de monóxldo de carbono 
quc npnrezcon e11 el onallzndor. 

Se conslcl1.?ro que un vehlculo pasa In vcrlflcaciün 
si los valeros regfstrndos en las lecturas de las prue· 
bas a) y b) de la fracción U no rebasan los nh·el~ 
mñxlmos pel'mlslbles previstos en la norma técnlcn 
ecológica l'CSpl'CUva. 

ARTICULO 12.-Cuando un vehlculo cuente r.on 
doble sistema de escape, In medición deberá ercc· 
tunrsc en codo uno de ellos, considerando como vn. 
Jor de emisión de cada uno de los contomlnnntcs, Jus 
Jl'Cturns mnyares registradas. 

l\RTICULO 13.-Los resultados de la \'erl!IC'llchi11 

~~ló~e ~;;:~bf~"c~eei~~~~~ ~r=:i1~~~~:~~Ón1 nl'~; 
un formato cuyos carncterlsllcas se describen en f'I 
nnl'1'0 2 de esta norma tCcnlcn ecoló~lco. 
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ARTICULO 14.-Le. presente norma técnica eco
lógica deberá coloc.::ar.;e en un Jugar visible en todos 
los centros de verlrlcaclón pübllcos y prlvadO!I auto
rizados. 

TRANSITORIO 

UNJCO.-EI presente ncuerdo entrará e~ vlgo_r .al 
dla s\golente de su publlcaelón en el Diono 0/1C1al 
de la Federación. 

Ciudad de México a 26 de mayo de mil novecien
tos ochenta y nu1?ve.-El Sl?crctarlo de Dcsarrol~o 
Urbano y Ecologla, Patricio Chirinos Calero.- Ru
brica. t Vrr anl!JCOI No•. 1 Y 2, pA¡t. 32 Y_ 33) 

Dklrio O/iclal dr 111. Fcdrraclón dd 14. dr dlclrmbrr dr 19S8 

ACUERDO por el que se cstnb\ecen Jos criterios eco-

~g'Fasse~g~:~1t:!c1~~ed:~~l~s d~~~!dc,~ 
a In instalación de sistemas para aprovechamlen. 
tos hldrOeléctr\.cos, asl como para la construcción 
y operación de estos sistemas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dlC1?: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretnrla de De
snrrollo Urbano y Eco1ogla. 

OABINO FRAGA HOURET, SECREI'ARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOL'OGIA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 FRAC. 
CIONES XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 
5• FRACCION 11 Y 8• FRACCION VIU DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, HE DICTA· 
DO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS ECOLOGICOS CE.OESE.001/88, 
PARA LA SELECCION Y PREPARACION DE SI· 
TIOS DESTINADOS A LA JNSTALACION DE 
SISTEMAS PARA APROVECHAMIENTOS HI
DROELECTRICOS, ASI COMO PARA LA CONS· 
TRUCCION Y OPERACION DE ESTOS SISTE
MAS, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

r~~11~ni.:r A~bf~l/~ta~~~~~~ ~1~~t~rl! 
de Desarrollo Urbano y Ecologla Je corresponde for
mular los criterios ecológicos que deberán observar
se en In aplicación de la polltlca general de ecologla; 
la protección de la flora y faunn silvestres y ncuá
tlcns: el aprovechamiento de los recur.;os naturales; 
et ordenamiento ecológico general del territorio, y 
la prevención y control de Ja contaminación del aire, 
agua y suelo. 

~~: ~::: ~~~e~ºde:°~l~~~~~~~º!j~ ~~; 
se sustente en bases sólidas, que garanticen el a.pro. 
vechnmiento rnclonal sostenido de los recursos na. 

tura.les, ns! como los menores Impactos adversos de 
las actividades económicas sobre el ambiente. 

Que para el desarrollo del pals es necesario, entre 
otras condiciones, el crecimiento de la planta pro
ductora de energla eléctrica, y la Instalación de ccn. 
trnleJ hldroehktrlcas es una opción viable paro sa. 
tJsracer la demanda futura. 

m1~~~o~'h1~~j~~~o::s~s~eeTe~rnªar:a ~~~~~~~: 
talmente por la disponibilidad del recurso agUa, Jas 
caracterlstlca'!I flslcas del sitio y por la demanda y 
distribución de energla a Jos centros de consumo, 

Que en la telecclón y preparación de sitios, asl 
como en la construcción de sistemas para aprovecha
mientos hldroeléetrlcos, deben tomarse en cuenta los 

r:~t~f::a~~~cº~!ucio~S:C:e~u':t~e i~~ P~:d~~n~ 
necesarias parn atenuar los Impactos negativos sobre 
los ecosistemas. 

Que esto hnce nec<"Sarlo ldentlrlcar lo<J factores 
ambientales que pueden ser afectados con motivo 
de la ejrcuclón del proyecto y determinar los linea· 
mientes que en relnclón con estos factores confor
marán los criterios ecológicos que deben considerarse 
en el desarrollo de estas actividades, para conservar 
el equilibrio ecológico y proteger nJ ambiente. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el s\gUlente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1•-El presente Acuerdo tiene co
mo propósito establecer los criterios ecológicos CE
OESE·OOl/88, que deben observarse en ta sclceclón 
y preparación de sitios destinados a la Instalación de 
sistemas para aprovecha.mlentos hidroeléctricos, asl 
como para Ja constn.tcclón y operación de estos sis· 
temas. 

ARTICULO 2n-Para los efectos de este Acuerdo 
se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equlllbrlo Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y las slgUientes: 

Asentamiento humano; La radicación de un deter
minado conglomerado demográfico, con el conjun
to de sus sistemas de convivencia, en unn Arca flslca. 
mente localizada, considerando dentro de la misma 
los elementos naturales y las obras materiales que 
la Integran: 

Centrar hldroclédrica: Conjunto de obrns civiles 
e lnstnladones electromecánicas que permiten trans· 
formar Ja cnergla potencial del agUn en energla eléc
trica. 

Centro de población: El ñrea urbana ocupada por 
las Instalaciones necetnrlas para su vida normal: las 

3~: ~::e¡~rv:~~e~oe:~a'ti!~1:~t~~; ~~~~~ti~~~ 
función de preservación de las condiciones ecológi
cas de dichos centros, y las que por resolución de la 
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SECl!ETARIA DE DESARllOLLO Ul!llANO Y ECOLOGIA 

Diario O/lcl11l de la F~raclón de\ 15 de junk> de 1990 

AC(!1::te~wf:d:1:ºUceS:J.7~:~~::.c a~ 
MI reflef'fl el Articulo 19 del ft.eg\&mento de la. Ley 
General del &¡ulllbrlo F.co16¡;\oo y la Protecc16n 
al Ambiente en 1'la.teria. de Pre,-enclón y Control 
de la Cont&mlnaclón de la Atm6-fera, a lu fuentes 
fiju conslderada.11 como empnA& mlcrolndustriti.
les eu los témúnos de la. ley de hL nu1.foria., ~ 

:6J:~: tl~~= :~~1~f:8~gues o partfou 

Al mnrgen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E<;tndos Unidos Mexlcnnos.--Secretnrtn de 
Desarrollo Urbano y Ecologta. 

PATRICIO CJlllUNOS CALERO, Secretarlo de 
Oesnrrollo Urbnno y Ecologta, con fundamento en los 
nt'tlculos 5o., Bo., 9o. apnrtndo A fracción 1 y 29 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológica Y la Protec
ción al Ambiente; 3o., 39 y 40 de la Ley Federal ¡mrn 
et Fomento de la Microtndustrln, y 3o. rracclón Vll, 
11 frncclone:s 1y11, 18 y 19 del Reglamento de In 
Ley Genernl del EquUlbrlo Ecológico y In Pl'otecclón 
al Ambiente en materia de Prevención y Control de 
la Contaminación de In Atmósfera, y 

CONSlDEl~DO 

Que conforme a to que dlspone la Ley ~neral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente son 
nsuntos de com(X'tcncln federal, entre otros, Ja pro. 
tl!cción de la n tmósfera en zonas o en casos de fu en. 
tl?S emisoras de jurlsdlctlón federal. 

a la Secretarla de Dl?Sarrollo Urbano y Ecologln ex
pedir- la ltcencla de funclonamtento }:lera las fllcntcs 

~~ i~1~~~c~~~~er;~~~r: :OW~n oº 1r::ii:n~ ';.'}~ 
atmósfera. 

Que la Secretarla de DcsntTOUo Urbano y F.c:ologln 
tiene también dentro de sus atribuciones, la de pre
venir y controlar la contamlnaclón de la atmósfera 
gcne1-ada en el Dlstl'lto Federnl por fuentes fijns que 
no funcionen como establecimientos mercantiles J; es-

~1::f1:J~==Jt~~~·idi:~t:~pedir la 1 cen. 

Que conforme a lo que establece la Ley Fede111l 
para el Fomento de la Mlcrolndustrla, las unidad~ 
económkns comprendidas en esta 'catcgorla pueden 
dls!rutar de los bene!lclos que In misma prevé, con 
et hecho de contar con la c&luln respectiva, la cunl 
se obtiene con la presentación del formularlo único 
debidamente rcqulsltado ante las vcntanUlas únicas 
de gestión de In mlcrolndustrln de los Gobiernos Es
tatales y en el caso del Dcpartnmento del Distrito 
F1?dcrat a través de las Oelcgacloncs Po\itlcas. 

Que la Ley mencionada señala ~ue es ob\lgnclón 

~ró~ªP~biica"~:i~~1~ ~~~~.d~fm~1}i~d~.1n~~tr:~ 
caso, adecuar los trámites y procedimientos que In
cidan en In lnstnlaclón, funcionamiento y fomento de 
la mlcrolndustrla. 

Que con bnsc en lo anterior, y a Un de eximir n 
In mlcrolndustrla del trñmlte para In obtención de lu 
licencia de funcionamiento a que se refiere el Cons\. 
de1'1lndo ScRUndo, las Secretarlas de Desarrollo U1·. 

~~ea1~~0:1~lvl!!;¡~e:~~ºv?:i:-d~e~~n~l!:~!1d~ 
ta mlsmn, con el propósito de ldentl{lear aquellas que 
r.o generen contnmlnnclón a la atmósfera de manern 
sl¡;n\flcatlvn, asl como establecer el mecanismo r¡ue 
pcnnlllrá a la primera di? ln.s Dependencias del Eje. 
cutlvo Fl!deral mencionadas contar con la lnfor. 
maclón sobre los pr~ productivos Y las emislone!'i 
contaminantes de dichas emptts.as. 

Que en mérito de lo anterior he tenido a bien dlctat' 
el siguiente: 

A.CUEimo 

ARTICULO PRlMERO.-El·presente Acuerdo l\e. 
ne por objeto determinar las fuentes UJns cons\de
rndas como empresas m\crolndustrlnles en los télml· 

~:1t~co11b,:Yc:~~ :8JT~ns~i1d:1~ª8q~l~c;e~¡~ 
~!~cn~rdey1:u1\c:,~í'aceJ'etUfu~:1~n~~fo"!r~~~ º!!; 
~~~l!Í1 ~~\i\Crlo1~i~:ice:~Jae~~t~\in~Í AG~: 
b\ente en mnterla de Prevención y control de la Con
taminación de la Atmósfera. 

ARTICULO SEGUNDO.-La excepción del trñml· 
te a que se refiere el nrtlculo anterior se npllcnrñ 
a las emp1-esas mlcrolndustrlnles que cuenten con :i:u 
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c&tula de mlcrolndustrln corrcspondlenlc y realicen 
lns siguientes actividades: 

1.-En lodo et tcrrlto1·lo nacional: 

1.-Fnbrlcaclón de pcrCumcs, cosméticos y slml
lnrcs. 

2.-Fobrlcaclón de velas y veladoras. 

3.-Fabrlcaclón de limpiadores, nromatlznntes Y 
similares. · 

4.-Fabrlcaclón de pcllculn y bolsas de polletlleno. 

5.-Fnbrlcaclón de perfile;;, tuberia y conexiones 
de resinas termoptástlcas. 

6.-Fnbrlcaclón de productos diversos de P.V.C. 
(vlnlloJ. 

7.-Fabrlcación de dlvcrsas clases de envases Y ple· 
zas similares de plástico soplado. 

8.-Fabrlcaclón de articulas de plástico para el 
hogar. 

··~ 9 . ._Fnbrlcaclón de piezas Industriales moJdendns 
con diversas resinas y los empaques de pollestlreno 
expandible. 

10.-Fnbrlcaclón de espumas uretánlcns y sus pro-
ductos. 

11.-Fabrlcaclón de calzado de plilstlco. 

12.-Fabrlcnclón de juguetes de plástico. 

13.-Fabrlcaclón de partes y accesorios para el sis· 
tema de frenos de automóviles y camiones. 

14.-Fabrlcnclón de otrns partes y accesorios para 
automóviles y camiones. 

15.-Fabrlcaclón de molares y sus partes para BU· 
tomóvlles y camiones. 

16.-Fabrlcnclón de partes para el slstemn de 
trnnsmlslón di? automóvlll'S y camiones, 

17.-Fal;irlcaclón de partes para el sistema de SUS· 
pensión de automóvlles y camiones, · 

La excepción del trámite de la licencia no se apli
cara a 11quellas act1vld11des previstas en esta fracción, 
en el caso de los Incisos 15 11117, cuando éstos cuen
ten con fundición. 

tl.-En el Distrito Federal y en su zona conurbada, 
ndemAs de l11s actividades previstas en la fmcclón 
nnterlo1·: 

] .-Congelación y empacado de come fria. 

2.-Preparaclón de conservas y embutidos de 
came. 

3.-=-Tratamlento y envasado de leche. 

4.-Elaboraclón de cremn, mantequilla y queso. 

5.-Elnboraclón de helndos y paletas. 

6.-Elnl>ornclón de cajetas y otros productos JAc-
teos. 

7.-Preparnclón y envasado de rrutns y lesumbrC!I. 

8.-Deshldrntaclón de frutas y legumbres. 

9.-Elaboraclón de sopas y guisos preparados. 

10.-Congelnclón y empaque de pescados y mnrls. 
cos frescos. 

11.-Preparnclón y envasado de conservas de pes. 
cados y mariscos. 

12.-Secndo y salado de pescados y mariscos, 

13.-EJaboraclón t!e concentrados para caldos de 
carne de res, pollos, pescados, mariscos y verduras, 

14.-Mollenda de trigo. 

15.-Elaboraclón de harina de malz. 

16.-Elabornclón de otros productos de molino a 
base de cct·eales y lecumlnosas, Incluso harinas. 

17.-Benefldo de arroz. 

18.-Beneficlo de otros productos agrlcolas no 
mencionados anteriormente. (Elaboración de harina 
de Crljol, de soya, de arroz, de algodón, avena molldn 
y hojuela molida.) 

clas. 19.-Elabornclón de galletas y pastas allmenu. 

de:;}.ElaboracJón y venta de pan y pasteles (pana. 

21.-Mollenda de nlxtamnl. 

22,-Tortlllerfas. 

23.-Elaboraclón lndustrlnl de t~rtlllas de malz. 

me2s~ibi;:~brlcaclón de acel!es y grasas vegetales co. 

25.-Fabrlcnclón de grasas y aceites animales CO· 
mesUblcs. 

26.-Elabornclón de cocoa y chocolate de mesa. 

27.-EJabornclón de dulces, bombones y contltu· 
ras. 

28.-Fubrlcnclón de chicles. 

29.-Tostndo y molienda de cnfé. 

30.-Fabricaclón de café soluble. 

31,-Elaboraclón de concentrados, jarnbes y colo-
rantes naturales para nllmentos. 

32.-Tratamlento y envasado de miel de abeja. 
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33.-Fabrlcaclón de almidones, lCculas y levaduras. 

3-l.-Elaboraclón de mayonesa, vinagre y otros 
condlmcnlos, Incluye refinación de sal. 

35.-Fabl'icnclón de hielo. 

36.-Fabrlcaclón de gelallnas. nancs y poslres en 
polvo para prepn111r en el hogar. 

37.-Elnbornclón de botanas y productos de maiz 
no mencionados anteriormente. 

38.-Envasado de té. 

39.-Beneflclo de tabaco. 

40.-Fabrlcaclón de cigarros. 

41.-Fnbrlcnclón de puros y otros productos de ta-
baco. 

42.-Prepnrnclón de fibras de henequl?n. 

43.-Hllado y tejido de henequén. 

44.-Hllado y tcjldo de ixtle de palma y otras fl· 
bras duras. 

45.-Fabrlcaclón de cordelerla de fibras de todo 
tipo, natm1l)es o qulmlcas. 

46.-Hllado de llbrns blandas. 

47.-Fabrlcnclón de hilo para coser, bordar y tejer. 

48.-Fabdcnclón de estambres de lana y fibras qul-
mlcas. 

49.-Fnbdcaclón de telas de lana y sus mezclas. 

50.-Tejtdo de fibras blandlts. 

51.-Acnbndos di! hitos y telas de llbrBS blnndns. 

52.-Fnbrlcaclón de encajes, cintas, etiquetas Y 
otros productos de pnsamanerln. 

53.-Fnblicaclón de flelll'O y entretelas de fibras 
blandas. 

54.-Tejldo de rafia slntéU-ca. 

55.-Tcjldo de redes y pafio para pescar de fibras 
blandas. 

56.-Fnbrlcaclón de algodón absorbente, vendas 
y similares. 

57 .-Fabrlcnclón de telas no tejidas. 

58.-Coniccclón de blancos. (Ma.nteles, colchas y 
similares.) 

59.-El11boi1lci6n de bordndos y deshilados. 

60.-Confecclón de toldos y tiendas de campafia. 

61.-Tejldo a mano de n!Combras y tapete'! de(\. 
bros blandas. 

62.-Tejldo en míaqulnn de nlfombrBS y tapetes de 
libras blandas. 

63.-Fabrlcnclón de textiles recubiertos 
bailo. 

61-Fnbricaclón de medias y calcetines. 

65.-Fabricaclón de suéteres. 

G6.-Fnbricacl6n de ropa Interior de punto. 

67.-Fabrlcaclón de telBS de punto. 

68.-Fabrlcaclón de ropa exterior de punto y otros 
nrtlculos. 

69.-Confccclón de ropa exterior p11rn caballero 
hecha en serle. 

70.-Confecdón de ropa extel'ior para caballero 
hecha sobre medida. 

71.-Confecclón de ropa exterior para dama hecha 
en serle. 

72.-Confecclón de ropa exterior para dlll'Jla hecha 
sobre medida. 

73.-Confecclón de camtsas. 

74.-Confccclón de uniformes. 

75.--Confecclón de prendas de vestir de cuero y 
piel para caballero. 

7G.-Confccclón de prendas de vestir de cuero y 
piel para dama. 

i7.-Conrcccl6n de ropa exterior pnrn niños y ni
ñas. 

78.-Confecclón de COl'SeterJn. 

79.-:-Fabrlcaclón de sombreros, gorras y slmllarcs. 

80.-Fabrlcaclón de sombreros, gorms y similares 
hechos de palma y otras fibras duras. 

81.-Confecclón de guantes, corbatas, pañuelos y 
similares. 

82.-0btenclón de productos de nserrndcro. 

83.-Fabrlcaclón de productos de cuero, piel y mn. 
tcrlnlcs sucedtineos. 

84.-Fabrlcaclón de calzado pl'lnclpalmente de 
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85.-Fabrlcaclón de calzado de tela con suela de 
hule o sintética. 

u:,Od-;~:~d~c~~n C:~1Í1~~d~h~~1::r:~~~!. Y otro 

87.-Fnbrlcación de trlplay, flbracel Y tableros 
aglutinados. 

88.-Fabrlcaclón de productos di? madera para la 
construcción. 

89.-Fabrkaclón de envases di? madera. 

90.-Fabrlcaclón de orticu1os de palma, vara, ca· 
rrlzo, mimbre y similares. 

91.-Fabrlcnclón de atnüdes. 

92.-Fabrlcnclón de productos de corcho. 

93.-Fabrlcaelón de hormas y tacones de made· 
ra para calzado. 

94.-Fabrlcaclón de otros productos de madera ex
cepto muebles. 

95.-Fabrlcnclón y reparnclón de muebles prlncl· 
palmente de madera. 

96.-Fabrlcnclón y reparación de vestiduras para 
automóvl!C'S y taplccrln de muebles. 

97.-Fabrlcaclón de partes y piezas para muebles. 

98.-Fabrlcaclón y reparación de persianas. 

99.-Fabrlcaclón de colchones, almohadas y CO· 
Jlnes. 

· 100.-Fabrlcaclón da envases de cartón. (Incluya 
sólo armado.) 

101.-Fabrlcaclón de envases da papel 

102.-Fnbrlcaclón dC' productos de papelerln. 

103.-F.dlclón de periódicos y revistas. 

104.-Edlclón de libros y slmlla.res. 

105.-Impre•lón y encuadernación. 

106.-Industrlas auxiliares y conexas con la edl· 
clón e impresión. 

107.-Alrarerla y cerimlca. 

108.-Fabrlcaclón de ladrillos, tabiques y tajas de 
arcilla no refractaria. 

109.-Fabrlcaclón de espejos, lunas y similares. 

110.-Fabrlcaclón de envases y ampolletas de vi
drio. 

111.-fndustrla nrtesnnnl de nrtlculos da vidrio. 

112.-Fabrlcaclón de estructuras metAllcas para 
la constl'ucclón. 

113,...::..Fobrlcnclón de puertas metálicas, cortinas 
y otros trabajos de herrerla. 

114.-Fabrlcnclón da equipos y nparatos de aire 
acondicionado, refrigeración y cnleíacclón. 

115.-Fabrlcnclón de filtros para liquides y gases. 

116.-Fabrlcaclón de partes y accesorios para el 
sistema eléctrico au~omotrlz. . 

117.-Fabrkaclón de equipo para soldar. 

118.-Fabrlcaclón de electrodos de carbón y gra. 
fito. 

119.-Fabrlcaclón de materiales y accl?SOrlos elCc· 
trlCO'i. 

120.-Fabrlcaclón, mantenimiento y reparación de 
anuncios luminosos y lámparas ornamentales, candi· 
les y otros act"CSorlos eléctricos. 

121.-Fabrlcaclón de partes y refacciones para 
equipo de comunicaciones. 

122.-Fnbrlcaclón, ensamble y reparación de equi
po y aparatos electrónicos parn U'JO médJco. 

123.-Fabrlcaclón y ensamble de radios, televiso· 
res y reproductores de sonido. 

124.-Fabrlcaclón de discos y cintas magnetofó· 
nlcns. · 

125.-Fabrlcaclón de componentes Y refacciones 
para radios, televlsore'J y reproductores de son1do. 

126.-Fabrlcnclón y reparación de equipo e lnstru· 
mental médico Y· de clrugfa. 

127.-Fnbrlcnclón de equipo y accesorios dentales. 

128.-Fabrlcaclón y reparación de aparatos e Ins
trumentos de medida y control tecn1co.clentiflco. 

129.-Fabrlcaclón de anteojos, lentes y aparatos 
e instrumentos ópticos y sus partes. 

130.-Fabrlcnclón de aparatos fotogr6rlcos .. 

131.-Fabricnclón y ensamble de relojes y sus 
partes. 

132.-FnbrlCaclón de componentes y refacciones 
para motoclclctllS, blclclelas y similares. 

133.-Fabrlcaclón de joyas y orfebrcrla de oro y 
pinta. 

134.-Fabrleaclón y ensamble de Instrumentos mu· 
slcales y rus partes. · 
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135.-Fabrlcm:Jón de aparatos y nrtlcu1os depor
tivos. 

136.-Fabrlcación de nrtfculos y UllJes p.aro orlcl-
nn, dibujo y plnlurn nrtistlcn. 

137.-Fnbrlcaclón de JuRuetes. 

138.-Fabrknción dt? escobos, cepillos y similares. 

139.-Fa~rlcnclón de joyas de fantnsla y similares. 

140.-Fnbrlcaclón de sellos metóllcos y de goma. 

141.-Fnbrlcaclón de cierres de cremallera. 

142.-Fabrlcaclón y reparación de aparatos e lns-
trwnentos parn pesar. 

143.-Fabrlcaclón y/o reparación de tanques me· 
tállcos. 

144.-Fnbrlcoclón y/o reparación de calderas In· 
dustrlnles. 

145.-Fnbrlcaclón y reparación de muebles metá
licos y accesorios. 

146,-Fnbrlcaclón y reparación de utensilios a¡;;rJ. 
colas y herrnmlenlas de mono sin motor. 

147.-Fabrfcoclón de hoja• de afeitar, cuchlllerla 
y similares. 

148.-Fnbrlcoclón de chapas, C'.1.ndados, llaves y si· 
mllarcs. 

149.-Fabrlcaclón de alambre y productos de alam
bre. 

150.-Fabrlcoclón de tornlllos, tuercns, remaches 
y similares. 

151.-Fabricaclón de clavos, tachuelas, grapas y 
similares. 

152.-Fabricaclón de envases y productos de ho· 
jalata y lámina. 

153.-Fabrlcaclón de corcholntas y otros p1·oduc· 
tos troquelados y esmaltados. 

154.-FabrJcnclón y reparación de válvulas metá
licas. 

155.-Fabrlcaclón y reparación de quemadores y 
calentadores. 

156.-Fabrlcaclón de baterlas de cocina. 

157.-Fabrlcaclón, ensamble y reparación de mn· 
quinaria y equipo parn madl'.!ta y metales. 

158.-Fabrlcaclón, ensamble y reparación de mu. 
quinas de coser de uso industrial. 

159.-Fabrlc"aclón, ensamble Y reparación de mo. 
tores no eléctricos. Excepto para Vchlculos automo
tores y de transporte. 

160.-Fabrlcnclón de partes y piezas mt'lállcas 
sueltas para maquinaria y equipo en general. 

161.-Fabrlcaclón, en">amble r rcpnraclón ele bom· 
bus, rociadores y extlnguidorcs. 

162.-Fubl'icacJón de ucumuJadolcs y pilas eh~c. 
trfcas. 

163.-Fabrlcaclón, ensambll? y reparación de moto 
res elCctrlcos y equipo para Ja generación, transfor
mación y utilización de la energla eléctrica, solar o 
geotfrmlca. 

La exención del trilmltc de la licencia no i;e :ipll· 
cani a aquellas actividades previstas en esta fracción, 
en el caso de los Incisos del 143 al 162, cuando éstos 
cuenten con fundición, ni a Ja prevista en eJ Inciso 
163 cuando se manejen blfenllos pollclorados. 

Lo dispuesto en esta fracción se apllcnrñ en Jos 
Estados y sus Municipios, cuando sus legislaturas 
cori·e~pondlentes no hayan dictado sw1 leyes cm lil 
materia, y los Ayuntamientos, las ordennnuis, re¡;;IB· 
mentas y bandos de pollcla y buen gobierno, para 
regular las fuentes fijas, que conforme a la Ley Ge· 
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección ni" Am· 
blente son competencia de Estados y MWllclpJos, 

ARTICULO TERCERO.-Las mlcrolndustrlas CU· 
yas actividades no se encuentren exentas del trñmlle 
objeto de eslc Acuerdo, debert.in solicflar su llccmcla 
de funcionamiento a la Secretarla de Dcsnrrollo Ur· 
bano y Ecologfa, a trnvc>s de las ventanillas Unlcas 
de gestión de la mlcrolndustrfa, observando los re
quisitos establecidos por el Reglamento de la materia. 

ARTICULO CUARTO.-La Seeretarln de Desarro
llo Urbnno y F.cologln, previa opinión de la Secretarla 
de Comercio y Fomento Industrial, modificará i:-1 lis· 
lado di:- actividades a que Ee refiere el ArtlMJlo Se· 
¡;;undo de este Acuerdo o inclulni nuevas actividades, 
con base en el resultado de los estudios correspon
dientes. 

ARTICULO QUINTO.-Ln apllcnclón del presente 
Acuerdo no eximen In mlcrolnduslrla du Ja observan· 
cla de las disposiciones legales aplicables en mnterln 
de prevención y control de la contaminación amblen· 
tal. 

TRANSITOIUOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Acuerdo en· 
trnrñ en vigor ni din slr:ttllcnte de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Sc abroga el Acue1·do 
poi· el fJlle se mcccplün del ll'ñmllc pnm Ja obtenclOn 
de h1 licencia de cstnbledmlento o ampliación, n que 
se refiere el articulo 7o. del Reglamento para In Pre
vención y Control de In Contaminación Atmosrc'.>J'fca 
ol'lglnadn por In emisión de humos y polvos, a lns 
emp1~s mlcrolndwdrlnle~ ron arreglo a In ley de 
In matel'ln que no estc>n clmdflcadns como nltamenle 
l'icsgosns y siempre q11c queden comprendidas en ni· 
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gUna de las actividades que se describen, publicado 
en el Diario Oficial de ta Ft'der3clón el H de abril 
de 1988. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

México, D.F., a 17 de mayo de 1990.-EI Secreta: 
rlo de Desarrollo Urbano y Ecologia, Patricio Chirt· 
nos Calero.-RUbrtco. 

DlariO 0/ldnl de In Federación del 6 de junio de 1988 

ACUERDO por el que se expide la. Norma Técnica 
F..cológfc:¡. NTE-CCAT-002/88, 1¡11e r!Otn.blrce lo!I 
nlvi!!les ni6.:dmos pennlslbles de cml..slón n. la. at
mósfera. de parüeuln.s origina.da. t>n los homos de 
ca.lclnnclón de In. Industria del cemento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcnnos.-Secretnrln de De· 
sarrollo Urbano y Ecologla. 

1'1ANUEL OAMACllO SOLIS, Secretarlo de Desa
rrollo Urbano y Ecologln, con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 37, fracciones XVI y XVU 
de In Ley Orgánica de la Administración PU.bllca 
Federal y, So. fracción VIII, Bo. fracción VII, 36, 
37, 111fracción1y113 de In Ley General del EquJ. 
Jlbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente, he 
dictado acuerdo pot' el que se expide la Norma Téc· 
nlca F.cológlca NTE-CCAT-002/88, que establece los 
niveles milxlmos permlslbles de emlslón a la atmós-

~~cló~e deª)~'f~diis~~~~ld~~n;e~~~~~ ~~n6:S:ee~n~~~ 
siguientes 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley General del Equ\llbrlo Ecológico y In 
Protección ni Ambiente, prevé que pnra controlo.r, 
reducir o evitar Ja contaminación de la ntmós(era, 
todu las emisiones deberán observar las normas 
técnlcns ecológicas en las que se determinen los ni
veles máximos permisibles de emisión e Inmisión 
por contaminantes y por fuente de contaminación, 
a fin de asegUrar una e111ldad del aire satisfactoria 
f&:?co~I bienestar de la población y el equilibrio eco· 

Que la Industria del cemento se encuentra entre 
las actividades emisoras de contaminantes a 111 at· 
mósfera y en particular, la manufactura del cemento 
es por su naturaleza considerada generadora de pnr· 
ti cu las. 

Que la emlslón de parUculns a la atmósfera, pro· 
duce deterioro a la calidad del aire si rebasa ciertos 

limites, por lo que es necesario el control de dichas 
emisiones, a través del estnbleclmiento de los niveles 
mllxlmos pennlslbles que aseguren que no se origl. 
nnrán alteraciones slcnlflcatlvas al ambiente. 

Que lo.s emisiones de parllculas a la atmósfera en 
la Industria del cemento, provienen de diversas fuen· 
tPS que comprenden desde In explotación del mineral, 
la trituración, la preparación de materia prima, los 
hornos de calclnnclón, el enfriamiento de Cllnker, 
la molienda final hasta. el manejo y distribución de 
polvos de deseeho. 

Que en virtud de que los hornos de calcinación, 
son el punto de emisión de partlculas dentro del 
proceso de fnbrlcnclón del cemento, donde técnica· 
mente se permite su medición directa, en esta norma 
se establecen los niveles máximos permisibles dt" 
emisión de los mismos. 

Que para In determinación de estos niveles se apll. 
có un modelo de fuente-receptor, el cual permite 
predecir ln concentración de partlcuJas a una cierta 
distancia de In fuente y los efectos de esta caneen. 
traclón en In salud. Asimismo, en la adopción de los 
limites previstos en esta nonna, se consideró la tec. 
nologla disponible de control de emisiones de ma. 
terlal partlcu1ndo, que permite obtener unn eficiencia 
de recolección superior a 99% y In existencia de 
asentamientos humanos, ya que en la mayoria de los 
casos existen, en menor o mayor grado, personas 
expuestas en las Inmediaciones de las instalaciones. 

Que en esta norma se da distinto tratamiento a 
las plantas existentes y a la.s plantas nuevas, debido 
a la diversidad de niveles tecnológicos de las Insta. 
In.clones. 

Que por lo que toca a las emisiones de partlculns 
provenientes de fuent<?S distintas n los hornos de cal. 
clnnclón, los limites de emisión contenidos en esta 
norma, se determinaron en función de los valores 
previstos en el Acuerdo que establece el criterio que 
servirá de base para evaluar la calidad del aire para 
pnrtlculas totales en suspensión. 

Que en la determinación de Jos niveles mñxlmos 
permisibles de emisión de esta norma, participó la 
Secretarla de Salud, en lo referente a In salud hu. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el acuerdo que &e contiene en los siguientes articulas: 

ARTICULO lo.-El presente Acuerdo tiene como 
propósito expedir la Norma Técnica Ecológica NTE. 
CCAT-002/88, que establece los niveles mt\xlmos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partlculns 
originada en los hornos de calcinación de In lndus. 
tria del cemento. 

ARTICULO 2o.-Esta no1ma técnica es de orden 
pUbilco e Interés social, asl como de observancia 
obligatoria en las plantas productoras de cemento. 
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ARTlCULO 3o.-Para tos efectos de esta norma 
técnica ecológica, se consideran lns dl!flnlclones 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecoló· 
glco y la Protección ni Ambiente, y !ns siguientes: 

Eficiencia de recolcccldu. Es In i·elnclón que exlsle 
entre las emisiones con controles y las emisiones sin 
controles, expresada como pol·ccntnje de recolección. 

Emisid11. La d1?scn1·gn 11 In ntmós(crn de cualquier 
sustancia. 

llamo do calcinncldn. Es In unidad en In cual sc 
lleva n cabo la calcinación de la materia prima en 
la fab1·lcnclón de Cllnker. 

Partlculaa. Material sólido finamente dlvidldo. 

Plcmtaa nucvaa: Aquellas en las que se Instale por 
vez primera un horno de calcinación pal'll cemento 
o se sustituya alguno existente. 

Limite dd predio de la planta. Supcrrlcle que ocu. 
pa ln lnstolnclón donde se proccsn el !:(?mento. 

Zona urbana. Aquella en donde exista una cantl· 
dad superior a 40 habitantes en cualquier hect.arca 
en un radio de 1,500 m. 

de Ae~~~~e 4~~~~8~1v~~~!1rit:~~~s rerra;sl~~e;. 
nos de cnlclnaclón de la Industria del ccmento son: 

Tl¡iode 
fottalacidn 

Alln1cnto.clón 
u.lbornodo 
caklnaclón 

Nueva: 

urbana 

no urbana 

F..xlstcnle: 

urbana 

no urbano. 

en donde: 

BmMllóH tnd::itn.a pcnnlliblo 
fKg/11} 

Menos 
de 300 
Ton/hr. 

E=l6.2&tlplº"" 

E=l8.!17Slp)º·'" 

E=16.2&tlpl1
-•

1 

E=:U.685(plº·'" 

De 300 
D. 366 
Tcn/hr. 

0.151){p) 

18.9751plº·'º 

0.150(11) 

21.685(µ)º·" 

Mllsde366 
Ton/hr. 

O.lSOlpl 

O.lSO(p) 

Q.150(pl 

(p) =Peso del proceso (Ton/hr.J. 

La emisión milxlmB pennlslble de ln.s lnstalnclo· 

RSG ~6~~~= r:6~ ~i,~~;;ád~ 1~G7~1*1>~~. ~K~ih\~ 
a pnrUr de 1991; con posterlorldnd a esta fecha las 
plnntns con capacidad mnyor de In señalada deberán 
cum~llr con 0.150(p) (Kg/h). . 

ARTICULO 60.-La concentl'nclón ambiente de 
las pa1·t1culas en los limites exteriores del predio 
de la planta no deberá ser superior n 275 mlcrogra· 

!!!~~1Wo~~~ª °3e~~c:mr:;.n~1~o~~~fr~l~·d~~ 

rán hacel"se a partir del limite del predio ocupado 
por la planta, de conrormldnd con las disposiciones 
npllcables. 

TRANSITORIO 

UNlCO.-El presente Acuerdo cntrntia en vl~or nl 
din siguiente de su publicación en el Diario Oficml de 
In Federación. 

Ciudad de MCxico, a lo. di!' junio de mil novecl<?ntos 
ochenta y ocho.-El Secretarlo de Desarrollo U1·hn· . 
no y Ecologla, Ma11uel Camacli.o Solfs.-Rübrlca. 

Di.Ji !o 0/iciul de la Fl."deradón del 19 de octubre de 1988 

ACUt:UDO 1mr rl 1111e l"r. eK(lhfo la Normn Técnica 
Bcoló¡;lca NT&CCAT·UU.Ji/88, que rslablece lo!i 
uh·l'les máximos rerml'titJle5 do eml~lón de hhlro· 
carburos, monóxhlo de carbono y óxidos de nitró· 
i;eno, pro\•enlentes del CSCD[IC de ''ehlculos nuto. 
motoft'!'J nur\'os en planta quo usan b"fL!IOliua como 
combusUble. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dlre: Estados Unidos Mexlcanos.-Secrctaria de Du
sarl'ollo Urbano y Ecologla. 

GAUINO FUAGA MOUUET, Secretarlo de Ocsa
nollo Urbano y EcoloJ;:in, con fundamento en los nr· 
tlculos 37, fracciones XVI y XVII de In Ley Orgünlcn 
de In Administración Pública Federal; y So. fracción 
VIII, So. rrncclón VII, 36, 37 y 111, rrncclones l y V 
de la Ley G1meral del Equilibrio Ecológico y la P1·0· 
tccelón ni Ambiente, he dictado Acuerdo por el que 
se expide la Norma Técnica Ecológlcn NTE-CCAT· 
004188, que establece los niveles mdxlmos permlsl· 
bles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbo
no y óxidos de nitrógeno 11rovenicnles del escape de 
vehlculos automotores nuc\•os en planta, r¡ue usan 
gasolina como combustible con base en los siguientes 

CONSIDERANDOS 

Que In Ley General del Equlllbrlo Ecológico y la 
Protección al Ambiente p.rev.? que para reducir las 
emisiones de origen vehlcular, In Industria nutomo· 
trlz deberñ observar lns Normas Técnicas Ecológlcns 
en las que se determinen los niveles m1ixlmos pcrml· 
slbles de emisión, a fin de asegurar una rnlldad del 
aire satisfactoria para el bienestar de Ja población y 
el equilibrio ecológico. 

Que Jos vehlculos automotores que usan gasollnn 
como combustible gcnernn contaminantes, dentro de 
lns riuc se encuentran el monó:ddo dr t•tnhono fCOJ 
y los hldrocarbUl'OS no quemados (l-ICJ, debido a In 
ddlclente combustión de In mczcln nlre.combusl lble, 
allmentndn ni Interior de lo.e; clllnd!"oc;, teniendo su 
ol'ig,en en los sistemas mecánico )' clCctrlco del mn-
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lor; y los óxidos de nitrógeno (NO") producidos por 
las altns presiones y temperaturns nlcanzadns en la 
cámnra de combustión. 

Que In emisión de estos gases deteriora la calldad 
del aire cuando se rebasan ciertas concentrnclones, 
por lo que es necesario el control de dichas emisiones, 
a través del estableelmlento de niveles máximos per. 
mlslbles que aseguren In preservación del equilibrio 
ecalós:ko y la protección del ambiente. 

Que para Ja determinación de los niveles máximos 
pt?rmlslbles previstos en esta norma se tomaron en 

~n~~ct':oi~ó~1 1:got.~na°Je~~1ºd:1r~~~lc~~r~~ª!ehí~~j~~~ 
nsl como el peso bruto vchlcular. 

Que en In formulación de la presente Norma Téc. 
nlca Ecolóqlca participaron las Secretarlas de Co. 
merclo y Fomento Industrial, la de Energla, Minas 
e Industria Parnestatal, y la de Salud, esta última en 
Jo referente a la salud humana. 

En mérito a lo anterior, he tenido a bien dictar 
el sls:ulente 

ACUERDO 

ARTICULO lo.-Se expide la Normn Técnica Eco. 
lógica NTE.CCAT-004/88, que establece los niveles 
máximos ¡>ermlslbles de emisión de hidrocarburos, 
monóxldo de cnrbono y óxido de nitrógeno, prove. 
nlentes del escape de los vehlculos automotores nue· 

~: ee~~~~1~n a~e ~~cfcí~~~~ªt:cTgrec:"i!:i~~~~;; 
vchiculos con peso bruto vehlculnr menor de 400 J{g 
y vehfculos con peso bruto vehlcular mayor de 3,000 
K •. 

ARTICULO 2o.-Esta Norma Técnica Ecológico 
es de orden público e Interés social, asl como de ob. 
servancla obllgatorln. para los fabricantes de vehlcu. 
Jos automotores, que utilizan gasolina como combus. 
tibie. 

ARTICULO 3o,-Pnra los efectos di? estn Norma 
Técnica Ecolós:lcn se consideran las definiciones con
tenidas en ln Ley General del Equilibrio Ecológico y 
In Protección al Ambiente y las siguientes: 

Afia.modelo. El periodo comprendido entre el lo. 
de noviembre de un afio y el 31 de octubre del :;!. 
gulente: 

Automóvil. El V1!hiculo automotor para el trnns· 
porte hasta de cinco pasajeros, Incluyendo el con. 
ductor. 

CarroCCTfa bdrica. El conjunto de p!C"Zns metálicas 
o de plástico que conrJ¡;urnn externamente n un ve· 
hlculo automotor y de In que derivan los diversos 
modelos. 

Linea. Los vehlculos automotores que tengan In. 
misma plataforma delantera y carrocerla básica e 
Igual lrl?n motriz. 

~lodet.o. Todas aquellas versiones de Ja carrocería 
básica con dos, tres, cuatro o cinco puertas Que se 
deriven de una misma Jlnea. 

Motor. El conjunto de componentes mecánicos que 
transforman el combustible en energla clnetlca para 
autopropulsar un vehlrulo automotor que se ldentl· 
flca por su disposición y distancia entre Jos centros 
de Jos cilindros, tipo de combustible, número y volu· 
mcn de desplazamiento de Jos pistones, etc. PodrR 
ser considerado como el mismo tipo de motor el que 
se encuentra comprendido dentro de una tolerancia 
de 300 ccntlmetros ctlblcos en relación con el volu· 
men de desplazamiento de los pistones. 

PeM bntto tiehfcular. El peso nominal del vehlculo 
automotor expresado en kilogramos, sumado ni de su 
máxima capacidad de cnrgn conrorme a las especlrl· 
caclones del fobrlcnnte y con sus niveles llenos. 

Planta. Empresa fabricante de vehiculos automo· 
torcs Integrales que realiza el ensamble final de estos 
vehlculos. 

Plataforma delantera. La base que soporta a la 
carrocerla de un vehlculo automotor, comprendida 
entre los soportes del motor delanlero hasta el punto 
medio de la longitud total del vehlculo. Pnm unida· 
des con motor trasero se conslderarñ la plataforma 
completa. 

Treñ mofriz. El conjunto de componentes mecánl· 
cos que autopropulsan un vehlculo automotor lnte· 
grado por: motor, caja de veloddades manual o nu· 
tomállca, flecha y eje trnctlvo o, en su caso, transejc 
manual o automático, sistema de suspensión y frenos. 

Vehlculo comercial. Vehlcula automotor, con o sin 
chasis, que puede ser utilizado para transporte de 
efectos o de más de cinco pasajeros a la vez, lnclu· 
yendo ni conductor, con peso bruto vehlculnr hasta 
de 3,000 Kg. 

ARTICULO 4o.-Los niveles mi\xlmos permisibles 
de emisión de hidrocarburos (HC), monóxldo de car. 
bono (CO) y óxido de nitrógeno (NOxl, provl'nlentt>S 
del escape de los vehlculos que se mencionan en el 
articulo lo. de este acuerdo, tomando en considera. 
clón el año·modeJo en que se Cnbrlcn y su peso bruto 
vehlcular, son los establecidos en las siguientes ta. 
blns: 

TABLA! 

AlTI'OMOVILES 

Afio.modelo 
Nivcle11 md.rimoa pcnnlaíbles 

do emiaidn 
del vchfculo g/k:m. 

110 ªº NO• 

1989 2.00 22.00 2.30 
1990 1.80 18.00 2.00 
1991·92 0.70 7,00 1.40 
1993 en adelante 0.25 2.11 0.62 

• GramOI do contaminante por kilómetro recorrJ4o. 
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TABLA 2 

VEHICULOS COMERCIALES H1\STA 2,727 
KILOGRAMOS DE PESO nm.rro VEHICULAR 

Aiio·modelo 
Niveles mdxlmos pcrm/sible3 

ddemisld11 
dclvcllfculo g/km• 

110 ªº NOr 

190().93 2.00 22.00 2.30 
1994 en adelante 0.63 8.75 l.4-1 

Cr•mD5 de contaminante par kilómetro «corrido. 

TABLA 3 

VEHICULOS COMERClALES DESDE 2,728 
HASTA 3,000 KILOGRAMOS DE PESO 

BRlITO VEHICULAR 

A1lo·111odclo 
Ni~ md.rhnos permisibles 

det"misíón 
delvclilculo g/km• 

HC co NOz 

1990-91 3.00 35.00 3.50 

1992·93 2.00 22.00 2~0 

199•1 en adelante 0.63 s:m 1.44 

• Gramos de contaminante por kUdmctrn rtt:orrido. 

ARTICULO 5o.-La. cvaluaclón de Jos hldrocarbu· 
ros, monóxldos de carbono y óxidos de nitrógeno, 
provenientes deJ escape de los \•chlculos automotores 
a que se refiere el Articulo o.nterlor, se llevará a 
cabo con el procedimiento y el equlpnmlcnto previsto 
en Ja norma oficial mexicana respectiva o, en su 
caso, a t111vk del procedimiento y equipo que lndl· 
que la autoridad competente. 

ARTICULO 60.-Los niveles máximos permisibles 

~~~6o"Pcfo~::~~~t!"rn~!~~~1aº ~~de~~i'tn" p~~ 
cada planta de Jos promedios de emisión de Jos auto· 
móviles y vehfculos comerciales del mlsmo año-mo· 
dl?Jo, slemprc y cuando Jos vehlculos comerclall!S 
cumplan con los niveles de emisión de 2.00 g/Km 
para hidrocarburos, 22.00 g/Km para monóxldo de 

ca~~!ió~-~~1~1~d!-E~~1~i:.C::Sd~d~1!r~s.~~~!:~~ 
f8as'hasta. el año.modelo 1992. A pat"llr de esa fecha. 
no se permitirán ponderaciones. 

La. fórmula de ponderación a usar serd Ja si· 
gulente: 

l n 1 n 
ffi J ~ l VPM 1CRE> 1 S VTE I ~ l VPM1CNE)1 

En donde: 
VPM1 = Volumen proyectado de venta para el 

modelo J. 

RE¡ = Resultado en emisiones del modelo J. 
NE. "" Niveles miudmos permisibles de emisio

nes para el Upo de modelo J. 
VTE = Volumen total proyectado de venta de 

unidades por Ja planta. 

1 "' Modelo a producir por Ja planta (1 = 1, 
2, 3, ...... nJ. 

n 

1 
,: 

1 
= Operador sumatoria. 

Al final de cada niio·modelo se deberá cumpllr con 
la siguiente fórmula: 

1 n l n 
Vñ'E l ~ I vnM¡(RE)I SVRE 1 ~ I VRJ\tl(NEJI 

En donde: 
VRJ\11 "" Volumen real de venta para el modelo l. 

RE1 = Resultado en emisiones del modelo J. 

NE¡ = Niveles máximos pcnnlslbles de emlsJo. 
nes para el tipo de modelo i, 

VRE = Volumen total real de venta de unida
des por la planta. 

l = Modelo R producir por la planta (1 = I, 
2, 3,. .•..• n>. 

= Operador sumntor-Jn. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presenle Acuerdo entrarñ en vigor al 
J~ª;~~~:~~fÓn~e su publlcnclón en el Dlmio Oficial de 

Mexlco, Distrito Federal, n 7 de octubre de mil no. 
\•cclentos ocJumla y ocho. 

DluM O/ldl1I de la Fnlrraclón drl 18 de oclub~ de 1988 

ACUERDO por l'I que so expido la Norn1a Ticnka 
Ecológica. NT&CCAT-009/88, que e."ta1Jle«1 lo" 
nh'eles má.xlmo1 perml11lblcs de emlAJón a la at
mósfera di" pa rticulaa 11ólldu 11ro\'C1tlentl'8 de tuen
lt>s lijas. 

die~~ ~~~~~ ~~,~~~~r:7C:~=c::rac;¡a"d~ ~~ 
snrrollo Urbano y Ecologla. 
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OABINO FRAGA l\IOURET, Secretarlo de Desa
rrollo Urbnno y Ecologla, con fundamento en los Ar
tlculos 37 tracciones XVI y XVII de la Ley OrgAnlca 
de Ja Admlnlsta·aci6n PUbllcn Federal; 5o. fracción 
vm, So. fracción VII, 36, 37, 111 rrncclón I y II3 
de Ja Ley General dC!l Equilibrio Ecológico y la Pro· 
tecclón al Ambiente, he dictado ncuerdo por el que 
se expide la Nonna Tet:nlca Ecológica NTECCAT· 
009/88, que establece Jos niveles mñxlmos pmmisl
bles de emisión a la atmósCera de particulas sólidas 
provenientes de fuentes fijas, con base en los slgulen· ... 

CONSIDERANDOS 

Pr~:1e'i:c11~nU?J ~~~fe~t:e~r~t~~~101a;c~~f;foºnls 1: 
Ja almósrera deberán sujetarse a las normns técnicas 
ecológicas en las que se determinen los niveles má
ximos permisibles de emisión, por contaminante y 
por Cuente de contaminación n fin de asegurar unn 
cnlldnd del olre satisfactoria para el bienestar de In 
población y para conservar el equilibrio ecológico. 

Que nlgonas fuentes fijas generan contaminantes, 
dentro de los que se encuentran, entre otros, las par
lfculas. Estos materiales ni combinarse en In ntmós
fern con otros contaminantes pui~den causar un dnfio 
mayor al ambiente. 

Que ta emisión de parUculns sólidas produce dele· 
Moro a Ja calidad del aire si rebasa ciertos limites, 
por to que es necesario el control de dichas emisiones 
a través del establecimiento de los niveles máximos 
pennlslbles, que as!!gurcn que no se originarán alte
raciones slgnlClcatlvns a1 nmbhmte. 

pe~~ití!': ~~ dee~¡~~n~cl~n :,e~~=r~:~el~~:t~I:"~ 
esta nonnn, se tomó en consldernclón rn ubicación 
de la fuente fija, as! como el desarrollo tecnológico 
actual que permite reducir dichas emisiones, a trn· 
vés de Ja apllcaclón de técnicas adecuadas, la madi· 
flcaclón de tecnologias de procesos industriales o In 
instolaclón de equipos de control. 

Que en Ja fonnulaclón de la presente norma par. 
tlclpó In Secretaria de Salud, en lo referente n la sa-
lud humana. · 

En mérito de lo anterior he tenido a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO lo.-Se expide ta Norma Técnica Eco· 
lógica NTE-CCAT·009/88, que establece Jos niveles 
m6xlmos pennlslblcs de emisión n ta ntmósforn de 
partlculas sólidas provenientes de Cuentes fijas, con 
excepción de las originadas en los hornos de cnlclnn· 
clón de Ja Industria del cemento, nsl como en los pro
cesos de combustlón. 

ARTICUl.D 2o.-Estn Norma Técnica Ecológica 
es de orden público e Interés social, asl como de oh-

servancla obligatoria paro los responsablC!s de las 
(UC!nles fijos referida<;; en el nrllculo lo. 

ARTICULO 3o.-Pnra los erectos de esta Norma 
TCcnlcn Ecológica se considerarán las definiciones 
contenidas en In Ley General del Equlllbrlo Ecológico 
y la Protección ni Ambiente, y las siguientes: 

Flujo de uases. Cantidad de gases que nuye por 
unidad de tiempo. 

Fuente fija. Es todo cstnbleclmlento que tenga 
como finalidad desarrollar operaciones o procesos Jn
dustrlnles, comerciales, de servicios o actividades que 
generen o puedan generar emlslonC'S contamlnnntcs 
a la atmósCera. 

Zonn critica. Aquella en In que por sus conrllclo
nes topoi::;ráflcns y metl'Drológlcas se dlClculte In dis
persión o se registren altns concentraciones de con
taminantes o la.. atmósfom. 

ARTICULO 4o.-Los niveles mfixlmos permisibles 
de emisión a la atmósfera de partlcutas sólidas prove
nientes de las fuentes a QUe se rerlere el articulo 
primero de ncuenlo con el flujo de gases son: 

Niveles máximo.! pcrniiaiblcs de emisión 
dn partfculas sólidas 

Flujo de orrses 
cnla/11cnte Zona.1crfticas Resto del pafs 

m:t/min. Mo/mª !tlg/m3 

1,536 2,304 
10 1,148 1,722 
20 858 1,287 
30 724 1,086 
40 641 962 
50 584 876 
60 541 811 
60 479 719 

100 437 655 
200 326 489 
500 222 333 
800 182 273 

1,000 166 249 
3,000 105 157 
5,000 84 127 
8.000 69 104 

10,000 63 95 
20,000 47 71 
30,000 40 60 
50,000 32 48 
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La interpolación y cxtrapolactón de los datos no 
contenidos en ci-:ta tabla para zonas criticas, está 
dada por ln ecuación: 

E = 3020 (C) Cexp - 0.42) y pnra el resto del 
pnls: 

E = 4529.7 lC) Ccxp - 0.42) 

Donde: 

E = Nivel mñxlmo pennlslble de cmtslón en mi
llgrnmos por metro cúbico normal. 

C - Flujo de gases en la Cuente en metros cüblcos 
norma.les por minuto, 

La emisión estñ referida a condiciones normales 

~~J~':i~:r:!~:I m~Km~;g\ ~~~~.de 101,325 
ARTICULO 5o.-Pnrn los efectos de cuantlfkn· 

ción de las emisiones de pnrtlculas sólidas a la at
mósfera, dcben\n utlliznrse los procedimientos esta· 
blecldos en las Norm&.s Orlclnlcg Mexicanas corres
pondientes o, en su caso, en las que expida la auto. 
rldnd competente. 

TRANs1romo 

diau~~g~E~l~e;~~1rc~~i~º c':i~ª~;?o..,~f~ 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de mil novecien
tos oehentn y ocho.-El Secretado de DesntTOllo Ur
bano y Ecologla, Gabino Fraga Mourct.-Rübrlcn. 

Diario O/irUzl dl' J.a Fed~radón del 14 da diciembre dl' 1988 

"~~~~ INTÉ.1c~AT~1Ci/~~e q~e 1::~~c~é~f~ 
"'el máximo permisible do opacltlu.d del humo, pro· 
vententc del esc&(te de motores nuevos en plnntn 
que usan dlcsel como combustible, uUllu.do1 pllra 
la propulsión de vehiculos automotorea.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.--Secretnrln de De
surroll~ Urbano y Ecologta. 

OABINO FRAGA MOURET, Secretarlo de Desa
rrollo U1·bano y Ecoloi:tln, con fundamento en los nr
tlculos 37 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgñnicn 
de In Admlnlstractón Pílbllcn Federal; 5o. fracdón 
Vlll, So. frncclón VIt, 36, 37 y 111 fracciones l y V 
de In Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro· 
tccclón ni Ambiente, he dictado Acuerdo por el que 
i:e expide la Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-
010/88, que establece el nivel mñx.lmo permisible de 
opacidad del humo, proveniente del escape de moto-

res nuevos en planta QU<? usan dlesel como combus· 
tibie, utilizados para la propulsión de vehlculos auto· 
molares, con base en los siguientes 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico Y 
la Protección al Ambiente preve que pnrn reducir lns 
emisiones de origen vehlcular, In Industria nutomotl"iz 
debel'á observer las normas técnicas ecológicas en 
las que se determinen los niveles mñxlmos permL<;\. 
bles de emisión, a fin dr. n.<;egUrar una calldnd del 
aire satisfactoria para el bienestar de In población 
y para conservar el equtubrlo ecológico. 

Que los vehlcu\os automotores que usan diesel 
como combusllble generan contamlnnntl'S, dentro de 
los que se encuentra el humo, debido a la baja eficien
cia de combustión carncterlstlcn de los motores d\e. 
sel, Incrementando su emisión el desajuste de In nll
mentaclón del combustible al motor, el cual es m6.s 
mnrcatlo por las variadas condiciones de altitud del 
pals. 

Que In con~ntraclón de carbón, cenizas y de par
Ucuh1'l sólidas y liquidas en el humo, determina el 
grado de opacidad y color del humo. 

Que Ja emisión de humo produce deterioro a la 
cnlldad del aire cuando se rebasan ciertas concentra. 
clones, por lo que es necesario su control, a trnvCs 
del establecimiento de nlveles mlixlmos permisibles 
que asei;turen que no se originarán nlternclones 
significativas ni ambiente. 

Que para la detennlnaclón de los niveles mi1xlmos 
pernúslbles de emisión a In ntmósfern previstos en 
estn normn, se tomaron en consideración las lnno\'n· 
clones tecnológicas de control que son factibles de 
Incorporar a este tipo de motor. 

Que en In Cormulnclón de In presente norma téc. 
nlcn ecológica participaron las Secretarlas de Comer. 
clo y Fomento Industrial, Energla, Minas e Industria 
Parne~tntal, y Salud, esta Ultima en lo referente n 
la salud humnnn. 

En mérito de lo anterior. he tenido a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO 1o.-Se expide la norma técnica eco
lógica NTE-CCAT-010/88, que establece el nl\'el 
mñxlmo pennlslble de opacidad del humo, pro\'e
nlente del escape de motores nuevos en planta que 
usan dlesel como combustible, utilizados pnrn In pro. 
pulslón de vehlculos automotores, con excepción de 
motores estnclonnrlos, m11rl11os, de aviación, de lo· 
comotoras, de tractores agrlcolas y de mnqulnal'ia 
para construcción. 

ARTICULO 2o.-Estn Nonnn Técnica Ecológica 
es de orden pübllco e Interés social. esl como de ob
servancia obllgatoda para los fabricantes de lo.e; mo. 
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tores nuevos en ptnnta QUI! usnn diese\ eomo com. 

~~~~~~io~!~~odn°in~n~~c~~r;ggsu~~1~n c~e r\~~~i~~~~ 
precedente se señalan. 

ARTICULO 3o.- Para los erectos de esta nmma 
té-t'nka cco16Jticn, se consldl?nm\n IM ddlnlcloncs 
con1cnJdus en la Le>• Gcnern\ del Equilibrio EL-ológ\co 
Y la Protección ni Ambiente, y las si¡.:uhmtc-;: 

Concc11rnu:irh1 1lr. parrlctUn.• (C). Unldnd de dens\. 

~w~(f'~~i1'h~~~~v e~~ ~~t1~~~n ~~,r~~~':n~t::r l~~rr~ 
clihlco ls;:'m~). Por t!qu\vnlcncln se equlp;u·nn a lns 
unidades Hartrldge. 

H1t1110. Residuo rcsu\lnnte dC: unn ~mhustlón In· 
completa, que se compone en su ma>·orla de carbón, 
cenlzni; y de partlculns sólidas y liquidas: matedales 
combll~tlbles que son visibles en la utmósfl!rn. 

Motor diese!. Fuente de potencia en ln cun\ el com· 
bustlbfo se Inyecta n lns c1\mnrns de combu~tlón tle\ 
motor. para ser encendido durante la ~rnclón nor· 
mal del pistón, mediante el calor ~enerntlo por In 
compresión. 

O¡iaci1lad. F-<1tndo en el cu111 un mntcl'\111 Impide 
nurcl11lmente o en su totnlldnd c:I na!>o ile lo'> rnvoc; 
de In luz, ocnslonnndo In íaltit de vls\b\l\dnll n un ·ah· 
servador. 

Pla11ta. Empresn fnhrlcante cfo motores nuevos 
dlesel que serfm lltlllzndoo; para In propulsión r}e ve 
hleulos nutomotores. 

Unidad llartrldge (Ull). Unidad de medida que 
pcnnlte determlno.r el gro.do de opacidad del humo, 
en una fuente emisora. 

Unidad Boitch (UB). Unldnd de medida que [>("r· 
mltc detenn\nnr el grado de opacidad del humo. Por 
equivalencia se equipara n las unidades Hnrtrldge. 

ARTICULO 4o.-E1 nivel máximo permisible de 
opacldad de\ humo, proveniente del escape de motores 
TIUevos en planta que usan dlesel como comhu!!t\ble, 
utl\izados parn ln propulsión de vehlculos automotores 
es de 50 unld11des Hnrlrldge, o su equivalente, dL~ 
acuerdo ni monograma de conversión de unldadf's si 
gulente. (Ver cuadro l.) 

AR'MCULO 5o.-Para los efectos de cuantificación 
de In. opacidad del humo, provimtcnte del escape de 
motores-nuevos en planta que usan dicsel como com
bustible, ulllizados pnrn. la propulsión de vehleulos 
automotores deberá utilizarse el método de lo.bora
torlo previsto en In Norma Oflclal ML'JClcana respec. 
Uva o, en su cnso, en Ja que expida la autoridad com
petente. 

mANSITORIO 

UN1CO.-E1 presente Acuerdo entrará en v\¡zor al 
dla slgu\ente de su publlcnclón en el Dimio Oficial 
de la Federación. 

CUADRO 1 

MONOGRAMA DE CONVERSION DE UNIDADES 

~:",wr.~1:: 

'·' ' 

... ,.,,~· 
l••O-r,,o ... Mt' 

Cludnd de Méxlco, n velnt tuno de noviembre de m11 
novecientos ochenta y ocho.-El Secretarlo de De
sarrollo Urbano y Ecologin, Gabino Fraga Mmirct. 
RUbrlcn. 

Diario O/ldul de lo. Federac:\ón del 19 d11 octubre de 1968 

ACUERDO 11nr r1 qne !lle e'.'Cfllde I& Normn Técnl~ 

~~~!il:c~~E~~~~!t!°~1~~r 1~ª c!~~:~i':c16~! 
de mon6lddo de carbono en el aire. 

A\ margen un sello eon el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxtcano'i.-S<rerctnrin de De· 
snrrollo Urbano y Ecolog\11. 

OARINO FRAGA MOURET, Secrctntio de Desa
rrollo Urbnno y Erolo~ln, con fundnmcnto en los nr
tlculos 37. fracciones XVl y XVII. de In Lev Orcé.· 
nlcn de In Admlnlstraclón PUb1lca Fcdernl; 5o. (rnc
c\ón V111, Bo, frnccl6n Vil, 9o. n[lartndo "A" frncdón 
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V, 36, 37, 111 fracción Ul y 112 fracción VI de la 
Ley General del Equlllbrio Ecológico y Ja Protección 

d~ 1:1~~~ea ~~~r::d~1~~1~º~.&~M-OOi;&t 
que establece el pl'Ocedlmlento para determinar la 
concentración de monó"ldo de carbono en el aire, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que In Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja 
Protección al Ambiente prevé Que Ja Secrctnrle de 
DesarrolJo Urbano y Ecologfa expedJrá las Normas 
TécnJcas Ecológicas para el establecimiento .V opera
ción de los sistemas de monlloreo de la calidad del 
lllre. 

Que para mejorar Ja calidad del aire en las gran
des concentraciones urbanas, es necesario conocer las 
concentraciones actunles de los principales contaml· 
nantes. nsl como su evolución en el tiempo y espacio, 
y que la concentración de monóxldo de carbono en 
el aire es uno de los principales contaminantes. 

Que la medición de las concentrncloncs de contami
nantes debe llevarse a cabo mediante un procedl· 
mlento preciso, confiable y reproducible en todas las 
estaciones que realicen dicha ncllvldad. 

Que es necesario determinar los métodos Que 
reúnan las caracterlstlcas señnladllS en el conslde. 
randa anterior. a rln de que sean empleados por las 
nutorldades correspondientes en el establecimiento y 
operación de los slstemns de monltoreo de la calidad 
del aire. 

En mérito de Jo anterior he tenido a bien dictar 
el siguiente · 

ACUERDO 

ARTICULO lo.-Se expide Ja Norma Técnica Eco
ló~lco. NTE CCAM-001/83, que establece el procedi
miento pnra determinar In concentración de monóxl
do de carbono en el aire. 

ARTICULO 2o.-Esla Nonna Técnica Ecológlca 
es de orden oúbllco e Interés soclnl, asl como de ob
servancia obligatoria para las autoridades federales, 
estatales y municipales aue tcnsi;nn a su cargo el ES· 
tableclmfento y operación de i:lstemns manuales de 
monltoreo de la calidad del aire, para determinar con
Cf!ntraclones de mon6xldo de carbono. 

ARTICULO 3o.-Para Jos efectos de esta Nonna 
Técnica Ecológica, se consldemrAn las definiciones 
contenidas: en la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente, y las alguJentet: 

Aire cero: aire Ubre de contaminantes que debe 
causar una respuesta detectable en el annllzndor de 
monóxldo de carbono (CQ}. El aire cero del><! con~ 
tener menos de 0.1 partes por millón {ppm) de mo. 
nóxldo de carbono. 

Aire: aquella porción de la atmósrera, externa a 
las construcciones, a la cual llene aCCl'so el público 
en general. 

Tanque de CD c.'llúndar: recipiente que contiene 
aire donde Ja concentración de monóxhJo de carbono 
(CO) está determinada. 

Condiciones de referencia: relativo a Jo tempera· 
turn y presión barométrico que deberiln reportar Jos 
resultados de Jos análisis de un contaminante. E'itas 
condiciones son: 20 grados centlgrados {ºC) y 
1.013.2 milibar (760 mlllmctros de mercurio) de 
presión barométrica. 

Método cquh.:al.cnte: es un método de muestreo y 
análisis de un contaminante, rn el nlre, que ha sido 
especlrlcado por la Secretarla en unn Nonna Técnica 
Ecológica como método equivalente al de rererencla 
y, por lo tanto, también factible de ser usado por las 
autoridades. 

ilfétodo de referencia: es un método de muestreo 
y análisis de un contamlnnute, en el aire, que ha sido 
especlrlcndo por la Secretarla en una Norma Tecnlca 
Ecológica como el método que deberá ser usado por 
Jns nutorldi.dcs. 

ARTICULO 4o.-EI procedimiento paro determl· 
nnr la concentración de monó"ldo de carbono en el 
nlre, se bn!lll en Ja medición de In absorción de radln
clón lnrrnrroja por el monó:tddo de carbono, utJJI. 
zando un fotómetro no dlsperslvo. 

El método se bnsn en el hecho de que el monóxldo 
de carbono flbsorbe ruerlemente energla en ciertas 
longitudes de onda. 

En este método la energia Infrarroja emitida por 
una ruente pnsa a tra\Ts de una ceJdn que contiene 
In muestra de gas por analizar. La cantidad de ener· 
gin absorbida por el monóddo de carbono (CO) se 
mide utlllumdo un detector odecundo. 

El fotómetro se scnslblllza. ni monóxldo tle carbo· 
no, empleando gas CO estñntlor certificado, ya sea 
en el detector, o en unn celda rmro colocada en el 
trayecto óptico, llmll~ndo as! la absorción medida 
n una o más de las longitudes de onda caraclerlstJcas 
de Ja absorción del monóxldo de carbono. 

También pueden utilizarse filtros ópticos u otros 
medios para llmltnr la scnslbllldad del fotómetro a 
una banda especifica de Interés. 

L'l absorción medida se convierte a una sefinl eléc· 
trien de snlirta, que a su vez se relnclonn con In con
centración di!' mond"ldo de c!lrbono en In celda que 
contiene la muestra del gas. 

Un nnallzador basado en este principio sen\ con
i:lderada como método de rererencln. Dicho nn1tl17A· 
dor deberá de tener un ranga de al menos O n 50 ± 0.5 
partes por millón (ppm). 

La espectromelrfa de correlación de filtro de gas 
es un método equivalente. En e'ile método se usan al· 
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:~¡·ncg\;~n~e~l~a c~o';;~St";t~a~fÓn~~~~~ fi1111:om~~~~,n~~ 
rndlnclón Infrarroja trnnsmllida n travé~ del anall· 
zmlor y 11lglm otro J:;:ns rfo l°t:Cl>rcncln. P.irn el cnso de 
mediciones de monó~ldo de (<11"1.mno, gcnernlmcnle se 
u~11 como fillro de l'cíc1·encln unn celda qui? conrlrne 
nl1rti.:cno. El hnz lle luz hlfrarroJa se hncl! ¡1ns1ir por 
el fillro que conllenc el ninnó~ldo de: c:ul"hono 11 unn 
oh¡¡ conccnlrnc:h~n y u h'n\•Cs de In mucstrn ele ¡::"a'> 
pn1· nnnllznr y ~e mide In cnergln rcsull11nte con un 
iteleclar nnronlnrla. En !"CJ?Uicla se t'fC1·1tia la mcdi 
c1ón que rcsultn de hacer pasar el llilrdc Ja lui lnfrn· 
roja n travéJ11 de In mucstrn y el flltl'o que contiene 
nilró¡.:cno. La diferencia entre cstns dos mediciones 
se con·claclona con In pr<>scncla di? mnnóxldo de car· 
bono en In muestrn. 

,\flTICULO 5o.-Pnrn In calitm1ción de un íinali· 
zador que opere conforme ni m6todo di? fotomctrla 
de absorción molecular de la rndinclón ln!rarroJil, se 
podr:i.n empicar Jos siguientes mCtodos: 

l.-En un rnCtodo !ie emnlen un solo 1nnq11e de 
CO, ei;tiindnr certificado, que si? diluye con nlre cero 
para obtener J11s diferentes con["enlracioncs que se 
n'f¡uieren pa1't1 In cnllbrnclón. 

2.-En el otro método sc usnn vnrios lnnques lndl-

~~t~~~~ra~jó;~Úce~~A'i~~~f:rac~~:.~c¡;;l~~h~~~~lócn~d<l 
Los prlnclpalcs componentes y nJ¡::unos nrrcglos 

tfpicos de Jos diferentes slslemns de cnllbrndón se? 
muestran en lns flcura'i 1 Y 2. Los componentes prln
clpnles debcrfm tener las slgillcntcs carncteristlcns: 

Dispositivos de control de flujo. Deben ser cnpaces 
de ajustar y regi1lar lns tnsns de !lujo. Pnl'a el me 
todo de dilución, ésto>; se deben rer.ultu· con una exac· 
litud de J';(.. 

Medidores de flujo. Estos deben !'er cnpaccs dc 
medll' y vlgllar las tnsns de flujo. En el método de di
lución, estos deben medir el flujo con u.na exaclltud 
de 2i:;& del vnlor medido. 

cJl~ftá1~~~~~s~~ ~~~~ó~ef1~~ª1~~~~~~~~~~~~~r;~~~~ 
como parles Internas, Inertes, nsl como unn presión 
ndecuada di? salida. 

Cilmnra di? mezclado. Oeberl\ cgfnr dl«cñnrln pnrn 
p1-oveer un mezclado completo del CO y del nlre de 
dlluclón, en el metodo de dilución. 

MUltlple de salida. Debe de tenel' un dll'\metro sufl. 
ciente para asegurar que Ja coldn de presión sen In· 
slgnlficnnte en la conexión del annllzndor. El sl~te· 
ma debe de contar con un desfogue dlseñndo pnrn 

~3,e,~r~r ~~·~1 ':vPt~'g~e e~n~~ me~l~E!~ ~~n e~n n~~~~~: 
nado múlliple. 

Ptocedimle11to a seguir e11 el m¿todo 
de dil1tcid11 di11dmlcn 

1.-Instnlnr un sistema de callbmclón dlnAmlca 
como el que se muestra en la figura l. Todos los ga. 

ses de calibración, Incluyendo el aire cero, deben In· 
troducirse por In entrada de la muestra del analiza. 
do1'. Pnl'n obtener las Instrucciones especllicns de 
opcrnclón se elche consultar el manual del fabricante. 

2.-Asegurnr que lodos los medidores de flujo CS· 
té'n dehldam1mte 1·111ih.ndos a lns condiciones de uso. 
Si es necesnrlo clehen cnlibmrse contra un cstiindnr 
como un medidor de li:~rlmjns de Jnbón o un medidor 
ele pruelJa hUmeda. Todos los tnsnc; de rlujo volumé 
tricas deben corregil"Se n 20"'C y 760 mm de Hg de 
pre~Jón. 

3.-Sclecclonar el Intervalo y operación del anali
zador a calibrar. 

-1.-Co11cctar Ja señal de salida del nnnliuidor de 
CO a Ja cntmdn del 1e¡.:lstrndor di? carta o de nlgUn 
otro dispositivo de rf'CQlecclón de datos, En el proce
dimiento que sigue, las refenmclas a las respuestas 
del analizador se relacionan u las respuestas del re. 
cls1rnclo1· o del dispositivo de J'ecolección de elatos. 

5.-.Aju~tnr el sistema de calibración pnrn que pase 
nfre cero al múltiple de salida. El flujo total de alrn 
debe ser mnyor r¡uc Ja demanda total del nnnllzador 
cont'ctado al múltiple de snlidu pnrn asegurar que no 
se Jale nlrc huela el desfogue del mUIUple. Dejnl· que 
el analizador muestree nlrc cero hustn que se obten. 
ga una respuestn estable. Después di? que In respuesta 
si? h11 estal..Jlli<tado, nJustn1· el contl'OJ del cero del ann· 
1Jzado1·. Se recomienda colocar !!I njuste del cero en 
un + S~é- de la esenia para poder observar alguna 
variación negativa del cero. RegJslrnt• la respuesta 
estable del aire cero como Zco. 

6.-Ajustnr el flujo de nlre cero y el flujo de CO 
del tanque de CO cslfmdnr para oblC'ner una concen
tración de ca diluido de aproximadamente 8050 del 
limite ~upe1for del Intervalo ( LSIJ del Intervalo de 
operación del nnallzndor. El flujo total del aire debe 
ser mayor que la demanda total del analizador ca. 
nectado ni múltiple de snlldn pnrn asegurar que no se 
jale aire hacia el dcsCogue del múltiple. La concentra. 
ción e)(nctn de CO se cnlcula a partir de: 

{CO)sal = (CO)std • Feo (1) 

Fd +Feo 
ñondc: 

CCO)sal = conet?ntrnclón del CO diluido en el 
mUltiple de salido, ppm: 

(COJstd = concentración del estándar de CO sin 
diluir, ppm; 

Feo = tasa de flujo del r.stándnr de CO co1-re
Clda n 20"C y 760 mm de Ug. l/mln, y 

Fd = tnsn de flujo del aire de dlluclón corre. 
glda a 20"C y 760 mm de Hg. 1/mln. 

7.-Muestrenr est1 roncentrnelón rlc CD hasta que 
se obtenga unn resrue-.tn estnblc. AJuslnr el control 
del Intervalo para obtener unn respuestn del rcg[s. 
tractor como se Indica a continuación: 



lU UACt..'TA t:C:OLOUICA OICIEMBl\E IJI:: l!r.IU 

Respuesta del reglstrador ( ~¡. de la escala) = 
~. 100 Zco (2) 

LSI 

donde: 

LSI = limite nominal superior del Intervalo de 
operación del analizador, y 

Zco "" l'espu1?Sta del analizador al aire cero, ';'o 
de la escala. 

SI se llene que hnccr un ajuste Importante del con· 
trol rlel Intervalo del analizador puede ser nccesni·lo 
verificar nuevamente los ajustes del cero y del Inter
valo, repitiendo los pasos nnteliores. 

8.-Reghtrnr la conecntrnclón de CO y In respues
ta del analizador. 

9.-Gencl'i\r \'arlns concentrnclones adicionales (~e 
sugiere prepa1·ar, cuando menos, tres puntos espacia
dos uniformemente en lo que quede de la C"Scala, pnrn 
\'crlflcar la llneal\dad) por disminución de Feo o por 
aumento de Fd. AsegUrnrse de que el rtujo total sea 
mayor que In demanda total dc flujo del analizador. 
Para cada concentración generada, calcular In con
centración exacta de CO, utillumdo In ecuación (1). 
Registrar la concentración y lo. respuesta del analiza
dor pat·a cada concentración. Graficar las respuestas 
del analizador contra las concentraciones de CO co
nespondientes y trazar o calcular la curva de call
brnclón. 

Pmccdlmic11to utifümtdo el nuUodo 
de varios ta11.q1tcs 

Ullllzar un sistema mullltanquc como el mostrado 
en tn flcura 2. El medidor de flujo no requiere de una 
cnllb111ción exacta, siempre y cuando el flujo en el 
mlittlple de salida sea mayor que In demanda de flu· 
jo del analizador. Las d\fe1'Cntes concentraciones de 
CO que se requieren en las pasos anteriores ~ obtie
nen, en este caso, sin dilución, selecclonando el tan· 
que estllndnr apropiado, 

ARTICULO 60.-Pnra reportar los valores al pU
IJUco se enlculnrán las eoncentrncloncs en partes por 
millón (ppm) (9 ppm .,. 10 mg x m1l promedio en 
una hora y en ocho horas a través del ana llzador y 
posteriormente pueden ser convertldns n unidades del 
Indice Metropolitano de Ja Calidad del Aire. 

ARTICULO 7o.-Los métodos descritos 1m el ar
ticulo 4o. son los Unlcos autorlzndos pnra efectuar la 
dctennlnnclón de la concentración del monóxldo de 
cal'bono en el aire. 

TRANSITOIUO 

UNICO.-El presente Acuerdo cntrani en vigor ni 
din slp:ulente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

8~8 ~, ª-·-~~'·'''"J 
··-- --¡¡----i¡---il 

:W:::¿::."º 
.... _''º" 

Ciudad de MC.'<ico, n 7 de octubre de mil novecien
tos ochenta y ocho.-EI Secretarlo de Desarrollo Ur
bano y Ecolagl11, Gobi1to Fraga JUourct.-Rúbrlca. 

Dluiio O/iciul di! 14 Ft'dernclón del 14 de diciembre de 19BS 

ACUEHDO por el que ~ ex¡1hle Ja. Nonna. Técnica 
Ecolú~lca NTE-CCAI\1-002/88, que e!ol11blcc<> el 
procedimiento para determinar la. conoentracl6n di' 
p11rticulu •uspendjdu en el alre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretnrln de De
sa1Tollo Ui·bnno y EcologlB. 

OAHINO FRAGA l\IOURET, Secretarlo de Desa
rrollo Urbano y Eco\o~ln, cnn rundnmcnto en Joi:; ni'· 
t\culos 37 Crnccloncs XVI y XVll de In Ley Orglinlca 
de la Administración Püblicn Federal; 5o. fracción 
VIII, So. fracción VII. 9o. npnrtndo A fracción V, 
3G, 37, 111 fracción ltl y 11::? r11\ccl6n VI de In Ley 
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Genernl del Equlllbrlo Ecolñs;lco y la Pro1ceclón Al 
Ambiente, he dlelndo Acuel'tto po1· el que "e c:""Cplde 
In normn 1écnlca. ecolói:;lcn NTF.:-CCAM-002 8R que 
Clllnblecc el procedimiento paro determinar In con
rcnlmclón de pnrtlculns SU!ipcncUtlns en el nlrc, con 
hn~c l?R Jos &l~lenles: 

CONSIOt~RANnos 

P1~~c11~ni.:r ~~J~1c~e~,~~1~~:~1~n ~~~!~~1~ J~ 
Dcsn1·rollo Urbano y F.coloi;:ln c:""Cperlin\ lm. normas 
1&nlcM ecolñi:tlcns pnm el 1?Stnblt'r.lmlcn10 y opcl"a
clón de los slstemns de monltorco de la cnl\dact del 
aire. 

Que para mcJomr In cnlldnd del nlre en lns ¡::rnn
des concentrnclont'I urbanas, es nccei;nl"lo conocer las 
concentrncloncs actunles de los pr\nclpalcs contnml· 
nantes, asl como i.u evolución .:on el tiempo y espacio, 
y que la concenh'D.clón dr. pn11lculn1 suspendidas en 
el aire l!!I uno de Jos prlnclpnles contamlnanll?S. 

Que IR medición 00 las conccntrncloncs de contnml
nonl<!1' dehc Jlevnt'!le n cnho cmplt"'ondn un pro~dl
mlenlo preciso, conflnhlc y l'Cp1-oduclhle en todas lns 
e.'llnclon<!1' que rcallt"t"n dicha ocll\'\dnd. . 

un~~~a~8c=~~~1::!e~~~=~n~0!n~~l=~:ld~u:iand~ 
anterior, a fin de que scnn cmplemtos por lns nulo-

!-1.~g~ ~lo:r:1~:!:~~:Sd~n ~lo~:~~l:t!lei::oc~1JJ:d 
del nltt. 

En mérito de to anterior, he tenido 1\ bien dictar 
el si¡;;ulente 

ACUERDO 

16~~~&!~i~1W.1~~~ªc~1~'hr~et~n~c:o;:i: 
miento para determinar la concentración de pnt•tlcu
la1 suspendidas en el aire. 

AR11CULO 2o.-Esta norma tcknlcn ecológica es 

~n~1~e~hf¡'1~~J~e ~~e= ~ig:¡d~~~~e~Jg~s~: 
i~::1ln:u~le~~~:c1~º ~n~~s~e':n~~ ~~ºu::~1d~ 
monltoreo de la entidad del aire, en lo, que se de· 
terminen concentraciones de pnrtlcuhn su~pcndidas. 

ARTICULO 3o.-Para los efectos de 1?Sta normtt 
técnica ecológica, se consldcmrén lns dertnlclones con-
1enlda1 en Ja Ley Gcnernl del Equ\llbrlo Ecolói.:lco y 
la Protección al Ambiente, y las slgulentC!S: 

Jth"í'.' aquelln pordón di? 1" nlm•híl•rn esl<-'rnn " 
lns construcciones, n la cual tiene nCCHO el público 
en cenernt. 

Cm1dido11cR dr. rC/C'l"i'nt:ln: tcmprrnturn y prt<.-.lón 
barométrica, a las cunlcs se deben\n repol"tar Jos 
resultados de los muestreos y nm\llsls de un canta· 

mlnnnle en el aire. E.<>tns condlclone!I i;on: tempcrn
hlm 2.VC 12flR T<eMnJ y pl'C'sll'ln hnromCll'ica de 
7r,o mm de Hg. 

JIUtodo cq11il'nlc11tfl: método dl" muestreo y nnüll
sls efe un rontnmlnnnlc l'n el nlre, el cunl hl\ sido 
~neelrlcncfo por In Scerclnrln en unR nr11mn tCcnlcn 
N"nlóqlcn, cnmo un mClnrlo C!fllllvnlente ni etc l'CÍC· 
rcnl'in !>" nor In lnnlo, tnmhlt'n íacllhlc de !!et• u!!mto 
por IM nmorldncles que te111~nn n su ca11:0 el e11tnble
clmfonlo y opcmclón de !!l.'llemns de monllorco dr la 
r.!tllrlocf dcJ nh'e. 

,lltllr.do de r<'/cn·11r:lrr: método tte mul'!lh'CO y nm'1· 
lisis efe un contnmlnnnte en el nlre, el cunl hn sido 
espec\Clcado por In Sc-crelnrla, en unn nonna tCcnlcn 
ecoló.ttlca, como el método que tlc~n\ ser us."ldo por 
lns nulorldndes que tcni::m n su cnri:o el estnblccl· 
miento Y opcrnclón de s\5temas de mon\lort'O de In 
cnlldnd del aire. 

Partfc11lcr., 1m.,.pcnrfldmr: cualqulcr pnrlleuln sólida 
o llquldn dispersa en In ntmósfcrn, con cfü\meh'O 
hasta 100 1•m como polvo, cenizos, hol\ln, pnl'tlculns 
me! t\llcns, cemento, polen y niebla, entre otras. 

ARTICULO -lo.-Porn loi; erectos de l!!lln normn 
t~nlcn ecoJó¡::len, se coni;ldernn\n lns slgolentcs unl· 
dndes di? mcdldn y nhrcvlntums: 

ce .,. Grados ~nllsrndos. 

K .. Kelvin. 

mn1 de Hs .,, Mlllmetros de mercurio. 

1•m .. Micrómetro. 

m1 mln .,. Metros ctiblcos sobre minuto, 

cm = Centlmetros. 

cm1 = Centlmetros cundrndos. 

11m lml ref • Mlcrosrnmos sobre metro cúbico corre. 
gldo a Jns condiciones de l't!lercncln. 

ARTICULO 5o.-El método de t"t'frt"t"ndn pnr" dt.•· 
terminar la conccnll'nclón de pn1·tlcuh1s su.~pendidns 
en el aire Ferñ el de mut'!ltrco de alto \'o\umen. En 
este mélodo, un mucstrendor de nlre ndceundnm<>ntc 
tocnllzndo, succiona n lt'nvCs de un filtro, unn cnnll· 
dad medldn de nlre hncla el lntcrlo1• ele una cni;cln 
o cornzn de protección, durnnte un periodo nomlnnl 
de mueslreo de 24 horns. El rlujo de nlrc y In ~\.'O· 
metrla del muC!Strcndor scrdn tnll'S, que ravot'CZC<tn 
la •-ccolccclón cle pal"llcu\a¡; ha!ila de :!5 n 50 11m de 
dli\metro nerodlnllmlco, depcndlencto ele In "\'l'locldnd 
del Vil'nto y 11\t dirección. l..oA rlllroA mndoA dcl~ri'm 
t<-'ner unn dlclencln clC! l't'<"Olr<""dón mlnlmn del ro 
por clcnlo pnrn p."lrflcu\R!I de o.~ !•lit. 

El mu·o ser¡\ pe;ndo, equlllbrt\ndolo en humrrfad r 
tempcrnturn nmblentc, nntcs y dri;pul1A 1le !ill ui;o, 
rnrn detl'rmlnnr ~11 r;n•mncln nctn 111? pec;n (mn .. ul. 
F.I \'olnmcn totl'l cll! nlrc m1.1C1>t l'C'ndn, rot'l"t'l::::hlo n 
IA'I condlclonC!S de ttff''"<!ncln. !iC dell'l'mlnn n p:ntlr 
del flujo ele nlro medido y rlel tl<'mflO dl• mt1f'~llw. 
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Ln concentración de partlculns suspendidas en el aire 
se calcula dividiendo Ja masa de las partlculas reco· 
lectndas entre el volumen de aire muestreado y se ex· 
p1·e:;n en mlcro~1·nmos por mell'O cUblco corregido a 
lns <.'Ondlcloncs de 1·crcrencla. 

pa~1ic~~~u~~~J¡~~s r:~ªci-e:J:~1~scleF~~J~~/jg :~ 
la CJsu1·n l. 

En este equipo, el mucstreador consta de una bom· 
lm. de vnclo; nl¡.¡ítn medio pnra Ja sujeción del filtro; 
un reglstmdor de flujo de aire y de preferencia un 
dispositivo de voltaje variable para compensar las 
vnrlncloncs causadas por las caldas de presión en el 
filtro y por el vollajc en Ja linea de alimentación, 
ndemñs de un controlador de tiempo. 

El motor de In bomba de vaclo deberá contar con 
una capacidad de operación de 2•1 horas continuas y 
pl'Oducir un Clujo mlnlmo de nlre de 1.1 m 1/mln, ron 
un filtro cargndo, y mtixlmo de 1.7 m:a;min con un 
rntro limpio. 

El conjunto deberá lmllnrse cubierto con una co· 
roza de protección, como ~e muestra en Ja !lgura l. 
El rJUro deberá mantenerse en posición horizontal 
y, ni menos, un metro arriba de la super!lcle en In 
que se encuentra apoyada. La descan::n de aire de
berñ ocurrir, nl menos, a 40 cm de distancia de la 
entrndn de aire; en dicha entrnda se controlnrñ que 
la velocidad del nh'C sea de entre 20 y 35 cm/seg. 

El muestreo se lleva a cabo sei::ün se Indica en la 
Clgurn 2, donde el nlre por muestrear entra a Ja eo· 
1-nzn txiJo los huecos de In cubierta, se succiona n 
trn\'és del fillro y finalmente es devuelto o Ja nt· 
mósfero. 

El filtro será de fibra de vidrio u otro material 
Inerte no higroscópico, y no debe tener grietas, per
foraciones u otras imperfecciones. Con un tamafio 
nominal de 20.:-1 ± 0.2 x 25A = 0.2 cm, con un ál'l!n 
expuestn de 400.5 cm~. una calda de presión de 42 
n 54 mm de IJ¡:: n un flujo de 1.5 m~/mln n través 
del ill'l'íl expuesta nominal, un pll de 6 n 10. 

El muestl'eador debct'á lnrorponir un dlsposlllvo 
cnpaz de Indicar el !lujo totnl de aire n trnv~s del 
filtro, con una precisión de ::!:: 0.02 m~/mln en el ln
tcrvnlo de 1.0 n 1.8 m 1/min. Asimismo, el mues· 

~:~J:i?~tt1i:~·~l~~o~~~~~I~~ ~~iin~:rl1a° cfe~q~:: 
que conformn el muestrendor, Incluido el motor, con 
una capncldnd minima de 24 ± 1 horn y con una pre· 
cisión de al menos::!:: 15 minutos, 

El procOOlmJcnto pnl'n realizar el muestreo será 
el siguiente: 

Levnntnr In tapa de In cubierta prol~tora e lns
tnlal" el filtro: cerrar Ja tapa y poner n operar el 
nmcsh-endor durante unos cinco minutos para esta
blecer las condiciones de opernclón; registrar la lt'C· 
tura del Indicador de flujo, si ésta se halla tuera del 
lntervñlo aceptable: entre 1.1 y 1.7 m•/mln puede 

cnmblal'sC de flltro; si aun asl el flujo no se encuenlrn 
todavfo. dentro de Jos !Imites Indicados, puede ojus. 
terse la tasa de flujo del muestreodor, cuidando no 
afectar n In cnllbrnclón. En caso necesario. detener 
el mucslrcndor y etectunr unn nuevn cnllbrnclón. 

Antes de usnr Jos filtros deberün sl'r revisados \'I· 
sunlmente, debiendo prescntnr unn estructurn unlror. 
me. Los que pasen Ja prueba se tollarñn y arondiclo 
narán duranle 24 horas en un lu~ar con tempcrntum 
controlada de 25 ± 21>C y una humedad rel11tlvn 
constante del 50~;. ± 5~~ ele varl<iclón. Despu~s de 
su acondicionamiento se pesan los filtros, obtenll'ndo 
el peso Jnlclal (Wi), l'i cual se registra. 

Reglstl'nr el nümem dt?I follo del filtro lnstafodo, 
su locallzaelón, ns! romo In fechn y hora de arrnnque 
en el reverso de In carta de flujo; njustnr el meca. 
nlsmo de tiempo para que el muestreador funcione 
durante 24 horas, Iniciando su operación n la media 
noche. 

Después de transcUITldns los 24 horns deo muestrro, 
quitar el filtro ron cuidado, tocí1ndo/o ünlcamente 
por Jos exll'emos y doblñndolo longltuclinalmcntl', n 
la mitad, con el Indo expuesto hada dentro: guardar 
el flllro en un sobre de pnpcl manila; qullnr In enria 
de flujo y ponerla en el mismo sobre, pero no den. 
tro dl'I filtro. 

Completar la información solicilndn en el sobre; 
el nombreo de In estación, horn, tiempo cleo mul'.!strl'o, 
nombre del msponsable, Incluyendo anotaciones SO· 
bre cualquier actividad no usual cercana ni sitio de 
muesln>o y que pudle1·a contribuir a modificar el nJ. 
wl de concentración de partlculas suspendidas. 

Los filtros nsl muesll'endos deberán Uevnrse ni 
Jaboralol'io y nul'vnmcnlc ser ncondlclonndos durnnte 
24 horas, a Ja mlsmn tempcrntm·a y humedad lnlcJn. 
les y se procederá a pe~mrlos, obteniendo el peso final 
(\V(), el cual también se rcslstrn. 

Pata expresar Jns concentraciones de partlculas 
suspl'ndldns en condiciones de 1-efercncia, es necesario 
corrcRlr el volumen medido y ndccuarlo n dichas con. 
dlclones. SI es neces1nlo, In presión nmblenle no CO· 
n"t'~idn y In temperatum pueden ser oblcnldns de una 

fu~~~~ne~::'h~~~.R~sia~ ~~Y~l~i1'gs ~1cll~;d~~cI~; 
de Clujo del muestrendor no requiere correcciones de 
presión o tempernturn, o si las condiciones promedio 
del lwrnr donde se encuentra el muestreador, para In 
estación del nño en que se realiza la muestrn, están 
lncorporndns en In cnlibrnclón del muestrendor. Para 
mucstrendores que tlenl'n rcglstrndore!I de flujo, pero 
no controladores de flujo constnnle, la tempcrnturn 
y presión promedio en el sitio, durnnle el periodo de 
muesh·co, deberó.n ser estlmndas de dalos de Ja es. 
taclón meteorológica o aeropuerto más cercano. 

Para convertir un volumen de nlre medido, n un 
volumen de aire en las condiciones de refel'encln, se 
utlllznni la expl'eslón slgulcnle: 

Ve "" Vm (Pbs!Pref) (Tref;I'sJ 
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Donde: 

\'e = Volumen ch? nlre coni?gldo (m• rcfl. 

\ºm "' \'olumen ch! nh-c medido (m•). 

Pbs """ Presión barom1Hrlca del slllo de muestreo 
(mm de 1-í~). 

Prcf , • P1't'f;ltin baromClrlcn dC' rdcrcncln -..: 7GO 
mm de IJ~. 

Ts = Temperatura del sitio de muestreo en J( "' 
Temfl('rnturn del sitio en grados cenllgrados 
+ 273. 

Trcf = '!:.c~r¡i¿_urn de rcrcrencla en (KJ ~- 25° C 

ARTTCULO Oo.-Todo equipo da muest1·co de nito 
volumen n que se refiere esta normn 1Ccnkn l?<:Ológlca 
requiere de una calibraclón, la cual se llevara n cabo 
ron el equipo y proccrllmicnto que a continuación se 
describe: 

Plncn adaptadora (opcional segíin el cc¡uipo) y jun
lns de hule. 

Cinco plncas rle reslstcncln normallzndns, nümeros 
18, 13, 10, 7 y 5 o unidad de orificio con rcslstcncln 
varia ble. 

Unidad de orificio. 

!\fonómetro de tubo en "U" con ngun como liquido 
mnnométl'lco, con escala de 0-10 pulgadas (0.2.3.4 
ccntlmetros). 

Termómetro. 

Barómetro. 

Hojas de registro de dnlos. 

Curva de cnllbrnclón correspondiente a la tmldnd 
de orlrlclo que se esté ulillzando. 

En las figuras 3, 4, 5, B y 7 se mut"slrn el equipo, 
la fonna de colocal'lo en el muestrendor de allo vo. 
Jumen, una curvo tlplcn de calibrnclón correspon· 
d/enle a unn unidad de orificio y In hojn de re1:1slro 
r¡ue dC!beni. utlllznrse. 

El procedimiento de calibmción de un equipo de 
muestreo de alto volumen, mediante el empleo dC! una 
unidad de orificio, es el slguilmte: 

Anotar en In hoja de registro la presión atmosfi?. 
rica (Pl) y Ja lemperaturn (TU propo1·clonados por 
C!I fabrfcanll? de la unidad de orlrlclo, y que apati?cen, 
por lo genl?rnf, junto con lo cmva de calibración dt"I 
orlílclo como se Indica en In riJ;urn 6; anotar In pi"<?· 
slón otmosfCrlca f P2) y In temperatura ambiente 
fT21 al momento en que se este caJibmndo el mues. 
trC!ador de nito volumen. Se deben utlllzar mm Hg 
pnrn Ja presión atmosfCrJca y ºC para la tempcmtura 
nmhlcntc. SI no 6C tiene un barómetro, solicitar ni 
aeropuerto o estación meteorológica mi\s cercana el 
dnlo de presMn ntmosrérlca correspondiente. 

Instalar una carta limpia en el registrador de flujo 
del mucsl!'eador y cerciorarse de que el trazador de 
dicho rcglstl'ador estll en cero cu;indo el motor ctcl 
mucstrcmdor está np;ii;:ndo. SI no esrñ en ce1·0, nju~· 
tarlo a cero siguiendo las Instrucciones del fabri
cante: usunlmcnte, haciendo J::lrnr con un dcsnrmador 
el tornillo lncnlit.;ido snbr" In esqt1lna Jnrcrlor cferC'Clm 
de In C'ari1luln ele! l'CJ::lstrnrtor, 

Colocar In placa de ret1lstencln No. 18 en Ja unlditd 
de orlrlclo y si el muestrcador cstit cqulpndo con dls· 
positivo de flujo vnrlnblc, uUliznr Ja plitca ndnptndorn 

~~~,~~cl;;1~~~1~ 1\1~l~~¡'~~~~rJft'~~ ~ ~~~!I~~ 1~~~ 
plncn nclnptnctorn, conectar J;i unidad de odílclo <lirec· 
tnmenle ni motor, flUltnndo el portnflllro. Apretar 
flrmemt"nle lrnlas In!> conexiones de nire y verificar 
r¡ue no hnyn rui::ns. 

Poner n funclon:u· el motor del mucstrendor duran· 
te cinco minutos pnra estnbillznrlo. 

En la hoja de registro r¡ue apnrece en In Cl¡::urn 7, 
anotar en In columna ;\P, In lectura del manómetro 
de agua de In unidad de orlrlcio y en In columnn Ql, 
la lectura del rJuJo del rc¡:¡lstrndor efe cnl'ln riel nmes· 
trcacfor efe alto volumen. 

Rcpcllr los pasos nnlcrlores para lns placas de re· 
slstencln Nos. 13, 10, 7 y 5. Existen unidndes efe orl· 
flclo con rcslslenclns vnrlnblcs que no l'l'flUicren de 
cambios de placas, en csle cnso, hnbrñ quC! lomar ni 
menos cinco lccturns uniformemente distribuidas en 
el fntC!n.·alode 1.1 a I.8 ml/mln. En cada caso, anotar 
!ns Jccturns del r~lslrndor del mt1et1lrrndor rn In 
cnlumna Ql de la hoja de registro indicada en In JI 
gura 7. 

J\nolnr en In columna Q2 de In hoja de rcglsll'O 
corii?.c;;poncllentc n In figura 7. los Jh1jos dC!I muesll"<?n· 
dor, Jos cu11lt"s se lomnn d(' In curva de cnllbrnclón 
de la unidad de orlrlclo que S(' está ull/izando parn 
cada \•1tlor de ~P. como se lndlcn en In figura 6. 

Corre~lr los valores dC! Ql pan1 ohlcnf'r Jos Q3 )' 
anotarlos en la hoja de 1-c?glslro como sl~ue: 

Q3 = Ql X f((T2 ~ 27:1) X PI)' 

((Tl + 273) x P2)1 - (l '2) 

Nor.\; El sl.cno • dl!'noh1 elevado a la potencia de ..• 

SI In unidad se encontrnrn perrectnmcnle cnlibrn
da, los vnlol'es Q2 serian hli!ntlcos n Jos \'alares Q3, 
para cada valor de lectura del manómetro MZ. siendo 
esto muy poco usual. Cnanclo dlílcrnn en la hnjn 11~ 
t'C!J::lstro se del><!rñ njustnr unn t'r'<'la fll!C! relacione 
n los valores Q2 con los Q3, n¡11ic<1nuo In l'Xpl'cslón 
siguiente: 

Q2"-'n+b~~Q3 

Donde: "b" es la pendiente! de Ja recta y "a" es 
el punto donde In recta corta las coordenadas y pur-
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Equipo para el mucslr«i dn partlculu •U•[lendldH. 

rcouu.2 

Flujo de aln en 14 cornia de mu~tn:oador de olla volumen. 

AnT11lo del disposltl\·o (lara la cnllbraclón del Uujo del aire. 

~~_,, 

'11 

" 1 

1 

Unlilad de 01iflclo, 11\ncns d•• orllltlm1 Y monómcltTI, 
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CONEXION DE LA UNIDAD DE ORIFICIO 
CON EL CONO PORTAFILTRO, POR 
MEDIO DE LA PLACA ADAPTADORA. 

den ser obtenidos trnzando Jos puntos en papel mlll
métrlco y ajustándolos a una recta o por el método 
de mlnlmos cundrndos. 

ARTICULO 7o.-El valor de lectura del flujo de 
aire que sirve para el reporte final, seró. el vnlor leido 
en campo multiplica.do por In constante "b'' y sumltn· 
dale algebrnicamente el valor de la constante "n" a 
que se refiere ni pil.rraro anterior. 

ARTICULO So.- Para reportar al pübllco Jos vn. 
lores ¡:le concentración de partlculns suspendidas se 
cnlculnró. el flujo promedio en el muestreador Q y 
utlllzando la expresión de calibración se calcularil. el 

flujo promedio de referencia muestreo (Q rcf). El 
volumen total de aire se calculará: 

V=Qrefxt 

Donde: 

V o: Volum<?n total de nlm muestreado en unl· 
dades de reCerencla (m3 ref). 

Q rer = f;;:JºrefÍ;:,,i'n~lo de referencia muestreo 

t = Tiempo de muestreo en minutos. 

Para calcular la concentrnclón de pnrtlculas SUS· 
pendidas se requiere conocer: 

Donde: 

PS - (Wf - \VI) X 10 A 6) 
V 

PS = Concentración de partlculns suspendl· 
das en ¡1g/m1 rcf. 

\Vi = Peso Inicial del filtro limpio en grnmos. 

Wf = P(ISO final del filtro expuesto en ¡;111mos. 

V = Volumen total de nlre muestreado en 
unidades de reCerencln (m1 rcf). 

(10 A 6) = Conversión de gramos n 1~g. 

ARTICULO 9o.-El método descrito en el articulo 
So, es el método de referencia pnm efectuar ln de· 
terminación de In concentración de partlculas sus· 
pendidas en el nlre sin que exlstnn métodos equt. 
valentcs. 

mANSITORIO 

UNICO.-EI pr~cnte Acuerdo entrará en vigor al 
din siguiente de su publlcaC'lón en el Diario Oficial 
de In Federación. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de mil nm't'
clentos ochenta y ocho.-EI Secretorio de Dcsanollo 
Urbano y Ecologla, Gablno Froga Mor&rct.-RUbricn. 
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OACt.."TA ECOLOGICA DlClEMBl\E DE ¡~mo 

Vidrio O/kl1.1l d11 111 Fedcnu:ión del 19 de ociutmt de 1990 

AetJlmDO ¡K>r el que MI ex11ldc la. Norma Técnlcs 
Ecológica NTE-CCAT-015/90, que establece los 

=;b~~11111:n~X\d!'1d:1~.::o e;i~~:!o~ºp::!: 
\-,intentes del elCll¡to do l:u motoclclet.aa en clrcU· 
lo.clú11 que 11Ullun ~llu& o inekla de guolln&
accllo como combustible. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dl
re: Estados Unidos Mexlcnnos.--sttrctorln de Desn.· 
11'0110 U1·ba110 y Ecologla. 

PATRICIO CIUBINOS CALERO, Secretnrlo de 
Oesnrro11o Urbano y Ecologla, con (undamento en los 
arUculos 37, fracciones 1, XV y XVII de In Ley Qrgá,. 
nkn de la Administración Pübllea Federal; 1• fmc· 
clón VI, 5• frac'Clón VIII, Se fracción VII, 9" apartado 
A fracdón U, 36, 37, 111 fracciones 1 y IV, 171 y 
173 de la Ley General del F.qulllbrlo Ecológico y la 

~~~~~n n~rg~::.~v le1~~íb~~o1'6~1:,e~lr~ 
Protca:lón al Ambiente en materia de Prevención y 
Contl"Ol de la Contaminación de la Atm6sfera, he 
dictado acuerdo por el que se expide In Norma Téc
nica Ecológlcn NTE-CCAT-015/90, que C?StablCCi? los 
nlwles máximos pctmlslbles de emisión de hldrocnr· 
buros, monóxldo de carbono y humo, provenientes 
del escape de las motocicletas ·en clreulaclón, que 

:!Ütfi~~~a ~:~ni: sf:i'~~~~relte como com-

CONSWERANDOS 

Que In Lef General del F.qu111brlo Ecológico y In 

~~J~~~c~nA:'~~::Of J: ~:'t!~\~cló~J:r~ 
Atmósrern, prevén que la calidad del aire debe &er 
i;atlsfnctorla en todos los asentamientos humanos y 

~fn~~~~n:~n:t!~Jrl:SY ~::!t 1:r e~~~rd':s ~e::,~~: 
IRdas, pm11 asegorar una calidad del nlrc saUsfac
torln pnrn el bienestar de la poblnclón y el equlllbrlo 
ecológico. 

º 1~use:~~:1~~ o~~..':o1~rtr;g:";c: ~:ra~~: 
pedir lns no1nms t~lcas ecológicas de emisión mó.
xlmn permisible de conlamlnantcs n la atmósfera. 

Que fas motocldetns que usan gasolina o mezcl11 
gnsollnn·ncclle como combustible generan contami
nantes, denh'O de los que se encuentran el monóxl
do de cm·bono (COJ y los hldrocruburos no quema. 
dos 1 HC) : éstos se p1"0duccn porque la mezcln nire. 
coml.Justlblc, nllmentnda ni lntedor de los clllndrns 
es te1modlnámlcnmente lncflclente, dando como re
sultado la combuslión Incompleta del combustible. 

Que la emisión de estos g11Ses deledora In calidad 
del nire cuando fil? rcl.Jasan clc1·tos concentraciones, 
por lo que es neccs11do dete1·mlnnr los niveles mfixl. 

mos de emisión que aseguren ia p1 cscrvnc!Un del 
l'flUlllbrlo ecológico y In prolecclón ni ambiente. 

Que los niveles m6.xlmos permisibles de eml'il6n 
previstos en esta norma lCcnlca ecolói;lca, se detl•1· 
mlnal'on en función del volumen di! dC$plauimll"ntu 
del moto1· de las motocicletas, tomando en conslde. 
roción el diseño y e<¡ulpo original de 1111 que circulan 
en el h!r1·Horlo nacional, el ai10 modelo de su Culll'i· 
cnclón, nsi como el estado mecánico en que éstas se 
enC'Uentran. 

Que en la formulación de In ¡Jrescnte norma tl!c
nlcn ecolói:tlcn, participó la Sec¡·eturla de Salud, en 
lo 1-,iferenle a la snlud humana. 

En merito de lo anterior, he tenido a bien dictar el 
slgUlenle: 

ACUEllDO 

ARTICULO 1--Se expide la Norma Técnica Eco. 
lói:lca NTE-CCAT.015/90, que establece los niveles 
máxlnms permlsiblcs de emlsl6n de hldrocarbu1"0s, 
monóxido de carbono y humo, provenientes de( escu
pe de las motlclcletas en cin:uloclón que ut111znn ga. 
sollna o mezcla de gasollna.areUe como combusUble. 

ARTICULO 2~-Estn norma técnica ccológlcn (!5 

de obtcrvancla cbllgatorla pnrn los usuarios de mo. 
toclclctrtS que utlllznn casollnn o mezcla de gasolina. 
aceite como combustible. 

ARTICULO a~-rarn los efectos de esta norma 
técnica ecológica se considera.nin, adcm!s de las de
finiciones contenldns en la Ley General del Equ11J. 
bl'io Ecológico y la ProtecclOn al Ambiente y su 
Reglamento en materia de Prevención ':/ CoJltrol de 
In C.Ontnmln11.clón de In Almósfora, !ns slgUlentes: 

MOTOCICLETA: Vehlculo nulomotor con un 
asiento para eol uso del conductor, diseñado parn vla. 
j11.r, que no tengn mil!i de tres n.iedns, cuyo peso no 
sea mayor de 681 kg. 

MOTOCICLETA EN CIRCULACION: Moticlclela 
sacada de In planta de producción y que se trasladu 
de un Indo a ot1'0 por las vlas públicas. 

VOLUMEN DE DESPLAZAMIENTO NOMINAL: 
Capacidad volunietrlcn del molor donde &e realiza el 
proceso de coml.Justlón. 

ARTICULO 4~-Los nlvell!S miixlnios permisibles 
de emisión p1-ovenlcntes del escape de motoclclc\no; 
en ch-culaclón de monó:ddo de cnl'bono (COJ, hidro. 
cnrbut"Os (HC) y humo, en función del volumen de 
dei:p\nznmknto del moto1·, son los estnblccldos en lns 
slc:ulentes talllns: 

1.-Parn motocicletas en circulación que usan mcz. 
cln de cnsollnn·acclle como combusllblc. 
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NIVEL~ MAXIMOS PERJ\llSJBLF.S 
DE OPACIO,\D DEL HU:\IO 

Volumen de 
rfesJllhznmlenlo 
nominal en ce 

0·100 
1'11. Ji5 
176 ·En adelnnie 

Ü(lllcidod 
en por Unidades Unidades 
ciento Hart rlrl~e Bosd1 

53 
no 
60 

:l;j 
fi(J 
liU 

4.2 
-1.5 
4.5 

Jl.-Pnrn motie/clelas en ~irc11laclón que usan ga. 
sol!nn como combustible. 

NIVELES MAXJMOS PERl\1ISIBLES 
DE EMISION 

Volumen de 
desplazamiento 
nominal en ce 
50- 249 

2.10. 749 
i:lO. En adelante 

J\lonóxido de 
carbono en 
por ciento 

del \'olumcn 

3.5 
4.0 
·1.5 

Illclrocartmros 
en par1es 

por millón 

•150 
50() 
5;;0 

ARTICULO 5•-La evaluación de los hldrocar~u
ros, monóxldo de carbono y opacidad se llevara a 
cubo can el procedimiento y el equipo previslo en la 
norma técnica ecológica correspondiente. 

ARTICULO &·-El Incumplimiento n las disposi
ciones conlcnldas en esta Norma TCcnlca Ecológica, 
será sancionado conforme a lo di puesto por Ja Ley, su 
Reglamento en materia de Prevención y Control de 
la Contaminación de Ja Atmósfera y Jos demás or
denamientos que resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI prescnle Acuerdo entrará en vigor .ni 
dla siguiente de su publlcaclón en el Diolio Oficial 
de Ja Federación. 

l\léxlco, D.F., a 16 de octubre de 1990.-~1.Seere. 
tarlo de Desarrollo Urbano y Ecolocla, Patnc10 Chl· 
rmos Calero.-RUbrlcn. 

Dlm10 O}lcú1I de la Federnctón del 23 de octubre de 1990 

'"i~!r:°! Ji°:&:b~~T~l:¡G:t~~~ :!~ahr!eT~~nl:. racte~tlcaa del equipo y el procedimiento de me
dición. para la veritlcaclón de los 111\'elt's de emisión 
tic gasH contamlna.nWs, pro\'enlenlcs do motocl
ddas en clrculaclón, que utilizan ¡;:uM>Un11 o mez
cla de gasollna.-aodte como comhm1Uhle, cuyos lf. 
mltes máximos permisibles están detemilnados por 
lu normn. fÍ>i:nlca ecológica correitpomllrnte. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di· 

ce: Estados Unidos Mexlcanos.-secretarfa de Desn-
11'0110 Urbano y Ecologla. 

PATHICIO ClllRJNOS OAl.ERO, Secretarlo de 
Desarrollo Urbano y Ecolo~fa, con fundamento en Jos 
nl"Uculos 37 fracciones r, XV y XVII de la Ley Orgñ. 
nlea de Ja Administración Públlcn. Federal: 1• frac
ción VI, 5·· fracción VIII, S· fracción VIC, 36, 37, 111 
fracción IV, 171 y 173 de In Ley General del Equlll· 
brlo Ecolói:cico y In Protección ni Ambiente; y 7' 
fl'acclón l\' del Reglamento de In Ley General del 

~~l:~':.\'.~1de~~~;~~lln 1~ 1¿gA~:ó~eªlaAcE~~fu~~Ín~~ 
clón de la Almósfera, he dictado acuerdo por el que 
se e.'Cpide la Norma Técnica Ecológiea NTE-CCAT. 
OlG/90, que esrablece las cnrnctcrJstlcas del equipo 
y el procedimiento de medición para Ja verlflcaclón 

~~~~e~~~eJ~s ~~1~d~1~t':isd~ng~j~~~l~n':1~nuªe"~i1f~~ 
gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combusti
ble, cuyos limites mftxlmos permisibles están deter
minndo.'> por lri Norma Técnica Ecológica correspon· 
dicnle, co~· base en lo.~ siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ni Ambiente pre\•«? que las actividades 
que ol'i~lnen emisiones que c11uscn o puedan causar 
desequllibrlo ecológlco, producir daño ni ambiente o 
afectar los t"ecursos naturales, la salud, o el bienestar 
de Ja población, deber:in sujetarse a los limites de 
emisión que se fijen en las normas técnicas ecoló
gicas. 

Que de acuerdo con la referida Ley corresponde u 
Ja Secretarla de Ot.>sarrollo Urbano y Ecologla ex
pedir Jns normas t~nlcas ecológicas para Ja certlrlca
ción por Ja autoridad competente de los niveles de 
emisión de contaminantes a Ja atmósfera. 

Que entre las fuentes que generan emisiones con
taminantes a la atmósfera, se encuentran las moto· 
cicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de 
gasollna-11('{'[te romo combustible. 

Que de acuerdo con la referida Ley y su Reglamen
to en materia de Prc\'cnción y Control de la Conta
minación de la Atmósfcrn, corresponde a las autori
dades fc.odernles, locales y municipales, en el ñmbllo 
de sus rcspeetlvas competencias, verlClcnr que las 
emisiones de dichas motocicletas no rebasen Jos nive
les mñxlmos permisibles que estable:zcan las normas 
técnicas ecológicas co1Tespondlentes, y que para tal 
efecto están facultadas para establecer y operar cen· 
tras de vetlflcaelón de emisiones o, en su caso, para 
autorizar su establechnlento y operación. 

Que por ello, In presenle normn té<:nlcn ecolósfca 
establece el procedimiento de medición, ns! CO· 
mo las carnctcrlsllcns del equipo necesario pnra Jle. 
var a cabo la verificación de Jos niveles de emisión 
de hidrocarburos, monóxldo de carbono y opacidad, 
p1'0\·enlen1es del esC'npc de tas molocfcl!!lm; en cil'cu· 
loción, que utilizan gnsollnn o mezcla do gasolina. 
aceite como combustible, lo que permitirá asegUrar 
que se ob!engan siempre los mismos resultados, In-
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depcndlentcmente del centro de verlflcnción que lleve 
a cabo la medición. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar 
el siguiente: 

ACUEU.00 

ARTICULO 1~-se expide 1n Norma Técnica Eco
lógica NTE·CCAT·Ol6/90, que cstnbl~ las carncte
l'lsUcas del equipo y el procedimiento de medición, 
para In vcl"iUcnclón de los niveles de emisión de 
gases contamlno.ntes, provcnlentl!S de motoclclelLls en 
ctrculaclón, que utilizan gasolina o mezcla gasollna
accltc como combustible, cuyos limites máximos per· 
mlslbles están determinados por la nonnn técnica 
ecológica correspondiente. 

ARTICULO 2"-Estn norma técnica ecológica es 
de observancia ob\lgato1·1a para las autoridades rede· 
mies, locales y munlclpalcs, quc tengan a su cargo 
el establecimiento y operación de centros de verifl· 
cnclón de emisiones, nsi como parn los partlculnres 
que cuenten con la autorización correspondiente. 

ARTICULO 3•-Para los erectos de esta norma 
técnica ecológica se consldernrán, ademll.s de las de. 
flnlclones contenidas en Ja Ley General del Equlli
brlo Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en materia de Prevención y Control de 
la Contaminación de la Atmós[ern, lllS siguientes: 

Centro dll verificación: Insto\nclón o local estable· 
cldo por las autoridades competentes o autorlt.ado 

ra: ;~wo~!1s ~eq~:s:: ~~~~l~a~t~ ~e~~?c"nt~ 
del escape de motocicletas en circulación. 

Ocu patrón: Gas o mezcla de gases di! concentra· 
clón conocida y cert\flcada por el fabricante de tos 

~~s~~di~~~ d~ e:~1~ªnrr!.:1¿~ C:~l~~~~~\~~~1~t~ 
mos!érlcos. 

Humo: Residuo resultante de una combustión In· 
completa, que SI! compone en su mnyoria di! carbón, 

i:~1i:i!' r::~~ub~!!:':u~ ~1~~1~b)~ :"I~ ~~~: 
!ern. 

Marc1ia cni.ccro: Condiciones de prueba represen
tativas de ln opernclón de la motocicleta en circu
lación. 

Marcha lenta en vado: Condiciones de prueba di! 
una motocicleta sin aceleración. 

lltotocfClcta: Vehlculo automotor con un asiento p11. 
1·11 el uso del conductor, diseñado para vlajar, que no 
tengn mi\.s de tres ruedas, cuyo peso no sea mayor 
de 681 kg. 

Jlfotodctcta en circulncldn: Motocicleta sacada de 
:.U Jl~~~l!t!~~c~i~tfC:~e se traslada de un lndo 

Opacidad: Condición por la cual un material lmpl. 
de parcialmente o en su tolalldad el paso di! los ra· 
yos de la luz ocasionando la. falta de vls\bllldad a un 
observador. 

Tem¡,cratau·n normal de o¡ICl"Clclón: Aquella nlcan
znda. en el motor y en el tren de Cuer-za de la motocl· 
cleta después de opemr un mlnimo de 10 minutos, o 
alcanzar 60 grados centlgrados en proml!<Uo de tem. 
peraturn en el aceite del motor. 

Unidades Hartrldgc, 1midadC,'t Bosr.h, por ciento de 
OJ)(Jcfdnd: Unidades di! medición que permiten deter· 
minar el grado de opacidad del humo en una Cuente 
emlsorn. 

ARTICULO 4A-EI método para medir lns emlslo· 
nes de los gases de hidrocarburos y de monóxldo de 
carbono provenientes de las motocicletas en clrculn· 
clón QUI! usan gasolina como combustible serli et de 
prueba estática de emisiones, consistente en marcha 
lenta en vaclo y marcha crucern. 

Ln medición de las emisiones por marcha lenta t'n 
d~fl{~~1:1~=~!~arñ de acuerdo con las especlClcnclones 

Ln medición de las emisiones por marcha crucero, 
se reallzaró. a 2,500±250 rcvol~ciones por minuto, 
con aceleración. 

AHTICULO 5•-Et l!Qulpo, para medir Jns emis!o. 
nes a que se hare mención en el articulo anterior, 
constará de un nnnllz.ndor con aditamentos internos 
de tomn de muestra y externOs de muestreo, nst co· 
mo de un tacómetro por inducción. 

LJ:Js adltam~ntos internos que estén en contacto con 
el gas de muestra, deberlin ser resistentes a In CO· 
rroslón Y contar con dlsposltlvos o trampas pnrn la 
eUmlnaclón o disminución de partlculas y agua, con 
el nn de evitar modificaciones que afecten el análisis 
de gases. 

LJ:Js ndltnmentos externos consistirán en una son. 
da, cuya lonRllud no deberii ser menor di? 3 metros, 
ni mayor de 9, suficientemente [lexlble pnrn fnc\lltnr 
su manejo, 

El tacómetro deben\ tener una precisión de .± 50 
n.'Voluclones por minuto. 

1115A~~~~l~~~E~1;~~l~~~r deberñ cumplir con 

1.-El tiempo de respuesta será de 10 segundos 
para alcanzar 90% de In lectura final estabilizada; 

11.-Ln escala total de medición será. de O a 1oré 

~~ ~o~u~~ ~:~~e~1 ;~~0.:l~l~~~~=!~~d~~ec°J~\d~J. 
carburos, y debeni: 

a) Tener una precisión de ± 3%: 

b) La lnll!rferencla no debe ser mayor de 1 Sé pa. 
· rn bióxido de carbono, hidrógeno, oxigeno, va. 

por di! agua, óxidos di! nitrógeno y partlculas; 
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e) Durante todo el tiempo de trabajo. In varia
ción en la establJldad no dehcn·1 s11r mayor de = a~r.. Y 

d) Tener una repetlbllldnd de :!.: 2r;. dur;rnte 5 
mediciones sucesl\'as en una misma ruente; 

JJl.-EI tlc:ompo de t'slnhlllznclón no dcbcl'á ser ma
)1ll' de JO minutos dC"Spués del cnet•ndirlo¡ 

IV.-l.as lcclurns del annllzndor no deberán verse 
afectadas por variaciones del vollnJe nominal de = 101]}. 

ARTICULO 1~-E1 método para medir las emlslo· 
nes de humo p1'0\'cnfcntes del escnpe de las motocl
rlelas en circulación que usan gasollnn.acelte como 
combustlhlc es el de prueba de ncelcrnclón libre. 

La medición de la opacidad de humo se rcallwrá 
acelerando el motor de la moloclclcta hasln alcanzar 
fas 1~volucloncs por minuto señnlartas para su volu· 
ml'n de desplazamiento nomlnul. 

ARTICULO s•-EJ e- ¡uipo para medir lns C'misio· 
nes a que se hace merclón en el articulo anterior, 
seril cualquiera de los tres tipos de mC'dldor de humo 
siguientes: 

l.--Opaclmefro de muestreo de flujo continuo, que 
mide la opacidad de una muestra de los gases del 
escape en Unidades Hartridgc; 

n.-Opndmetro en linea de flujo total y operación 
continua, que mide Ja opacidad de la muestra de los 
gases del escape y la expresa como porcentaje, y 

llf.-Opaclmetro de muestreo tipo filtrante, que 
mide con un medidor de oscuraclón ele mancha, Ja.; 
partfculils de carbono depositadas en un papel flltran· 
le, después de haber/!! pnsndo un volumen prcdeter· 
minado de gases de escape, expresados en Unidades 
Bosch. 

ARTICULO 9•-Los equipos de medición a que 
lil! refieren Jos articulas 6" y S• deberfin cumplir con 
las siguientes caractcrlstlcas: 

1.-Estar diseñados para soportar un servicio con
tinuo de trabajo pesado, por un periodo mlnlmo de 
8 horas al din¡ 

ll.-Contar con una 11lacn de Identificación adherl· 
da a Ja parte exterior del mismo, en Ja que se preci
se: modelo, numero de serie, nombre y dirección del 
fabricante, requerimientos de cnergla eléctrica y JI. 
miles de voltaje de operación; 

rrr.-Ser hermético en todas sus conexiones; 
IV.-Sus controles deben .ser accesibles n los ope. 

rndores e Insensibles a desajustes accidentales, y 
V ..--contar con una escala total de medición, rapi

dez de respuesta y un máximo de desviación, de 
ncuerdo con lo que establece Ja presente norma téc
nica ecológica. 

d/v~~~~~~n 1géi;~ ~~::~~s5 ~~a~~oi~a~ 

seis meses en condiciones normales de operación, In
dependientemente de las que se realicen cuando se 
sustituya Alguna de sus partes o cuando haya sido 
somelido a mnntenlmlcnto o l"CPllrnclón. 

La callbraclón del analizador de gases deberii. rea· 
llzarse con J?ns patrón, de ncue1·do con lns especlrl
caclones del ínbrlc.nnle, li;unlmcnte In del opaclmeh'o, 
El gns palrón deberñ lener unn exactitud gnrnntl· 
zada en las mezclas de ± 2'Jt. de In concenrrncfón 
lndicad11, 

Para comprobar si el annllzndor se encucntrn pcr. 
rectamente callbrndo, se deberán rcallznr tres me· 
dlclones de hidrocarburos y de monóxldo de cal"bono 
a esenio alla, media y baja, en relación con la ('Scaln 
total del aparato de ml'l:!Jclón. Las lecturas de cadn 
medición, asl como las oonccntrncloncs de gas pa· 
trón. se anotarñn en la hoja de registro del anexo 1 
de esta norma técnica ecológica. 

I>;? las tres lecturas ohtcnl<lns para cada uno de 
Jos contaminantes, se sacarán los valores promc· 
dio, Jos que Igualmente deberán anotarse en la hoja 
de registro. Con los valores promedio, se trazarán 
Jns cun•as de cnJibrnclón del aparato de medición 
en las grlif/cas del anexo 1, las cuales, en relae/ón con 
In linea de representación que aparece en In misma, 
no deberán tener una desviación mayor del 10%. 

• La comprobación de la callbrnclón del opaclmctro 
deberá rcnllzarse dc la siguiente maMrn: 

a) Verificar Ja calibración n cero y a desplaza
miento máximo de referencia, y 

b) Comprobar con el (litro óptico que se ~loca 
entre el emisor de luz, el detector de opacidad, 
que no exl.st<:>n diferencias mayores de ::!:::: 2 
Unidades Hartrldge o 2'ió-

Los aparatos se presentarán ante Ja Secretarla pa
ra la certificación de su calibración, dos veces al año. 
Para tal efecto se empleará el gas patrón y el proce
dimiento que se determina en la presente norma téc· 
nlca ecológica. 

ARTICULO 11--Se deberá preparar el equipo y Ja 
~o~~~ÍJ~1~~.ªntes de llevar a cabo el procedimiento 

1.-Por lo que toca aJ equipo, el técnico deberá: 
a) Opernrlo de acuerdo con Jns Indicaciones del 

manual del fabricante; 
b) Calibrarlo a cero y a 90% de In escala total, y 
e) Eliminar de los filtros y de In sonda cuall]ulc1· 

. p.i.dicula extraña. 

II.-Por Jo que toca a la motocicleta, l!I t~cnlco cfo· 
bcrá asegurar.se de que: 

a) El molar de In motoclclt'ln fundonc n !lll trm
peraturn normal de opt!1·acló11; 

b) El selector se encuentre en posición de estacio
namiento o neutral en el caso de transmlslo-
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~l~~lj~.~~~~l~~~p?~Jlou~,~~~ón~~~jl:rl~n~s~~ 
sienes manuales o semiautomátlcns, y 

e) La nmns;uc1·a que va del respiradero del cár· 
tl!r a las cajas del Clltro de nlre esté desconec. 
tada. 

ARTICULO 12.-Las condiciones que deberü re
unir la motocicleta para somell?rla ni procedimiento 
de medición previsto en esta norma técnica ecológica 
son: 

I.-EI escape de la motocicleta debe encontmne en 
perfectas condiciones de funcionamiento y sin mo· 
dlflcaclones en su construcción original. 

ll.-Los siguientes dispositivos de In motocicleta 
deben encontrarse en buen cstado y operando adecua. 
damente~ filtro de nlre, ventilación dcl cñrter, tapo. 
nes del tnnqu1? de ~asolina y del depósito de aceite 
y nivel de aceite del cárter. 

ARTICULO 13.-EJ proredlmlcnto de medición de 
hidrocarburos y de monóxldo de carbono a In salida 
del escape de motocicletas en clreulnclón que utili· 
znn gasolina como combustible es el siguiente: 

1.-Revlslón vhual del humo, 

SI se obseivn emisión de humo de manera asten. 
s.lble, no se deberá continuar con el procedlmlC?nto 
de medición y se tendrán por rebasados los limites 
m6.xlmos permisibles. 

Ir.-Prueba cshi.llca de cmlsionl?S. 
a) Marcha lenta en vnclo. 

Se deb~rá conectar el tacóml'tro del equipo de me. 
diclón al sistema de ignición del motor de In moto· 
dclctn e Introducir Ja sonda del equipo de medición 
ni tubo de escape, de acuerdo con las especificaciones 
del fabricante del propio equipo, uscgurándosc de 
que ésta se encuentre pe1ieetnmcnte fija; una vez 
establllz.ndns Jns lecturas, que durarán de 10 a 20 
segundos, el técnico deberá registrar Jos valores que 
aparezcan en el analizador y anotar Jo:¡ valores dC' 
hidrocarburos en partes por millón y de monóxido 
de carbono en por ciento. 

. SI In sonda no puede ser lntroducldn directamente, 
se utilizará un aditamento, que puede Sl?r una pieza 
tubular cónica dlsei'iadn parn adaptarse a diferentes 
dlfimetros de tubos de escape. 

b) Marcha crucero. 

Se procederá a acelerar el motor de Ja motocicleta 
n una velocidad da 2,500 ± 250 revoluciones por mi
nuto, el técnico deberñ esperar de 10 n 20 st>gundos 
y registrar las lecturas estnblllznd~ de hldrocarbu. 
~~ifZ:do~onóxldo de carbono que aparezcan en el 

Se considera que unn motocicleta pasn In verlri. 
caclón si Jos valores registrados ('O las lecturas de las 
pruebas a) y b) de Ja fracción Ir, no rebasan Jos ni. 

veles m1ixlmm1 permlsiblc'I previstos en la norma tl!C· 
nlca ccológlcn respectiva. 

ARTICULO 14.-EI procedimiento de medición de 
humo a la snll<ln dt'I escnpe de molodcle1us en clrcu· 
lnción que usun mezcla de gnsollnn·acelte como com· 
busUble es el siguiente: 

l.-1.n caja de cambios de vcloddatles del~ e~1;ir 
en posición neutral y con el embrngue sin accionar,)' 

11.--Con el motor operando en marcha lentn y en 
vnclo. se acciona rápidamente, pero sin brlL'>qucdad 
el ncelerndor hasta obtener el nümero de revoluclo· 
nes por minuto que se establece en la sl~ulenle tabln, 
de acuerdo con el volumen de desplaznmlento noml· 
naL Se suelta el acelerador hasta que el motor re· 
grese n su velocidad de marchn lenta y el opaclmetro 
se encuentre í.'ll condiciones de lectura. 

Volumen 
de desplnznmlento 

nominal en ce. 
o. 100 

101 - 175 
176 - En adi?Jante 

Revoluciones 
por minuto 

7000 :!: 500 
8000 :!: 500 
9000 ± 500 

111.-EI punto anterior, se repite por cinco veces, 
anotando las tres lecturas observadas miis cercnnns 
y que no tmgan entre si unn variación de cuatro 

~~dsa~~l~oª~:t~~:dfn Ícc~~~~s~~ªu~'d.,~e~egN~·r~~ 
tes ver Monograma de conversión de unldadeo;. 

ARTICULO 15.-Cuando unn motocicletn cuentn 
con dos o mñs sistemas de escape, In medición deberá 
efectuarse en cada uno de ellos, considerando como 
\.·olor de emisión de cada uno de los contnmlnantes, 
o de In opacidad, las lecturas mayores registradas. 

ARTICULO 16.-Los resultados de la verificación 
que SC" obtengan de aplicar el procecllmlimto de merll· 
ción previsto en los articulas 13 o 14 de e-;tn normn 
técnica ecológica se registrarán en un formato cuyas 
carnclcrlsllcns se describen en el anexo 2 de esta 
no1·ma tCcnicn ecológica. 

ARTICULO 17.-Ln presente' norma técnlc11 eco· 
ICglca. deberá colocarse en un lugar visible en todo!i 
lo!i centros de verlflcnclón pübllcos y p1·Jvndos auto· 
rizados. 

ARTICULO 18.-EI Incumplimiento n las di~posl· 
clones conlenldas en esto norma técnica ecolóc:Jca, 
serü sanclonndo conforme a lo dispuesto por In Le~·: 
su Reglamento en materln de Prevención y Control 
di! la Contnmlnaclón de In Almósíera y los demii!l 
ordenamientos que resulten npllcnbles. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Acuerdo enmml en \'lc:or ul 
din sic:ulcmle de su publlcnclón en el Dfm"io Ofidnl 
de In Fl!tlcrnclón. 
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ANEXO Na. t 

HOJA DE REGISTRO 

CENTRO DE VERIFICACION-----------·· 

DIRECCION-----------------------

MARCA DEL EQUIPO--------~· Na DE SERIE-----

FECHA DE VERIFICACION--------------------

MEDICION LECTURAS REGISTRADAS 

Al TA MEDIA BAJA .. 
PRIMERA 

.r- - --- --- -----;----+-----i 

~EGUNDA 

TERCERA 

VAlOlt PROM!DID 
f----~---' 

CONCfNTRAClciN 
OE GAS PATft0N 

HIDROCARBUROS 
(HC,PPM) 

11 
CURVAS DE CALIBRACION 

-··!-·--· --- -·--

MONOXIDO DE CARBONO 
(CO,º/• Vol.) 

"GAS PATftdN" 

FECHA DE PRoX/MA VERJflCACION-----

Nomtre y Firm11 dl!I Verifitooc;r 

29 
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VERIFICACION DE EMISIONES VEHICULARES 
REGISTRO OE DATOS 

ANEXO No.2 

l:. DATOS DEL PROPIETARIO DE LA MOTOCICLETA. 

CP,----MUNICLPIO a OELEGllCION--------

lt. IOCNTIFICACION DE LA MOTOCICLETA. 

1 ..... 
·~-:: : : : : '. • _ ..... º ... 

:m:. REVISION FISICI\ OEL SISTEMA OE CSCJ.PE. 

·--~ 
~-===e:=:::=i==J 

IW1>r.AVl1'!1ílCl.H c=J 
NO l't.51\ A V~f"ICl\.H C:J 

Jll. INSPECCION DE LOS SISTEMAS DE COMBUSTION Y LUBRICAC\ON 

FILTRO rE: AIRE 

TAPON DE ACEITE 

fl.'!VEl. OE ACEITE 

i:~.J..~NT:NO!.C 
VENT.DEL CARTER 

l•t.S..\ t. VrRIHCAll t=> 
11¡ l'l\~t. /\ \OllflCAq (=:J 

"%. REVISON VISUAL DE HUMO PARA LAS MOTOCICLETAS OUE USl\N GASOLINA <DtMJ COMBUSTIBLE 

HUMO OSTENSIBLE SI c::J mSA A VERIFICAR c:J 
N) c=J· NO PASA A VERIFICAR C::J 

Jl[. PRUEBA MARCHA LENTA EN \'ACIO 

"lllt.PRUE6A MARCHA CRUCERO 2soot250,prn. 

NOR""A TC. LECTUU/, 

M~OXIOO DE CIJl&ONO CO, 

HIOflo:AROURO HC, 

PRUEBA DE ACELERACION LIBRE 
PARA LAS MOTOCICLETAS OUE 
USAN MEZCLA GASOLINA-ACEITE 
COt.«J ·-··~··--·-1"' 

rO\Cll.Yi!> ""F.l•IOA IJN~~~lJ 
L• l" l<CD•0" 

• """"' - " ~·•••• ~• •• '"•<~• '"~'•u ~'""" • "' """" '" '"· • "u•"··"'·•""• O,,.,,,,..,.,,,c±=-===.,.--' 

~ !~º···""''"""'_. ~ 
~ .............. ., ....... _,.,., .. , 
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México, D.F., a 16 de octubre de 1990.-EI Secre· 
tnrlo de Desarrollo Urbano y Ecologin, Patricio Chl.-
1·11101 Ca/c1-o.-R1'.lbl'lca. 

Diurio 0/lclcrl de la Ffileraclón del 2-1 di! diciembre de 1990 

ACUERDO que f'Stablece VetllL del n11ro\·cchamlento 
de Ja es~ecle borrc~o dmarrOu (ovls canadensls) 

:r E!:~or.'iS:c1:aj:vJjªri}~~~j~~a~'I~"~~~~ 
1990-1091, y sn ¡1rolúbe estrictamente 1:1. mm. e:t))

tura. trantiporte, posesión y comercio de tllcha sub· 
eapcclc. 
Al margen un sello con f'I Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretnrla de Oe
san'Ollo Urbano y Ecologia. 

ACUERDO QUE ESTABLECE VEDA DEL APRO
VECHAMIENTO DE LA ESPECIE BORREGO 
CIMARRON (OV/S CANADENS/S) EN SU SUB· 
ESPECIE (OVIS CANADENSIS CREMN0fü1· 
TES) EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
PARA LA TEMPORADA 1990·1991, Y SE PRO· 
fITDE ESTRICTAMENTE LA CAZA, CAPTURA. 
TRANSPORTE, POSESION Y COMERCIO DE 
DICHA SUBESPEClE. 

PATRICIO ClllJUNOS CALERO, Secretarlo de 

~~:~~02~r~~~gcló~~~t· F~~c~ló~":rj~~g 'f!1r!~~ 
clones 11 y UI, 80 Fracción U, 81, 86 y 87 párrafos 

~Fai~~l~~c~in~[ ~'bi~~e~ef o~~:b4~~ 1~d~~:1~) 
y b); 9o. y 15 de la Ley Federal de Caza; 37 de Ja 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
25 Fracción XXI del Reglamento Interior de esta 
Secretarla y 37 último párrafo del Acuerdo que esta· 
blecc el Calendario Cinegético para la Temporada 
1990·1991, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Naclona.1 de Desarrollo 1989.)994 pu· 
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 1989, establece entre otras acciones, el apro· 
vechamlento racional y sostenible de los Recursos 
Naturales, es por ello que la Polltlca Ecológica dlspo-

~1Ó:~~lg~ªi:c"h~~l:n:~s J'e~rsª~~~~rn d~a fi~r!ec; 
fauna amenazadas, raras, endémicas y en peligro de 
extinción. 

Que todllS las especies animales silvestres, que sub· 
fisten libremente en el Territorio Nacional se con
sideran como parte del Patrimonio Nacional y que 
corresponde a la Secretaria de Des.,rrollo Urbano 
y Ecologla, determinar su aprovechnmhmto y las ve· 
das para su conservación. 

Que Ja fauna silvestre es un rcCUl"SO natural reno· 
vable Y el aprovechamiento debe sustentnrse en el 
'conocllnlento de sus ciclos biológicos, su distribución 
y cuantificación. 

Que el Acuerdo que establece el Calendario Cine. 

~~~cf~dªe11~~~1~~c~~;~~~· ~~~oi~eÜr~ 
e:~~i'e~:~~a~~a ~~~~~ie~~"n~g d~~tr~ 
de la vigencia del mismo Acuerdo. 

Que las instituciones de Investigación y conserva· 
clón de recursos naturales, Jos titulares de d<'reclms 
de tenencia de la tierra y las agrupaciones Interesa· 
das en la protección de Ja fauna silvestre solicllnron 
ni C. Titular del Ejecutivo Federal la veda para el 
Estado de Baja Callfomla, del Borrego Cimarrón 
(OVIS CANADENSTS) en su subespecle (OVIS CA
NADENSIS CREMNOBATES) a efecto de actuali
zar los estudios de poblaciones que fueron rcnllzndos 
par In UMIVersldad Autónoma de Ilaja Californla en 
1987. 

Que habiendo conslderndo las opiniones de lns nu. 
toridadC'S fC'derales ,.. estntnles y de las propias on:m· 
nlzaclones Interesadas, se determinó vetlal' el npro· 
vcchnmiento de la especie para eo;te Estado hasta 
en tanto se cuente con los estudios mencionados. 

cr~~~1~~c:io~:~!!:~º~!~f:~af1~!~~1~~~~~~~~~~ ;~¡ 
Gobierno del Estado de Baja California, los cuales 
una vez e\'alundos por la Secretarla a través di'!' la 
Dirección General de Conservación Ecológica de los 
Recursos Nnturales, pennltlrdn detennlnnr el le\•an· 
tamlento de dicha veda o su permanencia; he.tcnltlo 
a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTrCULO PRIMERO.-Se declara la verla dd 
aprovt>Chamlento de In especie Borrego amarrón 
(OVIS CANADENSIS), en su subespede (OVIS CA· 
NADENSIS CRE/JINOBATES), en el Estado de Ba. 
ja California, para la Temporada 1990-1991, quedan· 
do en consecuencia estrictamente prohibida su caz.a, 
captura, transporte, posesión y comercio. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se establecerá un equJ. 
pode ti"abajo Integrado por la SEDUE. el ComeJo 
Nacional de la Fnunn, In Universidad Autónoma de 
Baja Cnllfomln, Instituciones de Investigación Y r?S• 
peclallstas en la materia, coordinado por la Dirección 
General de Conservación Ecológica de Jos Recursos 
Naturales. el cual supervl!arñ el avance de los es· 
tudlos de Poblaciones que o;e realicen. Unn vez e\'?· 
Juado el estudio a que se refiere el conshler'!ndo ul· 
timo del p1·esente Instrumento se proccdem, si se 
considero pertinente, iil levantamiento de la \'<!da 
0 a ncordnl' su pennanencla. 

ARTICULO TERCERO.-Qulenes 1·enllcen los nc· 
tos prohibidos n que se rt"nl'rl! el Articulo Pl'imrro. 
se hanin ncrcedore~ u las f'nndullC's 'lll<' (larn tal 
erecto i::cñnlnn In Ley General del Equilibrio Eroló· 
nlco )' In Proterclón ni Ambhmle Y In ~y Fl'ilrrnl 
de Caza, cncan:ñndose de la vis:llnncln y cum(lllmll'n· 
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SECltETAIUA DE UESAllltOLLO UltllANO Y ECOLOla.\ 

DmtJo. 0/kitrf di! la f'~l!-ritc,16n del 7l di!- teb-rcro dl! 1991 

ACl't~UUO (l'llr f'I 11111• M• t':'l.\11d1• lu Normu. Tt"cUl<'tl 
t:oolí1glcn NTt.:-CCAT-010/UO, 1¡11e estabkce lo.'!. ni
,·tle!t 1116:xlnu~ ptonul~U.1les dr u¡1nchbd. dd humo, 
11ro•n•11tente del «'M"Apt> 'le 111otorc11; nue,-os tn ¡1buta. 
quo UWln dlrsel i:oma cumlm~mite y que 86 uUUm· 
nin ¡y.uu ltt propubr.ión de ulrklll!J!t a.utamuton· ... 

AJ mn1-gc11 un !ello con el E•cudo Naclonnl, que 
dice: E.~ll:idog Unidos Mcxlcnnos.-Seerctadn de De
sarrollo Urbano y Ecologla. 

PATRICIO CIUHINOS CA.t.t:lto, Secretarlo de 
Dl!Sarrollo Urbano y Ecolo~la, ron [undnmcnto en los 
nrticulos 37 !racclonl!S 1 y XVH de in Ley Or&únlca 
de la Admlnlstrnclón Públlt'D. Frdci·al; 5o. trnccloncg 
1 y Vtll, 80. lrncclones l y Vll, 9o. ApnrtadCJ "A" 

~':~1ti1n~cr!i·d!} ~~ll~ii~cE:oÍógY~1~\r Jr:~ 
lección ni Amblt-ntc~ y 7o. fracciones lI y lV, 28 y 
29 del Reglnmeuto de la Ley Gcncrn.J del Equillbrlo 
Ecológleo y la Proteeclón al Amlllimte en Materia de 
Prevención y Conli·ol de la Cantnm1Jl.acl6n de 111. At
mósfcm, he dictado Acucnlo por el que se expide 
la. Normn T~nlca Ecológlcn NTE-CCAT-010!90, que 
~tnblece las niveles mfuúmas pcrm.lslbWs de opncl· 
dnd del humo, proveniente del escupe de motores 
nuevos en planla que usnn dlese1 conio combustible 
y que ~ utlllznnin para ll\ pro¡lUl"llón do vchtculos 
automotores., CtJn bu.se en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que In Lcf General del Equl!iUrlo Ecológico y la 

::;o~~:~cl'Jn A;1~'::;~r: ~ee~:ta~~:dó'riJ:~~ 
Atmósfera pt"evén que la calidnd del aire debe f¡$Jr 

~1~~1~~ le~~º~ ~~eira~~~~fon~: J',u~~~~~~ 
nantes aunosíérlcos pruverúentes:, entre otras, \IOr' 
ruentl?!l tn6vllcs, no deber&n exceder los limites mi\
xJmos J>(!rmlslbles que establezcan Ju tJOnnu: M<:nl· 
cas ecológ\cns. 

Que las Vl'h\culos nutomototts que usan diese! CO• 
mo combustlbll!' genero.o contnmlnanh.~. dentro de los 
qu<? ~e t'.'nrucnttu el humo, debido n las caracterlsttcas 
de ios motores )' combustible uUU:tado, !ncrementan· 
do su emisión el desajuste de 111 nllmcntn.clón del 
combustible al motor. 

Que In eml.,l(ln de humn dcledma 111 culldnd del 
lllre, por lo que C!l. t1t~.~n1io i.u cm\trol n trn\"ÜS 
drJ ci>\nblCX'lmlcnlo tic nh'cll.'s m•i:dtnOJt pctmlslbhs <le 
ctnlslún, fllJU a!>C'Rlll"Pfl la Jlll'SC\ \":1cló11 dL>I <Y¡UIJlbtfo 
et."Oiógku y la protccdOn del nml.ilcntc. 

Que el ctndo de opal'idnd y color <k-1 humo estl\ de· 
tennlnndo ¡){)r 1n co11ccnlrncl611 lle cnrbón, cenizas y 
¡i.arlículas sól!tfos y fü¡u\da~ prcscnlcs en el mismo. 

Que el mencformdo flcgfomc11to ~l<'lblecc t¡uc los 
CnbticnntE>s de \"t'hiculos nutonmlorl'S dclJ<?n apllcnr 
In tcc:nolo~ltt nccesnrlt\ pm-a nscgu1-nr que no st! 1-c
basurún los nlwks mñ~hnu.'l 11c11Jtlslbf?s de eml<;lón 
de contnm!mmtcs n In ntmósfcrn que t:?Stnblcic.•nn )ns 
normas técnicas vcológ\ca~. 

Que In tnrrn noi-mntl\•n demanda In oorutnnh.• l'C· 

~~1~~~~- 1Q~.~~~C:1 ~~;~m:: ~N;¿~~~:i-.orcr.~ 
se hoce m•resnrln su actunll:welón con el propósito 
rte njustnt· sus vnlol"t?!i pnrn haCC'rlos rongruentcs con 
los nvnuccs tccnológko;i de cuntrol desarrollados im
ra este Upo di? motor~. 

Que en la fllrmulnelón de la prescnle norntn t~nl
ca ccológka p¡u·Uclpa.ron J.us Secretnrlas ~ Contctdo 
y Fom~nto lnduslrlal y de Salud, esta última en lo 
rcfcre11t1? u 111 s.:ilud humana. 

En mérHo de lo nntedor, he tenido n bhm dldnr el 
slgulcutc: 

ACUEtmo 

ARTJCULO lo.-SC e.x:r1lde la normn t&:nlca eco16-
glea NTE·CCAT-010/00 qut! E?!ltnblcre Jos nlvclC$ md.· 
xbnQS pcnnlslbles de opncldad del humo, proveniente 
~1 csca{JI! de mo\oros nuevos en phmtn que usan 
dlcst.•I como CQmbustlbl~ y que se utlllznrim pat"ll la 
propulslón de vehlculos automotores. No se aplJca 
a motores cstnclonarlos, ni a motores destlnadl'.JS a 
\'Chfculos marinos, de nvlaclón, de. tt;zctores agrtc<>
tas, para maquinaria de conshuITlón, nsl como lo
romotorns, aun cunndo cln:ulen en Jo. vla pUbiica. 

ARTICULO 2o.-Eshl norma tt.\·zllca ccoló~.lca es 
de obscrvnncia obligatoria. parn tos fnbrlcantes de 
los motores can lrui; cnracterlstJcas .scftnladas en el 
articulo nnlertor. 
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~\RTtr.u1.o ao.-Pnrn 10:1 erectos de L'Slu norma 
tknlcn ecológica se cnmldl.'r:1.1·;'in, nrl1•mh de las cte. 
linldo11t.>:. c-<mlenlrl11s en Ja Ley íi1-'llcml dt•I F..l¡11illl11·lu 
&'Olói:;IC'a y la Prol!!edóll ni Amhlt•nlc )' :-11 ih•i..:111 

r;!~111~n~ló~~~('J;~<t l'f n~lcr~11~::·v:.~ ~l~;~:~~·;~~~I•! 111 "011· 
Coe/lclr11te cW ob~orcidll rfo 111 tri: ( l.'J.-Cocflden. 

te du abso1'Clón de una columnn dlí1•1"1.•11clnl de .::i .. 
d~ c1capc ~ lu Jll'C&IOn utmosíl·d..:11 )' a mm lompcrn
tura da iO·C, cxpn.'Sado por ml.!lro 1m· 11. 

Flujo um11/m1I 111: IJ(l!J (yJ.-\'uluml'n lndlcntlvo 
de gasi?S di? l'Omhnstlón amilllfm; pur el L~cnpa rlcl 
\'ehlculo nulomolor o del moler, en el t'lml ~C' clclk.•1·ó. 
declt1a1· In medición de In op.1dd¡ul. 

1/111110.-Rcslduo rusullantu 11JJ una combu<;llón In 
complcln, 1111e u• t•ompnnc tm su maymfa da 1·arlHln, 
ccnlzns y du ¡1artkulns ~tillda..; y lit¡uhl:i..;, \'isll.Jlcs t•n 
In almóSfL·1~1. 

Motordiesct.-F'oentc de potencia en 1a cual d com 
buslilllc se. ln)·ccta a las dm111r<1s dtJ mmlm:.1ión 1lcl 

~~~o~~Fr:i~1~~~ ~~Wn~~g ~)°~~7~~ 1~c~~;;~\~6~o~0J~~ 
comproslón y que usn dlcscl como comhuslilllc. 

Opacfdad.-Estado en el cual un material lmpld<> 
p.11·clnlmcntc o en su lotalldad el pa~ clcl haz de luz. 

\'cl1frt1lo mdo111otor.-Vchlculo de trnns1)t')rlc te
rrestre que se utiliza en In \'In pi11.Jllcn, 1nnlo de cn1·gn 
como d~ pnsnJt!ros, propulsado por su propia fucnte 
mort·i-z. 

ARTICULO 4o.-Los 111\'clcs mó.xlmos pcrtni'ilblcs 
de opacidad del humo, pmvcnlcntc dl!I c:.cnpe clc los 
motores que i.c mencionan en el articulo to. 1lr. csin 

d~~!o~~1~c~~~~lriiª1~~r::'1~~~~~1~o~~f1i1~11~~~~ 
flujo nominal dl'I gnc;, cxprciindo an 111 l'O'> IKlr i.cgun
do, son los 1?Stnblecldos en l11 sl¡.::ulcntu lnbla: 

NIVELES MAXHilOS PER?>llSJAtF.S 
DE OPACIDAD DEL llU!\IO 

F/11jo110111i11nl 
dt"l !J(IS 
l'scy. 

30.00 
35.00 
40,(Ml 
45.00 
50.00 
55.00 
60.00 
65.00 
70.00 
75.00 

Goc/icic11tu 
ele n/Jsorcidn 

tn•I 

1-61 
l.IH 
1.lil 
1.Gl 
1.61 
1.61 
1.fH 
1.l'il 
1.:m 
t.M 

Flujo 1111111/uff/ 
1/1·/111111 
1 ·""'U• 

RO.íMI 
8.l.00 
00.CIO 
9J.OO 

100.00 
1o:s.no 
110.00 
115.00 
120.00 
123.íKJ 
]jU.1.10 
135.00 
].10.0(1 
J.15,(1(1 
l:ill.IKI 
155011 
lnO.tHI 
rn;;.nn 
liíl.íMI 
17;;.fKI 
180.00 
lB:J.lJ(J 
rno.ou 
105.00 
200.00 
205.00 
210.ou 
215.00 
220.00 
223.00 
2.10.00 
2.1:1.00 
2·J0.00 
213.00 
230.00 

C<R!/icif't1te 
d1· ufomu·/1lu 

111"' 

J.4J 
l.·IO 
l.3.l 
1.30 
1.::!li 
l.21 
1.lfi 
1.12 
1.07 
1.03 
0.99 
O.!>S 
0.00 
O.Sli 
U,8;J 
O.iU 
0.7;) 
U.71 
ll.li7 
0.64 
0.60 
0.56 
0.53 
o.so 
0.46 
0.-16 
0.4fi 
0..JG 
OAG 
OAG 
0.-1.G 
0.-16 
0.46 
0.46 
O,JG 

EXPRESION GRAFfCA 
111'.: J..\ T,\BLA .\~TRRTOR 

·Flujo nominal l/seg. 



OACt.TA ECOLOGICA MMlZO IJ~: 1!1!H 

Pm·o et cfllculn del rlujo nominal del ¡::11!1 sc a11ll
cnrfm las r;\¡::ulPnl~ ccu11clm11~: 

a) Purn mol01-cs de dos tiempos: 

G ~ V tnPM) 
Gtl 

b) Pnl'D motorN de l'Ultll'O tlcmpo!I: 

G • 

Donde: 

V IRPM) 
120 

G = Flujo nomlnnl del i:ns, cspr<:>sado en lltros por 
scR,Undo () 0

!1), pnrn motores de aspiración na· 
turnl y tui bot'nri:ado~: 

V = Dcsphtzamlento del motnr, exprCSlltlo en litros, 
y 

RPM = Veloddnd nngul¡¡r 1ll'I 1no1or, l!:r>.:(1lCS.'ldn en 
revoluciones por minuto, 45% tle la veloci
dad máxima etccth·n, no debiendo tener un 
valor inferior n 1,000 RPM. 

ARTICULO So.-Cunmlo el valor del flujo nomlnnl 
del gns, resultante de npllcm· In ecuación correspon
dlcnlC' !«.'AÜn el cnso, no SI? cm:urntre prorlslo en In 
tnbln del artlculo anterior, el nivel mh:Jmo pcrml
sllllc de emisión dc opncldnd del humo exprl'AAdO 
como coeficiente de absorción en m· 1, serA el que se 
obtenga por lnterpolodón por partes proporcionales, 

ARTICULO Go.-Pnra In conven::lón del coc>rlrlt'nle 
rle absorción de In luz, n que sC' refieren los nrtkulos 
4o. \' 5o., n lns unldnrl~ de opncldnd qui! reporte el 
cqufpo de medición ullllzmlo, si! npllcnrfl lo sl~ulente 
lnhln:. 

C'<K"fkirull' 

"' ul•~Oll'llhl Pul" ,/ql/11 ,¡,. UJ~I< ¡,/,,,¡ 
di.' 111 U11iclmlr1 [l11/1le11fr1 dl•ifUrlro 1/rl 

/u: r11r'J Uwrh llnrlrl1l1111 rubo de n1111.c ••·mJ 

1.Gl 
1.56 
J.50 
1.45 
1.40 
135 
lJO 
1.26 
1.21 
1.16 
1.12 
J.Oi 
103 
099 
0.95 
090 

4.UO 
3.00 .. ., 
3.70 
3.65 
3.58 
350 
3.40 
3.35 
3JO 
3.20 
3.10 
300 
2.91 .... 
~T.I 

.. ~. 
""' 47.Ga 
46.-10 
45.'20 
4'00 ..... 
41.10 

'°"º 3930 
38.IO .. ~. 
35.'IO 
3f60 
33'0 

""' 

(1.61 00.21 112.11 l\!i21 
11.0o 1:120 IHr•O 21.tlll 
11-30 H.11J UU.111 21.10 
10.70 1400 11.2U 2tl~ 
10.40 1310 16t!O t!l.'iO 
10.20 JJ.~o UJ 30 19 20 
9.80 12.90 JS.t!ll lffGll 
9.50 12,40 15 211 JH.1111 
9.20 12.00 H.ffo H M 
8.80 11.60 14.:?ll 111911 
N.70 1141.1 lU\J HIKO 
H.30 10.90 JJ.50 ltHIO 
7.90 J0.30 12.'ifl 1!"1IJIJ 
7.50 9.70 12.111 llAll 
7.40 960 11.91) uoo 
7.oo uo u.40 1:t.s:1 
R.70 1UO 10.90 12.911 

(°oofldl"lltf' ,,, 
""~mrf•iH "" fl•1/lfJ 1/f'fl/-Wf1/.,1f ,,..,,, t.•111,1.uf•• VuMuol•• .11.1 .... 11 .. ,,,, 
111: 1m·'J IJu•rll. "'"º'''"'" tubo dn P••·u¡.t' trmJ 

º"" 2~ :nou r.·.o R!'"10 l!lll) 12.t•I 
UH"..! 2:» :..~1 liu lilU HIMI !JtlO ll.'iU 
Ui9 "' 2Hlil.J !ii'll 1.t,iU 030 '"" U'i'.i "" 21,5!1 5lill 7.111 O:!U 10.iO 
U'il :!.JU :!6~111 51!1 7.tu R'ill lU-10 
Olii 2:!H 2:i1U :¡~u r.111 "" 990 
tlti4 2.10 23!.ll) 4.10 1;;m 7.90 9.40 

"'" 1.9."i :t.!.711 '"' 60t1 ;:10 860 
056 '"' :.?l.5u ·130 5711 1\1111 "º 0:>.1 "º 204U '"' !i,jl) tiiO ROO 

º"' 1117 1920 3.70 sw 610 "" "'" JJJ llHl!l 350 .,.,. •7U tit,O 
O·it; J.5~ lHllO 3.50 4.60 :>1U 6.60 

ARTICULO 7o.-L.'l crnluoclón de la 01mcidnd riel 
humo pl'o\"eniente del t~t'n¡m dl' moto1cs mte\·os en 
planta, <¡ue usnn dlcsl'i como romhusllblc y que 1iC utl. 
llzm·ó.n para In propulsión de \'ehkulos nutomolol"cs, 
se llc\·ani. n callo t'tln el 11rowllrnlcnto y el equl¡10 
pre\'lsto en In 11ormn ollciol mexlcnnn fl'5pC'Clh'n o, 
en su caso, con los que se cslnblezcnn en la nonnn 
tCcnlca ecológica co1-respondl1!11le. 

ARTICULO 8o.-Estn normn 1Ccnlcn ecolóJ::"kn 
serJ. 1·c\.·lsndn (X!rlódlcami.>nle con objeto de ac:tunll
znr los 111\·elcs mllxlmos permisibles de emisión pre. 
\'lstos en In misma, co11forme ni dcsnrrollo tccnoló
¡:;lco )' n los rt'Querlmlen\os que In autoridad l'S!O
blt'Zcn. 

ARTICULO !lo.-CHncumpllmlcnto n l11s 11isposl
dones contenidas en In p1·c>sente normn tl!cnica ero 
lógica scril. sancionado conforme n lo dispuesto por 
In Lry, su lteglamento en materia de Prc\'cnclón y 
Control dr- la Conl11mlnaclón do la Atmósfera y los 
rlemil.s ordcnnmlentos legales que l'€'5Ultl!n npllcobh.'S. 

TRAN~ITOBIOS 

PRil\1F.RO.-El (l\"(_'<¡(111lc> Acu~·•'rlo ('n\rnni f'll \'h!nr 

ni din siguiente de su publlmcli'm "" C'I IJ/11rin O/fcinl 
de In Federncl6n. 

SEGUNDO.-So nbl-níln el J\t'UC'rdo por el qur r;.e 
expidió In Nol'mn Técnlcn Ecológlca NTE-CCAT. 
010/88, publlcnda en el Di11rio O/lcial de lo Federa. 
clón el 14 de diciembre de 1988. 

Ml•xico, D.F., o 12 de lebrero de mil no\·eclentos 
no\·entn y uno.-EI Sccretni-lo de Ocsan'Ollo Ucbano 
y Ecologin, Pat1icfo Ch/l'iuos Calr1-o.-Rübrlca. 
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Dmrto O/jrinl <lt' 111 1-\ .. Jrrnd~n di'! 16 ,¡,, enero •l~ l!Y.ll 

A«;r~~~:~ ~.;: .. ~b~~.~1~:;, r·11:~~11.,:1~~ ~~!:rl~c. .. ~r~~1 :i,~ 
\l•l1•'°' nub.imo'I 1wrmi~ll1lt•t. d~ 11¡111rld111I tld lmntn, 
llt'O\'!!nlNUr dt•I <'"4'111te 1lr. n11!1•tdo-. ~111hmwfur1• .. 
r.n rlrculacl1in 1¡1m 11..un clit•°'l'I rmno corulmdll1l1·. 

Al mnrgcn un !;<!!lo con el E.'\rU1!0 Nnclonnl, que 
dice: Es1:1dns. \lnldns Jlrcxtcnn(l~.-:-ic.'CJ'C!forla di! De· 

·sa1·rollo UrllMn y EcC1lo,.:in. 

PATRICIO ClllRlNOS CAU:no, SccrC!ttirlo de 
Desnrrollo U1 b111m y Ewlu¡.:l.t, con íundmncnla C!l\ los 
arUet1!ns 37 rrnecioncs. I :,. X\'IJ do In Ley Oq:flnlca 
de In Admlnis.Crnd1in l'ilhllc:t l'~1. .. h•n1I; 5o. rrncdoncs 
1 y VlH, 80, frncdufü!S. 1 )' \"H, !In. upn11orlo "¡\" 
Crntt:lón 11, Jfi, 37, 111 f1nt'.l'.'inncs 1 y V, 171 y t73 
di.! In U!~· G1!1Wml 1Jcl F:t111l!lhl'in l~col•il!leo y la Pro
tección ni Amli!C'nlc, )' 7o. lnwdonc'> Il y IV, 28 y 
29 del nci.;tamL't1tO 1lc Ju Ley GClll'rnl rkl Equ!lllnfo 
Ecológico y ln Prntccc!ón ni ,\mhllmtc en materia de 
PtevcncJñn !-.' Control ,de la Con\nml1111dón de la ,\1 
mósfe1'a, he ctlc!Orlo ,\rncrcto po1· el que se cxpi11l' 1:t 
Normn Tecnlca Eeolñt;lr.11 NTB·CCAT·Oll/00, fllll? 
eslnltlccc los niveles miislmos pcnnlsibles de op.icf. 

~~rº~~1:~~:n ~l~~Y.~~fl!~~,1~~L~~~~~e~~1~1~~~ 
b1tstfüleo, con lruse en los slm1ic!nlcs: 

CONSmERANnos 

Qoe In Ley General del &¡uUllH"lo Eco!óclco y la 
Prolccción ul AmlJlenlc y su Hci!lllmL'nto en mnterl11 
de PrC\•cnclón y Cunt 1'tl\ de In Omtnmlriaclón de In 
AtmósfcL'n, p1~v~n que In enlltfad del oh"C!: debe ser 

¡;;1~~)~~~: <k~ t~¿~ :a n:s"!~f~j¿~~: J~u:~~~inr. 
nnutcs utmosfé1.rcns cmllhlas. cnll'L! olt11!>, por fucn· 
tes móviles, no dcbcriin CXL~et· los llm!IN mih:lmos 
pcrmlsfü!cs. 1¡11c t.'Sl11hlNC':U\ l;u• uormns tCcnlcns {'('(). 
lógicas. 

Que los vehlculos nutomotorcs que u~n dlesel 
como combusllhlo: gencrnn conlnmlnnntes, dentro de 
los que se cncucntrn cJ humo, dch!do n !ns cnrocterls· 
Ucni; de los molares. y c0mbusllble ulll!tado, incrc. 
mcntnndo f>U emisión 1•! desujusl~ de In nllmcntuclón 
del combustible ni motor, el cunl es más marcndo por 
las vorlndos condiciones de altitud del pnls, nsl comu 
por Ja tultn de monlenlmlcnlo preventivo y correc
tivo del motor. 

Que la emisión de humo deterioro 14 C11.lldnd del 
nil-e, por lo que es neccs.'\rlo su conl1'0( a través del cs
lablcdmhmto d<? nlw!C"S mñxlm~ [ll.'fJTllsibles de eml· 
sión, qUt? ase¡;unm Jn pre~rvacifm del equilibrio eco
lógico y la protección del nrnbhmlc. 

Que l'l p;rado da op11cldnd y color del humo cslli 

~~~~~~~:: :i1~,!~ ~.~~J~c~~~~,~~~~i :rs~~ 

(Jue 111 tarea normntlv11 dcmnnda lt\ constante t'f!VI· 
..,¡¿n de fos llm\lcs 111i1ximns l>Cl-n1!slhlcs d~ ''n~blhn 
o!ll \'i).;(lr. QUI! l'll d cll~O de J¡¡ NTJ:! Ct'A1"0l l ·b8, SI! 
lmL'll 111.'(.'C!ilU'h\ su 111•1tmllt11ch\n con el 11mpósilo rl~ 
vju .. uw sus w1lol'C>s p.i.1·a hnN'1·1os ct111~1'Ucntc-s can lo~ 
ll\'Ullce>s rccnolól-:11..'ns de confrol d1.-,."'ltrollados p¡n·r. 
r.~lc lipa d.:- nhiculos nutomotorcs. 

Que en ln Jonnulnclón de In pr!!Senll! norma tC.Cnlet1 
l"roló~k-11 ¡uwlld¡)() In S•.'Cl'Cllll'lll lle S11l111l, en lo i-c· 
fcrcnlc a In s.1lud hum111111. 

F:n mC.dto de lo nntcrlor, he lcnltfo n bien dlcltU' 
el "'l~ulenlc: 

ACtmnno 

AnTtC:tH.O lo.-Sc expide J;1 uornm técnku eco 
l~h:n N1'T!: CCAT-011 no que c::i;lnhk>ro !ns nivcli..-s 
m1i:dmos pcrmlo;Jhlcs de opnclrtll<'I d<?I humo, p1·0\•e· 
11lc11l(! del escape de vl'l11c11los nutomotore.!i en circu· 
laclón qll<! ui1nn dleicl como combusUblc. No se nplica 
" mnlo1't's c.slnckmul'ios, ni R motores dc.>slhmdos n 
\'t>lliculas nmrh1os, de 11vlach:m, de lraclot~s n~rico· 
las, rnrn ni11quln:tl'l:t rl~ conslmcclón, nsl romo para 
JocomotOt'as, nun cu11ndu circulen en J11. vh1 pútilica. 

AnTfCULO 2o.-E.;;to normn téenlcn ccol6~lca es 
de ohsctvnnda obll~lot·lt1 rinrn los JU'OpWtnrlos de 
los vchlculos outomol01't's en cfrcu!aelón que usun die· 
i;cl como combu:>tl!Jleo. 

ARTICULO 3o.-Pam los ef1-'ctos de c:.ta norma 
lfrnlc11 ecológica se con~ldet111·(m, ndcml\s de fos defi
nlclonc.; contcnlflas en lil Ley Gcnernl d~I Eq1111lb1io 
&.'Oló¡;lco y In l'l'01ccclón ni Ambiente y s.u Regla
mento en mntcl'in de P11.?\•cnd6n y Control tic la Con
l;1mhmción de l>l Ahn6sfc.•1·n, fas s!goli!'ntcs: 

Cucficil'11tc de~ nti<im'c-frh1 dr, la lu: ( KJ.-Cocílclcn
tc de nlJsordón tic una columna difcrenclnl de gas 
de csea¡le n la presión ntmusffrlca y n una tempera~ 
tm·a tle 70""C. ex{lrt'sndo por mch'O tm 1). 

Fluj<111ominnl tl1 l flª" (GJ.-Volumcn lnti\rntlvo de 

fifc~fo c~ufu~~~~~ 1~~r~~~:~~ .. 1~~· il ~~¡t~ ~~b:~i 
l.!(cctunr 111 medición de la opacid~d. 

Hmno.-Rcslduo rcsullnnlc de una combustión Jn. 
completa, que se compone en su mnyorla de cnl'l>Ón, 
cenizas y de pnl'11culas sólidas y llquldu, \'ls!blcs en 
la utmósforn. 

Atalar dicad.-Fucnte de polcnclu el\ In cual el 
combus1lblc se lnyt..>ctn n las c1imnmo; de combuslión 
del motor, pum ser encendido durante la op{'rnción 
normal del pistón, mcdimuc el cn!o1· J;C!ncrndo por In 
eomprcmslón y que u . ..u d!cs~I romo combu~1lblc. 

Opor.idad.-E.. .. 1ado en el Clutl un mutcrlo.I lmp\rl~ 
1111rdnlmcnte o en :;u lol«lldnd el paso del hn~ de luz. 

Vehfc11lo automolul".-Vehlculo de transporte te. 
rrest1"C que se utlllut en la vfn pública., 11mto de c11r-
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s:n ('01\10111! (la!'l\Jrro,;, [ll'O('IUL"atlo Jlfll' su ('l\'ll[ll:t fUMl- F.XPnESTON GRAFICA 
lu motl'it.. m~ LA TABLA AN'l'EIUOR 

ARTICl'LO 4o.-Lo!I nl\'l"ll's 1mLxl111os lll?l'lnb:il.Jh.>s 
di! opnl'ltlnd 1fol humo, ¡1rovcnll.'nll' dl'I (?!;CR[lt? di? los 
\'l!hlculos nnlomolol'l'li en l'11·n1ladñn 11uu ll"nn r11C"Crl 
romo cnmhui;llblr. c:ic.pn'l'lulu romo c;-01•ficl1?111r ~IL• nh. 
FOtdt'm ror ml'lro (m 1), tomnndo romo \.lnsL' 1•1 fhtlt1 
nomlnnl del gn.11, l!xrl'PSlnlo rn lllro .. por t.UAt1ndo, 
Mio ]o!'I m1tnblrcldo'> l!R ln fligulentr t11\.l\a: 

NIVELES ?llAXlMOS PERMISIBLES 
DE OPACIDAD DEL HUMO 

Flujr1 11n111hwl 
1fl'lf/WI 

ll(f'!f 

30 
35 
40 
·15 
50 
55 
GO 
(j;j 
70 
75 
80 
s:; 
!JO 
m 

100 
105 
110 
115 
120 
12:1 
130 
135 
].10 
1-1;; 
130 
1:i5 
llill 
](i;l 

170 
175 
!RO 
ls:i 
1!10 
195 
2tMl 
205 
210 
220 
22:; 
2'() 
2:\:1 
2111 
:H5 
250 

19Ul- l!lU2 

Cor/icirlltf' 
de abRm'cidn 

"' 
2.!lG 
2.Ht; 
2.96 
2.Uü 
2.00 
2.UG 
!!.!1G 
2.90 
2.BG 
2.77 
2.68 
2.f:iO 
2.51 
2.43 
2.3G 
2.28 
2.21 
2.U 
2.07 
2.01 
1.9.J 
1.88 
1.82 
1.iG 
J.70 
1.0.J 
Ui!I 
1.!l3 
1.48 
1.43 
1.38 
1.33 
1.28 
1.23 
1.19 
1.19 
l.Hl 
1.19 
1.l!J 
1.1!1 
1.t!I 
1.1!1 
1.19 
1.1!1 

1993-lmH. 
-Ccwii~irucc 
1fL' nl>. .. 01ciU11 

'" 
2.•13 
2.-1:-J 
2.-13 
:.?.43 
2.·13 
2.43 
2.43 
2.-13 
2.35 
2.'..!8 
~-20 
2.13 
2.lt7 
2.ou 
UH 
1.87 
1.81 
1.7;'1 
l."iU 
l.U1 
J.!)8 
1.!i3 
1.!fol 
1 .. J:\ 
1.:18 
1.~'\ 
1.28 
1.~J 
1.18 
1.14 
1.09 
1.0á 
1.01 
0.97 
0.92 
0.U2 
0.!12 
0.9:.! 
0.92 
0.9:? 
11.fl'.? 

·O.U:.! 
0.92 
0.92 

"I ,:! ......... .. 
"· 

J 
,I 

.... ":,\,. ......... ~.".'..''',:;··,:.:··.:.:·',:. ",'/'','.:";:~· 
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(--lujo nominal 11 si 

Pn111 el t•t1lcuto del flujo nomlnnl del ~n,;, t:c opllcn
l'lin lns slcull!nll'.'S t.'CUnt'ionC9: 

11) Pnrn motm'Cfi c\c dos llcmpo'l: 

V.lt 
G ~--U,-:-

V,R 
G ~ __ 1_20 __ 



J.unzn m: Hl'll G,\C'ET.\ t:COl.OGIC'.\ 

Domlc: 

G '- Flujo nomlnnl dl?J cas, exprcsndo en Jltrns ¡mr 
se~unrto 11 !i), pnrn mnlor-es tic A!>plmclón ua
turnl y lurhoi.·11r1::ulos¡ 

\' "' Dcsplaznmll?nlo del molar, expicsadn en IJ. 
hns,y 

R - ·15'; de In wlodrt11d nn~ulur rtl?I motor corrr:;
pondienle a Ja do su po1rnclrt m1h:hna efccth·a. 
C'."ru-c•:;ncln en rcvoluC'lones (IOI' mlnuln, o l,0011 
rc\·oluclnncs por minuto, tnmiindose la que ~1•a 
mayor. 

ARTICULO 5o.-Cunnclo c>I \'nlOl' dl'I flujo nomJnnl 
del gas, resullanle de apllcnr In ecuación cor1·espon. 
dien1e, segím el cn<;o, no su encuentie (lt'C\'l,..10 en la 
tnhla del u1·1frulo nnlcl'ior, el ni\'d 1111h:imn permi
sible dc emisión 1fo ormdrlml 111'1 hrnnn l'~1·re:-:i1!:1 
como coeflcfonle ele itl1\orcló11 por mc11·0 fm 1 1, s1?1 it 
el que se obtcn¡:;n por lntc1·pulación ¡101· p;irtcs pro
porcionales. 

ARTICULO 60.-P11ra la con\'eN!lón del coeficlcn. 
te de nhsorclón du la lut n las unlilml~s ,1~ opacidad 
quc rc¡1orlt! el equipo du medición utllJtudo, se :wll· 
cará lu slgulenlc! tabla: 

Cc.e/irlc11/c Uo 
ul.1u1rultr 1/u Uuu/.1d1'A 
1•11":flw'J Jlnrt11tf9n 

206 711~ 

"" 71/M) 
2'7 l\f!OJ 
2r.11 í.!4fL1 

'" 6700 

"' r.r.oo 
213 filHO 
2.Jli 1:.1r.1 
2.2!1 G2·1.l 

"' IH21 
211 f.Ontl 
2111 áMh7 
2111 !'17fi!l 
l!ll !'11150 
1" !'i:I:\:.! 
1'12 !'ill:I 
1.71i 5:.!0:i 
1.70 .:;¡7r, 
1Sl !'>0.:'1R 

"' -193!1 , .. , ·IM21 
HK ·1711.! 
HJ 4!'11'1 
1.:m 41R1 
J.J.1 ·1:117 
1:?11 ·l:.!:!H 
U:l 11.lfl 
1.111 3~!11 

1.11 :uli.I 
lf~I :11.;;1 
1.os :lñY. 
1111 :i:;.11 . ., 3:11)9 
O!l.l :\2.HO 

f'or 1Í••lf" 1/1· ll/•"'i.f,1.I 
d1•l1JH'flO 

dd '""° tlf'f'•"l/<C frniJ 

1761 11021 fl:?.71 052• 
2r1tn 2tlf.(l !1120 :w:m 
l!l~) 2'i511 :JIJ..10 J.'.I r~1 
1H9o 21.;l/l W.!.!O ... ,., 
IH~I '""' ~100 :l.1Hll 
1791¡ :n.10 "'"' 32í~I 
17.40 22.:'111 27.IO 31.711 
rnRn 2190 z¡; ~o 3ffo/J 
16411 21211 2iHO 3111'.11 
lfillll 21170 2.;no :!U~n 
r,.;n :!íllll 21 40 2~ ~11 
11!10 l!Jlll :?.1;;11 21.;;11 
11:10 IH511 2:!111 :.>iilU 
1:190 ll<:VI ~!00 !?;\RI\ 
1:1:m 11 r~1 21 :10 :?:lfll 
13!?0 1720 '"" !?l!lfl 
12~1 lf.KO 21•·!0 2:Hlll 
I:.!.·111 l•i:Jtl 1!170 :n1-1 
1200 1.no 19!0 2250 
11.70 15311 Hl"iO 2100 
ti.ti) 1<"' HllO 21.20 
11.M 111!1 17!\ll 2118() 
10711 ""' 17.10 20211 
11130 13:111 tr. "º J9:lll .... 13CMI J:lfltl """ flCiO 12hll 1:i.io IR:lll 
02:l 12.10 n~ 1750 

""" 11M JhM!I 
Ht~I 11211 13tul 16211 
8:111 JOIHI 13111 llOO 

""" l•Hll 12 00 l~•Zll 
7.10 Jll:!•I 12!10 UM 
1111 !.1110 11\111 ···-) 7111) !l'..'11 11.:l() lJ!?O 
fi70 ""' .... ..... 

AnTJCUJ.O 7o.-Ln 1!\';1h111ción d~ 111 opacidad tll!I 
hu01n, pro\•cnlenlc del e~cupu du \'ehlculos n11tomntn. 
l\!s en circulación c¡uu usan die.sel como comlmstlhle, 
su llc\'an·a u cabo con el r11'0Ci!dlmicn10 de \'erlflcnclón 
y el equipo prc\'lsto en Jn nmma t&:nlca ecológlca 
corfesponcllen1e. 

.-\RTICULO Ro.-1;: .. 111 nOl'ma l&:nlca ccoló~lca se. 
l'Ó. re\·Jstlffa pcrlódlcnmcnte, de conío1·mfdurl con el 
Pl'Of'crlimll?nlo ju1·idlro-ndmlnlsl1·ntl\'O cstnhlL'Cicto, 
ron el ohJeln de urtecttni· IO!:i nlvcfo:,¡ 1mhln1os t1Ct·ml· 
¡¡11.JJcs de emisión prc\'lslos en In misma, ni dcsan'O\lo 
tcrnnlóqlro l'll la nmlerlu y n los l'L'l]llrl'lmlenlos que 
Ja nutorlclmt determine. 

AnTICULO %.-El lncumpllmlcnto a lns dlsposJ. 
clonl:'S conknldas en la pl'cscntc 1101·ma lfrnkn ecoló
gica sel';\ sancionmto conforme a lo dispuesto por la 
Ley, !>U Rl"glamenlo en mntcl'ln de Pre\'!•nclón :i,• Con. 
lrol rlc h1 Contnmlnndñn rlC' In At111t'ls(C'ra y Jos 11c!. 
mi1s ur11l•m1111lcnlo<, fi>¡.:-alcs 1111u 1i.•M1ll!'ll a111Jral1l1'!1. 

THANRITORIOS 

PntMERO.-EI fll't'Scnle Acuerrlo entrnn·1 en \'lgo1· 
ni clí11 slgulunle de su p11bllc11clón en el llfrnlo O//C'/111 
de la Federación. 

SEGUNDO.-& abroga el Acuerdo por el que toe 
expidió In Norma Técnlcn Ecológicn NTE·CCAT-011 1 

88, puhllcaclo en t>I niario Oficial de hi Feclcrnción el 
H du dlclrmhre 1fo 1!lS8.-F.:l Scc1-ctnrio de D.:>snrl'O· 
llo U1bnno y Ecolo¡.:111, P11tdcio 011frl110.'f Citlcro.
fillLrlca. 

Du1no Ofidnl 11., la Fl.'<lctndón drl 25 de follrl'm de 1991 

ACJTEROO pnr rl que ~ explllc la Nonnu Tt~cnlm 
F..colóJ;lr.a NTf:.cC.\T·Ol1/fHI, q111! l'i.tahli>rr lo~ 
nh·cJ1•11 n11ixl111o<o fM'mli .. ihlc<1 1fo t•mbh'in ch• hlllrn· 
rnrhuros y mmuh:hlo d" rurhnno, (lrO\·rnlrnlt''I dl'I 
_..,rn¡li' de n·hiruln" nulo111nl11rr"' 1'11 1·lrc·ul;1rli111 
qur. u.~:m l.'11 ... lk111ulo th• ¡11'tróh'o romo rmuhn"tlhlr, 
c-nn JU'\o hnlfo \'rhlrulnr 11u13·nr ni 11111• ~· hullrn. 

Al mlllJ::en un S!!llo con el Ec::curtn Nncional, que 
dice: Eslarlos Unidos M1!>.:lcnnos.-&•c1'f!lnrln de Tk'· 
snn·ollo U1 hnno y F.colog:in. 

PATRICIO ClllRINOS CAi.ERO, Sccl'etarlo "' 0cs."H'l'OllO lll'b11no y F..-olot:ln, <'00 fundmnrnln rn C'I 
urtfculo 37 rracclon<?!l J,XV y XVII de la l.1.•r 01i,:ilnl· 
en ate In A1hninlsln1clón Pühllcn F~eml; Su. Íl1ll'cit>· 
n<.>s T y Vllf, 8o. frnrclonL"I l y Vlf, flo., npntluclu A 
rrncclón JI, :m. :J7, 111 írn1'Clom•s 1 y IV. 11:1, 11;o, 
lti2 frncclón XXIJ, 171 l' 17:\ d" la Le)" Gl'llrrnl 111'1 
Equllihl'io Ecoló~lm y la P1·ol(!("CI011 ul ,\111hl1•nlt', y 
7o. Íl'lll'l'liill JI, ·lli, .lfl r :¡o 1tl'l TIPc:l11nw11111 1h• la , .t',\ 
r.lmcrnl del Ei¡uillhrio EcoM¡:ko y /u l'i"Olecciun ul 

·Ambiente en materln rle P1'<?\'rnción y Control el!! 1.1 
Conlnmlnacl1\11 di." la ,\1mr'1sÍl'l1I, he dldado ucm•r•l11 



UACt.TA tX'Ol.OGll'A 

por el ·CJUt' SI? e~['ide la No11nn Tl.'cnlca Ecológlcn 
NTE·CCAT.Ol7i00, c111c l'Slnh1L>t..-c los nl\'ck·~ mil:o(I· 
mas 11ennblbk>s de l'mt-iión n la nlmñsít.>1·11 dt• hldrn· 
carburos y monóxhlo tic embono, prm•enlen~C'• dd 
cscnpc de vchtculus aulomoto1cs en clrculnclon QUC' 
usan gas licuado dC' pet11'lleo romo combu~ U ble, ron 
peso bruto \'chiculnr mn)·or n 3,000 kilogramos, 
con l.Jnse en los !ligulcntcs: 

CONSIVF .. UANIJOS 

Que 11' Ll'v Gcncrnl del Equlllhrlo F.coló¡:;lco Y la 
Prot1?Cclón ni Amhlenlc y su Jh'r.lnmento en malct•ia 
de Prcvcnrlón y Control de In Contnmhmclón de In 
Almóf:fl.'1·n pt·e,·i•n que la cnlid:irl del nlre <Mic ser 
snt1sracto1·ln rn todos los nS<"nlnmienlos humanos y 
ln!I n•glonl'S dt'I pals y que Jm; •~misiones dt> contnml 
nnnll'S nlmof:íérlcos provcnlenlNl, cnlre otrus, por 
ruent<'S mñvl!N;, no dcbcrñn t>:rcc.-rtler Jos limites mflxl· 
rnoc; (K'rmlslblt•s que eslablezcnn Jns normas técrilrns 
ecológicas. 

Que lo.~ \"Chlculos nulomolott•s 11uc usnn ¡::ne; llcun· 
do de pclrUlro i:;<'nf'ran conlnmlm111tes, dc>ntro de los 
que se encuentran el monó>:ldo de ca1·bono Y los hl· 
drocarhurO!'I no quemndo!I; klo<; ~f' producen 110rqur~ 
la ml'lclA alrl'·combu<;lible nllmrnlndn ni ln!rl"ior d1• 
los l'i/lndros ~ termodlnñmlrn1mmte lnerlclenlr, dan 
do como rt>SUltado In combustión lncomplctn rlcl 
combustible. 

Que Ja <'misión tic estos i:::ast'S dclerlorn In cnlldnd 
del aire cuando se rrh,'l!m11 r.lerln.'> tvin<'t'nlrnC'lonf'S, 
por ¡0 que es n<'ccsm·io el control dC' tlkhns l'mlsio· 
nes¡ n 1 rnvés del eslnbl1?Clmll'nlo de nivl'll'!I m1ixlmos 
pcrmfi;lhll'!'t de cmldón qul' nsl';!urcn la prcser\'nr.lñn 
del equilibrio ecológico y Jn prolC'Cción ni nmblcnh.•. 

cco~Ó~1~:s5:~'~1:'r~f~~~~~~~nd'~~n11~~~t1!~~;.~~ 
el t'<lUfpo de ronvcr,;lón pam U!OO de i:;ns llrundo de 
petróleo rn Jos vehlrulo" nutomotorM ,. loii er~'º" 
que produrr In $Usliluclón fiel cumbu.c:lilil<' de i:;n1<0 
llnn n i:::aii llcundo ''" (X'frñlm rn los nh·('!c¡ tlu cmi· 
slón que grnernn los \•ehlculoc; nwnclonndos. 

Que en In rormnlncMn dl' la rm:.•i:tnle no1mn lknlcn 
ecolói:;lca pnrllclpó In Sccrelal"in dl' Salud, en lo t'f'íe· 
rente a la salud humana. 

En mérito de lo anterior, he ll'nldo n bien dlrfnr 
t'I slguhmte: 

A.CUERbO 

ARTICULO lu.-Se expide In Noi-mn T~nlcn Ero· 
Jóglrn NTE-CCAT·Ol7/00, qnr rstn!Jll'cc Jos nl\·<'Jcs 
m1hlmo!J prtml!ilblcs de cml!Jllln de hldrOCllrburos 
!HC) y mon~xldo,¡ de carbono CCOJ, prnvcnlcnlcs 
del Cf:l'ttpc de vehlculos nulonmlorcs en clrr.ulnC'lón 
qui! usan i::ns licuado de pctr~ill'O (gn!i L.P.) como 
combustlbll', ron peso bruto whlculnr mayor a 3.000 
kilogramos. 

ARTICULO :?o.-Esln 110111rn 16t'nicn rmhlc:ICn es 
d<' olt<1cnnnda oblig:alnrln pnm Jos uo;unrios de 
\ºrhkulo~ nulo111ol11reN 1¡11t' U'ilm ¡:a!J llctu11ln 1lt• prtró
lco como i:omhuslllilc, con lll?SO bruto vehlculnr mu· 
yor n 3,000 kilogramo~. 

t1~~~J~1~~,;0~;;~¡1~11~1J~:n~:fi~:: 1 ~:1r{:1~i1;"~~ rn~ .. ~~~ 
rir1lc-lo11~ c-onlcnld.'1:~ rn f,1 ).(!y C:cnt'rnl llrl Equlllbtfo 
Eco/ñg:lm )' la Profl"f:dñt1 ni An1blculr. r su Rt>gJn. 

~.W~m~~n~11ó~r~~ 1~1'Afi;;~~!~~~ 111a% s~~l~~7~s~e la 

A1io1mxld<1: Pt•l"ioito romptl'ndldo t'nlre c-1 to. ele 
novi<'mbre clr un 11iiu y rl :111ll' ocluhre del siguiente. 

Prso l1111tn 1·1·l1lr1tlo1·: 1'1"io 1rnl il<'l \"l'hiculo nuto. 
mnlor <''<f1rt'!>acto 1'11 kll11·:1·111110<:, l-Umndo ni de su 
m:i'l'.inm crtpnrldnrl de <·m-,..:n ro11rm·111P. n Jnc; l'~prclfl. 
cnrlonr!I dl'I ínbrknnlL' )'ni de su lnnque de rombus. 
liblc lll'no, 

Plm1t11: F.mptt'!>n ínli1·lco111te dl' \"ehkulos nulomo. 
lm"f'!l lntC'grnlcs, 1¡ue n•nlizn el cnsnmhlc ílnnl de estos 
vel1kulos. 

l'tf1íc1iTo rmtmnotor: \"f'hkulo dt> trnnc:por·I" to:>rn-s 
tre que se utl/b:n en 111 \'in pl1hllcn, tanto de carga 
como de pasnjcros, pro¡mlsndo por su propia (ut>nle 
motriz. 

l'rlifr·ufo t'll ri•T"ulnr.i.;u: \'rhkulo automotor ruefa 
dP. In plnnln t¡ue transita por lns \'las püblkas, 

ARTICULO ·lo.-Loc; uh'r/C'S mhlmos pr1111Jsil!lrs 
dl' emisión tic monO:rcldos de carbono e hlrtrocnl"bU· 
ro!!, pro\·l'nlt>nlrs dPI e¡¡.capc de lo!! \'l•hll'ulo!I nuto• 
nmlore!I l'n clrl't1lnrlfüt a qui• f;e rrrlt•rr rl nrliculu 10. 
de N;fn nmnm li'l'nlrn ecológlc-n, son los establecidos 
en In slgUll'llle tnbln: 

NIVELES M1\XIJ\IOS PERMISIBLES 
DE: F:!\llSJON 

Ailomodclo 

/l/011ú.d1fo dcm1lx1110 Jlid1ocmüm011 
l'll/10/'r.l1•11tod1'I l"ll/lf/lt1·., 

1v1l11mr11tlr.rm/11fó11 vor111/11011 -------------
Todo• 1.0 

ARTICULO So.-1...n cvulunclUn de Jo.i hldrornrbu. 

~15pra~~11~11l:!,~~d~ ~I' ~~~~ºp~~~~~11;~1111~ª~~: 
hknlca l't'Oló¡::fm cori-cspundlentc. 

ARTJCllLO 60.-E:ltn norma 16'.'nlC'n <'roló¡::;ica 
!ll'rñ re\•lsmln perlói:lknmente. ron ohjclo dt> nrlntt· 
llznr los nh·cJrs mo\xlmo.o; p1•1·111J:i;llJIQS dr f'ntls/1\11 
prt'vlslos en Ja mlmin, coriínrrne ni clesnrrollo tecno
ló.itlro y n los requerlmlenfo!'; quP. In nutorldnd deler. 
mlrw. 
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ARTICULO 7o.-El J11c111n111\miento de las dlspos\· 
clones contenidas en la pn.>si•nlc norma técnka ceo. 
lóE:kn ~·1f1 winclaunrln rcmlot·me a Jo dispuesto por 
111 Ley, su Rc1;Jumen10 en mutcda de Prc\•cncl6n y 
Contrnl dc la Contnmlnnclán di! la A1mósfi'Tll y los 
dem(1:1 ordennmlcnlos Jr¡:¡alcs que rcs11llcn n['lllcablrts. 

TRA.N81TORIO 

UNlCO.-E:I p1'(':'1cn!e .Acuel'do cnh·nrá en vl¡::or al 
din sli::ulcl\IC de su fluhlknclón en c\ Vlm io O//rial 
de la Pederacl6n. 

Mc:hdco, 12 rle frh1'<!ro !in mil M\'C!Ci<"nlo.<> no\'enln 
y uno.-E:I St.>crcln1fo de Dc:•snrrollo Udmno )' Eta 
logia, Pcitrírfo Cl1i1 l1m., ('1/Jrro.-núbricn. 

Dmrm()/it1ul 1le IR 1'"e..forncMn ilcl 20 de tehrero de 19!11 

A.CllF.ROO JKJt'" rl que se r.'i¡1illn 111 Nom1:.i Ti•rt1h~ 
Ecoll1,Pl'll NTt;.ctJA-íl27/90, r¡ue rstnMN·l" !ns 11-
mlh•io rn!i.x\mn!o ¡1rrml.,ll1li1.\' 111~ lo .. \ll\rÍunl'frm1 d1• 
lm1 cnnhtmlnnnh";, ¡11ir11 111~ th• ... rnri;:.n.¡ 1\1~ n¡.:1111.!> n-. 
sh11111lf'1 11ro,·e11lr11lc-!1 1k l:t lndusl ria 1lrl ticnr.ncto 
d1•t M'lf<' u Cllf'rp-0 .. F1'('1•J1IClrrs. 

Al mnrwm un sello cnn el Escorio N11donn1, que 
dice: Es.Indos Uol<tos l\fe~knnos.-Scct°\!tl1r!a rlc Oc· 
gurrollo Ul'lmno 'i Ecolnr;in. 

PATJUC10 <'llllUNOS C.U.t:no. Srcrclarlo ele 
Der:arrollo Urbnno y Ecoloi.:iri, con funrfamrn1o C'n los 
urlíC\\las 37 frnrdone'i. l, XVII y XXV <h:? In Ley 01-. 
~i1nlcn de la A<lminlslrnc\6n t'\1hlica Ft.'<leral; lo. 
l , 5o. frtll'C"lonr.c; VIll y XV, So. fl'acdón 
\' 1fl frncdfln r Inciso A, 
J' 173 rle la 1..l!y Grmcml 

he dlcl;:icto Actlt'nto por t!I qua ~e t.'xpl e Jn. normn 
ti>cnltn ctoló~kn NTJ·; CC:A ll27/90, r¡Ue<.'lilnhlcra lo!> 
llmll<!s mí1xlmos [H.'rmll<lhl~ de Jo.' flo""ln\metms ñe 
Jos eon1nmlnttnlcs, pn1·11 !Mi dcscn1-gn' de n~uns rcsl· 
duales p1'0\'en\c11lm; <lt: la ln<lusu·Jn del hctmfülo <Id 
cnrc n t'tferpo.s rcccptmT!i, con hase en Jos i:.lgulcntcs: 

CONStnERANnos 

Que lll U:!y Gcnl!ral del F..qullibrlo Ecolflt:,ko y la 
P1'tlt<.-ccl6n ni Amh\C!nte cs111hlt!(.!a que to1htll 1Bs des. 
carga~ de aguas i-cs\dunlcs en kts rcdl'.'J colix:trwns, 
r\os., cuencas, cnurcs, ... n~os, ni::uns mtu lnns y dcmi1s 
dllpósltos o corrientes de n~tU\ ~· los dCl'l'ttmes rlc 
ugons \"l!Sldualcs en los sudm;. o i;.u tnn111·nclón en lo.o;. 
tcrl'llnos, dcbc!rf1n ob~l·1·w•r lll)l normas técnkA.s ecoló
~kas que cst11blcicnn los limilc-s mi1xlmos ric1·mblhlcs 
ric los pnrhmch'OS de los contnmlnnntes pm11 dichas 
<k~cor~ni> o, en su ct1so, tas concfü:louc:f flo'll'llt1t\nl'cs 

de c!strts 11ue fije In fü.>crotnl'in, a tln de asegurar una 
cnlldn1l del agua 1mllsfuctot'lil pam el hlcncstnr de la 
pobludón 'i <:I 1:t¡ulllbrlo cco\6g\co. 

Que para prrvenlr el deterioro cco\6glco cm 1os 
cuernos rN:eplorus, se 1~uiere controlnr, entre otrns, 
tus dcscarg11.'i de ng11M n.·1;htuulc:i que contcn¡:;nn di?· 
St.-chos or~ún/cos, lnor~fmlcos y mkroblo!ó¡::kos. n di· 
rhos cuerpos, 1·a quo cunndo rchnson lo!I limites de J;U 
t'llf1nc\düd de l\ll(O<il?('IUl"UC!Ón mcmlftcnn lllS Caf1lc!c· 
d:>tlcns flslcns, r¡ulmkus y IJlo16glcns nutuwlcs de 
l!stos. 

Que por el tipo y In cnntirlad de cantaminnnt<?'> que 
cnrncterlwn n lm• a¡::uns rcs\duntcs de la lmluslrJn t\e\ 
hencfido del c<1fé, ~u.; <!escnrRns n Jos cuC!!'pos rccep. 
lores, udcmi1s de inl[K'rllr o llmllnr su uso, 1woducen 
dcctos mJ\'crso~ t•n fl1s ecosistemas, po\• lo que es 
ncet'st1rlo fljnr los \'ulorl's cla Jos Jimltl!s mf\xlmos 
fl"l·mlsihlcs '1~ !o-. parí1mclros de los oonlnmlminle!> 
r¡uc <\r.hcri\ snllsfoC'l:'1' C'l rcsponsnhlt! de cslns des. 
'-'<tri::n<>. 

Qtte rmrn ln delcrmlnnclón de dichos lhnltes se 
t•~hnliaron In.o; po!->lhil\l\íHlt:s trcnlcns rle remoción 
1le co11\~minanlcs (¡U<J ¡.;cnl!rnn cst:i~ ncll\'ldndes, 1\e 
ncucrdo con lus ex¡K!t"iendas noc\on:il~s y líl b!lJllo· 
grallu inl('rnacional 111 respecto. 

Que, itslmlsmo, se consideró la tnctlhllldarl 1i-cnlcn 
Y cconómlcn dt" lnstn1mcntnr pr()ccsos de depuración 
por parte de Jos f1?'S[JOnsahll!s de 11\S descargas y la 
lJfocth·idad de C?stos prOCf.>so.c;. 

Qqe es posible ob~cn:nr los valores de Jos limites 
m:íidmos permblblcs de los parñmclros de los conla· 
mlnan\es en líls cle.i;can.::as de Bl?,.llas residuales QUe 
señala In ru~srntc norma lécnlcn ecológkn, utlll· 
zando al,1..,>tmo o 111 romhlnac!ón 11e los l:ilitulenles 
proecsos: nculral!znclOn, Cfoet1laclón, sedlmentnclón, 
nfrcucidn, i.cn.:1r<?clón r\o> ~rm;;is y nceltes, flllrnc\611, 
coagulnthin, lmmo¡.:enclmc\600 tratnmlenlo !1lol6i;Jco, 
lrntnm\lmto 1mncrnltta o, t>n su cnso, aquellos ti-aln· 
m!enlos que 11~c~un.•n re.;111!nflos slml\arcs n los <flll? 
si! obllcncn con la npfü:.1clón de los procc\>O;; mcnclo· 
nnrlo~. 

Que en ln form11l¡¡cll1n de estn Nortnn Tt.~nlcn F.l"o
Jñ~lcn par¡¡ fijar lo-; 1dc1ido<; vnlo1'i!s, corre~pon<llcn
los ll In~ de>s1·1tn~n!l <le ni::;un-. rcs\ctoall'S prc)Vcnlentcs 
dt• l:i lmlmlrla del l11!1wíklo dQI cul~ n cuerpos l·ccc<p· 
torcs;, p;nllclpó ln S1•crctl\t'ln de Agrlcullurn y Recur· 
~os Hirlrf1t1l/cos, n trrwés de In Coml~lón Naclonn1 
1\el Agun. 

En mérito di? lo nntcrlor, he- ten\do a bien <llclnr 
el !>lgolenti' 

AClíEUOO 

ARTJC1JL0 lo.~Sc C'X\lidc la r.onnn t&nlcn ""º· 
16i::lcn NTE.CCA-027 90, que cslnbleoo los Jiml\~s 
mihimos \)Crmisl'11t.•s de lo.; p11rf\mctros clc los cnntn· 

~~~~)¡~~~~~~ N:~·~ /~~l~~~~~ 1~clst~~~1f¡~\~s Jcls~~'/~1~""{;~~: 
(las n•t'Cplores. 
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OEl'AltT.\~U:NTO llEI. OISTlllTO FEllEUAI. 

Dlurlo O/u-i<1l cfo lo Fcdcmch'm •Id 6 ele ni~rzn d" 1991 

ACUERnO ¡mr t•l quo lo,. \·r.hlcuht .. nulomolorc!o 1111e 
tnn .. unum ¡:::11.1mllnn, dlMC'I o J;RI, clr,.11nn1los ni "-"f· 
\iclo 11úbllco l1H-al de tmm;pnrle •Ir rur¡:::a. y ¡m'-11· 
jctn'I: 1fo ue¡:::oclnrlones uwrrnulllt•'I; 1lr. trnn,.porte 

~~l~~i:'ia'A':l:s~:~,~~ló~11 ~·f!í.l~~· 1::.~d~:..r t::¡!¡ 
Departumcntn 1lel llblrtto Ft•1Jior:i.I, rci..>ii.trndns en 
esta. cnthlnd fcdcmth11, dl'hr.rún lii'r fiflmr.lidn" 11 
dm1 H•riflc•n.donr.." 11n rml!>hin tic c-onlnmlnnnles 
cada nño. 

Al mo~cn un Escurlo que dice: Jure riel Oepartn· 
mento dd Dlstrllo Fcdeml.-Mi!xlco. 

MANUEl4 C.\:\l.\CllO SOLIS, .Tefe del Dcpnrln· 
mento dl!I Dlsll"lto Fcdcrnl, con (11ndnmento en lo 
dls11t11!Slo por Jos nt"tlculos 5o. y ·1-1 1lc:> In Ley O~i\
nlcn de la Admlnbtrnclón PUhllcn Fc:>dcrnl; to., 3o. 
y 20, Jrncclón I de In Ley Orgfi.nlca del O<!parlnmen. 
to del Dlstl'llo Federal: 4o., lio., fracción lf, 9o., 
Aportado B, frncclones I, IT y IV de In Ley General 
del Equilibrio Ecoló¡::lco y In Protección ni Amblen. 
te; to., fracción I, 7o., frncdoncs 1, lII, V, VI y XI, 
y 18 ni 23 del Re¡::lnmcnto de In Ley Gencrnl del 
F.qull\hrlo Ecológico y Ja Prolccclón ni Amblcnlc 

~~;¡e)~~i;c~~Jg!6Ve~l~l~!r~lu~em1g1o~!lt~lr:;'C1~~~~ 
Ion por el Distrito Fcclernl y su Zonn Conurbmlu; 
42 y 43 c!el Re¡::lnmento dt? Tri\n!;lto del Dlslrlto 
Federal y 25, fmcclonL>s I y XVlll del Reglamento 
Interior del Dl'partamcnto del Dl.strlto Federal, y 

CONSIDERANOO 

Que es competencia del Departamento del Distrito 
Fccll!rnl establecer )' opcrur slstemns de verlficnclón 
del parque vehlculnr que circula en el Dlslrilo Fe· 

~!:1d:~~1~\1J~ ~~~f~nc1p~~~fs\1~~ed~º ~~!~~¡~~~~ 
les del transporte público local; 

Que n pnrtlr de 1990, el Dcpnrtnmento del Dlstrl· 
to ¡.~cdernl y el Gobierno del E.'itndo de México de-

~h1~~~~·bj(g~~~~1l~n~~I e~r~Cfgt~ªi1ge~~r~f~:~1~~ 
cnlendnl'lo n que se sujetnrfm los vehlculos nutomo. 
tores a fin de someterlos a la verlílcnclón de emisio
nes de contnmlnnntes, y 

Que existen vehlculos automotores cuyo trán!'lto 
l'R lns vlns di! clreulaci1'111 del Distrito Federal es In· 
lcnso, por lo 1¡11u L'S nt.•t:csatfo :;u Íl't'C'llC'nlc \•cdrlcn· 
cili11 a Un du que no !>ülm.•pusen los nivclllll tic con. 
lnmlnaclón pcrmbllilcs, he tenido u bien expedir el 
slguienlc 

ACtlt~HDO 

PRIMERO.-Los vchlculos automotores que con· 
sunmn gnsollnn, diese! o gas, destinados ni servicio 
pú\Jlico local de transporte de ca1¡:::n )' pasajeros; de 
nei;odnclones merenntlles; de lrnnsporte escolar; 
de pcr::iOnal, y de las depcndencl11s y entidades de 
la Admlnl.itrnción Plibllcn Federal y del Departa. 
mento dcl Distrito Fcclernl, re¡;lslrndos en esta entl· 
dad kdl!ratl\•n, deberfm ser sometidos a dos verlfl. 
eacloncs de emisión de contaminantes cndn nfio. 

SEGUNDO.-Los \'ehlcutos nutomotores previstos 
en el pre.cnle ncucnlo. dcheró.n l'Umpllr con la Ver!. 
Cicnclón Oblli;ntoda de Emisiones Contnmlnnntcs de 
ncuerdo ni sl¡;ulcnte ealcmforlo: 

Color 
cn9011mdo Tcr111inncid11 -

Amarillo 
Hosa 
Rojo 
Ve1·de 
Azul 

5 o 6 
7 u B 
3 o 4 
1 o 2 
!) o o 

Pcriodm1 

Marzo y agosto 
Abril y septiembre 
Mnyo y octubre 
Junio y noviembre 
Julio y dlcicmlm: 

oh~~crl~P~~t~~~z;'!~ ~~s v~~.~~6!~1Ón11d~~~~tededrl~~ 
30 dlns siguientes n In fecha en que le sc>11 otorgndn 
In nutorlznción pnrn circular en el Distrito Federal 

rn~ ~i5n~u~11:!dd~~~n ~~~~n~~vrs?o~l oq~~e1~u~~~ 
ten con In plncn pcrnmnente de clrculnclón. 

TERCERO.-Lns tarifas y derechos que deban 
cubrirse por concepto de servicios de vt>rlncnclón 
que efl!ctuen los centros particulares aulolizndos por 
el Depmtamento del Dlstrllo i''ederal y los del propio 
Depnrlamento, serán los dcletmlnados por In Oh'Cc· 
clón General de Rcordennclón Urhana y Protección 
El..'ológlca y In Ley de Hacienda del Departamento 
cfol Distrito Fcderu.1, respectlvnmente. 
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CU4\RTO.-En l'I pl'lmr1· (ll'riorln dl' \·m·lflC'aclñn 
n•ldt·ulnr, los c'f'nll'O!' l'llh'{'J!111·1i11 11! ¡1ro¡1J.•h1rlo ck•J 
\'l'hkulo 11u1011111lol' qUl' hn ,;Ido /\(ll'ohttdo, el C't'rlifl· 
l'ndo y In rolcomnnln cort't'Spondlt>nlc!t, 

F.n C') k'J:Ull1fo f>l't"iorln, l!I hllcH"<!ldo llt>l.11..·rú pn.•. 
F<.'nlnr el re1•1irJrmlo n r¡11t• ~ 1'rrlr11• l'I párrnru m1 
IL'rlor n cf1•t·10 dl• Jl0f/1•r sr1· \'<'l'ifirado ,., en su t·11. 
i,;o. M!' fo pro11ordr1111', 11r1•\·lo el flin;o el~ lns turitns 
u dc1-ccho1' que corrl"Spondm1, In l'l'l::Ullda cakonmuln. 

En el cnM> de qui? 101> \"chlculos pl'Cj;t!11tndo'i n r1ml· 
qul1•rn dl' !ns dos \'Criíi1•11dones 110 cumplan salis
fnctorlnmcnte t'fln lns 1nhmm1, los 11ropft!lr11fo~ con. 
lon"tu con un pinzo tle 30 dias n Ch.>cto de proceder 
o t=tt rc1mrnl'ión. L'nn \'C'Z l'Ít'{'fllllfla 1~111 dcnll'O rlc>J 

~f ;~7s° ~~~1~ñ1ft~~1~:. c:JJ~~1~ 1~~1\~it~~·~1{~;,.~·~~~·fc 
la \-c1iflcnción. 

QUINTO.-Los p1n1lietn1·Jm; rfo \'rhkulos nulonm· 
tmcs Pl'N'l!ilO'> en t"S(C Actum:tu. qtu~ 110 se Jll"l'S<'nl<.'11 
n In \·erlflcnclón dcnhu de los periodo-. est11blecidos, 

!l<' !l.'S n¡1!1C'111·ñ 1um multu por rl N¡Ul\'alcntc n 20 
flia!= dr ~11lurio 11111111110 i;:r.nl'rul V!Renlc en <'I Dlst11to 
Fl'.'C..lc111I, ni momento da Imponer In !.unción. 

SEXTO.-Lo:1 C"n~u.<; no previstos l'll ~le Acucnfo, 
~c,.an n."<t1ellos por In Dh ... '<'l'iim C:rnrrnl dr Raorrle· 
unrlón L"1·lm1111 r l'roll'C't'lón EculóJ:;lcn del Dcrmr· 
1nmc11to rtel J.)Ji;trito Fedarnl. 

TltANSITOUIOS 

l'flJMl·:RO. -El 11rvst•n1c Acuc1·clo c11trnrá en vi· 
i:or ni din si¡::ulcnlc rlc su pullllcnclón cn el Diaria 
U/ic/111 dt• Ja F<'<h>ntclUn. 

Si:.'Gl'NIX>.-1'11hlii1t1t'SL' t•n lu Gucc>ln Ofklul del 
[}{>1r.i1·tnm1:>11to tld J>l.~trlto ¡.~l't.lcrnl )' en por lo me· 
nos, dos diarios de Jos de mayor cil'culnclón. 

Mt>sko. Dlslriln Fcrfcirnl. n los cluco dlns dl"l m~ 
di• mmzo clt• l!J!l! .• -f~I J1•íc del Urp;u-lanwulo dl'I 
Dlst1 ilo Fcdcrnl, M11111wl Cum11clto Soll'l.-Rllbrlca. 
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AVISOS 

1\IANIFF.sl'ACIONES 01:: IMPACTO 
AMiltENTAL DJSPONIBl.F:S PARA 

CONSULTA AL l'UULICO 

Con rundomento en lo cUspucs10 en el ortlculo 33 
de In Ley Gcnel'nl dl?I Er111lllhrlo Ecol6glco y In 
Prolcttlón ni Amhlr.nll? y los udh:ulos J!l y 40 de 
su Rcslaml!nln en M1tlerla 1lc Jmp¡1c1n Amhicntnl, 
se n conlhnm · 

consulludfls 
horns y dias 

ummlnl de 
Jo Subsecretaria de Ecolo¡;fa, ublc11dn en Ria Elba 
No. 20, planta bnja, Col. Cuauhtémoc, Código Poslul 
06500. 

Nombre 11 tipo del proyecto: 

Proyecto Estohlllzaclón de Ja Boca de la Loguna 
de Son Andrés en Tamaullpas. 

Locall:ncidn: 
Barra de C1111varrla en Allamlra, Tamaullpas. 

Promotientr: 
Secrete1ia de Pesca. 

Dilfl011lble para contulta a partir de: 

4 de rcbrero de 1991. 

Nombm y tipo del proyecto: 

·rnronne Preventivo para el Proyecto de Ja Sub· 
estación Calklnl Bco. 

Localización: 
l\funlclplo de CnlklnJ en el estado di! Campcché, 

Pron1oucntc: 
Comisión Federal de Electrlcld;td, 

Dlapo11lble pnm co111ulta a partir drt: 

4 de rebrero de mm. 

Nombre y tipo dd proyecto: 

Informe Preventivo para el Proyecto de Ja Sub· 
t"Staclón Colonia Yucalñn. 

Locali:rrcirfll: 

Lázaro Cárdenas, Quinta Roo. 

Ptomoticnte: 

Comisión FCifernl de Electrlcldnd. 

Dl1tp011lbfe ;para mntn1lta a partir dr.: 

4 de fcbroro de 1991, 

Nombre y tipo del proyecto: 

rnrorme Preventivo para el Proyeelo Subestación 
Concol'dla Deo, 

Localización: 

Avenida Periférica de la Col. Manigua en Ja Isla 
del Ca1men, en el estado de Campeche. 

Pmmovente: 
Comisión Federal de Electrleldad. 

Disponible para consulta a partir r1.e: 

4 de íebn!ro di! 1991. 

Nombre y tipo deF proyecto: 

Proyecto Granja Aculcola de la Producción di:! 
Larva de Camarón y de Engorda de C11mnrón. 

Locallzacidn: 

Henno.!lillo, Sonora. 

Promovcnte: 
S.C.P.A.. ''Tecnologla AculcolR del Golfo de Cortés" 
S.C.L. ' 

Dlaponiblc para co11s11lta a partir dr: 
4 de febrero de 1991. 

Nombre y ti110 del proyecto: 

Pro}'ttlO Sección EspeclaJlzadn AculcoJa EJldnl 
"Guadalupe Victoria". 
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las jusllrlcnclones r¡ue fundamentan la \'ecfa, n rin 
de que en un f1lnzo 1le 30 di11:1, c\¡iu~l.:!1·n11 i;us pun· 
to.s di! ,·h,tn y ufo¡::nran Jo t1111.• o :.11 dC .. l"t.:ht> cun\"I· 
nlcm, mismos que i.c h1\·icrnn en C'llllshli:!rnclón. 

Quc se lomaron nslmismo C>n c-11cn1a Jn-. oplnlo· 
nes de las Sccrclnl'lns rtc Ai;::l'icllllum y Ri:!t:ur...os 
Hlch'Aullcos y cfo In Rc>ínnnn Ac:rnrln. nsl como rte 
IM Di:!pc.•nf!C>nc:las compclcn1cs del Gohll·1·no del F.s· 
Indo 1le Mé:<lco, y n ¡iropUl'Sln de In Sccrclnria de 
Ocsa1·rol10 llrhnno y F..r.oloi;:ln, hc tenido n IJ!en ex· 
pedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Rc l'!itnblc-cc vt'da tcm· 
poml y 1mrclnl t·cspecto de lns especies forestales 
en todas .rns \'a1·ie1lodcs uhiC';ulas 1ll'ntrn clc los limllrs 
clt!l Es!ado lle Mch:lro, por lo c¡uc liC l'C'fic1·c u los 
ap1"0\·cchnmlenlos pct1ilstcntcs y l'speclnlt.'S r111e ,;c 
derh·en etc In C!xln1C'C!ll'ln rfc In cuhlm·la muc1·1a, hu
mus, manllllo, sucio \'ei::ctnl, cambio 1lt: uso du tic. 
nas forestales y por manejo di! los rc-cur,.os forcslil· 
les en las cnbc-cems de lns cuencas hldrogrllrlcns. 

ARTICULO SEGUNDO.-Sc pc1·mitlrá11, prnvlo 
cumplimiento de los rcqulsllos IC'gnlcs correspon
dientes, Jos aprovcchnmlcntos únicos, no comerc:ln
Jes, de plnntnC'lnnes. 1lc cnlcdns den! lflcns 1¡ue se 
realicen con fines de enscñnnzn n lnve,.lh:nc:lt'ln y 
espccinles que st' fterlven rfc fl'ahaJos etc snneamlen· 
lo foreslal y de dnñns cnui;mto't pnr rcm'imrnn.'> me
lcomló¡;fcoi;, culrlanrlo 1fo no ncnslnnnr impnrlns nc. 
gnlh•os ni recurso loM!stnl, ni su'>lllulr con ellos los 
npro\·cchnmlenlos pcrsli.tcnles. 

ARTICULO TERCF.RO.-Ln vetln riue !<e estnhJc. 
ce en el presente Dccrclo SC'l'ft por el tiempo ncce· 
sarlo parn expedir las cteclarn101·tns de usos, re.ser. 
vns y destinos, con base en los pl'O¡;ramns de manejo 
lnteg1·al de lo!! 1·ecursos fo1"C?Stnll'S en lns cuencns o 
subcuencns hldrop:rMlcns ctrl F..slurlo de M1hko, a 
fin ele ftelimitnr los terrenos forestnlcs que dt?lmn 
pcrmnncecr como tales. los que dchn.n rcincorpo. 
mrsc ni ui:o Coreslnl, los que sean susct'pllhli:>s de 
se1• utllliados en octMdrufos n¡::rnpccum·ins y m1uc
llos que deban pcrmnnccer lnnllcrnb\cs, 

ARTICULO CUART0.-1..ns Sccrelnrlns de IJe. 
snrrollo Urbano y Ecologfn y de Agrlcullura Y Re
cursos H1dr1iullcos promovcritn In cnorrllnnclón Ins
titucional y p:lrticipllciÓn di! )OS ScciOl'L'S SOdnJ Y 
prlvado en In aplicación et<"! los mecanismos ncccsn· 
rlos para In eJccuclón de este Di:!crclo. 

ARTICULO QUINTO.-Ln Sec1-etarfa ele AgrlcuJ. 
tura y Recm-sos Hltkóullcos, parn ~uspendcr lus 
pc1ml'ios tic Rfll'O\'CChuml1.•111ns ¡1crslstcnlc'i y espe
ciales que se de1·l\'en ele In cxt1·;1C'C!lón de In cubierta 
muerta, humus, mantillo y suelo vegetal, del cam
bio de usos de tlerrns fol"C!':lnlcs o por mnncjo di! 

los l'l'CUl'SOS rorcslnlcs de lus cabeceras de lns cucn· 
l':ts hlth'Oi;:1·nncns, 11110 hnyn otorc:ado resroecto de 
lns espud~s forcstnlcs en todus sus \•nrlcd:nlcs, com. 
prencfüln!i dcnlro dd lerrltorlo del E.-.tado etc J\f~ 
xko, thri1 C't1m11llmlt•nto prt:!vlanwnte n In 1-:arnnlln 
ilc nudlcncl;i, 

ARTICllLO SEXTO.-Las St.'Cl'Clul'ins de Dcso. 
rmllo {lrhnno y Et.'0101.:ln y etc Ai::1kuhurn y ne. 
cu1°1!os Jlltln\ul!cn<; \•li;:llurlan. en el ilmhlto de MI~ 
rcspcclh·as competencias, el estricto cumplimiento 
del presente Dcct'i!IO. 

ARTICULO SEPTIMO.-Lns vlolacloncs n lo dls· 
puC!Slo en t.•I p1'l'si:!nlc Dccl'cto serán snnclonnclas 
por !ns Sef.'relnrlas ele M:ricullura y RccUl'sos 111· 
dróullcos y de Ocsnl'rollo Ul'hnno y Ecolo~la. en 
los Mnnlnos de 111 l.cy Foresh1l, tic In Ley General 
del EqullilJl'lo Ecnló¡::ko y la Prolt'Cclón ni Amhlen
tc, y rlcmi1s ordcnnmlcnlos apllcilhlcs. 

ARTICULO OCTAVO.-Publiqu~e este Decreto 
por do.~ \'('('('!; cn l'I ni111fo Ofid11f 1le In Fertcrilción 
y en t•I Pi fllifllr:u Oficinl del Gohlcrno dt"l Estado de 
MCxlt'o. 

TltANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Decreto entrara en vl
¡::or al din sl~uicntc de su publlcnción en el Diario 
Oficial di! la l"cdl'mclón. 

SP.GUNDO.-Quednn sin efecto ln!i dli;roslclones 
ndn1lnlstmth•as que se opongrin ni presente Decreto. 

0.1rto en In cludnd rle México, Distrito Federal, en 
la Residencia del pocfor Ejecutivo n los seis cllns del 
mes tlt! 1-cptic111!11i.> 1fo mil novccicnloll novcntn y uno. 
Cnrlos Snllnns dll Gorlc11l.-Rí1hrlrn.-El ScCrelnrlo 
c!c Ap:-rlcullurn y Recursos tlldr1\ullcos, Carlas llank 
Go11:dfc.i.-RUhrlcn.-EI Secretarlo de Desarrollo 
Urbano y Ecolo¡::ia, P11tricio Clllr/nos Calcra.-RU· 
brlca.-EI Secretorio ele la Reforma Agraria, Vfctor 
Ccn:cra Pachcco.-RUlJrlcn. · 

Diuriu O/ici.d de.'! l;i f"cderución del 2n de •c11\lemb~ de.'! 19'JI 

A~~1~!:!! ~TÉ-~!ZAT~Í~\i'te11:~11 !~~,l~~~~l~ 
\elc11 mlixlmos ¡icnnMhlC!I do rmMón a J.11. ntmó»
ftira do 11artkuliu 1tólhl11». Mi como low rc111d"llo'I 
dti t~nlrol de t!lnMu11c5 fu¡.,'1tl\'U.111 nrt,;lnzulas 11or 
hu, fuenle• fljai. t1rtllruchL" a lq, fnhrlcn1·1ón, dl .. crt. 
h11dl111 o nhnnl'CllU1t1fo11lo 1h• M.'mrntn. 

Al m1ll'gen un sello con el Escudo Nocional, que 
cllce: Eslados Unirlos Mexlcanos.-Sec1i?l11rla de De. 
S.WJ"Ollo Urbano y Ecologla. 
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l'ATHICIO CIUIUNOS C.,\LEICO, Sccretnrlo de 
Dc:innollo Udrnno y &'Olngfa, ron fundnmenlo en 
los artlculos 37 fl'nn:ionl'5 l, XV y XVU di! In Lry 
Ori;ñnka. de Ja Ailmlulstrnclón Pública Fl'<fernl; So. 
frnCclonl!S l y VJU, Bo. fnll'ciOllCS l )' VI[, 36, ;li, 
111fracdón1, ll:t, 171 v li:J de In ky Gent>tnl del 
Ec¡ulllb1io EcolóJ;lco y In Prn!C!'C"dón ni Amblenlc: 
io. f111cclonl?l'I JI y IV dl'I R1·~l11111ento de 111 L<>y Gt•· 
nel'DI del F.qullibrlo EcolóJ:il'O y In Protl'Cción ni Am· 
blenle en Maleria de Prenmc:ldn y Control de la Con. 
tamlnnción de Ja Almósfcrn, he dictado acuerdo por 
el que ~ expide Ja No1mn Tfrnlca Ecológlrn NTP.. 
CCAT.002;9t, que cslablece Jos nhoelcs máximos 
pcrn1lslblcs de emisión n la nlmósfcrn de pnrllc11l:i.s 
sólidas, nsl como Jos 1'Cqulsl!os di.' rontrol de emisln. 
nes fuglllvns, orl¡:::lnndns por Ja~ fuentes CIJ;is dt'l:ll· 
cnrb1s n In fabrii:aclón, dlslrJ&udón o nlmnccnnmlen· 
to de cemento, con baS(! en los siguientes: 

CONSIDt:llANDOS 

Que In Ley Cenrral del F.11ulllhrlo F.calógko y ln 
Protección al Ambiente y su Rei:;lamento en nmterfn 
de Prevención y Control clo In Contnmlnnclón de la 
Atm&!fera, prevén que lus emisiones de pnrllcufn!i 
sólidas que se generen por Cuentes fijos, no de~rñn 
exceder Jos niveles mdxlmos JK'rmlslbles de emisión 
que se establezcan en 1115 normas técnicas ecológicas, 

Que la prl'Sencla de pnrtkulas sólidas en el airo 
ambiente deteriora su cnl/dnd si rcbasnn ciertos Ji. 
~1ti;mJ:~~. que es nect'Sllrlo el control de las ruen-

Que las plnntns de fnhrlcnclón de cemento gene
ran pnrllculns sólidas en dlvct"MS etapas de su pro
ceso. En nuestro pals se encucntrnn Industrias de 
este Upo ub/cndns en zonns urbanas que presentan 
condiciones crlllcns de cnlidnd nmbll'ntal. Por este 
motivo se ptoeroló a re¡mlnr estn ncllvldnd, expl. 
dli!ndoi:e la nonnn técnica ceológlcn NTE-CCAT· 
002 88, en la que se fijan limites de emisión n In nt. 
mósrern de partlculas .sólida" provenientes de los hor 
nos de calcinación de dlchnR plantas. 

Q-.lc con molko de la nplirnclón de In rererldn nor
ma técnica «0lóglcn, re n1Mrliü In n~ldnd de 
nmpllnr In re.1t1.1lnclón de lns emislnncn quc ~ ~ene. 
rnn por este Upo de lndustrln, con.dderdndola de mn
ncl'íl lnlegrRI, Jo que slgnJrlcn el control no !~lo de 
lo.1 hornos de cnlclnnclón, 11lno también de 1rus dl.'más 
fuentl'S de emisión de pnrllculns sólidas, tnlcs romo 
las trituradoras, los molinos y los enfriado~. 

t1~1:'~1v':i: ~i~Ym°a~'~Jº~n~1E~!ó c~d~et!!~~ 
de las fucntl'll puntuales dC' In lnduHrln que no-; ocu
pa, asl romo Jos requlslto~ para asegurar el control 
de las emisiones fugltlvns. 

tl9~~1.·Jn de ccmenlo, nkonzn ellrlcnclas superiores ni 

Qu<> "" In dl'IN·mln11l'lón de los nh'f'lcs mblmos 
pcrnd!illJlci; de emMOn 11 In nlmósfl'ra ,. de los re· 
qulsllos paro el control rfc las eml:doñc>s rugllh•ns 
pn•\·J.'ilos C"n Costn norma tfrnlcn <'t"nffu:::i<'n, rmrtlclpó 
la $t_>t.•1l'l11rlu de Snlud, en lo rcrercnlc u la !>nlud hu· 
mnnn. 

F.n 1111'.>1 llo lle Jo anterior, he lenldo n b!C"n dlclnr 
1•1 slgufcn!e: 

A.cUJmuo 

ARTICULO lo.-Se expide In normn te<:nlcn l'CO· 
ló¡;lcn NTE CC.AT-002 91, QUf" cslnblcce Jo~ nlv('lcs 
nubdmO!: permlsllJ/C's dC' emisión n la ntmñ.~frrn rfe 
pnrtkulas i:;ólldns, nsl como los 1'('(1ulsllos de conlro/ 
de eml!'ilonc.'i fUJ::ilfvni;, orl,e:lnadns por las tucntes 
fijas dNllcadas o In fnh!'lcnclón, distribución o nlma· 
ccnnmhmlo de ('('menlo. 

ARTICl1LO 2o.-E.'ila norma tCcnlcn tt01ó~h.•a es 
etc oh:o:er\:nnrln obll¡::nlol'ln para los responSt1bles de 
las fuenlcs flJns rC'frrldas en el articulo lo. de esta 
norma técnica ecológica. 

ARTICLILO 3o.-Parn los efectos de esln 11ormn 
ICcnlcn t'f.:tllóglcu 11e ronslcleronin !ns dellnlcloncs 
contenidas en In Ley General del Equ!Ullrfo Ecoló· 
glco y In Prolecdón al Am!Jlente, las de i:;u Regla· 
nicnlo en mnterln de Prevención y Control de Ja con· 
laminación de In Atmósfera y lns sl¡;ulentes: 

B.·\SE SECA.-MecUdn de unn sustancia sin con
siderar su contenido de humedad. 

CONCENTilACION DE PARTICLILAS.-Mnsa 
di' p..irllculns sólldns emilldns n Jn nlmó.~fer;, en re
lación ni valumen de i:nses n condlciom•s normales 
h:u:t' seta, en unidndcs de 1ulllgrnmos por metro ro'. 
blco. 

EMISION DE PARTICL'LAS A LA ATitosrn. 
RA.-Cnnlldad de pnl'tlcu/ns sólidas descargadas a 
In nhnósfern. 

EMISlON F\JGITIVA.-Descntgn de contaminan· 
lcs a In. nlmósfern, cunndo no hnn sido canallzados 
a trav~s de duclCHI o chimeneas. 

PESO DE PROCESO.-Cnnlldad dn mnferlnles 
sólidos nllmentndos a un p~ u operación, en unl· 
dndes de n•a.sa. por unidad di.' tiempo, 

PROCESO DE CALCIN ACION.-OJ>C!rnciones 
ronjuntns nmllzndns en el p~alentndor, el precnl· 
clnador y los hornos rotatorios. 
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VOLUMi':N A CONOlClONES NORMALES.
Volum1!n du un ~as rcfci·\do n unn tempc!mtura de 
298~1' t2:i'CI y 7GO mm lli: (1013!?:1 pnscull.~). 

ARTICULO .ao...:....Los nh•elcs mñxlmos pc!nnlslb1C!S 
de emlslóu lle parllculllS n In atmói;.rcrn orlg\nad:ui 
por ln1t í1wntcs HJas rcferldn1 en el 1trUrulo 1o. lle 
e>tn nornm tk:nlc.o. «:ol~lca aon: 

t.-P\'OC('S(I de calclnaclón 

Proceso de co.lc\nac16n 0.7502 

Menor a 3ntJ 'fon1Hr. O.G319 (C) 

IJ;Ual o mnyor a 300 'fon 'Hr. 0.15 (Cl 

Donde: 

e • Cnnt \dad de material o.llmcntn.do a hornos de 
calclnncl6n en tooclndaa por hora. 

lt.-Pnra 1a1 operaciones de trlturacl6n, mollcndo. 
)' enfrlnmlt>nlo de cllnkcr: 

Trlturaclhn 

~~'':1:d~ ~~~=¡tm• 
Mollcndn de molerlas prl· 
mm;, con un\lt..'\des ~ a!· 
CfidO lnles:;rndua qUC!' UU1\. 
ccn comhu!ltlblcs fÓl\11.'5, 

Molienda de eemenlo 

Enfriamiento del cllnker 

F.ml1l6n mblma 
prnnlslhle M f10t1lc11l11 

~ms;/m' N. 

80 

... 
380 

80 

ISO 

ARTICULO 5o.-Los requisitos paro. et control de 
1n.1 emisiones fuglllvns en lns fuentes filas rcfcrld11s 
en el al'tlculo lo. de esta norntll técnlcn ccológlcn 

t.-Colocar casctrui, mampat"aS o cobe!rtlzns en los 
lugares de dcsc:n¡;a de lna materias primas: 

n.-Color.ar cosctas o cobcrlitos rubrlcn1lo los npl
IAmhinlo~ lle mnlcrlnlcs o realizar almaccnnmlentos 
en 101\'as: 

nt.-Colocnr (!()UlpOs de cont1"0l en los silos de ni· 
n1Ul'Cnnm\L•o10; 

lV.-ConllnAI' los tmn~porln~ores de lmndas o 
cnnJ\loncs e lnshtlnr cc¡ulpo di! control en tos ¡1untos "e lrn11:orc1"Cncln de m:tlul'iulcs; 

V.-Colocn1· cnsctns, mamparas o ccbe!rllzos en 
donlie 51.! e(ct:tUc la can::;u a i;r.incl d~I pmludo o 
lnslnlnr Ci:¡ulpo de co.ntrol: 

Vl.-ruvlmentnr y mantcnt>r llmplns 1111 A1-cas"1.'ll· 
tlnnd.'ls ul tn'm~ho vehlculnr, y 

\'lt.-COnfinar e lnstnlnr equipos de control en 
nqucl\n1 otnu: operaciones que presenten emisiones 
r11i:lt1vns. 

ARTICULO 7o.-La cvnlu:1cl6n de las emisiones 
de pr111icula11, sc \levnrñn a cnbo con el p~lmlento 
y el equipo prcvbto en lns normn1 afidntes meic\co.
nas rcs{'ICCtlvu o, en su cai;o, c0n las que se cslab\cz. 
cnn en tns no1mas técnlcns ecol6Jtlcna corrctpon· 
dlcnles. 

ARTICULO So.-En caso de fa\ln del equipo de 
('()nh'ol cfo lns emlsloncs scf\nllldns en el artlcuk> -to. 
de esta normn t~lca cco\6¡;1ca se OOberin tomnr 
lns s\gUlentea medidas: 

1.-f':ira equipo de control del fll"OCCIO de calcl· 
nacMn: 

tnldnr In disminución de materia prlmra hn~ta 5U 
totn\ SUS(X!Ctllc'in en \os sl¡;ulcnlcs a.antro horo.1 pos. 
tcrlorcs n la falla • 

11.-Para cualquier ()flerac\6n: 

Suspender tn allmenlnc\6n de In rrmlerin prifJ'Ml 
hni;ta m1 lolral 11u.o;pcnslón en 14 11IGU1ente hora poli· 
tcrlo1· n la fnlln. 

111.-Relnlclnr L'l n11mcntnel6n hnstra que el equipo 
de cantrol esté tolnlmente repamdo. 

ARTICULO no.-omndo eslstnn dns o mM chi
meneas pam la dl?SCilr¡m de pnrtlcu\na ~nemdns 
<hmmlc unn opc!rac\ón o proce;o de 1n fahrlcac\On 
de cemento, \o!\ muc.itn'O!l M! delM!n\n ercctunr en 
formn i;lmu\tñnen <-n rnt\:t una di? lns chlmenen11, y 
In emlslón lnlnl di? In Of'l'l'tl<'ión o fll'oet'liO COIT\'j:pClt\· 
diente. scni In que re$t1lle t\e sumnr l:is emisiones 
['11'0\'enlcntes de cnda tmn de \ns chimeneas. 
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Contaminación a la Atmúsrei-n, In siguiente l11fo1·
maclón: 

I.-Parn honios de cnklnnclón. 

a) Ln nllmcntncli'in en promedio, horario y totn. 
les por din, mes y año; 

b) ncs;li:lro de tcmpcmturu de los ¡;ases de ¡;¡¡JI. 
d11 cada hora; 

e) Paros y rclnldos dr operaciones con fecha, 
hora, duración )' molivos de Jos mismos, y 

d) Tipo de combustible y su consumo por hm·a. 

II.-Par11 equipos de control de emisión a In at
mósfera. 

a) Tcmp<!rntum de enlrndn y rmlldn de r:nses, 
fallas y sus causas con tiempo de repnrnclón 
y puesta en morchn, con frecuencia horaria. 

IIl.-Rcgislro de manll'nlmlcntm1 pre\'Ctltl\'os y 
correctivos eff.'Ctundos n ho111os, quemadores y equi
pos de control de emisiones. 

lV.-Re~lstro de e\'entos cxtrnordlnnrios, tales 
como explosivos, Ca11ns de suministro de corrlenle 
eléctrica y todos nr¡ucllos qUC' lC'n~nn como rcsultmlo 
emlsJones lmprevlstns de contnmlnnntes n Ja atmós
fera. 

ARTICULO 11.-Esln norma tCcnlcn ('('Q!ó~lcn 
será rcvli:nda perlódlcamcnk, de conrormlilad con 
el procl?dlmlento jurldlco-ndmlnlslrnfü'O establ<?Cldo, 
con objeto rle nctunllznr los nlvell?!I mfixlmos pennl
slbles de emisión previstos en In ml!imn, ni desarrollo 
tecnológico en Ja mnlerl11 y n los rcquerlmhmtos que 
In autoridad "determine. 

ARTICULO 12.-EI lncttrnpllmlenlo n lns rll~posl
clones contenidos en In presente normn l&-nlrn eco· 
Jóglcn, sení. i::nnclonodo conforme n lo dlspuei:to por 
la Ley, 1;u Re¡:::lnmenlo en nmtrrln de Pre\'enclón y 
Control rlr. In Conlnmlnnclón r!r Ja Altmlsíern :V lo.i; 
demñs 01'dennmhmtos le~nles 'ttte resulten npllrnhlcl'I. 

TUANS11.'0ltlOS 

PRll\IERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor 
al din siguiente de su publlcnclón. 

SEGUNOO.-Se abro~n el Acuerdo por el que se 
expidió In Nornm TCcnlm F..C"Olóidca NTE-CCAT-
002/88, publlcnrlo en el Diario Oficial de tn Federa· 
clón el 6 de junio de 1988.-EI Sccrctnrlo de Desa· 
rrollo Urbano y Ecologln, Pntl'fcio Chlrinos Calera. 
RUbrlca. 

NOTA.-En In formulnclón dC' e~tn Norma Tf~nl. 
en Ecológlcn pnrtklparon: In Ai<oclncl6n Mexlcnnn 
contra la Contaminación del A,::un y del Aire, A.C., 
y In. Cámara Nacional del Cemento. 

Viml<- OJI• '"'ele 1 .. f--·~kr,,,.;,;n del 2U de "~plif'lnh1c de 1991 

.\Cl't;uuu 11or el c1ue i.c rx¡J11lc la Nonm1 Técnica 
t;c:olüglm NT~-l'('AT·lll l/Ul, 1¡UI"' rs.lablecc lo!I 
uh·rle'i mú.xf11109 IK'nul~lhlei'I de rmMOn 1fo hldro
carb11n1s (llC) J" 111u111i:ddu d1• cu.rbono (CO), 1iro
\l'l1l1•nle• cl1•l f''ll'lllll' th• n•hlc·ulo• 11ulo111otorr• rn 
clreuhn·hiu 1¡11r uomu a:,uo;oJhm. romo rmuhusUblc, 
con JM'"º IJruto \l'hil'ulur mayor 11 3,000 k~. 

Al mnl'¡:::cn un sello l'llll el Est:udo Nacional, que 
dice: Eslados Unidos Mcxlcanos.-Sccrct1ula de oc. 
sarrollo Urbano y Ecolo~Ja. 

PATRICIO CllIIUNOS CAl~EHO, Sf'crctallo de 
DC"Sarrollo Urb:mo >" EcoloJ:in, L'On rumlamcnto en 
los ~rtlculos .17 frncclon<'S l. XV y XVII de In Ley 
Organlcn de In ,\clmlnlslrnclón PUbllca Federal; 5o, 
Crocclones I y \'JU, 80. rrnccloues I ~· VII, 9o. npar
lndo A fr1u•clfin 11, 3G, 37, 111 frncdonl!s I v IV 
113, lil y 173 de In Ley Gcnr.ml del EqulllbriO Eco'. 
ló~lco y In l'l'oleC'dón ni Amblt>nl<" y 7o. írncdón n 
drl ~~laincnlo de In Ley f'~·nc~I del Er¡ulllbrlo 
Ecolor.lco )' In P1TI!ccl'h"111 ni Ambiente en mnt!!rln de 
Pre\·enclón y Control di! 111 Contamlnndón de la. At. 
móc;íf!1n, he dlctndo ncuc1·do por el que e:ocpldc In 
normn f1"r11lm rC'O[ó~ll'n ITTE'C'CAT-014/91, r¡ur es 
lablece los nl\'{'lcs m1i:oclmns pcnnlslbl{'S de rmlslón 
n In ntmósíern rlc:o hldrot>nrburos ,. monóxlrlo de cnr 
hono, pro\·enlcnle.i; del f'smpc dci° vrhlculos outomo 
!orce: l'll clrrulnelón que u<>nn J?:tsollnn como rom
httslible, con peso bruto vehlculnr mayor n 3,(}(X) 
k\101;rnmos, con base en los sl1;ulentes: 

CONSIDERANDOS 

Que Ja Ley C:!!nernl d{'I Eoulllbrlo Ecoló¡::ko y fa 
Pmlecclón ni Amlll<'nlc y su fle'J:lnmento cm materia 
dr. Prr\'enclón y Control de! In Conlnmlnnclón rte In 
Atrnósfern prcv,•n f]Ue In cnllrtnd rfel nlro debe ser 
i:allsfoclorln en todos los nsrntnml,..nlns lmmnnu<:. ,, 
las re~lonl!s d{'J pals y r¡uc lm; <'ml<>ion<'s de contñ. 
mlnnutes ntmo.i;íL;rlcos, deben ser reducidas ,. con. 
lrolndns, para nsegumr una cnllrlnrf del ni~ i:n.tli;fac. 
~~ÓJI~~ el bienestar de In población y el equilibrio 

Que Jos vchrcufos nutomoto~s generan conlnml. 
nanf['!;, dc>ntro de Joi; r¡uc se encul."'ntmn el monfodrlo 
de cat·bono y Jos hidrocarburos no quemndoi;: éstos 

~cg~~~c:in 1J'?ed~: J~ l~s~~lfnd~~; ~";~~~t~~~a:!!I: 
camenle lnefklentC", dnmlo como resullndo tn com. 
bustlón Incompleta del combustlb!C". 

Que In cml:dón de l">los )::rt.'>Cs deteriora la calidad 
del aire cuando se t'chnsrm clerlns concentraciones 
por lo que .e'!t ncc~mlo t'I conlrol dr dlrhas cmlslo'. 
nes, n tra\'CS del ei;lnhlcdmlento ele niveles m1ixlmos 
permli;iblC'S de emll'lltin r¡ue ns(!J::uren Ja prescr.11clón 
d<'I cquillbl"lo rM!óglro y In pmfC!1:'C'lón ni nmblente. 
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Que lus nivcll!S m1htlmoi> [ll'.!rmhiihlcs de emisión 
pnivislcs en esta norma túcnlca cculói;lcn, se deter
minaron en función tkl uño modelo en que fueron 
fabricados lus \'chlculos uutomoto1·es en ctrculaclón, 
tomando en consldc111clón su diseño y equipo orl. 
glnnl. 

Que en In rormul11clón de 111. presente nonna tec
nka ccolói;lcn pu1·1lclpó In Secretarla de Salud, en 
lu 1-c[llrcnu: u J¡1 ~nlml humana. 

En mérl!o de lo anterior, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO lo.-Se uxplde la norma técnica cco
lóglcn NTECC,\Tílt-ltnl, que establece los niveles 
mñxlmos pcl'm\slblcs de emlsh'ln de hidrocarburos 
OICI y monóxldo de earlxmo (COI, provenientes del 
escape de vehlculos automotores en circulación que 
usan gasolina como combusllhlc, con peso bruto vc
hlculnr mnror n 3,000 kllnc1·.-1mns. 

ARTICULO 2o.-Esla norma tCcnlcn ecológica es 
ele observancia oblli;a1orln pnrn los usuarios de ve. 
hlculos automotores 11ue usan r.n:sollnn como com
bu1ollble, con peso b111to vehicular mayor a 3,000 
kilogramos. 

AnTICllLO 3o.-Pnrn los <'íeclos de estn normn 
l~nlcn ecoló¡;lcn se considl?rnritn, mtemD.s de las dl.'!f\
nicloncs conlcnldns en In Ley Gcnt!rnl del Equilibrio 
Ecoló~lco :.· l;1 Pro!ct'clón ni /\mhlcntc y su Rt..-gla
mcnto en 111ntcrl11 de Prevención y Control de la 
Contnmlnnclón de la Atmósfüra, las siguientes: 

AAO·MODELO: Periodo comprendido entre el lo. 
de noviembre de un nño y el 31 de octubre del si· 
s;ulente. 

PESO nmrro VEIHCULAR: Peso real del VC· 
hiculo automotor y expresado en kilogramos, sumado 
ni d~ su m.ixima capaclrlncl de cnrr,a confonnc :i. bs 
cspcclrlcncion<>s del rnbrletmlc y 11\ de su tanque de 
rombuslible lleno. 

PLANTA: Empresa Cnbrlcnnte de vehlcutos auto· 
motores ln1egrnlcs, que rcnllza el ensamble final de 
estos vehlcu\os. 

VEHICULO AtrrOMOTOR: Vchiculo de trnns· 
porte tel'reslrc que se u111\zn en In. vln pübllca, tanto 
de carga como de pasajeros, propulsado por su propia 
fuente motriz. 

VEltlCULO EN CIRCULACION: Vehlculo auto. 
motm· fuera de la planta que transita por las vlas 
pübllcns. 

ARTICULO 4o.-Lcs niveles máximos permisibles 
de emisión de monóxldo de carbono e hidrocarburos, 

provenientes del escape de los vehlculos automotores 
en ch'culaclón a que se n•Clt!rC el urtkulo lo. de esta 
notma técnica ccoló~lca, son los cstablrehios en la 
sli,:ulente tabla, l'n (unción dt.>I año.modelo de tos 
mlsmoc;: 

NIVEi.ES MAXIMOS PF.RMIStnLES l>E: EMISION 

Mnrichh\o 
d~ cntliunn 

rn1•urdmlo llldrocafburos 

Atl().modeln 
del volumen rm!"lrtH('Or 
d~ l'nl111ón mUlón 

1979 )• anteriores 6.0 700 
HIS0.1985 5.0 600 
1!}86·1991 4.0 500 

1992 3.0 400 

En lugares con altitud menor a 1,500 metros sobre 

~~~!ió~ ~~ ~ciiic!il~sn~v~~~~~~i~i9~f:~1~~~~¡¿r~i 
son: pam monóxldo de ca1lxl110 5.5 por ciento en 
volumen y para hidrocarburos 650 partes por mlllón. 

ARTICULO 5o.-La evnluaclón de los hldrocar. 
huros y del monóxldo de carbono se llev111"I\ a cnbo 
con el procedimiento y el equipo previsto en la nor. 
ma técnica ecológica. correspondiente. 

ARTICULO 6o.-Estn norma técnica ecológica 
será revlsndn periódicamente, con objeto de actua. 
llzar los nlvelcs máximos permisibles de emisión pre. 
vistos en In. misma, conforme al desarrollo trenoló· 
glco y a los requerimientos que lo. autorldnd deter· 
mine. 

ARTICULO 7o.-EI Incumplimiento de las dlspo. 
slclones contenldns en la p1-escnte norma técnica eco. 
ló¡zlca, seril sanclom1do conforme a lo dispuesto por 
la Ley, su Reglamento en matl!rla de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y Jos 
dcmfls ordenamientos legales que resulten apllcallles. 

TRANSITORIO 

UNlCO.-El pres1?nte Acuerdo entrnrfl en vigor 
ni dio siguiente de su publicación en el Dinrlo O/ldn! 
de la Fcdernclón.-El Secretarlo de Desarrollo Ur· 
bano y Ecologla, Potricfo Chiri11011 CalcTO.-Rúbrlco. 

NarA.-En la formulnclón di!' esta Norma Técnl· 
en Ecoló¡;tcn participaron: la Asoclnclón MexlcoTllt 
conh'D. la Contamlnnclón del A't\la y dd Ah'!.?, A.C., 
)' lo Asocloclón Mexicana de la Indu<itrln Automotl"lz. 
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~l~i~l~1:l~\~i;~1~1\~~::::rc1~0Í'o~1~~~f:mry,~:,~~~~ ~~ 
l;¡s dc•q·an:ns de njlua~ residuales prc\·lstos en In 
mlFrnn. de ncuc1·do con c:>I desarrollo tl!cnoló¡;lco en 
la mnll•rla y n los rcqucrlmlt:mlos que lo a.utorld:i.d 
dctennlnc. 

AltTICULO 10.-Et lncu111pllmlcnto R fai; rticposl· 
clonrs conl<'nidns en el pr<'llCnl(! Acul'rdo será sanclo 
nnrto CQll(onnc lo dispuesto en In l.c)' Gl'ncral del 
Equltihrlo Eroló~lco y la P1otccclón nJ Amhll•nlt• 
:r lo-; demás ordenamientos lci;alcs que resulten apll· 
cablc-s. 

TllANSl'l'OIUO 

UNICO.-El presente Acuerdo entrara en \•li;:or 
ni din ~l~ulcnte de su pub!lcnclón en el Diniin Oficial 
de Ja Fl.'dcraclón.-EI Secretarlo de De!mrrolln Urbn. 
no y Eroloi;la, Pntrlclo Cltirfftol'l C1d~ro.-Rúbrkn. 

Dim"° O/ic'~1J di!' fa FC'llrruclón drl 21 dt' tt'f'lll'mbfi! di! 19!1\ 

AClºEUllO ¡inr el 1111e qo ri:11hln In Nom1a Tl:cnlro 
Erolü1:l("3. NTt:!-CC'A~l.001/01, 1111r r"Lnli!rl"t" tn<J 
m(•(oJu" de 1111!11lrlún ¡lllrn 1h•h•nuhmr la runrf'll· 
trucl1in dt! monú:ddo de cnrbono en rl nin> iunl.llt•u. 
~IJIP~: ,re~icl~t~tos pura ta c.a111.1ructñ11 de los 

Al ma~cn un sello ron C!l Escudo Noclonnl, que 
dice: Est11dos Unidos Mexlennos.-Sccrctorin de De· 
sarrollo Urbano y Erologlo. 

l'ATnlCIO CllllUNOS C·\1.1-:UO. SN'rf'fnrln flt• 
Desnrrollo Urbnno l' Ecolo~\n, con rundnmcnlo en 
lns nrllculos :n. Crncclonl'.'l l y XVII. de la Ley On~ñ
nlcn de la Admlnlstroclón PULillcn Fedcrnl; 5o., frar 
clones 1 y VIII. Bo .. fracciones t y VIl, 9o., np:irtndo 
A. Cracclón v. 36, 37, 111. fr<ir.clón Ill, 160 y 171 1lc 
In Ley General del Equilibrio Ecológico y In Prnlc1· 
clón ni Amblentu; 7o., rrnr.clonc!'I n y VI. 42 y 43 
del Reglamento de ln Ley Genernl del Equlllhrlo Eco· 
16p:lco y lo Protcccl6n ni Ambiente en materln de 
Pre\·enclón v Control de In Contnmlnadón de la 
Atm6sfora, lle dictado aCU(!rdo par t>I riue se l'xplde 
l:t Norma Técnlcn EcolóR;lca NTE CCAM-001191, que 
f'Slablecc tos métodos de medición pam dc1e1mlnar 
l:t conC1?nlrnclón de monóxldo de carbono en el nlrc 
ambiente y los procC'1:11mlcntos parn la cnllbracló11 
de los equipos de medición, con base en tos slgUientcs: 

CUNSIUl'.:JlANUOS 

Que In Ley General del Equlllbrlo Ecológico y la. 
Protettlón al Ambiente y su Rcglnmenlo en matt'rla 

de Ptc\'euclón y Control de In Coutnmlnacl6n de la 
Atnuisfem scí1nlu11 que la calldl.ld del aire dr.hc &er 
sallsfuctorl:i. en lodos los nsentamlcntos hwnnnos y 
t"t'Glones del pals. 

Que lo!l criterios de cnlkl:id del ahe establecen 
limites ~ob1c ronrentradoues dr <ll\·cr~os contami
nantes del aire, con el fin de contnr con p1:u1imetros 
que permitan dl'lt•1·mlnnr, n trn\"és del monltorco, 
l·Uándo dicha c;1litl11d es i.all-;focloria. 

Que los equipos, csl<icloncs o slslcmas tfo mon¡. 
torco son disf}Oslllvus que miden In conrcntraclón de 
uuo o de ,-rufos contnmhmntcs rn el nh-e ambiente 
en forma slmulltmca, con el Cln de c\'alu:ir la calidad 
del aire existente í'n una i\rea delcrmlnadra. 

Que p:u-n crnluar lo. cnlhfad del nil"c en los asentn
mlt:'nto"' huurnnu~ es nc>cei;ario flU(' los equipos, lns 
('slnC"ione" r Ju~ slstcmns 1lC' monllorco npllqucn me. 
toilns hnmo~t·1n•u'i y l'l•IHlahhs flr medición parn 
cndn conlomt11a11tr. La l'llilflrul del nlrr. srrñ la 1·c>su1. 
lnntc dl' e\"aluar los clnto!'! r¡uc Sí' ohtcn¡.:an del monl
toreo sobrt> los dl\·í'rsos rontnm.lnnntcs. 

Que de acuerdo con la tderldn Ley, lu!l slstt'mrui 
tle monllon•o !:C" cstnblecPrán y Op<'rar;in en el 01'1-
trlto FctlPrnl por la Secretarla <la l)(>snrrollo Urbano 
Y Ecolor:l:i, ,. los r:oblc>rno.-; de los E<;tndos v Munl. 
d¡1ios Jo hnián en el ámbito de su!; rcspcdlvas ju. 
rf<;dlccloní's. A~lmlsmo, se cstnhlc>ce qUC" dichos sis. 
ll'nms dC" mnnl!oreo rla In calidad del nlre dc~rfln 
nju!l-tarsc- n l11s nonnns técnicas C"Coló~kns Qllt' ni 
('fccto expida la Sccrelnrln de Desarrollo Urbano 
y Ecologia. 

Qu<.>, por lo lnnto, es ncccsnrlo señnlar cuAI~ se. 
rl111 los mélodos de n1t'l"1iclón pnrn In dctcrmlnnclón 
tic la C"onrentrnclón de los rontamlnnnt~ ntmosíérl. 
ros qur dl'hl'nin oh!"<'r\'nrse por IM nutorl<lndes que 
lrnc:::m n 1>u rareo fo o¡"K"rnclón dl• los equipo!', esln
donf'S o !llslrmm; de monllorro o los r<!$pnnsnblr!'I de 
cfcctu.:1r l'\'aluarlnnrs 11<' rallclail di.'! nlrl', mn fht<'!'I 
dr fl!íu!"lón o lníornmrlón ni pi1hlico o cuando tos 
r('sultados tem:an ,·alldcz oflcl;11. 

Quf• lo'i rr~u\1:11ln ... d<>I 01011\toroo dr In C'nlltlafl d<>I 
ah·r> permiten n las nulorlrlmlf'S l'Omprlf'nlN:. <ll!lf'iinr 
}' aplicnr progrnmns dC! protección de In ntmñsfcrn. 

Que la l:i.rrn n01m.:1ll\01 clC!mnmfa ll\ constnntc rc
vl!iMn de lo~ ll•rmlno!i rontrnhlo~ en ln.'l normas téc. 
nlcas eroló¡:kn!l vl¡::ronle!I, ron el propósito di? nrlnp. 
tnr los mrtodog de nnñllsl!l que rt'!llllten mi1i; nctunlf!!l-, 
o bien, cu.1ntlo In <'.'lpL•rlencla. lo lndlcn, clarlílcnr 
los térmh1og drl mi?todo ya establecido. 

Que en l'I raso de la Norma Técnkn El'tihl~lcn 
Nl"'E-CC'AM 001188 sc hnet' neccsn1·ln su rc\•l.o:lón p:1ra 
nsegurnr In prccl!ilón de los rcsultnclos del mCloclo 
de medición 1¡11~ C'i::lnblrcc. 

En mérito df! lo anterior, hl! tenido n bien dlctnr 
el sl¡;ulentc: 



SLl"rll:lllllt& OC ltl'JI O.\C't:fA ECOl.OOICA n 

Ac11•:nno 

ARTICULO 10.-SC expide Ja Normn Técnica Eco. 
lói::kn ?\"TE r.c.u1001,·m, fJlh? cstnl.Jl~ los métodos 
cltJ ml!flld•ln pm-u dclcnnln111· In conccnlmclón de mn. 

~f:\~~t~ ~~~'°1~0 ~Ü1~~a~I~~ :~'1i1~i"~uf~s /c~ 
dldón. 

AHTICULCJ 2u.-E.1111 Norma To..'cnlca Ec:oló~lca c. 
de ob'"-'1'\-nnda nh1l¡:11torln llfll"n lm1 aulorldadcs re. 
drrnlcll, ci.h1tulr!o1 )' munh:lp:1lcs que tcni:;nn a su 
Clll'J.~• la opcrnC'lt"m de h~ c.1ulnn:1, l'l'lnrlono..~ o slstc. 
mns de mnnltoi-co 1!0 In c:ilhlmt del nin?, nsl romo 

~~l~a~n~1t?11'l.7:h~~~~Í1n~; d~ ... ;,lt~~~l\~\~ 1l~r~~~~1~~ 
ni rí1l.\lr.o n cuamlo Jo.¡ 1·es11\lmln-1 ll'ni:an \·alhlc.t 
orlclnl. 

.\RTIC:l il .o :lo.-l'nm In . .; f'Ít'CIO!t cfo csln Nonnn 
T1\·nlcn t-:-..·oló;.:\r.i M! tonillric1·:m\11, nd1•má" de lns 
ddlnlclont.~ con1c11\ila!I "n la t..cy r.cnrrnl dl'.'I Equ\. 
!ilaio fo.A'Oh\¡.;h:o )' la l'rnlt•wlñn ni ,\mhlentc y !'iU 
r.ci:hunt•nlu en malcrht 1k• Pr1•vtJ11t·ltin y Conlrol tic 
1.1 Conliunlnncli'm tic la Almósícrn, las sl¡:¡ulcntcs: 

AIRE Al\tntENTE: Almósrcrn en cspnclo abierto. 

,\IHE CEnn: Ahll 1mmclldo 11 un proceso de dcpu· 
ración (10r m.!100011 arllrklnlc:i •. 

CILINDRO CON GAS PATRON CERTJF1CADO: 
Rcclplcnle cu)·o conlcnhto ha i;ldo prcvlnmcntc me. 
elido y ccrlifkndo JXll' ht nutorlclad compclcnle. 

CONDICIONES DE REFERENCIA: Temperatura 
)'presión barnmí:lrh:a, o la-s cuales se dcbcr;in corre. 
¡:¡Ir los rc11ullndos 111! los muestreos y análisis de un 
conlomlnnnlc l'.'I\ el nlrc. Estns condiciones son: tcm. 
pemlura 2.YC y fll't'~lón baromNrlcu 760 mlllmetros 
fli.! mcrcul'lo tmm 11¡;). 

EQUIPO DE C,\l.IORACION: Dlsposltl\'o o ron· 
Junio dc dlsposltl\·m 1111<? pc1mllcn cslnble('(!r el p.a. 
lrón dt> ri•r.~rc11cln cnnll'tl el que se comp:i.rat·i Ja 
opcmrll\n del c.1ulp11 dt! mcdldi'ln. 

EQUIPO nE MF.DTCION: C:unJunto da dlsposlll· 
\"OS l111trumenlnk"I nett'Mrlos pnrn medir la. con<"'Cn· 
11;iclón de un <'Ont11111lnun1e. 

~1'ACION DE lttONlTORF.O: Conjuntu de cte. 
mc!lllm ll'Cnleos dlscl\ndtm rmra mcdh' In conccntrn· 
clOn de dh ~rsos cunlnmlnanlcs en el aire en fonno 
11lm111tllnL':1, con d fin di.! cvnluar In cnlldad del aire 
c~\stcnln en un im.•a rlcll'l'n\lnnd:i. 

METODO DF. RF.FERENCTA: Pl'oredlmll?nlo de 
arnillsl!i l' mf'rlit'lfln 1IL'f't'l'iln en una Nmmn. T1'!cnlc11 
Ecoll\:::kn, quc dclm nrlkm-sc p:m1 dctc1mhmr la con· 
•'t!llll'tlt'hin clr. 1111 rn11t;m1lnauh! en el nlru nmhlcnlc 
)' 1¡111? i;\t·\"c tm11l1l11n, en i;.u caso, riara conh'as1ar el 
mé1ndo C1"¡ulv¡1lr.ntc, cuando éste so h11ya establecido 
fKll' In Sccrctnl'ln. 

METODO EQtnVALF.NTE: Procedimiento de 
nniilisls l' nwdldón ¡1.1r11delctmlnnr111 conL'<lnlroclón 

de un contnmlnantc en el aire ambiente, Eñnlado 
l'nmo In! en u1111 nnrmn lécnlcn ccolóulcn por produ. 
clr t'CSullndolt 1oolmllnn.>s a los que se obtienen con el 
mr!odu de rerc1-cnclo y ser &USCl!ptlble de apllcarse 
1!11 austlluclón de éste. 

SISTEMA DE MONITOREO: Conjunto de estl· 
clan~ de monlloreo. 

Mt;J'ODO DE REFERENCIA. 

ARTICULO 4o.-EI método de rctercncla para de. 
terminar Ja con('(!nlrnclón de monóxldo d<? carbono 
en el nh·e omblenfc es el de absorción Infrarroja por 
medio d<? un fotómetro no dlspcrslvo, 

J1Rl~CTJ1JO Y DESCRIPCJON DEL METOOO 
DE: HEFEHENClA. 

ARTICULO 5o.-EI método de referencia se ht\111 
en 111 cupncldad 11ue tiene el monóxldo rle carbono 
rmra nbs<>1 her la cnc1iila de determinadas longitudes 
da onda )' conslsle en medir In mrllnclón Infrarroja 
absorbida flOI" el monóxldo de carbono mediante un 
Colómclro no dlspel'slvo. 

En este mModo se hnce po.aar un haz de energf1 
lnCrarmJn o tran~s de una celdllla que contiene la 
muestra de aire por anallmr, midiéndose la energla 
lnhiuroJa nbsorblda poi· el monóxldo de ca1·bono 
prt.-scntc en cs.1 muc1trn do aire por medio del rat6-
mctro. 

PROCEDIMIENTO DE MEDICION. 

ARTICULO 6o.-Pnra delennlnar la concentra· 
clón de monóxldo de curhono en la muestra, eonror. 
me al mtitodo de 1·crcrencln, se aJU5ta la aenslbllldad 
del rotómctro n lo capacidad de abson:lón de ener. 
¡:la di?! monóxldo de cnl'bonn, empicando monóxldo 

*1ct~i1~ix:1~º rC~.!!~~nY:n ~r t~~~::,C~~:~.º ~re~ 
n.1ndo n!'il lns JonJ:ltudcs da onda de lntcre.. Ln absor. 
dón rer:lslrnda en el Colómcll'O es convertida en una 
sci\al clCch"lctL de SDl!d."l, la cunl tiene una correspon· 
dcncln rnn In conccnlmclón de monóxldo de carbono 
<"flnh!nhln en In mttt'!!lm 11c nlrc, 

EQUIPO DE MEDICION. 

ARTict.1.0 7o.-Pnra la apllr.nclón c1cl método 
de rdm·cncla se requiero de un analizador de roto. 
mctrln de absorción dL? radiación lnrnm'Ojn, con ca. 
(lo1cldml de dctCC\!lón de O a 50 :t 0.5 part~ por 
mllli'ln C¡ipm). 

CALIDRACION DEL EQUIPO DE MEDICfON. 

ARTICtll.O ~.-Y.os métodos pnrn In cnllbrnclón 
1M nuall7~11lnl' 11~ t11111ml'lrln 111• uh-.iirdlln 111.! mella 
c!l'm lnfrnrn1j¡\, i-on Jos 11l~u\~11IC1': 

t.-MHodo de dilución dlnt1mlca. 

t1.li11~~ºu~é~:cc9rit~~rA~ª rtl1t~ c:~r;n~ª> ~~~efl!!; 
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diluye con nlre Ct?ro, con el fin de obtener las dl(c-
rentcs concenlrnclones que se n.>quleren para Ja caJI. 
brnción. 

rr.-l\Iélodo de cilindros múltiples. 

En l'Ste mCtodo se utilizan \'arios cllfndros que 
contlcnrn nas p.1tmn, con unn conccntr11clón l?SfM!cl· 

~:~ncli;;:.~ ~rifnPd~~\':-od~~r r~~l!~rd~ 1~11~Í~ÍÓh9 :r~~: 
Uzador, 

COMPONENTES Y CAnACTERISTICAS DE 
LOS EQUIPOS DE CALIBRACION. 

ARTICULO 9o.-l..o.! principales componentes de 

~°ift~~~= ~~u~:~':;~~~~o~ ~~~x~s ri'~~ ~ ~!::;:ig 
reunir las siguientes caracterlsUca.s: 

r.-Dlsposltlvo de control de flujo. 

Los dispositivos de flujo rlcben S(>f capnet>s de nJUS· 
tnr y recular Jns velocldndcs de flujo. Pnrn el caso 
ctl!I mét01:to de dilución dlnñndca, éstos se deben regu· 
lar con una exactitud de:!:. l<;ó, 

u.-r..tedldor de flujo. 

Los medidores de fJuJo deben ser capaces de me
dJr y vlglJnr Jas vclocldadcs de flujo. Para el cnso 
dcl mCtodo de dilución dinámica, éstos deben medir 
el Oujo con una exactitud de :± 2% del valor nol 
de flujo. 

IU.-Rcgulndor de presión. 

Los reguladores de presión para el o Jos cIJJndros 
de gas patrón deben lener diafragma y partes inter
nas construidas con algún material Jnerte, nsl como 
unn presión adecuada de snilda. 

IV.--Oimnra de mezclado. 

La cámara de mezclado debeni estar dlsefindn 
pnrn oblcnt>r mcz.clns homoi.:Cnens: del airo de dllu· 
clón con el rnonóxldo de cnrbono, para el caso del 
mélodo de dilución dlné.mlcn. 

V.-Múlllplc de salida. 

El múltiple de salida debe tener un diámetro sufl· 
denle para asegurar que Jo. calda de presión sea In· 
significante en Ja conexión con el analizador. El sis. 
tema debe contar con un desfogue, dlseftado pnra 
asegurar qUe la presión en el múlllple sea fPnal o 
mn)•or que la. atmo1férlca, con el fin de evlt4r qua 
penetre aire al sistema. 

PROCEDIMIENTOS DE CALlBRACION, 

ARTICULO 10.-Pora. la cnllbroclón dd analiza· 
dor por el método de dlJuclón dinámica se deberá 
ullllzar un sistema como el mostrado del anexo 1, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1.-Introduclr todos los goscs de callbraclón, ln-

d~1~~:fiz!~~~rarootr:n~~ ~~111ns~tt~;.u: 

clllcos de operación se debe consultar el manual del 
fabricante; 

11.-Collbrar lus mcdldu1<.~ de rlujo a las condJ. 
clones de uso. SI es nrreuirio deben enlibrarse contra 
un pall"ón, como un medidor de burbujas de jabón 
o un medidor de prueba hUmcdn. Todas las \'eloclda. 
des de flujo \lolumClrlcas deben corregirse a las con 
dlclones de rt>rerencla; 

llI.-SCll'l'clonor el Intervalo y operación del anall. 
zado1· a calibrar; 

IV.-Conector In serial de salida del anollzador de 
monóiddo de carbono o In entrada del registrador 
de carla o de nlgCm otro dlsposlllvo de reeolrcclón de 
dalos. En los pasos s/¡:ulentes del procedimiento las 
r<:'fercnc/as a lus rt'Spuestas del onarlzador se rrlnclo. 
r1~ d!ª r!:,~~~\6U.~sd:!5 ~~~::eclstrador o del disposl. 

V.-Ajuslar t>I sistema de calibración para que 
pnse aire cero ni múltlple de snlldn. El rlujo total de 
aire debe ser mayor que la demanda total del analiza. 
dor conectado ni mUlllple de sallda, para asegurar 
que no penetre aire por el desfogue dt!I mUlllple. 
DcJnr que el unllllzndor muestre aire cero hasta que 
se obte11cn una respul'Stn C'Slnble. Ol'spués de que Ja 
rt>spueslo se ha establlizndo, ojuslar el control del 
cero del annllzodor. Se recomienda colocar el ajuste 
dL•I cero en un ~· 5~; di! la escala ~ara poder obscr. 
\.'or nl,quna vorlnclón negativa del Cl'ro. Heglslrnr In 
respuesta estable del aire cero como Zco; 

VI.-AJus!ar el flujo de aire cero)' el flujo de mo· 
nó:ddo de carbono del cilindro ron cns patrón pnrn 
obtener una coneentrnclón de monóxldo de carbono 
diluido de aproxlmodamcnte 80';'0 dl'I Jlmile superior 
dl'I lnten.·nlo tLSl) dt.! ope1·oción del anallzndor. El 

f~~!j ~~~ª!n'!:l\~~~r d:C~ee{:d~rif.%Jl~1~1~ª d~c~~n~ 
para asegurar que no penclre aire por el desfogue 
del mUIUplc. La concentración exacta de monóxldo 
de carbono se calculo a partir de: 

(COI mi = 

Donde: 

(COI pin X Feo 

Fd i· Feo 
(!) 

(00) sal = Conccnlrnclón del monó;ddo de car
bo110 diluido en el múltiple de salida, 
l'n ppm; 

(COJ pin = Conccnlrnclón de monóxldo de car
bono patrón sin dJJuJr, en ppm: 

Feo "" \'clocidod de fJujo de monóxldo de 

iBó~'::; s:~~~ ~rrnfr!:~r ~l~~t~ 
(1/mlnJ;y 

Fd ... \'l!locldad de flujo del aire .de dllu-
cfóJl eorl'eglda o 25eoc )' 760 mmHg., 
en l/mln. 

VII.-J\1uCJ;trear una concentración de monóxldo 
t:bÍ:.rbono hasta que se obtenga una respuesta. es-
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Ajustai- el control del Intervalo para obtener una 
respuesta del registrador como se indica n contl· 
nuncl6n: ' • 

Respuestn del regtstmdor 

Respuesta 
del reclstrador 
tri. de la. escala) 

Donde: · 

(COl sal 
~ -~- X 100 + Zco. f2) 

LSI 

LSI = ~:::!~ió:d~~ª!n~iu:J~~. ~l Intervalo de 

7.co "" Re..-pu!!Stn del nnallmdor ni nlrc cero, CX• 
prcsnda en ~ó de la escala. 

SI se tiene que hacer un ajuste lmporiante del con. 
trol del lntl!rvnlo del nnnllzndor, puede ser necesnrlo 
verificar nuevamente los ajustes del cf!l"o y del lnter
vnlo, repitiendo ln!i pnsos unlerlorcs; 

VUI.-Rer.lslrnr Ja eoncentrndón de mnnóxldo de 
curbono y In respuesta del nnnlimdor; 

IX.-Produclr vniins conccntroclones ndldonales. 
Se sugle~ preparar cuando menos tres puntos espa
ciados uniformemente en la esenia para Vt'riflcnr In 
!lnenrldnd, por disminución de Ja \'elocldad de fluf o 

~~1:1::J1~~ dfluiar~eÍ0 tfi~r~~ 0dtfu~¡~~m¿~~~~n~ 
a las condiciones de rcrerencln expresados en ltmln. 
Asegurarse que el flujo total sen mayor que la de· 
mando totnl de nuJo del annllzndor. Pnra cndn con
centración ¡:cnerndn, calcular In concentración y !u 
respuesto del nnallzndor. Granear la'i respuestas del 
analizador contm los conccntrncloncs de mon6xldo 

de eo1·bono correspondientes y trozar o enlculnr Jo 
curva de calibración. 

ARTICULO 11.-Parn In cnllbrnclón del nn:Jt1Za. 
dor por el método de clllndros múltlpl~ deberé. utl
llz.1rse un sistema multltnnque como el mostmdo en 
el anexo 2, 

El medidor del OuJo no requiere de una ca1lbracl6n 
exacta, siempre y cuando el rluJo en el múltiple de 
salido sea mayor que la demanda de flujo del analiza
dor. Lns diferentes concentraciones rle monóxldo de 
cnrlxmo que se requieren para elaborar la curva 
de cnllbrncl6n se obtienen, en este e11so, sin dilución, 
seleccionando el cilindro dc gas patrón apropiado. 

METODO EQU1V AI~ENTE. 

ARTICULO 12.-EI método eQulvnlente para de
terminar In conccntrncl6n di! monóxldo de cnrbono 
pre~entc en t.!I aire amblcnh.', es el de fotometl'in de 
correlnclón de nitro de gas. 

Este mCtodo tiene el mismo principio de medlcl6n 
que el método de referencia, que se basa en In capa· 
cldad que tiene el monóxido de carbono pnm absor
ber enl'T'gin infrarroja. 

En este método se usa como filtro, el mismo gas 
que se está midiendo o nlgün otro gas patrón. 

CALCULO DEL REPORTE. 

ARTICULO 13.-La mf'dlcl6n se hará en forma 
continua mcdlnnte.el uso de procesos nutomntlzodos. 

,¡ 
'co 

" 11\.l.Tl"U: CI SALIDA 

ccsroai.-:-~ 

ULICU cxnu.1 l 
UUAt.AS CIJ&M"JONO HACIA LA IHT111AOA 

011:1 .. AHA\,IUOOllt 
PO't u.1.•u.111 

A.NEXO 1. METODO DE DILUCION DINA.MICA PARA CAllaRAR ANAUZAOORES DE ca 
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có. 

W\l\,TIPLl fil ULlllA 

CIDf'COJl-~ 

tM..IDU umu.s 1 
HlU041 CUAAOO NO 
tlTAl'l lM \ltO A U lNTll.lD4 

DlL AlllALIZ&DOfl 
l"Oll CALlllUJll 

ANEXO 2. MElODO DE TANQUES MULTIPlES PARA CALIBRAR ANAUZADORES ca 1 

Pnra reportnr Jos vnlol'cs ni pUbllco se cnkulnrlm 

~j~ .. co~c;~¡~~l::,~c~ ~n ¡:;~\~s :1'és'r~!l68r:; ~~!~';'~ 
~~~s~~m~~:lo~~~:' J'ro;~~~~'~óvft'~ ~~s ~h~: 
en ronna corrida, re¡xirtándD!W el valor máximo. 

ARTICULO 14_:.EI lncumplhnlcnto n lns disposi
ciones contenidas en este Acuertlo, scrü Fnnclonndo 
conforme n lo dlspm~•to ¡>Ol" In LJJy, su Reglamento 
e11 mnlerln de Prt?vcnclón y ConlroJ 1lc In Cantnmlnn
clón de In Almós.fcrn y los dcmó.s ordcnnmlcntos que 
resulten aplicable!!, 

TRA.NBITOBIOS 

PRIMERO.-El prescntc Acuerdo cntrnl1\ en vigor 
ni dla s\¡;ulcnle de su publknclón en el Diana Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Sc abrogo. el Acul?rdo por el qui? i;e 

~f.~:. ~tfli~~: e~~11~ia~01g7J~ra1~·;1~~~ 
rnclón el 19 de octubre de 1988.-EI Sccre~arlo de 
Desarrollo Urbano y Ecologia, Patricio Chin"oa Ca· 
lcro.-Rübrlca. 

NarA.-En In fonnul111?lón deo c~tn Notma Tlknl· 
en participaron: el Colegio Nacional de InscnJeros 
Qulmlcos y Qulmlcoi;; In ASoclndon Nnclonnl contra 
la Conlnmlnaclón del Agua y dl?I Alro, A.C. 

Diaria Oficial de In Fl'llcr11clón del 2·1 de 1eptlcmbre de 1991 

A~~~-~!~~ 11~i;.;t~~:\.~~-u~11/18í. 1~1:07.!~J::i1~ 
nu;lotlo 1fo mt'dlclón (mrn tll'lcnuhur la co1u-e11lra· 
dún d~ hllh.ltlo de nllró~cno c-n el mire ambiente y 
rl 11ro('('dh11lenlo 1111ra lll callbmclú11 dl'I equipo dn 
medición, 

Al n111n::cn un sello Con el Esro.do Noclonal, que 
dice: Estados Unldoi; l\lcxicnnos.-S~retnria de De
sarrollo Urbano y Ecologln. 

PATUWIO CllllUNOR CAl.lmO, Sccrclnrlo de 
DcsmTollo Ui·l.mno y &°Dlop:ln, c:on rundnmcuto en los 
nrtleulos 37, frn('('lones I y XVII cll• In Ley Oq~ñnlcn 
rfp In Arlmlnlstmrlñn'Púl11kn FPdcrnl; !lo., frncclonl?'I 
1 v vm. So.. o A. frnc-
clón V, 36, 3 de Jn l..l?y 
Gmrrnl del Prott'cclón nt 
Amblcnlr; 7 43 d~l Regla· 
mento de In Ley G<>11r>rnl del Equilibrio Ecológico y 
In Proli!crlón ni Ambknle en Mnterln de Prevención 
y Control cfo In Cunlnmlnnc!On de In AlmOsrcrn, ht! 
dlctndo ncucrdo oor rl uuP Fe r"oldc In Nonnn 1'éc· 
nlca F..cológlcn NTE.CCAM.()().I '91, que l?l'l;lnblcro el 
m~lodo de medlrlón pnrn determinarla concentrnclón 
de blOxldo de nlt1ú~1mo·1m el nh-L>nmblcnte y el Pl'O
crdlmlento p:irn In r111\hrnclón del equipo de medl· 
clón, ron bnse en los l'lguicntes: 

CONSIDt:nANOOS 

Que In Ley Gencrnl del Eoulllhl'lo Ecológico y la 
Protección ni Ambiente l' su Reglamento en materia 
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de Prevención y Control de la Conlnmlnnclón de Ja 
Alm6sfera, 5'!ñnlnn que la cnlhfad dd Pil'-' dcllc ser 
&ntlsfaclorln en todos los ascnl.omlcntas humanos :y 
reglones del p11ts, 

Que Jos criterios d~ C'Rlirlnd rM nlrC! L~lnbll'Ccn 
limites sobre conccttll'R<'lnnt"S cfp 1lh·1~1'$on C'Untnml
naJ11cs del nlrc, eon e1 fin de conlnr rott {ll\l'ñmc1ros 
que pcrmhnn dC!lcrmlnnr, n trov1~ dd monlloreo, 
cuando dkho. cnUd111t es sallHínclorla. 

Qi.1e lo!l equipos, ('S.lnclonM o sl!!tcmn!I de rnonllo. 
reo son d!Jl[Klslllvos <111c mhkn 111 conccntradñn de 
uno o dc \'arios contnmlrmnlcs en el ulrc nrnliirnte 
en forma simu11ftnl!n, con 1!1 nn 1lc cn1hmr la cnlldnd 
di?! nlrc existente en un ftrc:\ dctcnnlmutn. 

Qut? rmra cvnhmr ln rnfül,1cl del nlre en lm; riscn
lnmlcnto!t humanos-. l"S nrc~~nrlll que loi; t'f1ti!pm1, las 
c~tnelorws y IM i;l:;;lrmn¡;¡ tln moollnl'f'O, nnllrmi•n mi'· 
torios hnmot:P.nrm1 y conf!:>hlrs d:• rncrfldOn (l..irn 
ciutn cont:imlnanlr.. Lo r:'lll1lacl rl<'I nlr<" ~!r;\ la n.•· 
sultrinff! tfo C\'nlunr 1M rlntos mm ~ ohlen~nn del 
monitor-to 50hrC' los dkcrt>as cflnfnmlnnnlcs. 

Que ctC' n.cucrdo con 1n rcfPTl1fo Ll'l'. tos sl!>!cmns 
de mnnHorro se <'Slf'h\cC'!:!r/ln y o!l('rnrl\n <'n f'l OI¡¡:.. 
trlto Federal nor ln Sccrt>tnrla de 0:$.<\rroUo lh1mno 
y F..cola«ll\ v los r.obll?rnos ele los E.1\ndos y l\.111nkl· 
plus lo harán "" rJ /\mbllo rlc sus resm'clh·M Jurls-
dlecloncc;. Asimismo,~ ~tnh\t"('(! que dichos sl!'ltcmns 
de mnnlforeo da etilhll'ltl 1M nlrc, dcherán BjU5\ar.;c 
n Jas norma.a k"'Milcns ccolll::"lcn.."i qua Rl ~recto expida 
la &:!cretnrln de Ol.>sarrollo Urbano y Ecologln. 

Qoo por lo tantu, es necesario scilolal' cuó.lcs serán 
los métodos du medición, para In dctemllnudón de 
la con~ntrncl6n de Jos contumlmmtcs atmosMl'ioos, 
que dc\JE?riln observarse par las nutorld.1dcs que tl!n· 
Rnn a sU cnrgo la ope11u~\6n ria los equipas, cslJ.<:lont.'! 
o sistemas de monftoroo o los 1csponsnhl<!<; ñc cree· 
tuar C\'alunt.luncs dl? calldnd del nh~, con fines de 
dfüt'll6n o 1nformol'l6n al pllhllco o cuando Jos ro
suttndos tcngnn .vnlldez. oflclnl. 

Que la~ resultndos del monltorro de Ir. cnlh1ad del 
ah-e, pcrmltcn n Jns autoridades r.om~hmtl'S rlhcñ11r 
y n¡>llcnr progrnmiHI de p1-otccc:lón de lu otm6!ifc1·n. 

En mérita di! lo anterior, he tenido a b!cn dlclar 
el siguiente: · 

ACtlt;nno 

ARTICULO 1o.-SC expide ta Nnrmn Técnica Eco· 
k\gka NTE-CCAM..Q04•91, q\tc cstnhli:?ro el ntéla<kt 
de mcdlclón Plll'tl dctermlnnr In c<lhce!llfr.ld6n de 

~l~~11~:~~!l1f~?1brii~1~~1d~1u~~11~l~1l ~~n~~: 
ARTICULO 2o.-Esta normn tl'cnlcn ccold~lca es 

de ob!u!'n•11nrln ohll~ntor-ln nnm lm; n11tnt'lclnd1-s fl'rlr.· 
rafes. estatales y murilclpnlcs, que tcn~tm a 1u cargo 

~ :~~~~ ~~ \~ ;11d~d~Í~i;.!~'~l.~ ~o~~10p~~= 

llll> rcsponsabfcs: de <?r1."l!tuur cvaluncloncs de cnlldad 

~~~l~e~:~d~1fu: ';:s~1l1r~~~n tgn~~~1~~~~n ollcfat 
AnTICULO 3o.-Par:. Jos erectos de l'!illl norma. 

t~nlca cC1l1óglcn se co11sldcr11.1·án, ndl'mós de las rle. 
fin!cionl's con1~11frlm1 <?11 la Ley Gcnrl'nl del EqulJt. 
hrlo &'Olói:ko 1· la P1otcr.dón ni J\mhlcnte y su Re· 
r.lnnlC'ufo l'n mntcrln ele Prcvencfl\11 y Control de lll 
Conuunlnnclón di? In Atmó!lfcru, !11a slgu\llntcs: 

AIRE: AMBIENTE: Atmóskrn en l'Spttclo alilcrto. 

rn~1~~~~F'~~~~fo~"!:fiW:1t~r~.n un r~ d<! depu· 

moxmo DE NlTROGENO: Gns cu:yn moMculn 
compuesta po1· dos 1Homo11 de GXIJ::rno y u110 de ni· 
lrÓl':('f\C, liC forllln l'll l:t i\ln\Ó$ft'1'n a ílntlfl' de! ósirlo 
1fo n\lró,c:ono cntltldn rinr los flfl){'t'1ms M rom\mstlón 
huht.~lrlal l' \'chll'ulnr, n nHns lcmpC!l'nturns y In ne
cllln de h1 mdlucll•n solar. 

CILJNDRO CON GAS PATRON CERTIFICADO· 
n.ecipknte cuyo contl'n!do ha sldo previo.mente mC:. 
dulo y cer1Uic..i.do por la autoridad 1~mpclentí', 

CONOlCIONF..S DE nEFERE:NCfA: Tt?mperatura 
Y presión bnroméJrlcn, u las cun\es llC dt'bctdn corro. 
~Ir los rcsulladas dl.' los nmcsl1'\.'0S y análisis tfo un 
rontnmln:rnh? en t?I nin~. &tns t'Ond!danes son: trm. 
f:f'1·nt1.1ra 2s~c y rrc.i;ión br1ro111étrlcn 760 mlllmctros 
rfc mr:>rcurlo fmm llft). 

EQUIPO DE CALffiRACION: Dispositivo o ron. 
fonto rlc dispositivos Q\IC pcnnllen CStRb!Crer el pa. 
t ron de fl'forcncln contrn l'1 que se comparará Jn ope. 
nidón del equipo de mecllcl6n. . 

EfJUIPO DE MEDICION: ConJunlo 1fo dlsposlll. 
vc-s instrumenlnles n~rlos para medir In conccn. 
t ración ril? un contaminante. 

E.STACION DE MONITOREO: Conjunto di! el<!-
, mentas lttnlcos dlsefiado!. ru1-a medlr 13 concentrn. 

ci6n de diversos contu.mlnnntl'S en el aire en forma 
sim111t1lní'.:i, con c1 fin de C\'11luar Jrt t?n.llrlnd dol airo 
cxhlcurc ~n mm ñrca cfoll.'tmlnadn. 

ME:TOOO DF: REFERENCTA: Pl"O<'rdlmlcnto de 
nn:i\\<;\s y mrd!C'íón <fc>,:crllo C>n unn fnmm técnlcn 
t~rolñ,{l"lrn. que tld~ npllcm"!'C pnrn cfl:!f<'tmtnnr 1n con. 
t.'lmfrnclón d~ un eontamlnnnfo en el olre nmhlcnte 
y nttc slr.·e tnmhlt'>M, en su. ciu.o, pnra contmslnt' el 
m~tor\o ro11lv1Urnlc, cuBnrln i!sle se hn)'n estnbfocMo 
por la Secrctnrln. 

SISTEMA OE MONITOREO: COnjunto de 'c;ilnclo. 
rw.s dt!monltorco. 

METODO DE REF"ERE-:NCIA. 

tc1~~,:J~~~'O~~:c-;;i7J,·~r'~~~~ ~~ .. ~1~},~¡~nufi~.~~!1~~~ 
C'l el o\ru nmblL•nlc, es e1 de lumlnlSt.>end:1 qu/mlCt\ en 
rnse J:;'nsco.om. 
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PRlNCIPIO Y DEOCRIPCION DEL ME:I'OOO 
DE REFERENCL\.. 

ARTICULO 5o.-El método de rererencla perml· 
te medir la conc:entrncl6n de bióxido de nttróceno 
(NO,l en el aln! ambiente de forma Indirecto, por 
la determinación fotomMrlcn de Ja h1tensldad de la 
luz a lon~ltudcs de onda superiores a 600 mmómetros 
tnml, que rosullll de la reacción de luminiscencia 
qulmlca del óxido nltr\ro (NOl CQn el ozano co.1 
generado dentro del mismo Instrumento. En esle 
método se reduce cunnlltntlvnmente el NOs a NO 
por medio de un convertidor. El NO que cxlc;le nor. 
mnlmente en el aire Junto CQll el NO, pnsa sin cnm· 
blar a lravés del convertidor, causando una roncen. 
lrnclón M.'!lUltnnte total de óxidos de nitrógeno (NOx) 
Igual a NO + NO,. Su mlcfo también una muestrn 

:~!!!rl13gr~"iri~ új~\m~e~~Y~1ÓAd~º NJ~~C::~ 
de In primera medición (NO+ NOzl pnm dar In 
medición flno.1 de NO~. Las medlclorws de NO se 
pueden ho.cer de mancrn ronJuntn., utlllznndo un sis· 
tema dual o en forma cfcllcn, con el mismo slstemn, 
~~'::~~fu~o~ndo la duro.clón del ciclo no sen mayo~ 

Los annlluidores de lumlnlSl.'Cncla qulmlcn pnrn 
NO/N01/N0x son lnmblt"n sensibles n otros com· 
puestos nll~enndos, como el nitrato de pcroxlnce. 
tilo (PAN), el cunl puede reducirse o. NO cn <'I ron· 
vertldor ténnlco. Las ronrentrncloncs ntmosr~rlco.s 
de -estas Interferencias potenciales son bajas en gt!· 
neral, rompo.radas con NO,, por lo que se pueden 
obtener medlclolli!S vdlldns de N01. 

El uso de frascos lntcqrndores en In linea de en· 
trada de la muestra de tos analizadores de lumlnls· 
cencla qltlmlca para NO/N01/NOx es opcional y se 
dejo. al criterio del usuario. El tiempo de residencia 
de la mul?!ltra entre el punto de muestreo y el ana. 
Jlzador dclx? ser mlnlmo, para evitar lecturas erro. 
neas de NO= que puednn n!SUltar de la reacción entre 
niveles ambientales de NO Y O, en cl sistema de 
muestreo. 

E1 uso de filtros de partkulas rn la Jlnca de en· 
trn.dn de la muestra de los nnnlizadore5 de lumlnis· 
cencln qulmlca parn NO/N01/NOx es opcional y se 
deja también al criterio del ui;unrlo o del fabrlcnn-

~~nf~ud~r d: f~tfrite:r~~~la~~=l sri~r~~~~::1:e~ 
~i'o~º :~~11~ ª ~~~t~1~~:n~~~~';"t!nª ~O: ~1it::; 
pueden cawinr m~lclones erróneas de NO,, por lo 
que los filtros deben ser _cnmbladoa con frecucncla. 

EQUIPO DE J\IEDlCION. 

ARTICULO So.-Parn In npUcnclón del método de 
rererencla se requiero del siguiente equipo: ' 

t.-CONTROLADORES DE FLUJO DE AIRE Y 
DE FLUJO DE NO. 

Dispositivos capntcS de mnntener flujos constnn . 
. tes de alre y de NO, dentro del ±2~ de la velocld3d 

de flujo requerida. Los componentes que estén en 
contacto con el NO, deben ser de nlc:ün material 
Inerte. 

II.-MEDJDORES DE FLUJO DE AlRE Y DE 
FLUJO DE NO. 

Modldorcs de flujo cnllbradm1 cap:i.ct'S de ml'dlr y 
monltorenr In velocidad de flujo de nlre y de NO 
con unn precisión de ±2~~. 

111.-REGULADOR DE PllESION PARA EL CI· 
LINDRO CON NO PATRON. 

Dlsposlth'o c~pa:: de mantener un:t presión sde. 
cundn de salldn por medio de un dlafrn~ma. éste y 
sus partes lntc;rnns deben cslnr fnbrlcndos de mate. 
rlnJ Inerte. 

IV .-GENERADOR DF. OZONO. 
Dispositivo cnpaz de 11roduclr niveles de ozono que 

sean suficientes y estables en In reacción con el NO 
parn producir conccntrncloncs N02 en el intcrvnlo 
requerido. 

V.-VALVULA. 

Como se mucstrn en el anexo 1, 1>e puede usar 
una Válvula para desviar el flujo de NO cuando se 
requiere nlrc cero en el mtdtlple de snl\dD.. Esta 
vñl\'uln debe ser de vidrio, de tcrtón o de algún otro 
material Inerte. 

Vl.-C.AMARA DE REAccioN. 

Cñmnrn construida de vidrio, de ten6n o de elgún 
material Inerte, poro llevar a cubo la reacción cuan· 
tllntlva del ozono con un exceso de NO. Ln cámara 
debe tener un volumen rullciente (Ver), de modo 
que el tlr.mpo de residencia (tr) cumplo. con Jos re. 
querlmlenlos de la especlllracl6n del parámetro di. 
nñmlco. Por razones de lndole prilcllcn, tr debe ser 
Inferior a dos minutos, 

VU.--CAMARA DE MEZCLADO. 

Cámara de vidrio, tellón o cualquier otro mate. 
rlnl inerte, dlsefiada para logrnr una mez.cln ctJm. 
pleta de los productos de In reacción con el nire dllU· 
yente. El tiempo de residencia no es crlllco si se 
cumple con la especllknclón del parámetro dlnd. 
mico. 

VllI.-MUL TIPLE DE SAUDA. 
Este debe ser de vidrio, tl'rlón o de cualquier otro 

material Inerte y debe tener sullclt-nte dlilmetro para 
nst?gUrnr que la cnlda de presión en la conexión con 
el analizador 11e11 lnslgnlrlcnnte. El 1l11temn debe tener 

~~~:fg~~! ~~e!i~uftt~e~~i!r ~ifa~ªfuª fri:!t 
de aire al mismo. 

IX.-REACTIVOS: 

a) Concentrnclón de NO patrón. Se prepara con 

~\~~e~eteg8to8ª~0:~o~~tiirfnanc:&;;· 
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de NO en nilrógcno fN.) con menos di! 1 
ppm de N01. 

bJ Aire cero. 

CALIBRACJON DEL EQlflPO DE MEDYCION. 

ARTICULO 7o.-EI método p.'lrn la collbrnclón deJ 
nnnllzndor de 1umlnlscenclo r¡ulmlca f?!.I el da titula· 
clón en fose gasl'Osa fTFG) del NO pnltón con 0 1 • 

Este método di! callbrnclón se hosa en la reacción 
rápida entre el NO y el 01 para producir cantidades 
cstcqulomélrlcas di! N02, di! ncuC'rdo con In 1>lgi1Jen· 
le n?acclón: 

NO+ 01-NO: 1· 0 2 

La noturaJ~a cuanlllollvn di! <>stn rl!acclón es tal, 
que cunndo se conoC'C la conccntrnclón de? NO, pucdl! 
dctcrmhmrse Jn conccn1raclón de N02 • SC! al1nde 
ozono a un exceso de NO en un slsfl!mn dfnfimlco 
de calibración y el cnnal de NO df'I annllzndor de 
lumlnlsccncln qufmlca de NO;NQ~iNOx se usn como 
un Indicador de los caml.ilos en In conC1?nlrnción 
de NO. 

Despu~ de la adición de 0 1, la disminución obser. 
vado en In concentración de NO en el cnnal calibrado 
de NO es equivalente a la t'OnC<'nlraclón del N01 
producido. La cantidad de NOJ generado puedo Vil· 
rlnrse por adición de cantidades vnrlnbles de 0 1 ob. 
tenidos en un generador estable de 0 1 sin calibrar. 

SI el dispositivo de medición cuenta con canales 
pnm medir NO y NOx, estos SC! cnlibrnn diluyendo 
NO en conccntrnclón conocida de un cilindro C'Crtl. 
ficodo. Cuando se ngrcgn o, en t'.!XCCSO a un sistema. 
dlnfimlco de cnllbraclón, el cnnnl ·de NO se utiliza 
como Indicador di? los cambios de In concentración 
original de NO, y estos cambios terán equivalentes 
a In concentración del NO: producido. Por Jo tanto, 
se puede varlnr In concentración de N01, cambiando 
In de o, agregado. 

COJl,fPONENTES Y CARACI'ERlSrICAS DEL 
EQUIPO DE CAUBRACION. 

ARTICULO 80.-Los principales componentes del 
equipo de callbrnclón n que se retlero el nrtlculo an. 
lerlor, se muestran en el nnf!xo 1 y d!!herán reunir 
las siguientes cnrnctcrlstlcas: 

1.--GENERAOOR ESTABLE DE 01. 

Dispositivo que permite genernr concentmclones 
estables de ozono medlanle la Ionización de odgeno 
contenido en el aire. 

Ir.-ANALIZAOOR DE LU~flNISCENCTA QUI. 
MICA DE NO/NO/NO CON GRAFlCAOOR O 
GRAFJCADORES DE CARTA. 

Dlspqaltlvo que mide la concentración de NO en 
la atmOsrero., mediante la t&nlca de luminiscencia 

química, Producto de la reacción entro el NO de la 
mue,;tra di! aire y el 0 1 generado dentro del mismo 
Instrumento. 

Ilf.-crLINDRO CON GAS PATRON CERTJFJ'. 
CADO. 

En el anexo l. que es una representación esque. 
mátlca de un equipo Uplco de TFG, se muestra In 
conrlguraclón de Jos componentes del equipo rer¡ue. 
rldo. Todos las conexiones entre los componentes 

~~c~1 ~~¡t~~:e~d~~l~~ª61~~~~ c-~f nnr Ji>!di~1!~ed~1'. 
drlo, de teflón o de cualquier otro mnlC!rluJ Inerte. 

PROCEDIMIENTO DE CALtBRACION. 

ARTICULO 9o.-Pnrn In cnlibrnclón de annllmdo. 
res de NO/N02/NOx por el mCtodo de Juminlscencla 
quhn/cn, se deberá seguir el siguiente: procec!lmlento: 

I.-Regfstrar la Información que i:;e consldC!ro per
tinente DCf?l'Cll del dispositivo que \.'a n sl?r cnlillrado; 

II.-Vcrlrlcar que el aparato se ajuste n las esp~ 
clflcacloncs de? operación que recomienda el tabrl· 
conle; 

III.-COnl!Clar- el cilindro conteniendo el gas patrón 
de NO ni sistema de cnllbrnclón v nllrlr In vólvuln 
permitiendo que el fluJo se eslnblllct!; 

IV.-Medlr Jos fluJos del NO y del generndor de 
O,, dirigir y coneclnr los conductos de estos cnses 
a un múltlple fuera del sistema de cnlllirnclón. Los 
flujos deberán fijarse en nproxlmndamrnte 2.500 ccn
Umetros cúbicos por minuto (cm•/mfn) pnrn el aire 
do dlluclt'm, 10 crn1 /mln pnrn el gns pnlrón y de 
150 a 200 crn•/mln para el nlre n través del gene· 
rndor de Oi. Registrarlos romo Fo. Fno y Fg, res
pcctlvam1mlo. Ln modlclón de los flujos dell(!n\ rcall· 
znrse con un medidor de burbuJn o un medidor hCt· 
medo; 

V.-Conl?etnr un registrador grnílcador n In salida 
cJ(ictrlcn, permitiendo qua rL-i;lstrc In lt!cturn del dls· 
positivo que estú siendo calibrado ni ser alimentado 
con aire cero, hasta que se observe una lectura es· 
table; 

vr.-Anotnr Ja.s respuestas de Tos tN'S canales 
(NO/N02/NOx) de ser posll.ile ontes d~ realizar cual· 
quier ajuste y registrarlos como ZuNO, ZuNO:. 
ZuNox, registrar también los v11lores de los poten
ciómetros de ccro e! Intervalo. Despues de esto, si 
las respueslns no caen dentro del 5% de la escala, 
njustor con el potenciómetro de cero pnrn lograr este 
vnlor. Registrar el vnlor o valores de? los contmle.s 
de cero, nl!CC!Sarlos parn establecer In Unen b..uo
nl 5%: 

VII.-Detennlnnr un (]ujo de NO n trn\'és del en· 
librador, que proporcione uno concentración de opro. 
xlmadnmente el 85% del limite superior del rango 
c1t? medición (lSR). 
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Cuando se cstnbll?lca y se estabilice, ml'dlr el flujo 
cxncto, con un medidor de bu1·bujn :r reAlstrnrlo eo. 
mo F. La conct.>nlmclón se cnleuln n partir de: 

Donde: 

FNoXCNO 

LNOJu • FNe> +Fo 

(NO Ju"" Conecntroeh'm de NO, gcncrnda ni 85c;'"o 
del LRS¡ 

FNn - FJujo del NO, en cm1/mln; 

'" Com."enlraclón del contenido del cilin
dro, en ppm, y 

Fo Flujo total de aire, en cm1/min. 

Anotar todos los cñlculcm en In hoj11 de datos; 

Vlll.-lnlroducir In conccntrnción lle NO prod11d· 
dn 1m el paso nntt.•dor )'"esperar o qur !ns 1·cs¡1uesl11s 
dl'I lmt1umcnto scnn estnl..Jlcs y nnotnrlas lndl\•ldunl· 
m1m1~~ (NO, NO" y NOx), SI In l"eS(IUl'!>lll correspon
diente ni NO tllllcre del s-;r de In linea bnse, coml-

~:~).~~~eN'b~":11t"~l1~l~11~n~~o J~,~~~ri~n~·16~:~~~1~eJ~ 
~ulr ndclnntc, dcbcr6 corrcgl~e el problema; 

IX.-Calculnr el 1>0rccntnjc de In gn\flcn o de In 
escnln que corresponda 11 In concentración generada. 

IN011) 1"'"' 

Donde: 

((N0]111 X 100) + 
5 

R 

INOul ""Conccntrnclón al 85~é del LSR; 

R ... Rango total de medición, y 

fNOul 1111 = Lectura en la crll.flcn, al 85~:. del 
LRS, después de ajustar, 

vn~t~~-~ó~.~~:1~1~~1~~~ s~l'1:Jl~¡t~rg;~~~1\~~t~ 
del cfllculCI anterior, anotar lo~ \'OIOl'"t'9 tlcl poll'ncl6-
metro el lograrlo, hacer lo mismo con el control di! 
Intervalo paro el CllnAI de NO, hm;tn que sen lcunl 
aJ vn1or calculado, anotar los \'Olores ncces.-1rloi; de 
este potencl6meh'O. Reglsfrnr Jos valores obtenidos 
en las gráficas de NO y NOx; 

X.-lne1-ementnr el nuJo de nlre ('(!ro utlllumdo 
el mismo nuJo de NO, pnrn obh•ner unn roncentm. 
clón de npro."Chnndomrnte el 70~(- rlrl LSn. R"J::IS· 
trnr el nuevo flujo del nh"e da dllurlCm como F, 
y las rc!ipuestm; de los canales da NO, N01 y NOx n 
tu n~a.s condiciones. · 

Cnkulnr la concentración de NO con In siguiente 
ecuación: 

Donde: 

1 NO liv .,. Conet>ntrnl'ión de NO, generada ni 70~ 
dd L.Sn: 

= NUC\'D nuJo total del aire da dilución, 
cm~/mln: 

= Flujo de NO, en cm1/mht, y 

Cont-cutruclón del contenido del cllln· 
dro, c11 p¡1m. 

,\11otn1· In~ cúkulos en In hojn de datos. 

No !;l' 1lelxm hacer nju.o;;tcs n los polC'ncióml'lros o 
pnrllr de csle poso; 

.XI.-l\lodlrlcm· el flujo del nhe cero utilizando el 
mismo rlujo p;un el NO, pam ol..Jtcucr una conccn· 
trnclón de oproxlnmdnmrute el 50~0 del LSR. Re· 
glstmr el nUl!\'O rlujo drl nin~ de dilución como F:i 
y nnotnr In.-. respucslns de los cnnalcs de NO. NO,, 
NOx. Cnlcuhu· la uucvn co11ccntt'nción de NO con· 
romw n la slgukmle ecuación:, 

"1'""",." X CNO 

. INOJ50 = F~ i Ff'o 

Donde: 

lNOh11"" Conccntrnclón del NO nl 50~;, del LSR; 

"" Nuevo rlujo del olre de dilución, en 
cm1/ml11; 

.,, Flujo del NU, en cm~/mln, y 

-· Couccnlrnrlón tlel tvnlenldo del cilln· 
dl"O, L'n ppm. 

Anolnl" los cillculos l'll !;1 hnja lle dnto'i; 

xn.-ncslulllL·ccr el rtuJo dt• ¡.:ns de lllluclón R Fo 
y mod\flrnl' el rtu)o 1fol NO, hnsl:i oblt>nr.r una res;. 
pul"itn de n¡wo:dmndumcnle el :1;¡~;. del LSR rn el 
rri::l~trndor del NO. lfnn vez estnblll1 ... 'ldn In SC'ñnl. 
incdil"el uue\·o flujo del NO y re¡;h;tmrlo como Fu.:

11
,. 

Anntiu· ln!I t'C'!lpUC'Stns l'('J?:li;trmln<r r.n lus rnnnlrs 1le 
NO, NO:, NOx. nst como el rluJo del nlro cero CFOl. 

Cnlculnr C'3ln co11et!11lmclfil1 111• ncucrtlo ron In si 
gulcnle ecuación: 

¡.•IS••t, ); C"' 
[NOlu"' Fo 1 ¡.~1Nm. 
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Donde: 

/NO Ju e COlll'Clltraclón del NO ni 35~ dcJ t.SR; 

Fo ,, Flujo dt'I aire cero, en cm1/mln; 

NO. Calcular Ja concentración del N01 producido a 
pnrllr dl: la slGUlentc el'unclón: 

(NOaln = R (No,1,~ N011) 

F
1

N
111

, "" Nue,•o Cl11Jn de NO, en cmª)min, )' Donde: 

C"'º "' Concentración del NO del cilindro, en 
p¡im, 

Annrm• los rñlr.ulm; en la hnja rfo datos; 

XHI.-lncrt!mcnlar el fluju cfo nlrc ecro, utilizando 
l'I mismo flujo de NO, rlc tal manera que se obtcn¡:;a 
una cum:ct11rncló11 de NO de t1¡1roximndamcnlc el 
fü~¡. rt.ll LSR. Anotar el nUC\'o !lujo de nlre de dllu 
clón t•onio F.1 y r~lstrnr lns l'Cspucstus de Jos canales 
de NO, NO~ y NOx. 

Calcular lit concentración conforml? n la siguiente 
ccunclón: 

Oomfo: 

INOlu""" Con~ntroclc\n del NO ni 15~& del LSR; 
F 1 - Nuevo {lujo dc aire, en cm~ mln; 

F,Nui. ""' Flujo del NO, l'll cm1:'tnln, y 

c Con~ntrodón del ronlcnldo del cll!n. 
dl'n, en ppm. 

En el pn~ nnlt'rlor los vnlort's l't'~lstrndos de lns 
respuestas de los cnnnles NO~ y NOx dnherñn srrr 
Jgunles o similares, y los del cannl NO ser l¡-;ualcs 
ni 5r; de Ja escala; 

XIV.-FiJ:ir el flujo del aire efe dilución IPol ni 
\'Rlnr rll'lg'innl de los f)l"lmeros 1m.-«1s y njusti\r l!I íhtJn 
de NO hnslu ohlem!r unn rcspucstn de nproxlrnnda. 
n1cnlc cl n3-;; del LSR en el dlsposlllvo dcl rci::lstro 
del NO fNOh~. 

Rci::l~lrnt• las scñnles de los canales de NO, NO: y 
NOx. En crte rmso no flt>he hnht'l''ozono en el sistema; 

XV.-~\gr~a1· ozono ni sistema, aju...rnndn Tos con. 
1rnlt"' del gencrnctor hnstn 11uc la scñnl ,1e1 NO ni 
95'; di.! In escalo disminuya nprmclmndumcnle n5rti 
11<>1 \'UIOI' orl¡;ln.il. 

Rl~l:.trnr este valor como IN0 1nl. Anolnr la pos!· 
rlf'ln de los conlrolt'.i dd 1wnerru1nr. Ln con~ntmclc'm 
del NO, unn \'~ a~~ndn el OJ no drberá quedar 
por dchnjo dt'I D~í de In i::r:i!lcn; 

XVI.-Vcrlrlcnr 
0

que Ja concentración dt'f N02 pro· 
ducldo St'R Igual ni c.o.mblo l!n In conccntrnclón del 

INO~ln .. Conci?nlrnclón del NO, producido; 

(NO),~ "" ~t. dc la gráfica del NO, antes de ngrc. 
cnr O,; 

f NO) 1n "" % de In i::rñílca d(') NO, dcspuk de 
ni:rognr Ol, l' 

H ... Rnni;o total de medición, <'n ppm. 

J\nolnr los c.ilculos t'll Ja hoja de datos; 

:\"VH.-Ajustnr ron el potcnclómt'lro In seilnl del 
NO, de tnl munera 11ue la grMku rt'glstrc el valor 
de ncUl'rdo con la sl¡::uknte ecuación: 

(NO~lu;..: 100 
R +5,,.. %dclagrátlcadcNO 

Anotar los cálculos y Ja posición de Jos controles 
de oju.;te de lo señal del NO;; · 

A'VIJI.-Ajuslnr los conlroJcs del generador de 
ozono pnrn di~mlnulr In concentración del NO~. y que 
In rcs1iuesln t'n i!I grnrlcndor tmJe oproxlmndamen· 
te el 711';. del LSR. Anotar In posklón d<? Jos con. 
troles del generndo1• y las respuestas en las seftoJes 
de NO, NO: l' NOx. 

Cn!culnr y nnotnr In concentración dt' NO: 

Dond1?: 

íNO~]:,, c Por cli!nlo de la i:rñrlrn nl disminuir 
In concentración dt' ol~ 

fNOlu ~.Por ciento del l'('glslro del NO orl· 
glnnl¡ 

(NO) nN cic Por clt'nto dt'J rei:?lstro dcsrm6~ de''ª' 
rlm· In COllCt'Dh'ttclón de O~. )' 

n ... Esenia total de mcdldón; 

XrX.-A fustnr los controles del genem11or de ozo. 
no, pnrn cUsm~nulr In conccnh'ttclOn del NO,, y que 
In rrsr1lt'sln l"'n el gm!kndor hnjc nproxlmndnmt'nlc 
t!I 50' i dd L.SH.. Anotnr In roslclOn ffo ltts <'onlrok'll 
1Jr.I i::cn~r11dor y lns 1'<?5pucstns en ln1 i;eílalcs de NO, 
N01 )•NQ)(, 

Calcular y re1;litlrnr In con('(!nfrnclón dc-1 N01 
como en l!I pn!IO nnlt'rlor, S1L">tllu1•t'ndo fNO: lie ron 
íNO~J;,. y la vnrlnclón rc.sul!nnle en Ju scñul de NO; 
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XX.---Gcncrar conccntraclonr.s slgulen~o el procc. 
dlmlento del pnso anterior, pnrn Ioi:rnr n;$pue!tns 
de nproxlmndnmentc 3.'i )• 15~C ( 1NO:1 1 , y fN01)ul, 
rt'glslror todos los cálculo9 y condlclonM da! gime· 
radar de o:zono, nsl como las señal~ de NO, NO, 
yNOx; 

XXI.-Dlscfinr un formato de hoJn de datos. Il[.'j;ls· 
trnr IPs concentrnclont>S de NO, NOi y NOx crnrrn· 

· !l:~;; !~~\!~r~~~r~~~C~f~S~ 111~lc~~1~.1d~~~~~~1d~ 
los njust~ hechos, y 

XXII.-Graflcnr )ns resput>slm1 del dlsposltl\•o de 

dn~d~~j~11 ,f)!iJs1 r~~~~~t~n: :111~il~~l~~tC: &~erÁ~ 
ser lineales dentro de ± l ';i-. 

CALCULO DEL REPORTE. 

ARTICULO 10.-Ln mt>dicl6n se hnrñ en Cormn 
continua mediante el uso de procesos automntlzndos. 

Paro reportar los valores nl pilbllco se cnlculnritn 
~s conccntrnclones en partes por millón, en prome· 

~=o'!''~ci~~'rÍos~ ~~;.t1i;.f~~sc¡e ::1~:1:td~~ 
que se haya presentado en el din. 

ARTICULO 11.-El lncu.mpllmlento n J11:s disposi
ciones contenidas en este AcueL·do seria snnclonndo 
cunforme n lo dispul•sto por In Ley, su H~lnmcnto 
en inaterln tli:? l'rl'\'Cllclón y Control de la Contrnnl11a· 
ción de In Atmósfera :r los tlcmós ordcnnmlcntos que 
resulten aplicables. 

THANSITUIUO 

UNICO.-F.l prC'scnlc At·ucrdo entrará en vlcor' 
ni flln i;lgulcnle de su publicnclón en el Dlorfo Oflclul 
de In Feflen!l'lón.-EI Secretarlo tic OC'snrl'OllO Urbn 
no y Ecologla, Potrlclo Chil hio:r Cakro.-RUbrlcu. 

NOTA.-En la fonnulnclón de esta Norma TCcnlca 
EcolóAlcn parlkl(int-on: el Colf.'¡::lo Nnc\onnl de In~e
nkros Qulmlcos y Qulmlcos y la A!>OCl:tclón Mexlcn
nn contra In Contaminación del Agua y del Ah-e, A.C. 

v&•tao-~ 

~;.:·!~:!·:=-~~= í 
tlACIALAUITHOAOtt. 
AMLllADOllllUllC. 
C&l,lllA 

ANEXO 1. PRINCIPALES COMPONENTES DEL EQUIPO DE CAltBRACION DE TllUlACION EN FASE GASEOSA 
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AVISOS 

:MANIFESTACIONES DE IMPACI'O 
AMDIENTAL DISPONIBLES PARA 

CONSULTA AL PUBLICO 

Con fundamento en lo dl.;puesto- en el articulo 33 
de la Ley General del F.qnlllbrlo Ecológico y la Pro
tección ol Ambiente l' los nrtkulos 39 y 40 de su Re· 
glmncnto en Materia r'le Impacto Amblcntnl, i:e In
forma sobre Jos expedientes que n contlnunclón se 
Eeñalan, mismos que podrán ser consultados previa 
ldentlrlcaclón del lnteresndo, en horas y dfas hñblles, 
en el Centl'O de Información Documental de In Sub
ECCI't!larla de Ecologla, ubicado en Ria Elhn No. 20, 

• planta baja, Col. CunuhMmoc, Código Po.c1tnl 06500. 

Nombre y tipo do proyecto: 

Proyecto Planta de Acldo Solldllco. 

Locallzacidn: 

EstAdo de Tlnxcnht municipio de Tetla, localidad 
Parque Industrial XlooMncntl. 

Promot.•cnte: 

Compañia Salicilatos de M~xlco. 

Di:tponibrc pam conB11lta a partir de: 

16 de 11.gosto de 1991. 

Nombre y tipo de proyecto: 

~~to Pia'nta Elnborndora de TortllJa Mcxlcall, 

Locallzacfdn: 

Parque Industrial Mexlcall m, en el municipio de 
Mexlcatl, B.C. 

Promovente: 

Compañia Sabrltns, S.A. de C. V. 

Df.,.onfble para eofitndta a partir de: 

16 de •KOSfo de 1991. 

Nombra y tipo de proyecto: 

Proyecto de la Cervccc1 la CUouhlémoe l!n Navn
jon. 

Localizrrcldn: 

~h[J~li~J:t:~:idÍci~~~~~!':J. municipio de Tl!tla, 

Promouentc: 

Compañia Cerveci!rfll Cuauhftlmoe, S.A. di! C.V. 

Dfqon,lb'c para coruulta a partir de: 

16 de agosto de 1991. 

Nombre y tipo de proyecto: 

Proyecto FumUcl6n dl' Chntnrrn. 

Localfzacldn: 

Tella, 'Mnxcaln, Ciudad lndustrlol Xlcoténcatl. 

Promovcnte: 

Cumpniila Aceros Xlcoténcntl, S.A. 

Dl~ponfb1e pam conauUa a partir do: 

16 di! agosto da 1991. 

Nombre y tipo de proyecto: 

Proyecto Plonlo. pura la fabricación de Rl!Slnn 
Epoxy convertidas y slstem11s de Polluretnno. 

Locollzacfdn: 

Corredor lnduatrlal XlcoU!ncaU, municipio tia Te. 
lla, Aplzaco. TIRXCD.la, al Norte del estado. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. Antecedentes
	2. Parte Experimental. El Proceso por vía Seca
	3. Aplicaciones y Dimensiones de los Equipos
	4. Discusión
	Bibliografía
	Anexos



